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Asesoría y Supervisión en Impacto Ambiental 
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IMPACTO AMBIENTAL EN CARRETERAS" 

J. Alberto Villasana Lyon-

Introducción 
Desde hace varias décadas la sociedad se ha percatado que muchas de las ac
ciones que lleva a cabo inciden en forma negativa sobre el ambiente. La tala de 
los recursos forestales es un ejemplo muy socorrido, no es únicamente agotar el 
volumen maderable de los bosques, que es el efecto sensible inmediato, es la de
nudación y posible erosión del suelo, o bien, la posible inducción de cambios en el 
microclima. 

A cada acción corresponde una reacción, esta vieja premisa <base de la física 
clásica>, tiene plena validez sobre el medio que nos· rodea, a cada una de nues
tras actividades se corresponde un cambio en·el ambiente y no todos los cambios 
le son favorables. 

La acumulación de cambios adversos en forma sostenida pueden llegar a ocasio
nar que el nuevo medio creado resulte nocivo para la vida humana, sin embargo 
existen necesidades de cambio, el desarrollo de la sociedad es permanente, de 
ahí que ahora se busque un desarrollo sustentable. 

Hacer o crecer en forma tal que el ambiente modificado sea adecuado para la vida 
humana. El objetivo último de esta nueva conciencia ecológica es el hombre 
mismo. 

Legislación 
Dentro del contexto en el que nos desenvolvemos esta nueva filosofía estuvo 
plasmada en la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, puesta en 
vigor el 28 de enero de 1988- y modificada el 13 de diciembre de 1996, y que, 

Diplomado "Proyecto, Construcción y Conservación de Carreteras", Centro de Educación Conti
!!ua, Facuttad de lngenierla, mayo de 1998. 

Consultor y supervisor en Impacto Ambiental. 
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.IMPACTO AMBIENTAL EN CARRETERAS 

junto con los reglamentos de ella derivada, constituyen el marco jurídico que ahora 
·nosT-egula. ~- · .. - ·· · · 
La Ley en vigor en su parte inicial, Título Primero, define varios conceptos relacio
nados con la Ecología, el Capitulo 11 se refiere a la Distribución de Competencias, 
Política Ambiental, Instrumentos, etc. El Titulo Segundo cubre aspectos referentes 
a la Biodiversidad, Áreas Naturales Protegidas en el Capitulo 1, tipos Zona de 
Restauración en el 11, Flora y fauna en el 111. El Título Tercero se refiere al Aprove
chamiento Sustentable de los Elementos Naturales. La Protección al Ambiente es 
objeto del Título Cuarto, La Participación Social e Información Ambiental se con
templan en el Título Quinto y en el Sexto se mencionan Disposiciones Generales. 

La Ley y los Reglamentos de ella derivados contemplan tres conceptos básicos, el 
Impacto Ambiental, Riesgo y los Manejo de Residuos. 

En lo que a carreteras corresponde, el Artículo 28, de la Sección IV del Título Pri
mero, define .. ."La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través 
del cual la Secretaría (SEMARNAP), específicamente su Instituto Nacional de 
Ecología (INE)establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras 
y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente 
y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el ambiente. Para ello, en los casos que determine el Re
glamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

l. Obras Hidráulicas, vias generales de comunicación, oleoductos, 
gasoductos, cafboductos y poliductos. 

11. 
Vil Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así como en selvas y 

zonas áridas. 
VIII 
XIII Obras o actividades que correspondan a asuntos de competencia fe

deral ($) ... 

Las infraestructura carretera y obras conexas normalmente quedan bajo regula
ción de la SEMARNAP por una o varias de las inclusiones señaladas anterior
mente. 

Con fecha 7 de junio de 1988 se publicó el Reglamento en materia de ·impacto 
ambiental y en las Gacetas Ecológicas de septiembre y noviembre de 1989 se de
finió el contenido mínimo de las Manifestaciones de Impacto Ambiental en sus 
modalidades de General, Intermedia y Especifica. 

Resumiendo, puede decirse que las actividades relacionadas con la infraestructura 
carretera, en materia de impacto ambiental son de ámbito federal y que corres
ponde su nonmatividad y vigilancia a la SEMARNAP. Las disposiciones relaciona
das contempladas en la Ley General de Equilibrio Ecológico y de Protección al 
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IMPACTO AMBIENTAL EN CARRETERAS 

Ambiente, que es reglamentaria del Art. 27 Constitucional y derivado de dicho or
"··· · '"denamiento jurídico··se,tienen·J:lisposiciones-reglamentarias ·e-instructivos para la 

ejecución de las manifestaciones de impacto ambiental. 

,, ' . 

Manifestación de Impacto Ambiental 
La Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) es un documenÍo que condensa la 
descripción de la obra por ejecutar, la del medio físico y socioeconómico en que se 
pretende realizar, las disposiciones jurídicas aplicables a ese proyecto (federales, 
estatales y locales), la identificación de los posibles impactos ambientales y las 
propuestas para su compensación, mitigación o supresión. 

Por otra parte las modalidades de General, lntenmedia o Específica, pueden inter
pretarse en fonma simplista como diferentes grados de detalle del contenido. La 
MIA cubre todos los aspectos referentes al Proyecto, Construcción, Operación y 
Mantenimiento de la vialidad. 

En el caso de carreteras los impactos más comunes y algunas de las medidas de 
mitigación son: 

Proyecto 
Las actividades que se ejecutan para llevar a cabo el' proyecto de una carretera, 
esto es; topografía, sea por métodos convencionales o por .aerofotogrametría; 
sondeos, para conocer las propiedades del subsuelo; levantamientos topo
hidráulicos, para definir las características del drenaje; etc., no producen impacto 
sobre el medio, ni lo produce el equipo empleado o las pocas gentes que se ocu
pan de dichas actividades. 

Sin embargo existen algunos aspectos del diseño conceptual que conviene revi
sar, tanto desde el punto de vista ecológico, principalmente de la seguridad, tanto 
de los usuarios de la vialidad como de los habitantes de la zona contigua a la obra 
de infraestructura: 

Soluciones altemas. 
En general las posibles opciones que tiene una nueva vialidad se estudian 
considerando únicamente aspectos técnicos y económicos referentes a las 
exigencias tecnológicas, sobre todo de las estructuras, así como a las can
tidades de obra involucradas pero sin tomar en cuenta aspectos ecológicos. 

En muchas de las últimas localizaciones de autopistas, se ha tenido que 
cambiar su ubicación, total o parcialmente, más por consideraciones de tipo 
ambiental que por consideraciones de tipo técnico o económico. 

Cuando existen varias opciones para una localización debe hacerse pre
viamente un Estudi? de Impacto <no una Manifestación>, elemento de juicio 
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.IMPACTO AMBIENTAL EN CARRETERAS 

que pennite comparar el impacto de cada opción y establecer elementos 
·· ·.-ecológttos ·de 'COTTlparación. · · ·· ·- .. · 

Derecho de vía. 
Un aspecto digno de analizar es el ancho del derecho de vía, es notorio 
que, confonne se deteriora la economía del país, la Secretaría de comuni
caciones y Transportes ha venido reduciendo el ancho del derecho de via. 

En el caso de las autopistas tipo A4, algunas de estas llegaron a construirse 
dentro de un derecho de vía de 120 m de ancho, posterionnente se utiliza
ron 100 m, luego 80, 60, y conozco algunas que han sido proyectadas para 
alo¡arse en 50 m de ancho. En varias de estas últimas, tenninada la cons
trucción, la línea de ceros rebasa el límite del derecho de vía. 

Cuando hablamos del derecho de vía inmediatamente nos viene a la mente 
una franja de terreno que contiene a la carretera, esta es la primera impre
sión, sin embargo corresponde a una concepción muy pobre. 

El derecho de vía, sobre todo en el caso de autopistas, debe tener amplitud 
suficiente para prever futuras expansiones, espacio para integrar la carrete
ra al paisaje circundante y dejar un margen razonable de distancia entre el 
hombro de la corona y los espacios limítrofes de vegetación para prevenir 
maniobras de los vehículos en caso de aparecer personas o semovientes 
que accidentalmente pretendan introducirse o cruzar los carriles de la auto-
pista. -

Pasos peatonales 
Los pasos peatonales <monumento a la terquedad de los ingenieros>, a 
pesar de que no se utilizan los seguimos construyendo. 

Este es un tipo de obra auxiliar que poco se ve en otros países, inclusive 
hay autores que las ubican como producto típico del tercer mundo, argu
yendo que en nuestros paises la mayoría de la gente carece de automóvil y, 
en consecuencia, debe cruzar a pie las grandes vías, requiriendo para ello 
de pasos peatonales. 

El sofisma tiene algunos puntos débiles, la necesidad del paso peatonal se 
da en los niños, ancianos y minusválidos, yo al menos, cuando tenia 25 
años, cruzaba a la veracruzana. Sin embargo estas estructuras, aún las 
modernas, no son utilizadas, excepto en aquellos casos donde existen bar
das o alambradas que impiden cruzar a nivel. 

Sin embargo, alguna de estas estructuras que llegan a los 7 m sobre el ni
vel de piso, no so_n accesibles para ancianos, minusválidos o niños que ca-. : 



minan sin acompañante que Jos 
. -ccontra Ja"higiene-o Jaceducación. · 

Integración al paisaje 
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vigile. Otros son verdaderos atentados 
... · . 

Este concepto es más difícil de calificar sin incurrir en apreciaciones subjeti
vas, sin embargo creo que si es fácilmente aceptable que sin "espacio". es 
poco lo que se puede hacer, es decir que la modificación del entorno para 
hacer de la carretera un elemento agradable está íntimamente relacionado 
a al terreno disponible entre la línea de ceros y el límite del derecho de vi a. 

La reforestación, los paraderos, los cambios de curvatura o los camellones 
intermedios, requieren de un espacio geográfico y la calidad de la solución 
depende de la amplitÚd de este. Las casetas de peaje sin jardines, los esta
cionamientos donde no cabe un doble semiremolque, etc., son algunos 
ejemplos de falta de espacio. 

Localización 
Uno de las primeros aspectos que deben tomarse en cuenta es la anuencia 
de las autoridades locales a la localización seleccionada y/o la compatibili-
dad de la obra con el uso del suelo previsto eri el Plan de Desarrollo Muni
cipal. Esta es la forma de verificar la aceptación social con la obra pro
puesta. 

Otro aspecto importante es la ocupación-de Áreas Naturales Protegidas, 
existe un catálogo de estas Áreas y hasta donde es posible conviene evi
tarlas. 

Existen otros aspectos relacionados con la localización física del proyecto, 
como pueden ser el cortar el flujo de escurrimientos superficiales, aislar la 
obra de conjuntos habitacionales, reducir el nivel de contaminación por ga
ses o ruido, etc. Aspectos que el proyectista deberá tener en mente para 
conseguir una mejor solución. 

Construcción 
Las causas de impacto ambiental durante la construcción son más conocidas para . 
nosotros, quizás el formulario empleado para la estimación de volúmenes de obra 
o los formularios empleados para las licitaciones, constituyan un buen inventario, a 
éste solo habría que adicionar el impacto ambiental ocasionado por la maquinaria 
y equipo empleados así como el ocasionado por el personal empleado en la obra, 
ello puede ser desde el simple alquiler de sanitarios portátiles hasta el estableci-
miento de campamentos. · 

Sin embargo las actividades que más impactan están divididas en tres grandes · 
grupos; las relacionadas con el desmonte y despalme, que afectan principalmente 
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la flora y fauna; la formación de las terracerías, que cambia la topografía y di ;-
. · · ·· · · · ·· · ·-clón· ·estratigráfica·· del-suelo;··la-modificac:ión·--del ~renaje ... ·incluyendo en ehv la 

construcción de puentes y .pasos a desnivel. Estas actividades y algunas otras 
disposiciones están entre las causas más comunes de impacto: ' 

Liberación del derecho·de vía 
Uno de los aspectos que más se descuida durante la planeación de la 
construcción es la liberación previa y total ($ PAGO $) del mismo. Es dema
siado frecuente que la obra está a punto de concluirse y no se ha liberado la 
totalidad derecho de vía. Ello impide que determinadas acciones, como 
puede ser la reforestación del derecho de vía río puedan iniciarse, o bien 
que durante el proceso de construcción se tengan manifestaciones de in
conformidad que afectan la buena marcha de la obra. 

Para algunos ingenieros no están claros algunos de estos "impactos·, como 
el mencionado, se preguntan, ¿cual es el impacto que se origina con el re
traso del pago?. Han olvidado que la causa última está en la satisfacción 
del hombre y que, la aceptación de la obra por parte de los grupos sociales 
esparte de los requisitos para su inicio. 

EL desmonte y despalme 
Esta primera actividad es la que afecta directamente la flora y fauna, g, 
ralmente de la totalidad del derecho de vía, es objeto de posteriores medi
das compensatorias. 

Un aspecto importante es el rescate de especies. Esta actividad tiene dos 
vertientes; una general, la conveniencia propia para la economía de la obra, 
consistente en el rescate de especies que puedan servir posteriormente a la 
reforestación de la zona afectada por el proyecto; y otra, obligatoria, de res
catar aquellos ejemplares de las especies que se encuentran en peligro de 
extinción, especies que el Instituto Nacional de Ecología ha dado a conocer 
en sus publicaciones. 

Dentro de la MIA también debe considerarse el desmonte y despalme de 
los bancos de materiales, principalmente de aquellos que no estuviesen 
operando comercialmente antes del inicio de la construcción. 

Drenaje 
En general se busca no modificar el patrón de drenaje natural, no modifi
carlo ni en cuanto a sus características topo - hidráulicas, esto es sección 
hidráulica, pendiente, etc. ni en cuanto a la calidad del agua, esto es la 
contaminación con materiales propios de la construcción. 
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Es preferible el tipo de obra con apoyos fuera del cauce <losa o bóveda> al 
. ' ·. -~ .~·l:le-.aq~:.~ellas::otras:que·locmodifican ,qubos>. · 

Los puentes son casos similares, sin embargo, en estos, aigunos de los 
elementos estructurales se ubican dentro del cauce <por debajo del NAME> 
e inclusive en muchos casos dentro del agua <por debajo de NANO> sin 
embargo las precauciones básicas siguen siendo las mismas. 

En cuanto a la utilización del agua o el agua como deshecho líquido, debe
mos recordar que existe la necesidad de contar con penniso de las autori
dades competentes para su empleo y también de que existen Nonnas Ofi
ciales Mexicanas (NOM) en que se señalan condiciones a cumplir para su 
uso y manejo. 

Cortes 
Dos aspectos son relevantes en cuanto a los cortes, uno de ellos es la altu
ra y extensión horizontal del mismos y otro es su estabilidad y aspecto. de
be considerarse desde su diseño el tipo de recubrimiento con que se vaya a 
proteger así mismo su susceptibilidad a la erosión hídrica. 

Muchas veces el establecimiento de pastos se intenta en condiciones que 
no son las adecuadas con las consiguientes fallas. ----

Bancos de materiales 
Si los bancos utilizados son de nueva explotación deberán recabar el per
miso de las autoridades correspondientes, si ya tienen licencia de uso, es 
recomendable conocer las condiciones bajo las cuales se concedió la licen
cia. 

En los nuevos proyectos de carreteras se está considerando como criterio 
de selección de los bancos de préstamo que estos no sean visibles desde 
la carretera. si ello no fuese posible, al menos que se encuentren a más de 
500 m del limite del derecho de vía. También se está haciendo hincapié en 
que se localicen bancos de materiales que se encuentren operando comer
cialmente. 

Fonnación de terraplenes 
Los taludes de los terraplenes revisten, desde el punto de vista ambiental, 
características análogas a las de los cortes, usualmente en el diseño sólo 
intervienen factores geotécnicos, no se toman en cuenta aspectos ambien
tales, sobre todo en relación con su estabilización por medio de vegetación. 

También en muchas ocasiones, sobre todo tratándose de tramos en monta
ña, es frecuente ·que en la formación de secciones en balcón se hagan ver-
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daderos derrames de material. En muchas de las zonas templadas semiári
. -das, la restauración-del terreno--cuando 'Se ·da ·este problema presenta serios 

inconvenientes. 

Acarreo 
En la formación de la terracería se tienen movimientos, acarreo y compac
tación de material pétreo con un gran contenido de partículas, si no se tiene 
cuidado durante su manejo y transporte se emite gran cantidad de polvo. 
Aún cuando este acarreo normalmente es hecho por subcontratistas, ello no 
releva ni al contratista principal ni a la Secretaría de que la selección de 
transportistas se haga dentro de aquellos que cuenten con las condiciones 
satisfactorias. 

Excedentes de material 
En caso de existir excedentes de material, la Manifestación deberá sei'lalar 
las cantidades y sitios de tiro, preferentemente bancos de material cuya ex
plotación ya terminó. 

Si el desperdicio fuese de poca cuantía, como el originado durante la lim
pieza, puede disponerse del material en Jos basureros municipales previo 
permiso de las autoridades. 

Superficie de rodamiento y señalamiento 
Dentro de las últimas actividades están la construcción de la superficie de 
rodamiento y la señalización, actividades que per se no producen impactos, 
sin embargo debe tenerse presente que en la mayoría de las autorizaciones 
se establece no solo la prohibición de establecer anuncios comerciales 
dentro del derecho de vía, sino también, la obligación de convenir con las 
autoridades municipales para que estas no lo permitan en una franja conti
gua. 

Restauración 
Usualmente uno de Jos condicionantes de la autorización, es la restitución a 
su estado original de los terrenos rústicos desocupados, esto es oficinas 
provisionales, almacenes, campamentos, patios de maquinaria, etc. la obli
gación implica restablecer en ellos el uso que tenían. 

Ello puede resultar más difícil en el caso de Jos Bancos de Materiales, 
cuando estos son de nueva explotación y en la autorización concedida se 
señala este condicionante, puede resultar más conveniente explotar el Ban
co de Materiales en capas horizontales y no en ·rebanadas de pastel" como 
es la costumbre. 
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IMPACTO AMBIENTAL EN CARRETERAS . 

Un aspecto olvidado en el caso de las autopistas tipo A4-s, que se consi
.. -.• · : guerrmediante la·adición·de un'cuerpo'Tluevo;a·-uAo existente,-es la remo

. ción de. pequeños tramos del viejo cuerpo donde se ·abandona este por rec-
tificaciones de curvas, entronques, etc. ' 

Lo anterior casi agota lo que corresponde en forma directa a la construcción, 
existen también impactos ambientales causados indirectamente por el personal, 
maquinaria, equipo y otros materiales (no pétreos) empleados en la obra. 

Sin pretender ser exhaustivo los siguientes factores son más o menos recurrentes: 

Personal 
En cada caso puede ser diferente pero deberá contemplarse la necesidad 
de establecimientos foráneos para oficinas, campamentos, almacenes, etc. 
sitios donde se tiene la necesidad de disponer de agua potable, comida, 
energía eléctrica, dormitorios, etc., servicios que originan deshechos, sobre 
todo líquidos y sólidos, de los cuales la MIA deberá señalar como se va a 
disponer. 

Tanto en los sitios señalados como en los frentes de obra se deberá dispo
ner de agua potable y servicio sanitario. La solución más simple, y la que 
con más frecuencia se señala en la MIA, es acudir a los servicios comer
ciales de suministro de estos servicios y, en el caso de los sanitarios portá
tiles, que inclusive el contrato cubra el reciclado de los deshechos. 

Aquí cabe resaltar que algunos de los conceptos de la M lA son supuestos a 
priori y que, si durante la ejecución de la obra se cambiara la actividad o el 
proceder deberá darse el aviso correspondiente o, en su caso, obtenerse 
nueva autorización. 

Al revisar las actividades y necesidades que pueda tener el personal tam
bién debe tenerse en mente a la población que habite cerca de la obra, este 
pudiera requerir de cambios en sus accesos, ser causa de limitaciones en el 
horario de trabajo, etc. 

Equipo y Maquinaria 
Su principal contribución al deterioro del medio ambiente radica en la emi
sión de gases y ruidos, ambas, para minimizarse, requieren de cumplir con 
lo establecido en las NOM. 

Mención especial merecen el manejo y almacenamiento de combustibles, 
grasas y lubricantes. Si la constructora establece un sitio a donde se lleve la 
maquinaria a reparación y/o donde se almacenen aceites, solventes o com
bustibles, tiene un problema de Riesgo <no de impacto ambiental>, igual 
puede aconteéer con el almacenamiento de explosivos. 
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IMPACTO AMBIENTAL EN CARRETERAS 

--~En··unoy -otrtn:asos-se :requiererrrtmistros;-:estudios · de-ries_go y autoriza
ción específicas, del mismo INE;·sin·.embargo la autorización condicionada 
de la M lA no implica la autorización de manejo de materiales peligrosos. 

El funcionamiento de la maquinaria, la emisión de gases y ruidos tienen 
Normas Oficiales Mexicana que deben cumplirse para reducir el impacto al 
mínimo. 

En el caso de una la construcción de una obra carretera la Dirección General de 
Carreteras Federales (y/o su representante en la Entidad) es la Promovente de la 
MIA, esto significa que, aunque contrate la ejecución de todo o parte con ter
ceros, la Dirección General de Carreteras Federales o la Representación en 
el Estado son las responsables de cumplir con las condiciones se"'aladas, y 
sus titulares los penalizados en caso de incumplimiento . 

. Operación 
La operación de las carreteras libres no implica problemas especiales de impacto 
ambiental <la operación de los vehículos automotores es una cosa y la de la ca
rretera es otra> deberán tenerse servicios de protección y atención emergente pa
ra los usuarios al momento de ponerse en operación. 

De hecho debe existir una campaña permanente de seguridad que cubra desde el 
Proyecto hasta la operación y mantenimiento de la vialidad, no solo para quienes 
intervienen en su construcción sino tambiéñ para los usuarios de la misma. 

Otra cosa muy diferente es el caso de las autopistas concesionadas donde la ope
ración de las casetas de peaje y servicios adicionales origina insumes de energía 
eléctrica, agua potable, alimentos, servicios sanitarios, etc. con la consiguiente 
producción de deshechos sólidos y líquidos. 

La MIA deberá contemplar los sitios de donde se obtendrá el agua potable y la 
forma en que se traten las aguas negras y su disposición final, así como la dispo
sición de los residuos sólidos generados por los usuarios de la autopista y los em
pleados y vigilantes de la misma. 

Mantenimiento 
El mantenimiento de la obra, en general, lo componen actividades que tampoco 
generan impacto sobre el medio. 

10 



. IMPACTO AMBIENTAL EN CARRETERAS 

Seguimiento de la Obra . 
.. En .eL.r...aSo .. de.las .riarr.eter.as,.lo.das..Jas.oautoriZ:aciones .que expide el lNE son con
dicionadas, señalan una serie de situaciones, actividades u obras complementa" 
rias que deben cumplirse para llevar a cabo la misma. 

Supervisión de la obra 
Algunas disposiciones ajenas a las medidas de mitigación pueden ser, por 
ejemplo, la constitución de un Comité Ambiental a cargo de un profesional 
.con experiencia que supervise ... ... con facultades para suspender la obra 

Modificaciones 
Todo cambio que su~a durante el desarrollo de la obra deberá ser notifica
do al INE y a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Procuradurfa Federal de Protección al Ambiente 
La encargada por Ley para vigilar el cumplimiento de las diferentes disposi
ciones legales aplicables y del cumplimiento de las condicionantes del oficio 
de autorización dado por el INE y de las medidas de mitigación señaladas 
en la MIA es la Procuraduría Federal de Protección al ambiente (PROFE
PA). 

. . 
Esta Dependencia puede sancionar al Promovente, esto es al titular o ·al re
presentante en fonna administrativa o por la vía judicial por violaciones a las 
disposiciones' generales o a las particulares de dicha obra. 

La PROFEPA puede actuar con base al oficio de autorización, de motu pro
pio o por denuncia de terceros. En el caso de carreteras usualmente se de
be dar aviso de iniciación de obra, llevar una bitácora relativa a las activida
des de control y mitigación de impacto ambiental, y hacer un informe se
mestral dando cuenta de las acciones y/o condicionantes satisfechas. 

La· M lA, el oficio de autorización, y yo añadiría que la Ley y Reglamentos 
correspondientes, deben haber estar en la Residencia de la Obra el tiempo 
que esta dure. 

Conclusión 
Es innegable que para quienes estabamos acostumbrados a trabajar en el pro
yecto y construcción de carreteras, a la vieja usanza, resulta molesto el cambio, 
nos acostumbramos a tomar en cuenta la geometría, características topohidráuli
cas, condiciones geotécnicas, costos de construcción y operación como factores 

11 

-· 

,. 
·'· 
' •·' 

l· 



L 

IMPACTO AMBIENTAL EN CARRETERAS. 

únicos y determinantes en la concepción de la obra, incluso las estructuras admi
. ·.o. '' '>nistratiJVas :Oeclas:flependencias Tesponsable~ responden .a.esta.situación. 

Debemos aceptar el cambio, quizá no solo ello, sino convencemos que es necesa
rio para conseguir un mejor diseño y que permitirá dejar una mejor infraestructura 
a quienes heredemos este pafs. 
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DEFINICIONES 



MANTENIMIENTO: 

Efecto de mantener o mantenerse. 

MANTENER: 

Conservar una cosa en su ser, darle vigor y permanencia. 

ECOLOGICO: 

Perteneciente o relativo a la ecología. 

ECO LOGIA: 

Es la ciencia que estudia las condiciones de existencia de los seres vivos y las interacciones de todo tipo que hay 
entre esos seres vivos y el medio ambiente. · 

MANTENIMIENTO ECOLOGICO EN CARRETERAS Y PUENTES: 

Es aquel que se da a las carreteras y puentes, a fin de conservar sus condiciones originales y darles permanencia, 
cuidando su interacción con el medio ambiente. 



MARCO LEGAL 



SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES 
Y PESCA 

REGLAMENTO de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que d1ce: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere la fracc1ón 1 del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 10., fracciones 11, 111, V, VIl y VIII, 5o., fracciones 1, 11 y X, 6o., 
15. fracc1ones IV, VI, XI, 17, 28. 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35,35 BIS, 35 BIS 1, 35 BIS 2, 35 BIS 3. 167. 169, 
170, 171 y 173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, he tenido a bien 
expedir el siguiente: , . 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL 
AMBIENTE EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 o.- El presente ordenamiento es de observancia general en todo el territorio nacional y en las 
zonas donde la Nación e1erce su jurisdicción; tiene por objeto reglamentar la Ley General del Equilibrio 
Ecológ1co y la Protección al Ambiente, en materia de evaluación del impacto ambiental a nivel federal. 

Artículo 2o.- La aplicación de este reglamento compete al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, de conformidad con las disposiciones legales 
y reglamentarias en la materia. 

Artículo 3o.- Para los efectos del presente reglamento se considerarán las definiciones contenidas en 
la ley y las siguientes: 

l. Cambio de uso de suelo: Modificación de la vocación natural o predominante de los terrenos, llevada 
a cabo por el hombre a través de la remoción total o parcial de la vegetación; 

11. Especies de difícil regeneración: Las especies vulnerables a la extinción biológica por la 
especificidad de sus requerimientos de hábitat y de las condiciones para su reproducción; 

111.- D8ño ambiental: Es el que ocurre sobre algún elemento ambiental a consecuencia de un impacto 
ambiental adverso; 

IV.- Daño a los ecosistemas: Es el resultado de uno o más impactos ambientales sobre uno o varios 
elementos ambientales o procesos del ecosistema que desencadenan un desequilibrio ecológico; 

V.- Daño grave al ecosistema: Es aquel que propicia la pérdida de uno o varios elementos ambientales, 
que afecta la estructura o función, o que modifica las tendencias evolutivas o sucesionales del ecosistema; 

VL Desequilibrio ecológico grave: Alteración significativa de las condiciones ambientales en las que se 
prevén impactos acumulativos, sinérgicos y residuales que ocasionarían la destrucción, el aislamiento o la 
fragmentación de Jos ecosistemas; 

VIl. Impacto ambiental acumulativo: El efecto en el ambiente que resulta del incremento de los 
impactos de acciones particulares ocasionado por la interacción con otros que se efectuaron en el pasado 
o que están ocurriendo en el presente; 

VIII. Impacto ambiental sinérgico: Aquel que se produce cuando el efecto conjunto de la presencia 
simultánea de varias acc1ones supone una incidencia ambiental mayor que la suma de las incidencias 
individuales contempladas aisladamente; 

IX. Impacto ambiental significativo o relevante: Aquel que resulta de la acción del hombre o de la 
naturaleza, que provoca alteraciones en los ecosistemas y sus recursos naturales o en la salud, 
obstaculizando la existencia y desarrollo del hombre y de los demás seres vivos, así como la continuidad 
de los procesos naturales; 

X. Impacto ambiental residual: El impacto que persiste después de la aplicación de-medidas de 
m1tigac1ón; 

XI Informe preventivo: Documento mediante el cual se dan a conocer Jos datos generales de una obra 
o activ1dad para efectos de determinar si se encuentra en los supuestos señalados por el artículo 31 de la 
Ley o requiere ser evaluada a través de una manifestación de impacto ambiental; 

XII. Ley: La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 
XIII. Medidas de prevención: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para evitar 

efectos previsibles de deterioro del ambiente; 
XIV. Medidas de mitigación: Conjunto de acc10nes que deberá ejecutar el promovente para atenuar los 

impactos y restablecer o compensar las condiciones ambientales existentes antes de la perturbación que 
se causare con Ja realización de un proyecto en cualquiera de sus etapas; 



XI/. Parque industrial: Es la superficie geográficamente delimitada y diseñada especialmente para el 
asentamiento de la planta industrial en condiciones adecuadas de ubicación, infraestructura, equipamiento 
y de servicios, con una administración permanente para su operación. Busca el ordenamiento de los 
asentamientos industriales y la desconcentración de las zonas urbanas y conurbadas, hacer un uso 
adecuado. del suelo, proporcionar condiciones idóneas para que la industria opere eficientemente y se 
estimule la creatividad y productividad dentro de un ambiente confortable. Además, forma parte de las 
estrategias de desarrollo industrial de la región; 

Xl/l. Reglamento: Este reglamento, y 
XVII. Secretaría: La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 
Artículo 4o.- Compete a la Secretaría: 
l. Evaluar el impacto ambiental y emitir las resoluciones correspondientes para la realización de 

proyectos de obras o actividades a que se refiere el presente reglamento; 
11. Formular, publicar y poner a disposición del público las guías para la presentación del informe 

prevent1vo, la manifestación de impacto ambiental en sus d1versas modalidades y el estudio de riesgo; 
111. Solicitar la opinión de otras dependencias y de expertos en la materia para que sirvan de apoyo a 

las evaluaciones de impacto ambiental que se formulen; 
IV. Llevar a cabo el proceso de consulta pública que en su caso se requiera durante el procedimiento 

de evaluación de impacto ambiental; 
V. Organizar, en coordinación con las autoridades locales, la reunión pública a que se refiere la fracción 

111 del artículo 34 de la Ley; 
VI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de este reglamento, así como la observancia de las 

resoluciones previstas en el mismo, e imponer las sanciones y demás medidas de control y de seguridad 
necesarias, con arreglo a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y 

VIl Las demás previstas en este reglamento y en otras disposiciones legales y reglamentarias en la 
materia. 

CAPÍTULO 11 
OE LAS OBRAS O ACTIVIDADES QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE IMPACTO r. 

AMBIENTAL Y DE LAS EXCEPCIONES 
Artículo So.- Quieñes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 

previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 
A) HIDRÁULICAS: 
l. Presas de almacenamiento, derivadoras y de control de avenidas con capacidad mayor de 1 millón,;. 

de metros cúbicos, jagüeyes y otras obras para la captación de aguas pluviales, canales y cárcamos de. 
bombeo, con excepción de aquellas que se ubiquen fuera de ecosistemas frágiles, Áreas Naturales; 
Protegidas y regiones consideradas prioritarias por su b1odiversídad y no impliquen la inundación o-· 
remoción de vegetación arbórea o de asentamientos humanos, la afectación del hábitat de especies 
mclu1das en alguna categoría de protección, el desabasto de agua a las comunidades aledañas, o la 
limitación al libre tránsito de poblaciones naturales, locales o migratorias; 

11. Unidades h1droagrícolas o de temporal tecnificado mayores de 100 hectáreas; 
111. Proyectos de construcción de muelles, canales, escolleras, espigones, bordos, dársenas, represas, 

rompeolas, malecones, diques, varaderos y muros de contención de aguas nacionales, con excepción de 
los bordos de represamiento del agua con fines de abrevadero para el ganado, autoconsumo y riego local 
que no rebase 1 00 hectáreas; 

IV. Obras de conducción para el abastecimiento de agua nacional que rebasen los 1 O kilómetros de 
longitud, que tengan un gasto de más de quince litros por segundo y cuyo diámetro de conducción exceda 
de 15 centímetros; · 

V. Sistemas de abastecimiento múltiple de agua con diámetros de conducción de más de 25 
centímetros y una longitud mayor a 100 kilómetros; 

VI. Plantas para el tratam1ento de aguas residuales que descarguen líquidos o lodos en cuerpos 
receptores que constituyan bienes nacionales; 

VIl Depósito o relleno con materiales para ganar terreno al mar o a otros cuerpos de aguas nacionales; 
VIII. Drenaje y desecación de cuerpos de aguas nacionales; 
IX. Modificación o entubamiento de cauces de corrientes permanentes de aguas nacionales; 
X. Obras de dragado de cuerpos de agua nacionales; 
XI Plantas potabilizadoras para el abasto de redes de suministro a comunidades, cuando esté prevista 

la realización de actividades altamente riesgosas; 
XII Plantas desaladoras; 
XIII. Apertura de zonas de tiro en cuerpos de aguas nacionales para desechar producto de dragado o 

cualquier otro material, y 
XIV. Apertura de bocas de intercomunicación lagunar marítimas. 
B) ViAS GENERALES DE COMUNICACIÓN: 



Construcción de carreteras, autopistas, puentes o túneles federales vehiculares o ferrovianos; puertos, 
vías férreas, aeropuertos, helipuertos, aeródromos e infraestructura mayor para telecomumcaciones que 
afecten áreas naturales ·protegidas o con vegetación forestal, selvas, vegetación de zonas áridas, 
ecosistemas costeros o de humedales y cuerpos de agua nacionales, con excepción de: 

a) La instalación de hilos, cables o fibra óptica para la transmisión de señales electrónicas sobre la 
franja que corresponde al derecho de·vía, siempre que se aproveche la infraestructura existente, y 

b) Las obras de mantenimiento y rehabilitación cuando se realicen en la franja del derecho de vía 
correspondiente. 

C) OLEODUCTOS, GASODUCTOS. CARBODUCTOS Y POLIDUCTOS: 
Construcción de oleoductos, gasoductos, carboductos o poliductos para la conducción o distribución de 

hidrocarburos o materiales o sustancias consideradas peligrosas conforme a la regulación 
correspondiente, excepto los que se realicen en derechos de vía existentes en zonas agrícolas, ganaderas 
o eriales. 

D) INDUSTRIA PETROLERA. 
l. ActiVidades de perforación de pozos para la exploración y producción petrolera, excepto: 
a) Las que se realicen en zonas agrícolas, ganaderas o de eriales, siempre que éstas se localicen tuera 

de áreas naturales protegidas, y 
b) Las actividades de limpieza de sitios contaminados que se lleven a cabo con equipos móv1les 

encargados de la correcta disposición de los residuos peligrosos y que no impliquen la construcción de 
obra civil o hidráulica adicional a la existente; 

11. Construcción e instalación de plataformas de producción petrolera en zona marina; 
111. Construcción de refinerías petroleras, excepto la limpieza de sitios contaminados que se realice con 

equipos móviles encargados de la correcta disposición de los residuos peligrosos y que no implique la 
construcción de obra civil o hidráulica adicional a la existente; 

IV. Construcción de centros de almacenamiento o distribución de hidrocarburos que prevean 
actividades altamente riesgosas; 

V. Prospecciones sismológicas marinas distintas a las que utilizan pistones neumáticos, y 
VI. Prospecciones sismoló9icas terrestres excepto las que utilicen vibrosismos. · 
E) INDUSTRIA PETROQUIMICA. 
Construcción y operación de plantas y complejos de producción petroquímica. 
F) INDUSTRIA QUÍMICA: 
Construcción de parques o plantas industriales para la fabricación de sustancias químicas básicas; de 

productos quím1cos orgánicos; de derivados del petróleo, carbón, hule y plásticos; de colorantes y 
pigmentos sintéticos, de gases industriales, de explosivos y fuegos artificiales; de materias primas para 
fabricar plaguicidas, así como de productos químicos inorgámcos que manejen materiales considerados 
peligrosos, con excepción de: 

a) Procesos para la obtención de oxígeno, mtrógeno y argón atmosféricos; 
b) Producción de pinturas vinílicas y adhesivos de base agua; 
e) Producción de perfumes, cosméticos y similares; 
d) Producción de tintas para Impresión; 
e) Producción de artículos de plastlco y hule en plantas que no estén integradas a las instalaciones de 

producción de las materias primas de dichos productos, y 
f) Almacenamiento. distribuc1ón y envasado de productos químicos. 
G) INDUSTRIA SIDERÚRGICA: 
Plantas para la fabricación, fundición, aleación,laminado y desbaste de hierro y acero, excepto cuando 

el proceso de fundición no esté integrado al de siderúrg1ca básica. 
H) INDUSTRIA PAPELERA: 
Construcción de plantas para la fabricación de papel y otros productos a base de pasta de celulosa 

pnmaria o secundaria, con excepción de la fabricación de productos de papel, cartón y sus derivados 
cuando ésta no esté integrada a la producc1ón de materias pnmas. · 

1) INDUSTRIA AZUCARERA. 
Construcción de plantas para la producción de azúcares y productos residuales de la caña, con 

excepción de las plantas que no estén integradas al proceso de producción de la materia prima. 
J) INDUSTRIA DEL CEMENTO: 
Construcción de plantas para la fabricación de cemento, así como la producción de cal y yeso, cuando 

el proceso de producción esté integrado al de la fabricac1ón de cemento. 
K) INDUSTRIA ELÉCTRICA: 
l. Construcción de plantas nucleoeléctricas, hidroeléctricas. carboeléctricas, geotermoeléctricas, 

eoloeléctncas o termoeléctricas, convencionales, de ciclo combinado o de unidad turbogás, con excepción 
de las plantas de generación con una capacidad menor o igual a medio MW, utilizadas para respaldo en 
residencias, oficmas y unidades hab1tacionales; 



11. Construcción de estaciones o subastaciones eléctricas de potencia o distribución; 
111. Obras de transmisión y subtransmisión eléctrica, y 
IV. Plantas de cogeneración y autoabastecimiento de energía eléctrica mayores a 3 MW. 
Las obras a que se refieren las fracc1ones 11 a 111 anteriores no requerirán autorización en materia de 

impacto ambiental cuando pretendan ubicarse en áreas urbanas, suburbanas, de equipamiento urbano o 
de servicios, rurales, agropecuarias, industriales o turísticas. 

L) EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN Y BENEFICIO DE MINERALES Y SUSTANCIAS RESERVADAS A 
LA FEDERACIÓN: 

l. Obras para la explotación de minerales y sustancias reservadas a. la federación, así como su 
infraestructura de apoyo; 

11. Obras de exploración, excluyendo las de prospección gravimétrica, geológica superficial, 
geoeléctrica, magnetotelúrica, de susceptibilidad magnética y densidad, así como las obras de 
barrenación, de zanjeo y exposición de rocas, siempre que se realicen en zonas agrícolas, ganaderas o 
eriales y en zonas con climas secos o templados en donde se desarrolle vegetación de matorral xerófilo, 
bosque tropical caducifolio, bosques de coníferas o encinares, ubicadas fuera de las áreas naturales 
protegidas, y 

111. Beneficio de minerales y disposición final de sus residuos en presas de jales, excluyendo las plantas 
de beneficio que no utilicen sustancias consideradas como peligrosas y el relleno hidráulico de obras 
mineras subterráneas. 

M) INSTALACIONES DE TRATAMIENTO, CONFINAMIENTO O ELIMINACIÓN DE RESIDUOS 
PELIGROSOS, ASÍ COMO RESIDUOS RADIOACTIVOS: 

l. Construcción y operación de plantas para el confinamiento y centros de disposición final de residuos 
peligrosos: 

11. Construcción y operación de plantas para el tratamiento, reuso, reciclaje o eliminación de residuos 
peligrosos, con excepción de aquellas en las que la eliminación de dichos residuos se realice dentro de las ' 
Instalaciones del generador, en las que las aguas residuales del proceso de separación se destinen a la 
planta de tratam1ento del generador y en las que los lodos producto del tratamiento sean dispuestos de . 
acuerdo con las normas jurídicas aplicables, y 

111. Construcción y operación de plantas e instalaciones para el tratamiento o eliminación de residuos 
biológico infecciosos, con excepción de aquellas en las que la eliminación se realice en hospitales, 
clínicas, laboratorios o equipos móviles, a través de los m_étodos de desinfección o esterilización y sin que 
se generen emisiones a la atmósfera y aguas residuales que rebasen los límites establecidos en las 
disposiciones jurídicas respectivas. 

N) APROVECHAMIENTOS FORESTALES EN SELVAS TROPICALES Y ESPECIES DE DIFÍCIL 
REGENERACIÓN: '~ 

l. Aprovechamiento de especies sujetas a protección; 
11. Aprovechamiento de cualquier recurso forestal maderable y no maderable en selvas tropicales, con 

excepción del que realicen las comunidades asentadas en dichos ecosistemas, siempre que no se utilicen 
especies protegidas y tenga como propósito el autoconsumo familiar, y 

111. Cualquier aprovechamiento persistente de especies de difícil regeneración, y 
IV. Aprovechamientos forestales en áreas naturales protegidas, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 12, fracción IV de la Ley Forestal. 
Ñ) PLANTACIONES FORESTALES: 
l. Plantaciones forestales con fines comerciales en predios cuya superficie sea mayor a 20 hectáreas, 

las de especies exóticas a un ecosistema determinado y las que tengan como objetivo la producción de 
celulosa, con excepción de la forestación con fines comerciales con especies nativas del ecosistema de 
que se trate en terrenos preferentemente forestales, y 

11. Reforestación o instalación de viveros con especies exóticas, híbridos o variedades transgénicas. 
O) CAMBIOS DE USO DEL SUELO DE ÁREAS FORESTALES, ASÍ COMO EN SELVAS Y ZONAS 

ÁRIDAS: 
l. Cambio de uso del suelo para actividades agropecuarias, acuicolas, de desarrollo inmobiliario, de 

infraestructura urbana, de vías generales de comunicación o para el establecimiento de Instalaciones 
comerciales, industnales o de servicios en predios con vegetación forestal, con excepción de la 
construcción de vivienda unifamiliar y del establecimiento de instalaciones comerciales o de servicios en 
predios menores a 1000 metros cuadrados, cuando su construcción no implique el derribo de arbolado en 
una superficie mayor a 500 metros cuadrados, o la eliminación o fragmentación del hábitat de ejemplares 
de flora o fauna sujetos a un régimen de protección especial de conformidad con las normas oficiales 
mexicanas y otros rnstrumentos JUrídicos aplicables; 

11. Cambio de uso del suelo de áreas forestales a cualquier otro uso, con excepción de las actividades 
agropecuanas de autoconsumo familiar, que se realicen en predios con pendientes inferiores al ctnco por 



ciento, cuando no impliquen la agregación ni el desmonte de más del veinte por ciento de la superficie total 
y ésta no rebase 2 hectáreas en zonas templadas y 5 en zonas áridas, y 

111. Los demás cambios de uso del suelo, en terrenos o áreas con uso de suelo forestal, con excepción 
de la modificación de suelos agrícolas o pecuarios en forestales, agroforestales o silvopastoriles, mediante 
la utilización de especies nativas. 

P) PARQUES INDUSTRIALES DONDE SE PREVEA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
ALTAMENTE RIESGOSAS: 

Construcción e instalación de Parques Industriales en los que se prevea la realización de actividades 
altamente riesgosas, de acuerdo con el listado o clasificación establecida en el reglamento o instrumento 
normativo correspondiente. 

Q) DESARROLLOS INMOBILIARIOS QUE AFECTEN LOS ECOSISTEMAS COSTEROS: 
Construcción y operación de hoteles, condominios, villas, desarrollos habitacionales y urbanos, 

restaurantes, instalaciones de comercio y servicios en general, marinas, muelles, rc;>mpeolas, campos de 
golf, infraestructura turística o urbana, vías generales de comunicación, obras de restitución o recuperación 
de playas, o arrecifes artificiales, que afecte ecosistemas costeros, con excepción de: 

a) Las que tengan como propósito la protección, embellecimiento y ornato, mediante la utilización de 
especies nativas; 

b) Las actividades recreativas cuando no requieran de algún tipo de obra civil, y 
e) La construcción de viviendas unifamiliares para las comunidades asentadas en los ecosistemas 

costeros. 
R) OBRAS Y ACTIVIDADES EN HUMEDALES, MANGLARES, LAGUNAS, RÍOS, LAGOS Y ESTEROS 

CONECTADOS CON EL MAR, ASÍ COMO EN SUS LITORALES O ZONAS FEDERALES: 
l. Cualquier tipo de obra civil, con excepción de la construcción de viviendas unifamiliares para las 

comunidades asentadas en estos ecosistemas, y 
11. Cualquier actividad que tenga fines u objetivos comerciales, con excepción de las actividades 

pesqueras que no se encuentran previstas en la fracción XII del artículo 28 de la Ley y que de acuerdo con 
la Ley de Pesca y su reglamento no requieren de la presentación de una manifestación de impacto 
ambiental, así como de las de navegación, autoconsumo o subsistencia de las comunidades asentadas en 
estos ecosistemas. 

S) OBRAS EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS: 
Cualquier tipo de obra o instalación dentro de las áreas naturales protegidas de competencia de la 

Federación, con excepción de: 
a) Las actividades de autoconsumo y uso doméstiCO, así como las obras que no requieran autorización 

en materia de Impacto ambiental en los términos del presente artículo, siempre que se lleven a cabo por 
las comunidades asentadas en el área y de conformidad con lo dispuesto en el reglamento, el decreto y el 
programa de manejo respectivos; 

b) Las que sean indispensables para la conservación, el mantenimiento y la vigilancia de las áreas 
naturales protegidas, de conformidad con la normatividad correspondiente; 

e) Las obras de infraestructura urbana y desarrollo habitacional en las zonas urbanizadas que se 
encuentren dentro de áreas naturales protegidas, siempre que no rebasen los límites urbanos establecidos 
en los Planes de Desarrollo Urbano respectivos y no se encuentren prohibidos por las disposiciones 
JUrídicas aplicables, y 

d) Construcciones para casa habitación en terrenos agrícolas, ganaderos o dentro de los límites de los 
centros de población existentes, cuando se ubiquen en comumdades rurales. 

T) ACTIVIDADES PESQUERAS QUE PUEDAN PONER EN PELIGRO LA PRESERVACIÓN DE UNA O 
MÁS ESPECIES O CAUSAR DAÑOS A LOS ECOSISTEMAS: 

l. Actividades pesqueras de altamar, ribereñas o estuannas, con fines comerciales e industriales que 
utilicen artes de pesca fijas o que impliquen la captura, extracción o colecta de especies amenazadas o 
sujetas a protección espec1al, de conformidad con IQ que e~tablezcan las diSpOSICiones jurídicas 
aplicables, y · - · 

11. Captura, extracción o colecta de especies que hayan sido declaradas por la Secretaria en peligro de 
extinción o en veda permanente. 

U) ACTIVIDADES ACUÍCOLAS QUE PUEDAN PONER EN PELIGRO LA PRESERVACIÓN DE UNA O 
MÁS ESPECIES O CAUSAR DAÑOS A LOS ECOSISTEMAS: 

l. Construcción y operación de granjas, estanques o parques de producción acuícola, con excepción de 
la rehabilitación de la infraestructura de apoyo cuando no implique la ampliación de la superficie 
productiva, el incremento de la demanda de insumas, la generación de residuos peligrosos, el relleno de 
cuerpos .de agua· o la remoc1ón de manglar, popal y otra vegetación propia de humedales, así como la 
vegetación riparia o marginal; 



11. Producción de postlarvas, semilla o simientes, con excepción de la relativa a crías, semilla y 
postlarvas nativas al ecosistema en donde pretenda realizarse, cuando el abasto y descarga de aguas 
residuales se efectúe utilizando los servicios municipales; 

111. S1embra de especies exóticas, híbridos y variedades transgénicas en ecosistemas acuáticos, en 
unidades de producción instaladas en cuerpos de agua, o en infraestructura acuícola situada en tierra, Y 

IV. Construcción o instalación de arrecifes artificiales u otros medios de modificación del hábitat para la 
atracción y proliferación de la vida acuática. , 

V) ACTIVIDADES AGROPECUARIAS QUE PUEDAN PONER EN PELIGRO LA PRESERVACION DE 
UNA O MÁS ESPECIES O CAUSAR DAÑOS A LOS ECOSISTEMAS: 

Actividades agropecuarias de cualquier tipo cuando éstas impliquen el cambio de uso del suelo de 
áreas forestales, con excepción de: 

a) Las que tengan como finalidad el autoconsumo familiar, y 
b) Las que Impliquen la utilización de las técnicas y metodologías de la agricultura orgánica. 
Artículo So.- Las ampliaciones, modificaciones, sustituciones de infraestructura, rehabilitación y el 

mantenimiento de instalaciones relacionado con las obras y actividades señaladas en el artículo anterior, 
así como con las que se encuentren en operación, no requerir?n de la autorización en materia de impacto 
ambiental siempre y cuando cumplan con todos los requisitos siguientes: 

l. Las obras y actividades cuenten previamente con la autorización respectiva o cuando no hub1eren 
requerido de ésta; 

11. Las acciones por realizar no tengan relación alguna con el proceso de producción que generó dicha 
autorización, y 

111. Dichas acciones no impliquen incremento alguno en el nivel de impacto o riesgo ambiental, en virtud 
de su ubicación, dimensiones, características o alcances, tales como conservación, reparación y 
mantenimiento de bienes inmuebles; construcción, instalación y demolición de bienes inmuebles en áreas 
urbanas, o modificación de bienes inmuebles cuando se pretenda llevar a cabo en la superf1c1e del terreno .' 
ocupada por la construcción o instalación de que se trate. 

En estos casos, los interesados deberán dar av1so a la Secretaría previamente a la realización de 
dichas acciones. ~.· 

Las ampliaciones, modificaciones, sustitución de infraestructura, rehabilitación y el mantenimiento de 
instalaciones relacionadas con las obras y actividades señaladas en el artículo 5o., así como con las que 
se encuentren en operación y que sean distintas a las que se refiere el prim_er párrafo de este artículo, 
podrán ser exentadas de la presentación de la manifestación de impacto ambiental cuando se demuestre 
que su ejecución no causará desequilibrios ecológicos ni rebasará los límites y condiciones establecidos 
en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente y a la preservación y restauración de los 
ecosistemas. .: .. 

Para efectos del párrafo anterior, los promoventes deberán dar aviso a la Secretaría de las acciones 
que pretendan realizar para que ésta, dentro del plazo de diez días, determine si es necesaria la 
presentación de una manifestación de 1mpacto ambiental, o si las acciones no requieren ser evaluadas y, 
por lo tanto, pueden realizarse sin contar con autorización. 

Artículo 7o.- Las obras o actividades que, ante la inminencia de un desastre, se realicen con fines 
preventivos, o bien las que se ejecuten para salvar una situación de emergencia, no requerirán de previa 
evaluación del impacto ambiental; pero en todo caso se deberá dar aviso a la Secretaría de su realización, 
en un plazo que no excederá de setenta y dos horas contadas a partir de que las obras se Inicien, con 
objeto de que ésta, cuando así proceda, tome las medidas necesarias para atenuar los impactos al medio 
amb1ente en los términos del artículo t 70 de la Ley. 

Artículo So.- Quienes hayan iniciado una obra o actividad para prevenir o controlar una situación de 
emergencia, además de dar el av1so a que se refiere el artículo anterior, deberán presentar, dentro de un 
plazo de veinte días, un informe de las acciones realizadas y de las medidas de mitigación y 
compensación que apliquen o pretendan aplicar como consecuencia de la realización de dicha obra o 
actividad. 

CAPÍTULO 111 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Artículo 9o.- Los promoventes deberán presentar ante la Secretaría una manifestación de impacto 
amb'1ental, en la modalidad que corresponda, para que ésta realice la evaluación del proyecto de la obra o 
actividad respecto de la que se solicita autonzación. 

La Información que contenga la manifestación de impacto ambiental deberá refenrse a circunstancias 
ambientales relevantes vinculadas con la realización del proyecto. 

La Secretaría proporcionará a los promoventes guías para facilitar la presentación y entrega de la 
manifestación de impacto ambiental de acuerdo al tipo de obra o actividad que se pretenda llevar a cabo. 
La Secretaría publicará dichas guías en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Ecológica. 

~·· 
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Artículo 10.- Las manifestaciones de impacto ambiental deberán presentarse en las siguientes 
modalidades: 

l. Reg1onal, o 
11. Particular. 
Artículo 11.- Las manifestaciones de impacto ambiental se presentarán en la modalidad regional 

cuando se trate de: 
l. Parques industriales y acuícolas, granjas acuícolas de más de 500 hectáreas, carreteras Y vías 

térreas, proyectos de generación de energía nuclear, presas y, en general, proyectos que alteren las 
cuencas hidrológicas; 

11. Un conjunto de obras o actividades que se encuentren incluidas en un plan o programa parcial de 
desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que sea sometido a consideración de la Secretaría en los 
térmtnos previstos por el artículo 22 de este reglamento; 

111. Un conjunto de proyectos de obras y actividades que pretendan realizarse en una reg1ón ecológica 
determinada, y 

IV. Proyectos que pretendan desarrollarse en sitios en los que por su interacción con los diferentes 
componentes ambientales regionales, se prevean impactos acumulativos, sinérgicos o residuales que 
pudieran ocasionar la destrucción, el aislamiento o la fragmentación de los ecosistemas. 

En los demás casos, la manifestación deberá presentarse en la modalidad particular. 
Articulo 12.- La manifestación de impacto ambiental, en su modalidad particular, deberá contener la 

sigu1ente información: 
l. Datos generales del proyecto, del promovente y del responsable del estudio de impacto ambiental; 
11. Descripción del proyecto; 
111. Vinculación con los ordenam1entos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la 

regulac1ón sobre uso del suelo; 
IV. Descnpción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el 

área de influencia del proyecto; 
V. Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales; 
VI. Med1das preventivas y de mitigación de los impactos ambientales·, 
VIl. Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluac1ón de alternativas, y 
VIII. Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la 

Información señalada en las fracciones anteriores. 
Artículo 13.- La manifestación de impacto amb1ental, en su modalidad regional, deberá contener la 

siguiente información: 
l. Datos generales del proyecto, del promovente y del responsable del estudio de impacto ambiental; 
11. Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes parciales de 

desarrollo; 
111. Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables; 
IV. Descripción del SIStema ambiental regional y señalamiento de tendencias del desarrollo y deterioro 

de la región; 
V. Identificación, descnpción y evaluación de los Impactos ambientales, acumulativos y residuales, del 

sistema amb1ental regional; 
VI. Estrategias para la prevención y mitigación de impactos ambientales, acumulativos y residuales, del 

sistema ambiental regional; 
VIl. Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas, y 
VIII. Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los 

resultados de la manifestación de 1mpacto ambiental. 
Artículo 14.- Cuando la realización de una obra o actividad que requiera sujetarse al procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental involucre, además, el cambio de uso del suelo de áreas forestales y en 
selvas y zonas áridas, los promoventes podrán presentar una sola manifestación de impacto ambiental que 
incluya la información relativa a ambos proyectos. 

Artículo 15.- Los aprovechamientos forestales y las plantaciones forestales previstas en el artículo 5o., 
incisos n) y ñ), respectivamente, podrán presentar de manera simultánea la manifestación de impacto 
ambiental y el plan de manejo. 

Articulo 16.- Para los efectos de la fracción XIII del articulo 28 de la Ley, cuando la Secretaria tenga 
conocimiento de que pretende iniciarse una obra o actividad de competencia federal o de que, ya iniciada 
ésta, su desarrollo pueda causar desequilibrios ecológicos graves e irreparables; daños a la salud pública 
ocasionados por problemas ambientales o daños a los ecosistemas, o rebasar los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la preservación del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente, notificará inmediatamente al interesado su determinación para que someta .al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental la obra o actividad que corresponda o la parte de ella 



aún no realizada, explicando las razones que lo justifiquen, con el propósito de que aquél presente los 
informes, dictámenes y consideraciones que juzgue convenientes, en un plazo no mayor a diez días. 

Una vez recibida la documentación, la Secretaría, en un plazo no mayor a treinta días, comunicará al 
mteresado si procede o no la presentación de una manifestación de impacto ambiental indicando, en su 
caso, la modalidad y el plazo en que deberá hacerlo. Asimismo, cuando se trate de obras o actividades 
que se hubiesen iniciado, la Secretaria aplicará las medidas de seguridad que procedan de acuerdo con lo 
previsto en el articulo 170 de la Ley. 

Si la Secretaría no emite la comunicación en el plazo señalado, se entenderá que no es necesaria la 
presentación de la manifestación de impacto ambiental. 

Artículo 17.- El promovente deberá presentar a la Secretaría la solicitud de autonzación en materia de 
impacto ambiental, anexando: 

l. La manifestación de impacto ambiental; 
11. Un resumen del contenido de la manifestación de impacto ambiental, presentado en disquete, y 
111. Una copia sellada de la constancia del pago de derechos correspondientes. 
Cuando se trate de actividades altamente riesgosas en los términos de la Ley, deberá incluirse un 

estudio de nesgo. 
Artículo 18.· El estudio de riesgo a que se refiere el artículo anterior, consistirá en incorporar a la 

manifestación de impacto amb1ental la siguiente información: 
l. Escenanos y medidas preventivas resultantes del análisis de los riesgos ambientales relacionados 

con el proyecto; 
11. Descripción de las zonas de protección en torno a las instalaciones, en su caso, y 
111. Señalamiento de las medidas de seguridad en materia ambiental. 
La Secretaria publicará, en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Ecológica, las guias que 

faciliten la presentación y entrega del estudio de riesgo. 
Artículo 19.· La solicitud de autorización en materia de impacto ambiental, sus anexos y, en su caso, la 1 

Información ad1cional, deberán presentarse en un disquete al que se acompañarán cuatro tantos impresos 
de su contenido. 

Excepcionalmente, dentro de los diez días siguientes a la integración del expediente, la Secretaria 
podrá solicitar al promovente, por una sola vez, la presentación de hasta tres copias adicionales de los 
estudios de 1mpacto ambiental cuando por alguna causa justificada se reqUiera. En todo caso, la 
presentación de las copias adicionales deberá llevarse a cabo dentro de los tres días siguientes a aquel en 
que se hayan solicitado. 

Artículo 20.· Con el objeto de no retardar el procedimiento de evaluación, la Secretaría comunicará al 
promovente, en el momento en que éste presente la solicitud y sus anexos, si existen deficiencias formales .J

que puedan ser corregidas en ese mismo acto. 
En todo caso, la Secretaria se ajustará a lo previsto en el artículo 43 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 
Articulo 21.- La Secretaria, en un plazo no mayor a diez días contados a partir de que reciba la 

solicitud y sus anexos, integrará el expediente; en ese lapso, procederá a la revisión de los documentos 
para determinar SI su conten1do se ajusta a las disposiciones de la Ley, del presente reglamento y a las 
normas oficiales mexicanas aplicables. 

Artículo 22.· En los casos en que la manifestación de impacto ambiental presente insuficiencias que 
imp1dan la evaluación del proyecto, la Secretaría podrá solicitar al promovente, por única vez y dentro de 
los cuarenta días siguientes a la integración del expediente, aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones al 
contentdo de la misma y en tal caso, se suspenderá el término de sesenta días a que se refiere el artículo 
35 bis de la Ley. · 

La suspensión no podrá exceder de sesenta días computados a partir de que sea declarada. 
Transcurrido este plazo sin que la información sea entregada por el promovente, la Secretaria podrá 
declarar la caducidad del trámite en los términos del articulo 60 de la Ley Federal de Procedimiento 
Adm1n1strativo. 

Articulo 23.- Las autoridades competentes de los Estados, del Distrito Federal o de los Municipios 
podrán presentar a la Secretaría los planes o programas parciales de desarrollo urbano o de ordenamiento 
eco}óg1co en tos que se prevea la realización de obras o actividades de las incluidas en el artículo 5o. de 
este reglamento, para que ésta lleve a cabo la evaluación del impacto ambiental del conjunto de dichas 
obras o activtdades y em1ta la resolución que corresponda. 

La evaluactón a que se refiere el párrafo anterior, deberá realizarse a través de una manifestación de 
Impacto ambiental en su modalidad regional, elaborada respecto de la totalidad o de una parte de las obras 
o actividades contempladas en los planes y programas. Dicha manifestación será presentada por las 
propias autondades locales o municipales. 
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Artículo 24.- La Secretaría podrá solicitar, dentro del procedimiento de evaluación y en los términos 
previstos en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la opinión técnica de alguna dependencia o 
entidad de la Administración Pública Federal, cuando por el tipo de obra o actividad así se requiera. 

Asimismo, la Secretaría podrá consultar a grupos de expertos cuando por la complejidad o especialidad 
de las circunstancias de ejecución y desarrollo se estime que sus opiniones pueden proveer de mejores 
elementos para la formulación de la resolución correspondiente; en este caso. notificará al promovente los 
propósitos de la consulta y le remitirá una copia de las opiniones recibidas para que éste, durante el 
procedimiento, manifieste lo que a su derecho convenga. 

La Secretaría deberá mantener, al momento de realizar la consulta, la reserva a que se refrere el 
artículo 37 de este reglamento. 

Artículo 25.- Cuando se trate de obras o actividades incluidas en las tracciones IV, VIII. IX y XI del 
artículo 28 de la Ley que deban sujetarse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental de 
conformidad con este reglamento, la Secretaría notificará a los gobiernos estatales y municipales o del 
Distrito Federal, dentro de los diez días siguientes a la integración del expediente, que ha recibido la 
manifestación de impacto ambiental respectiva, con el fin de que éstos, dentro del procedimiento de 
evaluación hagan las manifestaciones que consideren oportunas. 

La autorización que expida la Secretaría, no obligará en forma alguna a las autoridades locales para 
expedrr las autonzaciones que les correspondan en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 26.- Iniciado el trámite de evaluación, la Secretaría deberá ir agregando al expediente: 
l. La información adicional que se genere; 
11. Las opiniones técnicas que se hubiesen solicitado; 
111. Los comentarios y observaciones que realicen tos interesados en el proceso de consulta pública. así 

como el extracto del proyecto que durante dicho proceso se haya publicado; 
IV. La resolución; 
V. Las garantías otorgadas, y 
VI. Las modificaciones al proyecto que se hubieren realizado. 
Artículo 27.- Cuando se realicen modificaciones al proyecto de obra o actividad durante el 

procedtmiento de evaluación del impacto ambiental, el promovente deberá hacerlas del conocimiento de la 
Secretaria con el objeto de que ésta, en un plazo no mayor de d1ez días, proceda a: 

l. Solicitar información adtcional para evaluar los efectos al ambiente derivados de tales modificaciones, 
cuando éstas no sean significativas, o 

11. Requenr la presentación de una nueva manifestación de impacto ambiental, cuando las 
modificactones propuestas puedan causar desequilibrios ecológicos, daños a la salud, o causar impactos 
acumulativOs o sinérgicos. 

Artículo 28.- Si el promovente pretende realizar modificaciones al proyecto después de emitida la 
autorización en materia de impacto ambiental, deberá someterlas a la consideración de la Secretaría, la 
que, en un plazo no mayor a diez días, determinará: 

l. Si es necesaria la presentación de una nueva manifestación de impacto ambiental; 
11. Si las modificaciones propuestas no afectan el contenido de la autorización otorgada, o 
111. Si la autorización otorgada requiere ser modificada con objeto de imponer nuevas condtciones a la 

realización de la obra o actividad de que se trata. 
En este último caso, las modificactones a la autorizacióri deberán ser dadas a conocer al promovente 

en un plazo máximo de veinte días. 
CAPÍTULO IV 

DEL PROCEDIMIENTO DERIVADO DE LA PRESENTACIÓN DEL INFORME PREVENTIVO 
Artículo 29.- La realización de las obras y actividades a que se refiere el artículo So. del presente 

reglamento requerirán la presentacrón de un informe preventivo, cuando: 
l. Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, 

el aprovechamtento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las 
obras o actividades puedan producir; -

11. Las obras o actividades estén expresamente previstas por un plan parcial o programa parcial de 
desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que cuente con previa autorización en materia de impacto 
ambiental respecto del conjunto de obras o actividades incluidas en él, o 

111. Se trate de instalaciones ubicadas en parques industriales previamente autorizados por la 
Secretaría, en los términos de la Ley y de este reglamento. 

Artículo 30.- El informe preventivo deberá contener: 
l. Datos de Identificación, en los que se mencione: 
a) El nombre y la ubicación del proyecto; 
b) Los datos generales del promovente, y 
e) Los datos generales del responsable de la elaboración del informe; 
11. Referenc1a, según corresponda: 



a) A las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas o 
el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad; 

b) Al plan parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o 
actividad, o 

e) A la autorización de la Secretaría del parque industrial, en el que se ubique la obra o actividad, y 
111. La siguiente información: 
a) La descripción general de la obra o actividad proyectada; 
b) La identificación de las sustancias o productos que vayan a emplearse y que puedan impactar el 

anibiente, así como sus características físicas y químicas; 
e) La identificación y estimación de las emisiones, descargas y residuos cuya generación se prevea, 

así como las medidas de control que se pretendan llevar a cabo; 
d) La descripción del ambiente y, en su caso, la identificación de otras fuentes de emis1ón de 

contaminantes existentes en el área de influencia del proyecto; 
e) La identificación de los impactos ambientales significativos o relevantes y la determinación de las 

acciones y medidas para su prevención y mitigación; 
f) Los planos de localización del área en la que se pretende realizar el proyecto, y 
g) En su caso, las condiciones adicionales que se propongan en los términos del artículo siguiente. 
Artículo 31.- El promovente podrá someter a la consideración de la Secretaría condiciones adicionales 

a las que se SUJetará la realización de la obra o actividad con el fin de evitar, atenuar o compensar los 
impactos ambientales adversos que pudieran ocasionarse. Las condiciones adicionales formarán parte del 
informe preventivo. · 

Artículo 32.- El informe preventivo deberá presentarse en un disquete al que se acompañarán tres 
tantos impresos de su contenido. Deberá anexarse copia sellada del pago de derechos correspondiente. 

La Secretaría proporcio'!ará a los promoventes las guías para la presentación del informe preventivo. 
D1chas guías serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Ecológica. 

Artículo 33.- La Secre'taría analizará el informe preventivo y, en un plazo no mayor a veinte días, 
notificará al promovente: 

l. Que se encuentra-en los supuestos previstos en el artículo 28 de este reglamento y que, por lo tanto, 
puede realizar la obra o actividad en los términos propuestos, o 

11. Que se requiere .la presentación de una manifestación de impacto ambiental, en alguna de sus 
modalidades. 

Tratándose de informes preventivos en los que los impactos de las obras o actividades a que se 
refieren se encuentren totalmente regulados por las normas oficiales mexicanas, transcurrido el plazo a 
que se refiere este artículo sin que la Secretaría haga la notificación correspondiente, se entenderá que 
dichas obras o actividades podrán llevarse a cabo en la forma en la que fueron proyectadas y de acuerdo ·1 
con las mismas normas. 

Artículo 34.- Cuando dos o más obras o actividades se pretendan ubicar o realizar en un parque 
industrial o se encuentren previstas en un plan o programa parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento 
ecológico que cuente con autorización en matena de impacto ambiental, los informes preventivos de cada 
una de ellas podrán ser presentados conjuntamente. 

CAPÍTULO V 
DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Artículo 35.- Los informes preventivos, las manifestaciones de impacto ambiental y los estudios de 
riesgo podrán ser elaborados por los Interesados o por cualquier persona física o moral. 

Artículo 36.- Quienes elaboren los estudios deberán observar lo establecido en la Ley, este 
reglamento, las normas oficiales mexicanas y los demás ordenamientos legales y reglamentarios 
aplicables. Asim1smo, declararán, baJO protesta de decir verdad, que los resultados se obtuvieron a través 
de la aplicación de las mejores técnicas y metodologías comúnmente utilizadas por la comunidad científica 
del país y del uso de la mayor información disponible, y que las medidas de prevención y mitigación 
sugeridas son las más efectivas para atenuar los impactos ambientales. 

La responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de servicios o, en 
su caso, a quien lo suscriba. Si se comprueba que en la elaboración de los documentos en cuestión la 
Información es falsa, el responsable será sancionado de conformidad con el Capítulo IV del Título Sexto de 
la Ley, sin perjuicio de las sanciones que resulten de la apl1cación de otras disposiciones jurídicas 
relacionadas. 

CAPÍTULO VI 
DE LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN 

Artículo 37.- La Secretaría publicará semanalmente en la Gaceta Ecológica un listado de las 
solicitudes de autorización, de los informes preventivos y de las manifestaciones de impacto ambiental que 
rec1ba. Asimismo, incluirá dicho listado en los medios electrónicos de los que disponga. 

Lo~ listados deberán contener, por lo menos, la Siguiente información: 

·~· 



1. Nombre del promovente; 
11. Fecha de la presentación de la solicitud; 
111. Nombre del proyecto e identificación de los elementos que lo integran; 
IV. Tipo de estudio presentado: informe preventivo o manifestación de impacto ambiental Y su 

modalidad, y 
V. Lugar en donde se pretende llevar a cabo la obra o la actividad, indicando el Estado y el Municipio. 
Artículo 38.- Los expedientes de evaluación de las manifestaciones de impacto ambiental, una vez 

integrados en los términos del articulo 20 del presente reglamento, estarán a disposición de cualquier 
persona para su consulta. 

El promovente, desde la fecha de la presentación de su solicitud de evaluación en materia de impacto 
ambiental, podrá solicitar que se mantenga en· reserva aquella información que, de hacerse pública, 
afectaría derechos de propiedad industrial o la confidencialidad de los datos comerciales contenidos en 
ella, en los términos de las disposiciones legales aplicables. Asimismo, la información reservada 
permanecerá bajo responsabilidad y custodia de la Secretaría, en los términos de la Ley y de las demás 
disposiciones legales aplicables. 

En todo caso, el promovente deberá identificar los derechos de propiedad industrial y los datos 
comerciales confidenciales en los que sustente su sohcitud. 

Artículo 39.- La consulta de los expedientes podrá realizarse en horas y días hábiles, tanto en las 
ofic1nas centrales de la Secretaría como en la Delegación que corresponda. 

Artículo 40.- La Secretaría, a solicitud de cualquier persona de la comunidad de que se trate, podrá 
llevar a cabo una consulta pública, respecto de proyectos sometidos a su consideración a través de 
manifestaciones de impacto ambiental. 

La solicitud a que se refiere al párrafo anterior deberá presentarse por escrito dentro del plazo de diez 
días contados a partir de la publicación de los listados de las manifestaciones de impacto amb1ental. En 
ella se hará mención de: 

a) La obra o actividad de que se trate; 
b) Las razones que mot1van la petición; 
e) El nombre o razón social y domicilio del solicitante, y 
d) La demás información que el particular desee agregar. 
Articulo 41.- La Secretaría, dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud, 

notificará al interesado su determinación de dar o no inicio a la consulta pública. 
Cuando la Secretaria decida llevar a cabo una consulta pública, deberá hacerlo conforme a las bases 

que a continuación se mencionan: 
t. El día siguiente a aquel en que resuelva iniciar la consulta pública, notificará al promovente que 

deberá publicar, en un término no mayor de cinco días contados a partir de que surta efectos la 
notificación, un extracto de la obra o actividad en un periódico de amplia circulación en la entidad 
federativa donde se pretenda llevar a cabo; de no hacerlo, el plazo que restare para concluir el 
procedimiento quedará suspendido. La Secretaria podrá, en todo caso, declarar la caducidad en los 
términos del articulo 60 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El extracto del proyecto de la obra o actividad contendrá, por lo menos, la siguiente información. 
a) Nombre de la persona física o moral responsable del proyecto; 
b) Breve descripción de la obra o actividad de que se trate, indicando los elementos que la integran; 
e) Ubicación del lugar en el que la obra o actividad se pretenda ejecutar, indicando el Estado y 

Municipio y haciendo referencia a los ecosistemas existentes y su condición al momento de realizar el 
estudio, y 

d) Indicación de los principales efectos ambientales que puede generar la obra o actividad y las 
medidas de mitigación y reparación que se proponen; 

11 Cualqu1er Ciudadano de la comunidad de que se trate, dentro de los diez días siguientes a la 
publicación del eXtracto del proyecto, podrá solicitar a la Secretaria. que ponga a disposición del_pú~lico la 
manifestación de 1mpacto ambiental en la entidad federativa que corresponda; 

111. Dentro de los veinte días siguientes a aquél en que la manifestación de impacto ambiental haya sido 
puesta a disposición del público conforme a la fracción anterior, cualquier interesado podrá proponer el 
establec1m1ento de medidas de prevenc1ón y mitigación, así como las observaciones que considere 
pertmentes, las cuales se agregarán al expediente. 

Las observaciones y propuestas a que se refiere el párrafo anterior deberán formularse por escrito y 
contendrán el nombre completo de la persona física o moral que las hubiese presentado y su dom1cilio, y 

IV. La Secretaría cons1gnará, en la resolución que em1ta, el proceso de consulta pública y los 
resultados de las observaciones y propuestas formuladas. Estos resultados serán publicados, además, en 
la Gaceta Ecológica 



Artículo 42.- El promovente deberá remitir a la Secretaría la página del diario o periódiCO donde se 
hubiere realizado la publicación del extracto del proyecto, para que sea incorporada al expediente 
respectivo. 

Artículo 43.- Durante el proceso de consulta pública a que se refiere el artículo 40 de este reglamento, 
la Secretaría, en coordinación· con las autoridades locales, podrá organizar una reunión pública de 
información cuando se trate de obras o actividades que puedan generar desequilibrios ecológicos graves o 
daños a la salud pública o a los ecosistemas, de conformidad con las siguientes bases: 

l. La Secretaría, dentro del plazo de veinticinco días contados a partir de que resuelva dar inicio a la 
consulta pública, emitirá una convocatoria en la que expresará el día, la hora y el lugar en que la reunión 
deberá verificarse. La convocatoria se publicará, por una sola vez, en la Gaceta Ecológica y en un 
periódico de amplia circulación en la entidad federativa correspondiente. Cuando la Secretaría lo cons1dere 
necesario, podrá llevar a cabo la publicación en otros medíos de comunicación que permitan una mayor 
difusión a los interesados o posibles afectados por la realización de la obra o actividad; 

11. La reunión deberá efectuarse, en todo caso, dentro de un plazo no mayor a cinco días con 
posteriondad a la fecha de publicación de la convocatona y se desahogará en un solo día; 

111.· El promovente deberá exponer los aspectos técnicos ambientales de la obra o actividad de que se 
trate, los posibles impactos que se ocasionarían por su realización y las medidas de prevención y 
mít1gación que serían implementadas. Asimismo, atenderá, durante la reunión, las dudas que le sean 
planteadas; 

IV. Al finalizar, se levantará un acta circunstanciada en la que se asentarán los nombres y domicilios de 
los participantes que hayan intervenido formulando propuestas y consideraciones, el contenido de éstas y 
los argumentos, aclaraciones o respuestas del promovente. 

En todo caso, los participantes podrán solicitar una copia del acta circunstanciada levantada, y 
V. Después de concluida la reunión y antes de que se dicte la resolución en el procedimiento de 

evaluación, los as1stentes podrán formular observaciones por escrito que la Secretaría anexará al · 
expediente. 

CAPÍTULO VIl 
DE LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN SOBRE LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Artículo 44.- Al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental la Secretaría deberá considerar: 
1 Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se 

trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los confor~an, y no únicamente los recursos que 
fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales en forma que se 
capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman 
Indefinidos, y 

respete la integridad funcional y las · 
parte dichos recursos, por periodos \ 

111. En su caso, la Secretaría podrá considerar las med1das preventivas, de mitigación y las demás que 
sean propuestas de manera voluntaria por el solicitante, para evitar o reducir al mínimo los efectos 
negatiVOS sobre el ambiente. 

Artículo 45.- Una vez concluida la evaluación de la manifestación de iffipacto ambiental, la Secretaría 
deberá emitir, fundada y mot1vada, la resolución correspondiente en la que podrá: 

l. Autorizar la realización de la obra o actividad en los términos y condiciones manifestados; 
11. Autonzar total o parcialmente la realización de la obra o actividad de manera condicionada. 
En este caso la Secretaría podrá sujetar la realización de la obra o actividad a la modificación del 

proyecto o al establecimiento de medidas adicionales de prevención y mitigación que tengan por objeto 
evitar, atenuar o compensar los impactos ambientales adversos susceptibles de ser producidos en la 
construcción, operac1ón normal, etapa de abandono, término de vida útil del proyecto, o en caso de 
acc1dente, o 

111. Negar la autonzac1ón en los térm1nos de la fracción 111 del Artículo 35 de la Ley. 
Artículo 46.- El plazo para emitir la resolución de evaluación de la manifestación de impacto ambiental 

no podrá exceder de sesenta días. Cuando por las dimensiones y complejidad de la obra o activ1dad se 
justifique, la Secretaría podrá. excepcionalmente y de manera fundada y motivada, ampliar el plazo hasta 
por sesenta días más, debiendo notificar al promovente su determinación en la forma siguiente: 

l. Dentro de los cuarenta días posteriores a la recepción de la solicitud de autorización, cuando no se 
hubiere requerido información adicional, o 

11. En un plazo que no excederá de d1ez días contados a partir de que se presente la información 
adicional, en el caso de que ésta se hubiera requerido. 

La facultad de prorrogar el plazo podrá ejercitarse una sola vez durante el proceso de evaluación. 
Artículo 47.- La ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a 

lo previsto en la resolución respectiva, en las normas oficiales mexicanas que al efecto se expidan y en las 
demás disposiciones legales y reglamentanas aplicables. 

'• 

· . ..,; 



En todo caso, el promovente podrá solicitar que se integren a la resolución los demás permisos, 
licencias y autorizaciones que sean necesarios para llevar a cabo la obra o activida~ proyectada Y cuyo 
otorgamiento corresponda a la Secretaría. 

Artículo 48.- En los casos de aulorizaciones condicionadas, la Secretaría señalará las condiciones Y 
requerimientos que deban observarse tanto en la etapa previa al inicio de la obra o actividad, como en sus 
etapas de construcción, operación y abandono. 

Artículo 49.- Las autorizaciones que expida la Secretaria sólo podrán referirse a los aspectos 
ambientales de las obras o actividades de que se trate y su vigencia no podrá exceder del tiempo 
propuesto para la ejecución de éstas. 

Asimismo, los promoventes deberán dar aviso a la Secretaría del inicio y la conclusión de los 
proyectos. así como del cambio en su titularidad. 

Artículo 50.- Toda promovente que decida no ejecutar una obra o actividad sujeta a autorización en 
materia de impacto ambiental, deberá comunicarlo por escrito a la Secretaría para que ésta proceda a: 

1. Archivar el exped1ente que se hubiere integrado, si la comunicación se realiza durante el 
procedimiento de evaluación del impacto ambiental, o 

11. Dejar sin efectos la autorización cuando la comunicación se haga después de que aquélla se hubiere 
otorgado. 

En el caso a que se refiere la fracción anterior, cuando se hayan causado efectos dañinos al ambiente 
la Secretaría hará efectivas las garantías que se hubiesen otorgado respecto del cumplimiento de las 
condicionantes establecidas en la autonzación y ordenará la adopción de las medidas de mitigación que 
correspondan. 

CAPÍTULO VIII 
DE LOS SEGUROS Y LAS GARANTÍAS 

Artículo 51.- La Secretaría podrá exigir el otorgamiento de seguros o garantías respecto del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en las autor'¡zaciones, cuando durante la realización de las 
obras puedan producirse daños graves a los ecosistemas. 

Se considerará que pueden producirse daños graves a los ecosistemas, cuando: 
l. Puedan liberarse sustancias que al contacto con el ambiente se transformen en tóxicas, persistentes 

y bioacumulables; 
11. En los lugares en los que se pretenda realizar la obra o actividad existan cuerpos de agua, especies 

de flora y fauna silvestre o especies endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a 
protección especial; 

111. Los proyectos impliquen la realización de actividades consideradas altamente riesgosas conforme a 
la Ley, el reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables, y 

IV. Las obras o actividades se lleven a cabo en Áreas Naturales Protegidas. 
Artículo 52.· La Secretaría fijará el monto de los seguros y garantías atendiendo al valor de la 

reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de las condicionantes impuestas 
en las autorizaciones. 

En todo caso, el promovente podrá otorgar sólo los seguros o garantías que correspondan a la etapa 
del proyecto que se encuentre realizando. 

S1 el promovente dejara de otorgar los seguros y las fianzas requeridas, la Secretaría podrá ordenar la 
suspensión temporal, parcial o total, de la obra o actividad hasta en tanto no se cumpla con el 
requerimiento. 

Artículo 53.- El promovente deberá. en su caso, renovar o actualizar anualmente los montos de los 
seguros o garantías que haya otorgado. 

La Secretaría, dentro de un plazo de diez días, ordenará la cancelación de los seguros o garantías 
cuando el promovente acredite que ha cumplido con todas las condiCIOnes que les dieron origen y haga la 
solicitud correspondiente. 

Artículo 54.- La Secretaría constituirá un Fideicomiso para el destmo de los recursos que se obtengan 
por el cobro de seguros o la ejecución de garantías. Asimismo, dichos recursos serán áplicados a la 
reparación de los daños causados por la realización de las obras o actividades de que se trate. 

CAPÍTULO IX 
DE LA INSPECCIÓN, MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES 

Artículo 55.- La Secretaría, por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 
realizará los actos de inspección y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones contentdas en el 
presente ordenamiento, así como de las que del mismo se deriven, e impondrá las medidas de seguridad y 
sanciones que resulten procedentes. 

Asimismo, la Secretaría podrá requerir a los responsables que corresponda, la presentación de 
información y documentación relativa al cumplimiento de las disposiciones anteriormente referidas. . 

Artículo 56.- Cuando exista riesgo inminente de desequilibrio ecológico o de daño o detenoro grave a 
los recursos naturales; casos de contaminación con repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus 



componentes o para la salud pública, o causas supervenientes de impacto ambiental, la Secretaria, 
fundada y motivadamente, podrá ordenar alguna o algunas de las medidas de seguridad previstas en el 
artículo 170 de la Ley. 

En todo caso, con la debida fundamentación y motivación, la autoridad competente deberá indicar los 
plazos y condiciones a que se sujetará el cumplimiento de las medidas correctivas, de urgente aplicación y 
de seguridad, así como los requerimientos para retirar estas últimas conforme a lo que se establece en el 
articulo 170 BIS de la Ley. 

Artículo 57.- En los casos en que se lleven a cabo obras o actividades que requieran someterse al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental conforme a la Ley y al presente Reglamento, sin contar 
con la autorización correspondiente, la Secretaría, con fundamento en el Título Sexto de la Ley, ordenará 
las medtdas correctivas o de urgente aplicación que procedan. Lo anterior, sin perjuicio de las sanc1ones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables, asi como de la 
imposición de medidas de seguridad que en términos del artículo anterior procedan. 

Para la imposición de las medidas de seguridad y de las sanciones a que se refiere el párrafo anterior, 
la Secretaría deberá determinar el grado de afectación ambiental ocasionado o que pudiera ocasionarse 
por la realización de las obras o actividades de que se trate. Asimismo, sujetará al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental las obras o actividades que aún no hayan sido iniciadas. 

Articulo 58.- Para los efectos del presente capitulo, las medidas correctivas o de urgente aplicación 
tendrán por objeto evitar que se sigan ocasionando afectaciones al ambiente, los ecos1stemas o sus 
elementos; restablecer las condiciones de los recursos naturales que hubieren resultado afectados por 
obras o actividades; así como generar un efecto positivo alternativo y equivalente a los efectos adversos 
en el ambiente, los ecosistemas y sus elementos que se hubieren identificado en los procedimientos de 
inspección. En la determinación de las medidas señaladas, la autoridad deberá considerar el orden de 
prelación a que se refiere este precepto. 

El interesado, dentro del plazo de cinco dias contados a partir de la notificación de la resolución·· 
mediante la cual se impongan medidas correctivas, podrá presentar ante la autondad competente una 
propuesta para la realización de medidas alternativas a las ordenadas por aquélla, siempre que dicha. 
propuesta se justifique debidamente y busque cumplir con los mismos propósitos de las medidas 
ordenadas por la Secretaria. En caso de que la autoridad no em1ta una resolución respecto a la propuesta 
antes referida dentro del plazo de diez dias siguientes a su recepción, se entenderá contestada en sentido 
afirmativo. 

Los plazos ordenados para la realización de las medidas correctivas referidas en el párrafo que 
antecede, se suspenderán en tanto la autoridad resuelva sobre la procedencia o no de las medidas 
alternativas propuestas respecto de ellas. D1cha suspensión procederá cuando lo solicite expresamente el 
promovente, y no se ocasionen daños y perjuicio a terceros, a menos que se garanticen éstos para el caso 
de no obtener resolución favorable. 

Articulo 59.- Cuando el responsable de una obra o actividad autorizada en materia de impacto 
ambiental, incumpla con las condiciones previstas en la autorización y se den los casos del artículo 170 de 
la Ley, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, ordenará la imposición de las medidas de 
seguridad que correspondan, independientemente de las medidas correctivas y las sanciones que 
corresponda aplicar. 

Lo anterior sin perjuicio del ejercicio de las acciones Civiles y penales que procedan por las 
irregularidades detectadas por la autoridad en el ejercicio de sus atribuciones de inspección y vigilancia. 

Artículo 60.- Cuando la autondad emplace al presunto infractor en términos del articulo 167. de la Ley, 
Y éste comparezca mediante escrito aceptando las irregula~idades circunstanciadas en el acta de 
mspección, la Secretaría procederá, dentro de los veinte días siguientes, a dictar la resolución respectiva. 

Artículo 61.- Si como resultado de una visita de inspección se ordena la imposición de medidas de 
seguridad, correctivas o de urgente aplicación, el inspeccionado deberá notificar a la autoridad del 
cumplimiento de cada una, en un plazo máximo de cinco días contados a partir de la fecha de vencimiento 
del plazo concedido por aquélla para su realización. 

Artículo 62.- Cuando el infractor realice las medidas correctivas o de urgente aplicación o subsane las 
irregulandades en que hubiere Incurrido, previamente a que la Secretaría imponga una sanción, dicha 
autoridad deberá considerar tal situación como atenuante de la infracción cometida. 

Asim1smo. en los casos en que el Infractor realice las medidas correctivas o de urgente aplicaciórl, o 
subsane las irregularidades detectadas en los plazos ordenados por la Secretaria, en los supuestos a que 
se refiere el articulo 169 de la Ley, podrá solicitar a la autoridad la modificación o revocación de la sanción 
Impuesta en un plazo de quince días contados a partir del vencimiento del último plazo concedido para la 
realización de las medidas correspondientes. 

El escrito de solicitud de reconsideración deberá presentarse ante la autoridad que impuso la sanción y 
será resuelto por el superior jerárquico de la misma, conforme a los plazos previstos en la Ley Federal de 

' '· 



Procedimiento Administrativo. En este caso procederá la suspensión de la ejecución de la sanción en los 
casos previstos por el artículo 87 del ordenamiento anteS: señalado. 

Articulo 63.- En los casos a los que se refiere el último párrafo del artículo 173 de la Ley, el infractor 
deberá presentar su solicitud para realizar invers1ones equivalentes en la adquisición e instalación de 
equipo para ev1tar contaminación o en la protección, preservación o restauración del ambiente y los 
recursos naturales, en un plazO de quince días contados a partir de la notificación de la resolución que 
impuso la multa que corresponda. 

La solicitud deberá presentarse ante la autoridad que emitió la resolución y será resuelta por el superior 
jerárquico dentro de los vemte días siguientes. 

Artículo 64.· La Secretaría promoverá la creación de fondos, fideicom1sos u otros instrumentos 
económicos de carácter financiero, a efecto de canalizar a éstos los recursos que se obtengan en v1rtud de 
la aplicación de las disposiciones de la Ley, este Reglamento y los demás ordenamientos que de ella se 
deriven de manera eficaz y transparente. 

CAPÍTULO X 
DE LA DENUNCIA POPULAR 

Artículo 65.- Toda persona, grupos sociales, organizaciones no gubernamentales, asociaciones y 
sociedades podrán denunciar ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o ante otras 
autondades todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir desequilibrio ecológico o daños al 
ambiente o a los recursos naturales, o contravengan las disposiciones jurídicas en esta matena, y se 
relac1onen con las obras o actividades mencionadas en el artículo 28 de la Ley y en el presente 
reglamento. Las denuncias que se presentaren serán substanciadas de conformidad con lo previsto en el 
Capitulo VIl del Titulo sexto de la propia Ley. 

TRANSITORIOS 
Primero. El presente reglamento entrará en vigor treinta días naturales después de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 
Segundo. Se abroga el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección del 

Ambiente en matena de impacto amb1ental publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 7 de 
junio de 1988 y todas aquellas disposiciones que se opongan al presente reglamento. 

Tercero. Todos los procedimientos de solicitudes de evaluación de impacto ambiental que se 
encuentren en trámite se resolverán de conformidad con el reglamento vigente en el momento de su 
presentac1ón, excepto aquellos en los que los promoventes soliciten la aplicación del presente 
ordenamiento. 

Cuarto. Las obras o actividades que correspondan a remodelaciones de una obra que se encuentre 
operando desde antes de 1988, no deberán someterse al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintitrés días del mes de mayo de dos mil.· Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.· La Secretaria de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.· Rúbrica.· El Secretario de Energía, 
Luis Téllez Kuenzler.· Rúbrica.· El Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Romárico 
Arroyo Marroquín.· Rúbrica.· El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.
Rúbrica. 



Cuando no se neutraliza el efecto 
adverso que los caminos producen 
en el medio ambiente, pueden llegar 
a agredirlo de dos maneras: directa
mente, al deteriorarlo en forma drás
tica y progresiva, e indirectamente. al 
degradarlo a través del tránsito de 
vehículos con todas sus consecuen
cias secundarlas, afectando en am
bos casos la calidad de la vida. En 
ocasiones el medio reacc1ona ata
cando a los caminos para imponer 
las tradicionales y costosas tareas 
de conservación. que se intensifican 
durante los penados críticos y en los 
lugares donde la agresión na s1do 
más aguda. dependiendo también de 
la ub1cac1ón y de las condiciones 
físicas. bióticas y humanas que pre
valecen en el lugar. 

El impacto que pueden producir 
los cammos en el medio ambiente 
depende directamente del tipo y de 
las características del propio cami
no. de los rasgos topográficos, geoló
g1cos y geomorfológicos, climatológi
cos e hidrográficos (a niveles macro y 
micro). bióticos y de uso actual del 
terreno, del medio en donde se cons
truven (que desde luego no es unifor
me. a lo largo de la ruta) y de su zona de 
influencia así como de la forma en que 
se alo¡an 

4. IMPACTO DE 
LOS CAMINOS EN 

EL MEDIO AMBIENTE 

4.1 Factores que intervienen en el 
deterioro del medio 

En primer lugar, las características 
del camino intervienen directamente 
en el impacto que éste puede llegar a 
producir en el medio ambiente, ya 
que del ancho del derecho de via de
pende la magnitud del área afectada 
en forma directa, y de la altura de los 
terraplenes y de la profundidad de los 
cortes depende la extensión del área 
adicional afectada en forma indirec
ta: además del efecto que produce la 
explotación de bancos de materiales, 
por la magnitud de las áreas que inte
resan directa o indirectamente. 

A su vez, los rasgos topográficos 
del terreno condicionan el grado de 
deterioro ambiental que puede pro
ducir el camino, que en términos ge
nerales es susceptible de aumentar a · 
medida que la conformación se vuel
ve más accidentada, debido a que 
crecen las áreas expuestas a la ero
Sión en los cortes del terreno y se fa
vorece el arrastre de los materiales. 

Por otra parte, al estar los cammos 
alojados generalmente en un medio 
geomorfológico inestable, pueden mo
dificar la geodinámica externa y crear 
un desequilibno, contra el que debe 
mantenerse una lucha dificil y costo-



sa. Las características geológicas del 
terreno en donde se aloja el camino. es 
otro factor que puede contribuir al de· 
terioro ambiental, ya que además de 
las arcillas. ltmos. arenas y otros mate·· 
riales blandos o sueltos. las rocas muy 
alteradas. los conglomerados media· 
namente cementados, las areniscas 
blandas y los tepetates, son fáctlmen
te erosionables en los taludes expues
tos y propician los asentamientos y 
desl1zam1entos de masas de mate· 
riales que se deposttan en la corona 
del camino. con la consigUiente ¡n. 

terrupción del tránsito, o pueden desli· 
zarse hacta aba¡o y afectar las áreas 
vecinas, y aun contaminar las aguas 
de las comentes interceptadas. que 
conducirán los acarreos para sedtmen
tarlos aguas abajo en los lugares me
nos propicios. 

En cuanto a los factores climatoló· 
gicos e hidrológicos. de no conside· 
rarse en el proyecto del camino. en 
forma debida. e¡ercerian también ¡n. 

fluencta determinante en el proyecto 
de éste, y en la perturbación del medio 
ambiente, tanto por lo que se reitere al 
efecto directo de los agentes erosivos 
(el viento y la lluvia) productores de los 
azolves que pueden sedtmentarse en 
Jos sistemas de drenaje y obstruir los 
escurrimtentos, y en las estructuras de 
cruce, que al reducir el área libre propi· 

cian su flanqueo. como a la acción de 
las corrientes y al flu¡o de agua en ge
neral que intercepta el camino, y pue· 
den dar lugar al ascenso de los niVeles 
freáticos e inundactones en el lado de 
aguas arriba. y al cambio de cursos, re
tención de escummientos y n~veles 

freáticos abatidos en el lado de aguas 
abajo, con la constgutente degrada· 
ctón de la vegetacton, que favorecería 
el deslizamiento de tierras. 

Astmtsmo. al eltmmar la vegeta· 
ción natural del aerecho de via del 
cammo y de las zonas de bancos. 
pueden perturbarse en forma drásti· 
ca los ecosistemas naturales de una 
superficte mayor que la afectada di· 
rectamente por el camtno. extendten
do el efecto a todo el ststema btótico. 
Este efecto negattvo es generalmen
te más pronu nctaao en las zonas mon
tañosas cubiertas de bosques y en las 
selvas tropicales numedas. donde se 
acentua tamb1én el detenoro del paisa
je natural. 

Finalmente. el1mpacto del camino 
en el medto ambtente puede variar en 
intensidad y caracteristtcas de acuer· 
do con el uso que se hace del terreno 
en el área que cuore el derecho de vi a 
y las fajas laterates·adyacentes, ya· 
sea en el medto urbano, donde la 
contaminación atmosférica por ga· 
ses y polvo. el rutco. las vtbraciones y 



choques. la basura. la partición de 
propiedades. la interferencia de la 
comunicación. la degradación de la 
vegetación ornamental, las altera
CIOnes climat1cas. los efectos sobre 
la salud de la población y los conflic
tos sociales. serian los factores de 
deterioro mas importantes. o en el 
medio rural, donde la eliminación de 
areas de cult1vo. con la consiguiente 
reducción de la producción agrope
cuana. la destrucción de la cubierta 
vegetal. la erosión. el fracciOnamien
to de las comumdades, que pierden 
su unidad. las afectaciones a la te-

nencia de la tierra. el dete~1oro de SI· 
\los de interés histórico y bienes cul
turales. la perturbación del paisaje 
natural, los conflictos sociales y la 
contaminación atmosférica, serian 
los principales. 

Al tomar en cuenta estos distintos 
factores se obtienen múltiples com
binaciones que pueden manejarse 
med1ante una matriz comple¡a. asig
nando valores a los elementos. a fin 
de contar con una base num&rica pa
ra evaluar el1mpacto potencial de los 
caminos en cada uno de los diferen
tes med1os. 

• 



En resumen, los factores más relevantes que intervienen en el impacto que pueden producir los caminos en 
el mediO ambiente, se agrupan en la siguiente forma: 

1. Tipo 08 eammo 2. Topografia del terreno 3. Materiales del terreno 4. ClimatológiCOs 5. Biot1cos 6. Uso del terreno 7. 1 enenc•a de la tierra 

Autoo•sta 
¡.. 

6 
e 
o 

Mano oe obra 

Plana 
Ondulada 
Quebrada 
Acc.aentaoa 
Muy accidentada 

4.2 Alteraciones geomorfológicas 

La construcción y cons(lrvación de 
cammos plantea importantes proble
mas geomorfológicos, debido a que 
generalmente están alojados en un 
medio que se encuentra en proceso 
de evolución. Los problemas pueden 
acentuarse en los modernos caminos 
troncales, que se abren a través de 
grandes cortes en las laderas o de 
profundas tnncheras en el relieve 
que se interpone y cruzan los valles 
sobre altos terrapler>es, que podrían 
llegar a modificar la geodinámica ex
terna para crear fuentes de dese
quilibrio, contra las cuales seria pre-

A 
8 
e 

DesértiCO 
A riCIO 
Semlé~Hido 

Sem•ht.imeao 
Humeoo 
Muy humedo 

BosQue 
Selva 
Pradera 
Zacatonal 
Past•zal 
Matorral 
MeZQUital 
Palmar 
Manglar y popal 

ciso mantener una lucha dificil, cons
tante y costosa. 

El carácter montañoso y acciden
tado del territono mexicano contribu
ye a acentuar los efectos de las alte
raciones geomorfológicas. dando lu
gar en ocasiones a daños crónicos, 
como asentamientos. deslizamientos 
y derrumbes,. aludes de fango, que 
arrastra materiales gruesos en sus
pensión, y hundimientos de tramos 
de terracerias, que· pueden afectar a 
diferentes zonas durante la tempora-

6; Uroano 
Res•oenc•al 
Comercial 
lnoustr1al 
Recreo 

6.2 Rural 
RtegO 
Temooral 
Praoera 
Forestal 
Plantac•on 

da de lluvias y en particular cuando ---
se presentan fenómenos ciclón1cos. 

Por otra parte. el emplazamiento y 
las caracterist1cas de algunos puen-

PrOPI8dad 
E¡ lOO 
Comumdad 
NaCIOnal 



tes pueden modificar las condiciones 
de escurrimiento en los cauces y cam
biar su dinámica, para dar lugar a gra
ves repercusiones que se i niciarian con 
la sedimentación del área libre. hasta 
conducir a la destrucción o al flanqueo 
de ·la estructura. Conviene hacer notar 
que son raros los accidentes de este ti
po que provienen de defectos internos, 
ya que en la mayor parte de los casos, 
los daños que llegan a expenmentar las 
estructuras son el resultado de una ma
la ubicación. 

4.3 Impacto en el medio urbano 

Según se ha señalado antes. el im
pacto de los caminos en el medio ur
bano puede presentarse en dos for
mas, o sea, la resultante del efecto 
directo de la propia obra y la que pro
duce el tránsito de vehiculos. s1n per
der de vista que son menos los casos 
en que el camino penetra al centro ur
bano para integrarse al s1stema v1al 
de éste, llegando a perturbar el me
dio ambiente creado por el hombre, 
que aquéllos en que la concentración 
urbana se desarrolla a lo largo de un 
tramo de camino previamente cons
truido y que ya puede estar afectando 
al ambiente natural. 

4.3.1 Afectación de las 
propiedades 

En caso de no adoptarse medidas 
preventivas, cuando el camino pe
netra al centro urbano se crea un 
problema de cambio de uso del terre
no con todas sus consecuencias. El 
derecho de via debe alojarse en un 
corredor previamente aprovechado, 
afectando intereses de diversas cla
ses que deben indemnizarse, con la 
circunstancia de que generalmente 
no existen proyectos alternativos de 
significación para seleccionar la ruta 
óptima. 

Para alojar el camino es preciso 
demoler construcciones parcial o to
talmente y fraccionar propiedades, 
afectando tanto a la población asen
tada en el derecho de via -la cual 
debe desplazarse hacia otras zonas 
de categoria inferior que le son aje
nas, o a la población que sufre la mu· 
!ilación parcial de sus propiedades, 
que debe rehabilitar y acondicionar-, 
como a la población radicada fuera de 
dicha zona federal, que permanece en 
el área y también resiente el impacto 
del cambio de las caracteristicas origi
nales y del deterioro de la zona, con la 
consiguiente decadencia de la calidad 
de la vida. 



Cuando la construcción de cami
nos en el medio urbano afecta a la 
población económicamente débil o 
anc1anos. la relocalización de sus vi
viendas ongina serios problemas so
cioeconómicos. Las zonas residen
ciales ubicadas a lo largo de las nuevas 
rutas se van transformando paulatina
mente en zonas industnales o comer
ciales y el tránsito urbano, generalmen
te no previsto. atraido por las mstala
ciones que inducen los caminos. produ
ce frecuentemente congest1onamien· 
tos, asi como un mcremento en el nú-

mero de accidentes. el aumento de los 
conflictos soc1ales y hasta camb1os pa· 
tológ1cos en la familia. 

Surge en este caso un conflicto 
inevitable entre los mtereses del 
usuario del camino. que disfruta de 
una via rápida y directa. y la persona 
que res1de cerca de la arteria. la cual 
resulta afectada en sus condiciones 
de vida y que es test1go del detenoro 
progresivo del paisaje onginal. 

Cuando el proceso de urbamza
Ción se desarrolla a lo largo de un ca
mino ya existente. sm el apoyo de los 



estudios urbanísticos previos, la fal
ta de control puede conducir a los fe
nómenos del caso antenor. 

4.3.2 Interferencia de la 
comunicación 

Otro de los efectos negativos que 
pueden producir los caminos en el 
medio urbano es la interferencia de 
la comunicación. ongmada cuando 
la ruta fracciona un vecindario homo
géneo. desarrollado armónicamente 

y que ha llegado a constituir una co
munidad. Esta clase de particiones 
altera las características originales 
de la comunidad afectada, que pier
de su unidad y se desorganiza al te
ner que desarrollar sus funcrones bá
sicas en forma diferente. Asi;el cami
no constituye una barrera entre dos 
zonas que pierden su unidad para ir 
adquinendo caracteristicas diferen
tes con el transcurso del tiempo, ya 
que cada una de las dos comunida
des trata de satrsfacer sus necesida
des sin cruzar la ruta. El comercio lo-
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cal también resulta afectado en for
ma adversa por esta clase de parti
ciones. 

4.3.3 Contaminación atmosférica 
por gases y polvo 

No puede 1gnorarse la importante 
contribución que los vehículos auto
motores han hecho a la vida socio
económica de las comunidades, al 
proporcionar a personas y mercan
cías un medio de desplazamiento rá
pido y autónomo, con el consiguiente 
aumento de las oportunidades de tra
bajo y más amplios penados para ac
tividades productivas y para esparci
miento; pero el precio que cobran es 
muy elevado. ya que contam1nan el 
ambiente. afectan nuestros recursos 
esenciales. aumentan el número y la 
magnitud de los accidentes y, al facili
tar el desplazamiento, incrementan la 
separación entre el hogar y el sitio de 
traba¡o, con los consecuentes proble
mas de saturación y congestiona-
miento del tránsito. · 

Uno de los principales factores de 
contammación ambiental en el medio 
urbano es, sin duda, la expulsión de ga
ses por los escapes de los vehículos 
automotores, especialmente monóxi
do de carbono, plomo, hidrocarburos, 

óxidos de nitrógeno, compuestos de 
azufre, derivados del benceno y hollín. 
Contnbuyen a la contaminación am
biental, el hule de las llantas y el asfal
to de las calles, pulverizados por la 
abrasión que produce la fricción de las 
ruedas, así como las partículas de as
besto de las cubiertas de los frenos. 

El ritmo y el volumen de las sustan
cias contaminantes que se lanzan a la 
atmósfera. como resultado de la con
centración demográfiCa, del creci
miento industrial y del uso masivo de 
vehículos de motor, están determi
nando cambios nocivos para el hom
bre. no obstante la gran capacidad de 
autodepuración que tiene el aire, el 
cual, mediante la dilución y la disper
sión del contaminante y su precipita
ción por la lluvia. contrarresta daños 
más graves. Cada vez son más fre
cuentes en el medio urbano las enfer
medades broncopulmonares y car
diovasculares. y se ext1ende la irnta
ción crónica de los o¡os y aumentan 
en forma alarmante los enfisemas y el 
cáncer de los pulmones. 

Por su parte, los compuestos de 
azufre contnbuyen al enve¡ecimiento 
premaluro y al detenoro de una gran 
variedad de materiales. afectando 
particularmente a las construcciones 
de Interés h1stónco y cultural. cuyas 



fachadas es tan sometidas a un proce
so de intemperizac1ón aguda mduc1do 
por los agentes contaminantes. 

4.3.4 Degradación de la 
vegetación 

Los efectos de la contaminación 
ambiental se extienden también a los 
animales y degrada a los vegetales. 
espec1almente a las plantas orna
mentales. hasta llegar a destruir al
gunas espec1es que no logran adap-

tarse a las condiciones extremas que 
se reg1stran en los lugares criticas de 
los centros urbanos. Los esfuerzos 

·que se realizan para conservar en las 
areas urbanas mas densamente po
bladas algunas especies arbóreas, 
que se desarrollaban tradicionalmen
te en esos lugares antes de sufrir el 
1mpacto de la contaminación atmos
férica. generalmente no dan resulta
dos sat1sfactonos y dichas especies 
se van degradanao paulatinamente. 
ademas de sufm un deterioro intensi
vo producidO por plagas dific1les .de 
controlar. 
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4.3.5 Ruido 

El ruido es un contaminante faml· 
liar y ubicuo que afecta en grado ere· 
c1ente al med10 urbano y que se debe. 
en más de un 80%, a la operación de 
vehículos de motor. 

La mtensidad del ruido que produ
cen los vehículos depende de su t1po 
y caracterist1cas. de la velocidad de 
recorndo y de la forma como operan. 
que son consecuencia de las carac
terísticas del camino, las cuales pue
den dar flUidez. uniformidad y continui
dad al tránsitO. En general, el ruido pro
ducido por los motores se acentúa a 
velocidades ba¡as, mientras el carac
terístico de las llantas corresponde a 
velocidades altas; tratándose de ca
miones de plataforma. predomina el 
ruido de la maquma. 

Los efectos contam1nantes del rui
do están relacionados directamente 
con las caracter1sttcas de su comoo
sición. la hora y el s1t1o donde se rec,. 
be el 1mpacto 

El ruido puede dañar la salud. inter
ferir la comun1cac1ón. el aprendiza¡e. 
el desempeño de una actividad. el 
descanso. el sueño. la diversión y la 
recuperación de la salud. Los efectos 
perjudiciales cel rUido no se restnn-

gen al oido sino que afectan todo el 
sistema nervioso y algunos sonidos 
alcanzan Intensidades intolerables. 

Un elevado porcentaje de la pobla
ción de los grandes centros urbanos 
padece de pérdida de audición en 
grado d1verso y un buen número de 
personas. especialmente de edad 
madura, sufre daños severos en su 
capac1dad audit1va. El ru1do afecta 
también vanas func1ones subcons
cientes del tnd1viduo y. además de. 
producir les1ones f1s1ológicas mever
sibles. causa alterac1ones siqu1cas y 
estados de angustia y ans1edad. 

4.3.6 Vibraciones y choques 

El tránsito v1al transmite la vibra
ción de los vehículos al pavimento. 
de donde pasa a las construcciones 
vecmas y a las personas. en función 
del tipo. magn1tud y duración de la 
frecuencta. así como de las caracte
rísticas del suosuelo. El tránsito nor
mal induce vioraciones por el com
portamiento de los motores. trans
misiones y suspens1ones de los 
vehículos. deb1do a las sobrecargas. 
la velocidad y los defectos de la su' 
perf1cie del camtno. Es en los puen
tes. en particular. donde la frecuen
Cia natural se transm1te a través de 



los c1mientos, a los edificios, donde 
puede suscitar resonancias con ries· 
go de desperfectos o daños. 

Por sus peculiaridades, los edifi· 
cios históncos son especialmente 
susceptibles a estos efectos, que se 
acentúan en las fa¡as de terreno in
mediato al camino. 

4.3. 7 Basura 

El 1ncremento de basura que pro
duce el trans1to de vehículos puede 
afectar directamente al camino y a· 
las zonas urbanas adyacentes. Este 
matenal oe desperdicio, que está re··· 
lacionado en cierta forma con los ni
veles de v1aa y el poder adquisitivo lo· 
cal. consiste generalmente en papel, 
carton. madera. trapo, latas, botellas 
y plasticos. que deben colectarse 
con frecuencia. 

Algunos productos de la tecnolo· 
gia moderna, como los plásticos y 
los matenales de larga y dificil des· 
composición llamados "no biodegra· 
dables". son causa de problemas es· 
pec1a1es en el manejo de la basura. 
Otro tanto ocurre con los botes no re
tornables ce cerveza y otras bebidas 
que se arroJan en los cam1nos en can
tidaoes sorprendentes y han pasado 
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a constituir un serio problema de de
sechos. 

4.3.8 Deterioro del paisaje 

Por sus características y las limita
ciones con que deben constrUirse. 
que impiden alojar la vía en el corre
dor óptimo desde todos los puntos 
de vista. los caminos del medio urba
no pueden llegar a obstaculizar la VI
sual y afectar el aspecto estético del 
conjunto. como resultado de la intro
ducción de un elemento extraño que 
generalmente no se integra en forma 
armónica al paisaje. Esta perturba
ción se produce cuando el d1seño es 
ajeno a los elementos estéticos del 
medio. tanto los naturales como los 
creados por el hombre, y se acentúa 
con el impacto que producen en for
ma aislada o combinada los diferen
tes factores de deterioro del pa1sa¡e 
que se han venido mencionando. 

Pueden llegar a contribuir a la de
gradación del paisaje la propaganda 
comercial. los carteles y los Innume
rables rótulos y letreros comerciales 
que generalmente invaden ambos la
dos del derecho de vía. 

4.3.9 Perturbaciones climáticas 

A medida que se expanden las 
areas urbanas con la consigu1ente 
mult1pl1cación de la 1ndustna y el 
aumento de vehículos automotores. 
estos factores e¡ercen una 1nfluenc1a 
crec1ente sobre su cl1ma. que en oca
Siones se ext1ende mucho mas alla 
de los limites de la ciudad. 

La contaminación del aire y las va
riadas caracterist1cas uroanas afec
tan en forma comple¡a al clima de las 
CIUdades. que d1f1ere sustancialmen
te del que predomina en el med1o ru
ral circundante. Por otra parte. cada 
c1udad t1ene su prop1a qu im1ca atmos
férica, y las diferencias urbanas que 
ocurren de un lugar a otro pueden 
causar variaciones cl1maticas de con
sideración. 

El viento, que es el para metro basi
co de los climas urbanos. resulta afec
tado por la rugosidad de ia superf1c1e 
de las Ciudades Mientras los edif1c1os 
altos reducen la velocidad de los VIen
tos moderados o intensos. aumentan 
las turbulencias de los v1entos l1geros. 
A su vez. diversos factores contribuyen 
a que la temperatura sea mas elevada 
en las Ciudades que en e1 medio cir
cundante. especialmente los camb1os 
en las características term1cas ae la 
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superficie, producidas por las cons
truCCIOnes y los pavimentos; los cam
biOS en los patrones del flu1o del aire, 
deb1dos a la reducida difusión del ca
lor; las menores tasas de evaporación 
y de pérdidas de calor; y el calor agre
gado por las acl1vidades humanas. con 
todas sus impl1cac1ones. Al ser mas 
cal1ente el centro de las Ciudades que 
sus alrededores. se forman las llama
das "islas urbanas de calor", que 
t1enen relac1ón con el tamaño de la 
c1udad y dependen de la topografía del 
terreno. Por su parte. la prec1p1tación 
en los centros urbanos es mayor que 
en el rned10 rural. debido a la presencia 

de contaminantes que actúan como 
núcleos de condensación. asi como al 
incremento en las turbulencias del a1re 
que producen los edificios y al flujo 
convectivo del aire deb1do a las tempe
raturas mas elevadas. 

Otros factores climáticos. como la 
humedad atmosfénca, la visibilidad y 
la radiación solar, tamb1én resultan 
afectados en los centros urbanos. La 
humedad relativa es menor en las 
c1udades que en las áreas rurales m
mediatas. deb1do a que la evapora
Ción es menor en aquéllas. La visibili
dad en los centros urbanos se reduce 
notablemente deb1d0 al incremento 
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de las concentraciones de contami
nantes atmosféncos. En cuanto a la 
radiacion· la cub1erta de partículas 
que cubre a la mayoría de las gran
des ciudades reduce la energía solar 
con relac10n a la que se observa en el 
medio rural 

Debe hacerse notar que la claslfi· 
cac1ón de las localidades en urbanas 
y rurales es arb1trana y sólo de grado, 
y que en ocasiones res u Ita d1 fic1l de· 
finir los limites de las áreas que son 
claramente urbanas. 

4.4 Impacto en el medio rural 

El Impacto de los caminos en el 
med1o rural puede traduc~rse en con. 
tam1nac1ón y detenoro de los recur
sos naturales renovables 

Por la Interrelación que ex1ste entre 
los factores de deterioro del medio y 
sus efectos. algunos fenómenos se 
mencionan en cada uno de los aparta. 
dos para dar mayor clandad al texto. y 
enfocando el efecto desde el punto de 
vista del factor respectivo. 

4.4.1 Efecto directo del camino 
en el m~::dio 

S1 se considera que la Infraestruc
tura para el transporte se extiende 

2t3 000 km. aproximadamente. d1stn· 
bu idos a razón de 76 000 km de la red 
troncal y 137 000 km de la alimenta
dora. el area directamente afectada 
en el aerecho de vía de todo el s1ste· 
ma y en los bancos de materiales. se 
est1ma en 7 000 km 2 de terrenos de 
muy diferentes condiciones topográ· 
f1cas y geológ1cas. comprendidos en 
toda la gama de cl1mas del territono y 
ocupados por muy variados s1stemas 
ecalóg1cos. que fueron intensamente 
perturbados. o por muy diversas for· 
mas de uso del terreno 

Como este s1stema v1al se constru· 
yo en un pe nodo de 58 años. durante 
las pnmeras décadas se afectaron en 
mayor proporc1ón los recursos natu· 
rales del temtorio. que todavía no 
habían s1do sometidos a explotación. 
y en menor escala los terrenos apro
vechaoos ya para diferentes usos. es· 
pec1almente los.agropecuanos de t1· 
po extens1vo Por otra parte. de acuer· 
do con el s1stema oe tenenc1a de la 
t1erra aue predominaba entonces. los 
terrenos afectados durante esos años 
fueron pnnc1palmente grandes pro
piedades. de la nac1ón o de particu
lares 

Los camb1os en el ~so y tenencia 
de la tierra oue han ven1do ocurrien
do a traveso e los años nacen que en 
la actualidad. al alo¡ar los cam1nos. 
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s.;:: a f.;::: ten en mayor escala. a terre
ns·s a:Jrovecnaaos para diferentes 
usos y en menor proporción a los que 
c-~nservan su cuo1erta vegetal natu
rsl /.. su vez. en las áreas afectadas. 
ic tenencta de la tterra se dtstrtbuye 
e' orcen de tmoortancta entre ettdos. 
:::c:usñas oroo1eaaaes. comumaa
C'2S ~.' terrenos nac1onales 

Si se acepta que la tnfraestructura 
cara::! transporte deoe extenderse a 
medtano plazo hasta cerca de 1 mi
li::n e:: kilómetros. se est1ma conser
vadoramente oue se ocuparan en for
r;-.a o ~recta unos 30 000 km- en los de
re:ncs ae Vla y en laS areas Corres
condlentes a los bancos oe mate
roa!es :::sta superí1c1e requenra cam
DIOS ce uso del terreno_ afectanao es
cecla!mente a explotaciones agropc;:
CIJarlaS y forestales. 

4.4.2 Fenómenos de erosión. 
arrastre y sedimentacion de 
materiales 

Se~un se na menc1onaoo antes. la 
r..a:.'c; :Jarte de los suelos de Mex1co 
esta somet1aa a un proceso. mas o 
rT'enos 1ntenso. ae erosion que 11en0 
cos or1genes e1 natural. provocado 
:::: s ·nento. la ltuv1a. las corr1entes 

otros agentes erOSI'.'OS 

que 1ntempenzan :.' aesmoronan las 
rocas. ortgtnan asentamtentos y desll
zamtentos y prooucen ltmos. arenas. 
matertales gruesos y aun otedras de 
gran tamarío: y el tnouctdo. que se de
be al mal uso del suelo y es el resulta
do. entre otros factores menos stgntl'
catlvos de la delo~estac1on irrac1onai 
oe las laceras. ya sea cara ftnes oe 
explotactón forestal fuera ae control o 
de prácttcas agrtcotas nomadas. pre
cedidas cast stemore. en este últ1mo 
caso ae tncendtos forestales: al culti
vo de tterras en taaeras con fuertes 
pendiente~. s1n traOaJOS prev1os de 
conservac1on: al so:Jrepastoreo: a las 
oracttcas de rtego deftclentes. y a ,la 
construCCión de ooras ae infraestruc
tura en particular camtnos. stn prote· 
ger los taludes. tos cortes. los en
cau:amlentos y tc.s bancos de ma· 
1~·•1a1::s espec1a1mente cuando la::. 
ooras se alo1an en terreno acctdenta
do deotdo a que es en los cortes en 
aonae aumentan tas areas expuestas 
a la eroston. 

El proceso de eros10n es en ambos 
casos crec1ente y en ocas1ones irre
versible. con el ccnsiQUiente arrastre 
oe mater1ales. que se van sedtmen
t,::¡r.co en los cam:::os de oend1ente y 
en las llanuras. azolvando cauces. ve· 
gas lagos y vasos :e almacenamten
to cegando las zonas estuarinas d~ 



litorales y formando barras en la de· 
sembocadura de los ríos. 

En los caminos construidos en la· 
deras con taludes muy pronunciados, 
pueden llegar a presentarse proble· 
mas de desprend1m1ento de mate· 
riales. especialmente cuando los cor· 
tes se han excavado en roca empaca· 
da con arcilla o arena, debido a los 
cambios de humedad que sufren es· 
tos elementos. o cuando se cortan 
series de estratos que se comportan 
en forma dist1nta y favorecen los desli· 
zamientos y la formación de cavernas, 
que a su vez pueden dar lugar al asen· 
tam1ento y deslizamiento de los estra· 
tos supenores. arrastrando parte de la 
cubierta vegetal no perturbada. 

Es durante la etapa de construcción 
cuando los caminos pueden causar los 
más graves daños al medio ambiente, 
ya sea por dejar que los suelos descu· 
biertos permanezcan expuestos a la 
erosión durante largos periodos: o por 
buscar en forma empírica el talud de 
equ i 1 ibno natural del terreno y arro¡ar a 
fondo perdido los matenales producto 
de las excavac1ones que. al desl1zarse. 
pueden arrasar la cubierta vegetal y 
propic1ar derrumbes y degradación del 
paisaje: o aún más. si se arro¡an los 
matenales de desperdicio en los cau· 
ces de las comentes que se mtercep. 
tan, pueden provocar problemas hi· 
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draul1cos y de sed1rr.entac1ón de tie
rras bajaS 

Otro Importante fa~tor para ·ta pro
du~ción de azolves en los cam1nos 
pueden ser las zonas de préstamos de 
materiales, ya sean laterales o de ban
ce. si se sobreexplman tomando en 
cuenta solamente e punto de v1sta 
constructivo, de¡anc::; expuestas a la 
eroslón,,_extensas áreas 

A su·vez. los arroyos que Intercepta 
e1 cammo y que no se encauzan debi
oamente después de ~ruzar el derecho 
de vía, pueden produ~ir acarreos al so
cavar el terreno en :orma progresiva 
hac1a aguas arnba. r.asta poner en pe
ligro las terracerias. 

Los fenómenos oe erosión adquie
ren Importancia durante los per~odos 
de lluv1as y se acentc.an hasta adquirir 
ca racteríst1cas graves al oc u m r pertu r
baclones atmosfér~cas. aue se presen
tan acompañadas 02 lluv1as y vientos 
a e gran poder destrc:t1vo. Es entonces 
cuando sobrev1ener. asentamientos y 
aerrumbes de los ta:udes. aludes de 
fango con materiales en suspensión y 
otros aesprend1m1entos aue se preci
pitan sobre el cam1no. que aaemás de 
Interrumpir la comun:cac~on y ongmar 
gastos de conservac1ón. llegan a con
ve;-tlrse en azolves 

De so e luego. es: :s1bie oue el are a 
a•s:::taaa por esto::: fenomenos sea 

más amplia que la cub1erta por el de
recho de vía. y que sus efectos se de
¡en sent1r a grandes d1stanc1as debi
do a los azolves que transportan las 
comentes para sedimentarios en lu
gares le¡anos. 

Debe lnSIStlrse en que la eros1ón. 
arrastre y sedimentación de los suelos. 
constituyen. sin duda. uno de los más~ 
graves y comple¡os problemas de Méx,:·. 
co. tanto por la destruCCión de este 
recurso básico. como por las costosas 
complicaciones que produce la sedi
mentación y los cammos que se cons-· 
truyen sin adoptar las med1das preven:, 
t1vas correspondientes pueden contri, 
bu ir a mtens1f1car el problema. muy es
pecialmente en las zonas montañosas 
y durante la etapa de construcción 

4.4.3 Perturbaciones de los 
ecosistemas 

s, no se adoptan las medidas pre
ventivas del caso. los cam1nos en ge
neral. pueden llegar a perturbar d1recta 
e Indirectamente el equilibriO ecológl· 
co de una fa¡a de terreno que se extlen
aa mucho mas allá del derecho de vía, 
1nc1uyendo los ríos y arroyos. con una 
1ntens1dad variable de acuerdo con las 
características del cam1no y las condi· 
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c1ones iiSJCa:: bJOtJcas v socioec:c·
nomJcas ce1 meo10 en cue se alo¡,: 

Al el1m1nac la vegetacion existente 
en el derec~o de vía del cam1no y en 
las areas as:st1naaas a bancos ce ma
teriales. suelen íracc1onarse ios ecc·
SIStemas naturales. per01enao su U1li· 
dad. para oetenorarse progresivamen
te y desequi!mrao ramo1en ei ¡unc1ona
m1ento de los ecosistemas vec1nos. e! 

rec1b1r estos la 1nmigoac1on ce las es
pecies an1males exoulsaas.s que l:e
gan a ejercer ores1ones soore ias caoo::-
nas a11mentanas aanCo lu<;;aí a aes2-
JUStes y a la oegíadac10n ae1 mea1c: 

En los ecos!stemas iorestales. al 
desaparecer la vegetac1ón del oe
recho ae v1a se afecta la un1aad aé! 
bosque y CISmJnuye iJ.·reSIS!encia o:: 
10s arboles. oue se '/Uelven mas vu· 
nerables a ios v1entc·s 1nter•sos y a 
las olage.s. Jn1c1ancose un orocesc
gradual :.1~ ~:::=s!ri.JCCJOn de las fa¡2s 
más cercanas ol cam1" 
so a e oeter1oro trae consecuenci2 _. 
muy gra'.'es en las selva.s o e :es .:::ona~
tropicale~ :lUrneoas cue es La~~ .-:on::: 
t1tu1aas :>or vanos estratos oe ve9e::::
c1ón. mu; ~8SIStentes cuanc,:; cons~· 
van su un1aac. ·.- fac11mente oe;::r:::
aables cuan.:Jo esta se o1erce. En ta:
areas rorss:a1es oe 1.-:s zo:-;.:;s tem:)ic. 
das. aue uerer. i~:.'ilDJen ~,.;na gra:o e; 
vers1oa::.: Ds ~="')S!St:-'nlC.S :::- :amr:- _ 

aiecta la un1oad del oosaue modliJ
ca el pa1sa¡2; iac1i1ta la e\olotac1on 
selectiva y TUera ae control de !a cu
Oierta vegetE. l. contr1buyenoo a! dete
rroro ae ias comun1oaoes OIOtlcas oe 
una amJIIa fa1a c~e ;errer.c 

En cuan¡o a 1as tierras ce :Jastoreo 
:as oraaeras ~: las saoanas trop1ca· 
!es oue com:nenaen mLJ::;:>ies ero
SIStemas y constl!uven un ·;asto po
tencial oa~a .-;t•¡-::;rsos i1nes :Jiantean 
diltCJies :)rc::Hemas ce -::eler1oro de 
lOS b1omas cu::: nan srco 21teraaos 
.JOí 12. :ons:: ~:c10:~ o-2 !C3 cam1nos 
aue nos= a:o;an -2'' a:~-::oii;a con el 
nlECIO 2Ln01-2nt-:=-

En caso os 1a C1Jnam1ca oJe los SIS· 
Lemas ecolog1:::os oc :as :c;~ . .::s ar1das 
·.- serni<J~Iac::: iJs o;omas cesérticos ~-' 

se:nJoe::c-n:-:c·s son f1iU\ '.·u:nerables 
é: los nese:·_;¡i:::mos cu-=- uueoen oro
auCil IC·S Caíi·;:...-1':5. naSlé lnie'lSIÍICar
S:2 ¡::.ar..:: lleg:::: E; iOrrr3.: oes:ertos 

Por i'J oue se r211~r-: 2 10s ecos1ste-
7...,c:: c.: ;as are2s r~··on;a·".-:::sa~. aue 
::,c~n;:• S'? r·c señalano sen ce lmpoi
tanc;¿: :Jílr710~~:a~ ~a~a. la b:cstera en 
0:2ne: 2.' SO:"': r~L,".' SeílSIDI8S O laS oer. 

·::oaues :-..urr·anas :.- !o,::, ca~"'11nos lle
ga~~- ;amtH'2í~ e ateciarlcs sn rorma 
S~ "'>'- :~;: 12· 

;·o: ·::.:;~:..:a:·:--. 1 C·?, e:···:-::..:-.:-, 1nter-



te los c::~IOO·:Js de construcc1on surre 
camo1cS ra:::cales SI se aesvian los 
cursos ~e a!·;;unas cornentes oara re
ducl~ s nUmero ce estructuras as 
cruce. s .... sos~,a,endo los escurrlmlel'
tos pe; 'Jnos cauces para incremen
tarlos ::e¡ mr:·s con la cons1gu1ente Cl:

teraciC~ o aes!rucc1ón de los ecosJSie
mas res:·eCti'<'OS As1m1smo cuanoo s-.:; 
altera -= flu:-:: oueoen ocumr reten
Clone~ :::::-::: escumm1entos e muna:-
Ciones ::;.s¡ cJmo n1ve1es freát1cos eJ;

vacos s~ e! i.:::.c:o Ué aguas amba .. r .. ·::-· 

les tre¿:· ::.s a:J&liCJS en ~:C- 1 i3CO :·;·:

aguas .::=s;: c:ue t1enc!'2rl a aegraoar 1:: 

vegetación con todas sus consecuen
CiaS secundarias· 

Tamb1en debe señalarse aquí la 
aegradación aue oroauc'? en los eco
SIStemas la contam1nac:1on ambten
tal resultante de los gases que ex· 
ou1sa.n los escapes ae JCJS vehJculos 
automotores. que en argunos casos 
revtste efectos trascenaentates. 

Adau1ere 1mponanc1a 'a perturba· 
Clon aue se v1ene causa nao a los eco
Sistemas naturales. al cons1derar que 
la Infraestructura para el transporte 
construida nasta a nora afecta d~recta· 
mente a una superftc:1e ce 7 000 km~. 
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que prácticamente se duplica al tomar 
en cuenta los efectos indirectos, y que 
al ampliar este SIStema hasta cubrir to
da la nación. el área afectada directa
mente crecerá hasta cerca de 30 000 
km', susceptible de duplicarse al con
siderar los efectos indirectos. Esta su
perficie, que se extenderá por todo el 
territorio nacional, podrá trastornar a 
muy variados t1pos de ecosistemas. 

4.4.4 Los herbicidas 

Los herbicidas que se usan en oca
siones para controlar la vegetación 
en ambos lados de la carretera. en 
ocasiones llegan a per¡ud1car lasco
sechas, los arbustos. los árboles y 
en general, toda la cub1erta vegetal 
del derecho oe via. Cuando estas 
sustancias se apl1can en cantidades 
excesivas y s1n precauciOnes al In

corporarse a las comentes. causan 
senos daños a la fauna acuát1ca. 

4.4.5 Deterioro de los recursos 
naturales renovables 

Los cammos contribuyen directa
mente a la destrucción o al deterioro 
de los recursos naturales renovables 
en dos formas: directamente. en la fa-

ja del derecho de vi a. e Indirectamen
te. en el med1o circundante. que reci
be el 1mpacto de los efectos secun
danos. 

El efecto d1recto es el relat1vo al 
camb1o de uso del terreno en la faja 
que comprende el derecho de via. el 
cual reduce la superficie de suelos 
agrícolas y el1mina las d1ferentes cla
ses de cubierta o de aprovechamien
to del suelo que se hace en esta área. 
El indirecto se ref1ere al pos1ble dete
rioro de los recursos naturales en el 
medio circundante. como resultado 
de la construcción del cam1no 

Los caminos de penetración que 
se construyen en las zonas tropicales 
humedas como estimulo para el de
sarrollo de nuevas tierras. favorecen 
la destrucción 1nd1scrim1nada de los 
recursos naturales. incluyendo des
de la explotación exhaustiva de la cu
bierta forestal hasta el detenoro de 
los suelos. deb1do a prácticas agríco
las inadecuadas. 

A su vez. las aguas de los ríos y 
arroyos que mtercepta el cam1no se 
contaminan con los acarreos resul
tantes de la erosión. que reciben las 
comentes para transportarlos hacia 
aguas aba¡o. En c1ertas reg1ones es 
Importante también la contamina
Ción del agua con los residuos de los 
gases que expulsan los automotores 



En cuanto a la flora, ya se. han se
ñalado antes los efectos destructivos 
que en ocasiones producen los cami
nos. al elrmrnar la vegetacrón del de
recho de vi a y al contribuir a la degra
dacrón de la cubrerta vegetal del me
dio circunoante. 

La fauna silvestre tambrén resulta 
afectada por los camrnos, tanto por 
la alteracrón del medio en que se de
senvuelve y en el que hace su vida, 
como porque el acceso permite rn
tensifrcar la persecucrón por parte de 
campesrnos y cazadores furtrvos. 

4.4.6 Modificaciones 
sustanciales al drenaje 
natural 

Los camrnos se alo¡an en el terre
no rnterceotanao el srstema de dre
naje natural. con las precaucrones 
necesartas oara mtmmtzar los efec
tos del agua en el derecho de via aun 
en el caso oe tormentas de gran rn
tensrdao. oermruendo el libre escum
mtento. oe este elemento. Stn embar
go. pueoec. presentarse casos en que 
el srstema oe ooras de proteccrón de 
los camrnos. constrtuioo por contra
cunetas. ~u netas. cauces artrfrcrales. 
rect'dtcacl::mes ce cauces naturales y 
alcantarll:¿:s no reúna 1as caracterís-

ticas ni la ubicación requeridas para 
elrminar. con la eficrencia necesaria, 
las aguas que llegan al derecho de 
via. produciéndose modificacrones 
sustancrales en los escurrimientos, 
que alteran el medio circundante y 
llegan a efectar al propro camino. 

Si no se drspone de sufrcrentes es
tructuras de cruce ubicadas en los lu
gares adecuados. ya sea en planta o 
en elevacrón, se producen en el lado 
de aguas arriba represamientos, pan
tanos y niveles freáticos elevados, 
mrentras que en el· lado de aguas 
aba¡ o se originan cambros de curso y 
nrveles freáticos abatidos, con per
jUICIO del medio circundante del ca
mrno. que sufre un grave deterroro. Sr 
los encauzamrentos donde se con
centran los escurrimientos oe algu
nas comentes se abandonan al salir 
del derecho de via del camrno. el 
caudal rncrementado forma torrentes 
y cañadas profundas que se ramifi
can con raprdez al encontrar un me
dio favorable. devastando las trenas 
vecrnas y llegando en ocas rones a re
troceder para poner en peligro el ca
mtno 

El rncremento del área impermea
bilrzada y los cambros oue se produ
cen en los taludes como resultado de 
la construccrón del camrno. acortan 
los oerrodos de concentración de las 
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tormentas e Incrementan los gastos 
de escummientos de las cornentes 
en relac1on con los corresoond1entes 
a las conaiciones prev1as a la cons
trucción. Asi el s1stema de drenaje. 
que era aoecuaao oara las conci
CIOnes ong1nales de escurr1m1ento. 
resulta 1moroo1o aespues ae termina
do el cammo especialmente s1 seto
ma en cuenta tamb1én el efecto de la 
urbani:ac10n y del desarrollo general 
mduc100 oor la oora en las tierras aa
yacentes 

Cuanao ·las caracteríSticas de los 
matena1es lo permiten los caminos 
alo1ados en excavación funcionan co
mo drenes y abaten los n1veles treáll· 
cos de una faja de terreno más o me
nos amplia. en aonde la vegetac1ón na
tural o las exolotaciones agrícolas se 
degradan nas ta el grado de abandonar
se por 'neos teabi l1dad 

Finalmente la explotac1on de :Jres
tamos laterales es otro factor oue 
puede alterar el drenaje natural del 
area del cam1no e 1ncrementar la oér
drda ae humeaaa que favorece la oe
gradaCIOn oe 1a cubierta vegetal 

4.4.7 Afectaciones en la 
tenencia de la tierra 

Las caractenst1cas oel can"11no 1r .. 
tervienen onectamente en el E:ieCiC• 

que éste :Jroouce en la tenen:: 3 de la 
t1erra ya oue del anC:.o del ::-2recno 
de vía deoende la ma:Jnltuc -::~: area 
atectaaa · 

A su vez. las afectac:1ones .:..Je orD
auce el cam1no en 12 tener;: . .:: de la 
t1erra. son ae dos forrr.as· Oir-2:i.a. oo: 
el are a aue se e>::Jro: 12 :Jar?: 2-01a: e: 
derecno oe v1a y las :::)nas e-::- :)r-es~e:
mos y bancos oe ma:-?nale~ ;;J cua: 
reouce la suoerfiCie C>? los :::--r-:?:JIOS e 
1nd1recta deoloo a! caño qu-=- ::-uecen 
suínr los camoes1ncs aíecrc.:os :::or 
la oartic1on oe los ;.H-;;.GIOS. ~~:luven

Co la dlvtston de le~ com~;-:~a~es. 
que pteraen su urliCC: la lr:-:?;ferer· .. 
c1a ae ía comuntcac:on. ei 
de los coníl1ctos so:1ales 

:..!mento 
1 ncre-

mento oe asc1aente~ '.'. en :2. mavor 
oarte de los casos -?.-tmo·:S.JitiCac 
oe acqu1r1r nuevas i:e~ras o2·2 susu
tulr las exoroo1aoas 

La infraesuucluía :::-ara e: :·ans:;,or. 
te. cue Orl~lr.atmen:-;: atecta::-a a te· 

rrenos nac1onales y g•anaes :':)Oieoa
aes en la actua l1oao a i e e ta a: 'ODiEaa
des PriVadas eJ taos . com...: -.¡daaes 
en forma cree 1ente. c::-n¡orme 2 u menta 
la pres1on de ia ooDtac1on soore la 
t1erra. La exoanston ce la rec :am1nera 
reau1ere segu1r atec¡a:-~ao t1e;~as hasta 
llegar a 1a c1tra o e 30 000 Km-:: Je se nz 
ventao manetancJ !.: cual ::L.ede :::no
cuclr un efec:o nega~: :o en:::::. :ene;-,clé 
ae !a tterra s1 es¡e ¡¿;,::,:;~ nc ::-:.: ar.a.i!:2 



en cada caso con la profundidad re
querida, a fin de que los cam1nos se 
alojen en la forma más conveniente 

4.4.8 Reducción de la 
producción agrícola 

Aunque de hecho ya se ha men
Cionado en diversas formas. debe re
petirse que los cammos reducen la 
producción agrícola. directamente. al 
ocupar terrenos de cultivo con el de
recho de vi a. e 1nd1rectamente. al diS
minUir la productividad de las areas 

circundantes a la vi a. debido a la inci
dencia de los diferentes factores que 
se han descnto. Por otra parte, el 
efecto puede extenderse a los terre
nos potencialmente agrícolas. que al 
quedar cruzados por un cam1no esta
rán afectados por los factores men
cionados antes. 

Es indudable que una parte del área 
ocupada por la actual infraestructura 
del transporte corresponde a terrenos 
agrícolas. Al extenderse el s1stema en 
la forma prevista, hasta llegar a cubrir 
30 000 km 2 • deben tomarse las pre
cauciones necesanas para que los ca-



m1nos se alo¡en de acuerdo con la ca
pacidad de uso del terreno. 

4.4.9 Eliminación de la fauna 
silvestre 

Aunque la fauna silvestre de Méxi
co se ha diezmado paulatinamente 
desde tiempo inmemonal. hasta lle· 
gar a ext1nguirse algunas especies y 
poner en pel1gro a otras muchas. los 
cam1nos que permiten penetrar a lu· 
gares antes 1nacces1bles han contri· 
buido a mtensificar esta persecu
ción. Al carecer de refug1os. la fauna 
que sobrevive se remonta a los sit1os 
inaccesibles. pnnc1palmente a ·las 
partes más abruptas de las s1erras. 
donde llega a pres1onar sobre los re
cursos y crea desequilibrios peligro
sos. 

C1ertas espec1es en particular son 
perseguidas implacablemente por 
los campes1nos rad1cados en su há
bitat y por cazadores furt1vos. s1n res
oetar estac1ones. sexos n1 edades de 
las presas. lo que hace excepcional
mente destructivO este t1po de caza. 
que llega hasta el punto de extermi
nar la fauna local. con per¡uiCIO d~rec
to del prop10 campesmo. Por otra par
te. la fauna silvestre constituye un 
elemento Importante en la ecologia 

reg1onal. que se desequilibra al faltar 
alguna o la totalidad de las espec1es 
que la componian 

El mot1vo que tenga el campes1no 
para matar un ammal silvestre. ya 
sea alimentarse con su carne o dar 
algún uso a sus despo¡os. puede con
Siderarse ¡ust1flcado. pero la forma 
como lo lleva a cabo es Inaceptable y 
está conduciendo a la ext1nción de 
numerosas espec1es. 

Sería m¡usto atnbu1r la totalidad 
del problema de destrucción de la 
fauna silvestre a los cam1nos. pero si 
puede afirmarse que contnbuyen a 
intensificarlo al fac1l1tar el acceso a 
lugares antes 1 ncomu nícados 

4.4.1 O Perturbación del paisaje 

La perturbación que los cam1nos 
pueden produc~r en el oa1sa¡e es de 
dos t1pos. una que se debe a la locali
zación del cam1n0 en el mediO. s1n 
procurar Incorporarlo al pa1sa¡e y 
romp1endo en ocas1ones la armonía 
del con¡unto. y otra que obedece a 
los numerosos elementos que van en 
detnmento del aspecto estét1co del 
cammo y contnbuyen a detenorar el 
pa1sa¡e. Los mas notables son: la el1-



minación de la vegetación existente 
en el derecho de via. el corte mas o 
menos amplio y profundo que en oca
siones se hace en el terreno natural 
para alo¡ar el cam1no. las excava
ciones laterales que se usan como 
bancos de préstamo. los bancos de 
matenales que se sobreexplotan 
afectando grandes areas que quedan 
expuestas. los montículos de terreno 
natural que algunas veces se conser
van por cons1derar que no 1nterf1eren 
con el camino y que obstaculizan la 
v1sual. las obras de los Sistemas de 
protección y drena¡e que no reúnen 
las características y la ubicación re
queridas. la erosión que puede pro
duc~rse en los taludes y la degrada
Ción de la vegetación del med10 cir
cundante que a veces ocurre. 

El paisa¡e del mediO rural resulta 
muy Intensamente afectado por los 
carteles de propaganda comerc1al 
que se van extendiendo a partir de 
los centros urbanos y que amenazan 
con obstruir la v1sual. 

El detenoro del pa1saje l1m1ta. sin 
duda. la complacencia estét1ca que 
proporc1ona el disfrute de la naturale
za en comb1nac1ón con el transporte 
autónomo a lo largo de un cam1no 

4.4.11 Deterioro de los sitios de 
interés histórico 

Méx1co cuenta con un grande y va
nado patrimonio histórico constituidO 
por los restos materiales de las anti· 
guas culturas que poblaron el país y 
que se encuentran diseminados porto
do el territoriO nac1onal, ya sea a lo lar
go de las rutas que Siguieron las i,n
mlgraciones o en sus asentamientos. 
Estos antecedentes de gran valor his
tór:co y cultural. descubiertos sólo en 
parte. están expuestos al deterioro ori
gtnado por los elementos naturales y a 
la destrucción, alteraciones y saqueos 
que produce el hombre. Se advierten 
estos daños, por ejemplo. en las fac
CIOnes de algunas f1guras humanas 
aue conservaron sus rasgos durante 
m11en1os y se vuelven borrosas en unos 
cuantos años de estar expuestas al ri
gor de los elementos y a la incultura po
pular. 

Cuando no se aplican las medidas 
pertinentes. los caminos contribuyen 
a afectar este patnmonio cultural. di
rectamente. al destruir algunos ele
mentos que se encontraban cubier
tos u ocultos en la vegetac1ón. en la 
faJa del derecho de vía: e 1nd1recta-

•,· 



mente. al fac1lítar el acceso a los SI· 
t1os y prop1c1ar el saqueo. además de 
acelerar el detenoro de los restos por 
los efectos de la contammac1ón pro
ducida por los gases que expulsan 
los vehículos y las v1brac1ones ongl· 
nadas por el paso de éstos. 

La acc1ón conjunta de los diferen
tes factores de detenoro del med10 
que se han mencionado. est1mula el 
efecto partiCular de cada componen
te y puede producir 1mpactos negati
vos crecientes y difícilmente contra
rrestables. 

\ 

• 



Debe hacerse h1ncapié en. que no 
nos encontramos ante la d1syunt1va 
de construir o no construir cam1nos. 
s1no ante la neces1dad de cons· 
truirlos en armenia con el med1o. 

No solamente es pos1ble neutral!· 
zar o min1m1zar el impacto que produ· 
cen los caminos. sino que en oca· 
sienes. además de cumplir con sus 
func1ones sociales y económicas bá· 
s1cas. contr~buyen directamente: al 
me¡oram1ento general del med10 cir· 
cundante: a la conservación y apro· 
vechamiento racional de los recursos 
naturales renovables. en benefiCIO de 
la población local de la zona c~rcun· 
dan te y al desarrollo del potencial re
creativo del área. en provecho de los 
usuanos. 

5.1 Integración de los caminos 
al medio 

Para que los cam1nos se 1ntegren 
armónicamente al med10 y contr~bu· 
yan a me¡orarlo y desarrollarlo. es 
prec1so que tanto los proyectos co
mo la e¡ecuc1ón de las obras se ba· 
sen en estudiOS lnterdiSCiplinar~os 

de carácter técnico. socloeconórr,¡co 
y amo1ental. que cubran los mult1ples 
aspectos del problema y sus 1nterre· 

5. IDENTIFICACION, 
MEDICION, 

INTERPRETACION Y 
CLASIFICACION DE 

LOS IMPACTOS 

lac1ones. variables segun el caso de 
que se trate. 

El método permite analizar una ga
ma. tan amplia como sea necesaria. 
de alternativas de localización de la 
ruta y de opc1ones de las característi· 
cas de los diferentes elementos del 
camino. así como del aprovechamien
to de las áreas libres del derecho de 
via y. en el caso del mediO rural. de la 
ubicación. la naturaleza y los alean· 
ces de los subproyectos o act1v1da· 
aes conexas que se 1dentif1quen en 
la zona de influencia. que pueden 1n· 
corporarse al prop10 cam1no y contri· 
bu ir a Integrarlo en forma armón1ca al 
med1o circundante. contrarrestando 
los impactos negat1vos que tenderían 
a deter~orarlo mcrementando los cos· 
tos de conservación 

Los estudios de esta clase aportan 
elementos de juicio para seleccionar 
la alternativa ópt1ma de emplaza· 
m1ento del cam1no y de las caracte· 
risticas de las obras bas1cas (cortes. 
terracerias. pavimentos. s1stemas de 
drena¡e. etc.). de ub1cac1ón y apro· 
vecham1ento posterior de las zonas 
dP préstamos y bancos de mate· 
r~ales. de mane¡ o racional de los des· 
perdic1os durante las etapas de cons· 
trucción y operación. asi como de 



1dent1ficac1on de las actividades com
plementar~ as en el derecho de via 
como: conservación de los suelos. fo
restaclon y reforestac1on. Siembra de 
pastos entre otras 

En el caso del medio rural. estos 
estudios perm1ten Investigar el espa
cio circundante e 1ntegrar al cam1no 
una gran variedad de subproyectos 
susceptibles de dest1narse a f1nes 
económicOs. recreativos. culturales 
o C1entif1cos. que me¡oran la viabili
dad del sistema como. parques na
CIOnales. áreas Silvestres mafecta
das. albergues para la fauna local y 
refugios para la fauna migratona. la· 
gos naturales o artif1c1ales. zonas de 
antecedentes históricos y culturales. 
explotaciones agropecuarias o lores· 
tales. zonas cinegéticas controladas. 
áreas de recreo. albergues turist1cos. 
1nstalac1ones deportivas. parques In
dustriales. regeneración de pobla
dos. etc.: todo esto basado en la ra
Cional izac1ón del uso del terreno y en 
la conservación y me¡oram1ento del 
pa1sa¡e. tanto el mter~or. desde e: ca· 
mino, como el exterior incluyendo al 
cammo 

Por lo que se ref1ere al mediD urba· 
no. es posible anal1zar tanto los ca
sos en que el cam1no penetra para In
tegrarse a su sistema v1al. como 
aquellos en que la concentración ur-

bana se desarrolla a lo largo de un 
tramo de camino previamente cons
truidO. En el pr~mer caso. los estu
diOS perm1ten resolver los problemas 
que se presentan al alo¡ar el derecho 
de via en un corredor prev1amente 
aprovechado. afectando intereses 
públicos y pr~vados que deben ser in
demnizados y m1n1mizar los Impac
tos negativos que producirá el cami
no (afectación de prop1edades. ries
gos de la v1da comun1tar~a. conflictos 
soc1ales. interferencia de la comun1· 
cación. contam,nac1ón atmosférica 
por gases y polvo. degradación de la 
vegetación. ru1do. VIbraciones y cho
ques. basura. deter~oro del pa1saje. 
etc.). En el segundo caso. los estu
dios interdiSC1pl1nar~os aportan infor
mación para controlar el proceso de 
urban1zac1ón y evitar el erec1m1ento 
desordenado. con todas sus canse· 
cuenc1as negat1vas. 

Debe advert~rse que generalmente 
ex1ste una amplia brecha entre· los 
ob¡et1vos teór~cos de esta clase de 
proyectos y la tact1bil1dad de reali
zarlos. o sea. entre lo 1deal y lo po
sible. cuya magn1tud depende de 
múltiples factores. como la localiza
Ción y el t1po de cammo. asi como las 
condiCIOnes fis1cas. b1óticas y socio
económicas del med1o en que se alo
Jará Por otra parte. la 1dent1f1cación 



de los Impactos que producen los ca
minOs. permite. en ocasiones. sólo 
disponer de elementos para reducir 
su efecto y. en otras. por lo menos 
conocer anticipadamente sus conse
cuencias 

5.2 Investigaciones y estudios 
para alojar el camino 

Como complemento de los estu
diOS de factibilidad téCniCa y SOCIO· 
económ1ca aue trad1c1onalmente se 
llevan a cabo para seleCCIOnar la ruta 
y las características de los cam1nos. 
debe hacerse un estudiO de factibili
dad amb1ental que haga pOsible 1den
t1ilcar los 1mpactos d~rectos e Indi
rectos que produc~ran estas obras de 
Infraestructura en la ta¡a afectada di
rectamente y en el med10 c~rcundan
te. a fin de proponer med1das para 
contrarrestarlos o m1n1m1zarlos. 

En esta forma. los estud1os técni
cos. soc1oeconóm1COS y ambientales 
del cam1no y de las zonas adyacen
tes deben comprender los aspectos 
tísicos (topograt1a. geología. geomor
tologia. geotecn1a. climatología. hidro
logia. etc 1 b1ót1cos ¡agrolog1a. ecolo
gía. cubierta vegetal. fauna silvestre. 
etc.). y soc1oeconóm1cos ¡población. 
ocupac1ón. tenencia de la t1erra: uso 



actual, potencial y propuesto del te· 
rreno, asi como el valor de éste; pai
saje actual y potencial. etc.), depen
diendo en cada caso particular de la 
importancia que se asigne a cada uno 
de estos factores. de la selección que 
se haga de los elementos que deben 
atenderse con mayor detalle y según 
se trate del medio urbano. suburbano o 
rural. 

A t1n de que estos estudios tengan 
la consistencia requerida para tomar 
dec1siones. deben realizarse con la 
participación de equipos interdiSCI· 
pllnarios de especialistas. en cada 
una de las áreas de act1v1dad antes 
mencionadas (ingeniero civil. geólo
go, hidrólogo, agrólogo, ecólogo. bló· 
lago, econom1sta. sociólogo, arqui
tecto. etc.), de acuerdo con las carac
teristlcas del problema .. 

Para vencer el obstáculo que pre
senta el alto grado de especialiZa
ción requendo de los participantes. 
que los conduce a ignorar las áreas 
de especialidad restantes e 1mp1de la 
indispensable i ntercomun1cac1ón, 
los grupos interdiscipllnarios deben 
sujetarse a un proceso mtens1vo de 
capacitación en todos los aspectos 
de la conservación del med1o am
biente. que sea el común denomina· 
dar de los conocimientos del grupo 
Sólo así se logra superar el "efecto 

Torre de Baoel" que aparecería du· 
rante el proceso de estudio y. as1m1s· 
mo. hacer intervenir a las diferentes 
disciplinas a escala con las otras. de 
acuerdo con las necesidades del pro
yecto. 

En general. es muy conveniente 
que en estos grupos de trabajo se 
incluya un general1sta que conozca 
superficialmente todas las áreas de 
especialidad, por la contribución Sig
nificativa que puede aportar al es· 
tuerzo multidiSCipllnano. 

Desde el punlo de vista CientífiCO. 
la investigación interd1sc1plinaria 
ofrece múltiples oportunidades de 
control mutuo de los procedimientos 
para obtener la información básica. 
con pos1bi11dades de utilizarla desde 
diferentes marcos de referencia pro
fesionales. El procedimiento. ade· 
más. atenúa el egocentnsmo tan tre· 
cuente entre los diferentes espe
cialistas. haciendo caer en la cuenta 
de que mnguna de las áreas de espe· 
c1alidad, por si sola, puede resolver 
todos los problemas y que es indis· 
pensable considerar un mecamsmo 
que recoja los esfuerzos dispersos. 

El esfuerzo lnterdiSCiplinano evita 
el desarrollo de compartimientos ce
rrados. los cuales generalmente se 
ignoran unos a otros causando in
calculable desaprovechamiento de es· 



fuerzas. recursos humanos. tiempo y 
dinero. Por otra parte. la interrelación 
que ex1ste entre las diversas áreas de 
actividad que participan en el estu
dio. prácticamente impide tratarlas 
en forma aislada 

Además de incorporar a las nor
mas tradicionales de d1seño y com
plementación de los proyectos una 
sene de parámetros ecológicos que 
antes se Ignoraban. los estud1os in
terdlsciplmanos aportan suficiente 
1nformac1ón para evaluar en el impac
to de"'tostas actividades en el med1o 
amb1ente. 

5.3 Estudios básicos 

Los estudios se llevan a cabo con 
uso 1ntens1vo de la fotogrametría y la 
fotointerpretación, y deben cubm una 
fa1a de terreno tan amplia como se re
quiera para abarcar el área de influen
Cia de las diferentes rutas analizadas. 

Además de los estudios topográfi
co, geológico. hidrológiCO y de geo
tecnla que se llevan a cabo tradi
cionalmente en los proyectos de ca
minos. debe realizarse el conjunto de 
estud1os bás1cos adicionales que se 
menc1onan en el apartadú antenor. 
entre los que son especialmente Im
portantes los sigUientes: 

5.3.1 Estudios geomorfológicos 

En los estudios geomorfológicos 
deben distinguirse las formas aue se 
encuentran todavía en procesa de 
evolución de las formas ant1guas 
prácticamente estables. a f1n de que 
las rutas queden alojadas en estas 
últimas sin perder de v1sta que la eli· 
m1nac1ón de un prisma más o menas 
grande de materiales puede ser una 
fuente de desequilibrio y desencade
~ar una evolución acelerada. aun en 
este med1o. El estudiO geomorfológi
co debe definir las características 
prop1as y la extensión de cada uni-
dad, asi como la naturaleza de las 
formac1ones superficiales asociadas 
a ellas. 

Estas características se descubren 
med1ante una investigación geológi
ca y geomorfológica detallada, reali
zada por mediO de fatointerpretación 
y complementada con trabajos de 
campo. 

Por otra parte. es dificil que un ca
mino pueda ser alojado totalmente 
en un medio de paleoformas estables 
a f1n de conservar su estabilidad. Se· 
gún la ubicación geográfica y las 
condiciones físicas de la región, va
ria la longitud y la pel1gro,idad de los 
tramos de camino que deben cons
truirse a través de un mediO en evolu-
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c1ón. susceptible de sufm reaccio· 
nes que ponen en mov1miento ma
sas de matenales. En algunos casos 
el riesgo puede ser demas1ado gran
de y llega a representar un factor de
terminante en la elección de la ruta. 
como es el caso de los cam1nos alo
jados a lo largo de las laderas de las 
t1erras. en donde son frecuentes las 
zonas de desprendimiento crónico 
que. además de or1g1nar Interrup
ciones en el transito. demandan gas
tos de conservación. 

Es seme¡ante el caso de los cami
nos que se desarrollan en la zona de 

trans1ción de laderas Inestables en 
proceso de des1ntegrac1ón. con pla
niCies que sufren el 1mpacto de los 
acarreos y la consiguiente sedimen
tación de los matenales. Las condi
CIOnes topográficas y geológicas. fa
vorecidas por los fenómenos meteo
rológicos. dan lugar a asentamien
tos. deslizamientos y alude.s a lo lar
go de los flancos de las sierras. así 
como a acarreos y arrastres por las 
comentes. que se sedimentan en las 
llanuras azolvando los cauces y redu
Ciendo las áreas libres de las estruc
turas para propic1ar su flanqueo o 
destrucción al paso de las avenidas. 
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El estudiO geomorfológ1co debe 
tamb1én aportar 1nformac1ón sobre el 
drena1e natural de la zona donde se 
alojan las rutas consideradas. mclu· 
yendo nasta el microdrena¡e, para de· 
term1nar el emplazamiento y las ca
racter~sticas de los sistemas de dre
na¡e propuestos para el camino. en 
forma aue no mterf1eran con aquel. 
así como 1a ubicación de los puen
tes. ·\· 

Deb1do a una localización deficien
te. algunos tramos de camino pue
den exoonerse a daños constantes y 
a frecuentes trabajos de conserva
ción. Así. s1empre que se pueda. re
sultará muy .ventajoso elegir la me¡or 
ruta. no sólo desde el punto de vista 
topográfico y geológico, sino tam
bién geomorfológico. 

En resumen. el estudio debe com
prenaer un anál1s1s detallado de to
dos los procesos actuales, con sus 
modalidades. su Intensidad. frecuen
cia y extensión. relacionando estre
chamente los aspectos de geología y 
geomorfologia dinámica. 

Finalmente. para tomar una deci
Sión sobre la local1zac1ón de la ruta, 
que a menudo obedece a múltiples y 
var1aaas cons1derac1ones. entre las 
que la Información geomorfológica 
const:tuye uno de los tantos elemen
tos oe ju1c1o. es prec1so d1sponer de 

los otros elementos que se han men
cionado en apartados anter~ores y 
que se interrelacionan con esta acti
VIdad. 

5.3.2 Capacidad de uso del 
terreno 

Para analizar las diferentes alter
nativas de localización de un camino 
y conocer el efecto directo que éste 
producirá en el medio, es preciso rea
lizar estudios detallados de los usos 
actual y potenc1al del"terreno en don
de se ala¡ará, que hagan factible 
adoptar medidas para atenuar los im
pactos. 

En los estudios e investigaciones 
de la capacidad de uso del terreno se 
toman en cuenta gran número de fac
tores físicos, bióticos y humanos que 
se conjugan en cada porción del terri
torio, para determinar los diferentes 
tipos y clases de aprovechamiento 
racional de este recurso básico. 

Los estudios de la capacidad del 
uso del terreno comprenden .investi
gaciones de los usos actual y poten
cial de este recurso. estos últimos 
basados en la investigación de las 
condiCiones naturales. físicas y hu
manas que predominan en cada frac-
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ción del temtorio. y que oerm1ten es
tablecer un s1stema de clases de uso. 

A part1r de estos estudiOS es po
sible analizar la forma en que el uso 
propuesto del terreno. por las necesi
dades del cam1no. coincide con la ca
pacidad de uso y prever los efectos 
que resultarian en caso contrariO. 

5.3.2.1 Uso actual del terreno 

El uso actual se ref1ere al apro
vechamiento presente del terreno. 
que no siempre co1ncide con su ca
pacidad de uso. Los estudiOS del uso 
actual tienen el propóSito ae Integrar 
los inventariOS de recursos naturales 
y completar la 1nformac1ón catastral. 
además de valuar los pred1os y sus 
me¡ oras. 

Las pnncipales clases de uso ac
tual del terreno son. en el med10 urba
no: res1denc1al. comerc1al. Industrial. 
vial, gobierno. salud y recreo: y en el 
mediO rural. cultivos anuales operen
nes (de temporal. de humedad o de 
nego): praderas naturales o implanta
das: past1zales y sabanas: áreas fo
restales de d1versos tipos: chaparra
les y matorrales. centros de pobla
ción: zonas de v1v1enda. a e servicios. 
de recreo o lnuJStriales: explotaCIO
nes m1neras: derechos de v1a o zo-

nas de proteCCión de obras de infra
estructura (caminos. vias de ferro
carril. aeropuertos. presas. canales. 
plantas y lineas de transm1s1ón de 
energ1a: teléfonos y telégrafos. oleo
ductos. acueductos. puertos y otros). 
antecedentes arqueológicos. hlstón
cos y culturales: lagos. lagunas y de
pósitos de agua en general. y otros_ 

Algunas areas esoec1almente mea
paces de produc1r bienes o serv1c1os 
de valor. se clasifican como terrenos 
baldios. en tanto que otras. capaces 
de producirlos. pero que aún no se 
usan. se denom1nan terrenos OCIO
sos_ 

En las investigaciones del uso ac
tual del terreno deben tomarse en 
cuenta tamb1en las areas de suelos 
eros1onaoos y la magnitud e 1mpor
tanc1a de la degradación. 

En el área cub1erta por las diferen
tes opc1ones de ruta consideradas 
para estud1ar un cam1n0. debe reali
zarse una 1nvestigac1ón detallada de 
uso actual del terreno. con todas sus 
1mpl1caciones. lo cual perm1t1rá se
leccionar la opc1ón ópt1ma desde es
te punto de v1sta. o sea. la que m1n1-
m1ce el 1m pacto en el medio. y al miS
mo tiempo conocer las afectac1ones 
que produc~rá el derecho de via y el 
monto ae las lnaemn,zac,ones res
pectivas 



Mediante técnicas de fotointerpre
tación es posible ind1vidual1zar direc
tamente en las fotografías aéreas las 
diversas clases de uso del terreno 
que antes se han mencionado. Vanas 
ventajas se derivan del empleo oe 
esas técnicas: a) generalmente exis
te un levantamiento fotográfico ac
tualiZado y a una escala conveniente 
del área en estud1o: b) éste es el me
todo más ráp1do para inventariar el 
uso del terreno y por cons1gu1ente el 
más económ1co: e) los resultados 
son más ob¡et1vos aue los obtenidos 
med1ante apreciaciones 1nd1v1duales 
de campo: d) los resultados son de 
mejor calidad. s1 la fotointerpreta
ción queda a cargo de personal capa
citado: y e) la fotografía permite una 
más rápida y precisa investigación 
de las áreas de dificil acceso. Desde 
luego que este procedimiento no 
excluye los muestreos de campo y re
quiere la comb1nac1ón de los proce
dimientos de foto1nterpretac1ón con 
los conocimientos generales y espe
cíficos de las d1versas áreas de espe
cialidad que intervienen en esta act,
vidad 

En capítulos anterior.es se men
ciona cómo la d1stnbuc1ón Inade
cuada de la población en el temtor~o 
y la presión que e¡erce sobre los re
cursos han 1do alterando las cond;-

cienes originales establecidas por la 
naturaleza. La agncultura se expan
dió a costa de las praderas y los bos
ques, y la ganadería crec1ó con per-
1 u1cio de las áreas forestales. dando 
lugar a los problemas oe ba¡a produc
tiVIdad resultantes del uso Inapro
piado del terreno. Por otra parte. la 
pres1ón demooráf1ca de los centros 
urbanos ha hecho que éstos crezcan 
e detrimento de los terrenos de la
bor o laborables: de las praderas o de 
las áreas forestales. creando comple
JOS problemas de tenencia de la t1erra. 
de desocupación y de uso Inadecuado 
del terreno_ 

5.3.2.2 Uso potencial del terreno 

Las 1nvestigac1onss y estudios del 
uso potenc1al del terreno. por su par
te. consideran los factores físicos. 
biót1cos y humanos que se interrela· 
c1onan en cada fracc10n del territorio 
para determ1nar la clase de uso al 
que debe destinarse el terreno. a f1n 
de aprovecharlo en forma racional y 
obtener el mayor rend1m1ento econó· 
miCO 

Los estud1os del uso potencial del 
terreno son complementanos de las 
1nvest1gaciones del uso actual y. ade
más de permitir seleccionar la op-



c1ón que tenga menor efecto en el 
med1o. proporcionan la Información 
requer~da para ub1car las zonas de 
préstamos y de bancos de mate
riales. y planear su aProvechamiento 
oostenor. a f1n de 1Dentif1car las acti
Vidades complementarias en el de
recho de via (conservación de los 
suelos y el agua. forestac1ón y refo
restación. s1emora de pastos. etc.) y 
asi localizar las zonas adyacentes 
que se 1ntegran al cam1no (parques 
nacionales. zonas Silvestres lnafec
tadas. albergues para la rauna local y 
refugios para la fauna m1grator1a. la
gos naturales o artifiCiales. zonas de 
antecedentes h1stór~cos y culturales. 
explotaciones agrooecuar~as o fores
tales. zonas c1negét1cas controladas. 
áreas de recreo. albergues turist1cos. 
instalaciones deportivas. oarques in
dustriales. regenerac1ón de pobla
dos. etc.). 

Aunque en MéXICO no se de¡an sen
tir todavia los graves problemas de li
mitación de espac1o que sufren los 
paises sobrepoblados. el impresionan
te crec1m1ento demográfiCO de nuestro 
pais y la desigual 01stnouc1ón de la 
población y de los recur~os. ongman 
una subrepos1c1ón oe Intereses y una 
compet1c1ón por el uso del terreno. que 
impide tomar decis1ones que no estén 

basadas en estudios de la capacidad 
de uso de este recurso bás1co. 

Dada la magn1tud de las áreas que 
afecta la Infraestructura para el 
transporte. resalta la neces1dad de 
aprovecnar las fa¡as de ambos lados 
del cammo. l1m1tadas por el derecno 
de via. de acuerdo con la capacidad 
de uso del terreno de cada oorc1ón y 
con las l1mitac1ones que imponen la 
operac1ón y la conservación del ca
minO. 

Desde luego. la 1 nformac1ón que 
aportan los estudios de capacidad o e 
uso del terreno const1tuye solamente 
un elemento más de lUICIO. que debe 
usarse en comb1nac10n con los otros 
diferentes factores que 1nterv1enen 
en el estudiO_ 

5.3.3 Tenencia de la tierra 

A fin de exam1nar el efecto d~recto 
que produc~ran en el Sistema de te
nencia de la tierra las diferentes op
Ciones de localiZaCión de un cam1no. 
para estar en aptitud de se1ecc1onar 
la que permita m1n1m1zar su 1moacto 
por este concepto. es 1nd1spensable 
llevar a cabv un levantamiento ca
tastral detallado de una fa¡a tan am
plia como se requ1era para abarcar el 
área de Influencia de dichas rutas 



El estudio de la tenenc1a de la t1erra. 
que esta int1mamente relacionado con 
el correspondiente a la capacidad de 
uso del terreno. se 1n1cia 1dentlficanoo 
y levantando los linderos pnncipales. o 
sea. los que delimitan las tres formas 
de tenenc1a existentes en nuestro oais 
(la prop1edad pnvada. el e¡1do v la oro
piedad comunal) o los terrenos nacio
nales. para levantar a contmuac1ón los 
11 nderos secu ndanos que demarcan tos 
pred1os ind1v1duales de propiedad pri
vada y ej 1dales 

Una vez del1m1tado. levantaco el 
terreno e 1dentlf1cado el s1stema de 
tenenc1a de cada predio_ se determi
na el are a respectiva y se 1nvest1ga el 
nombre del prop1etano o ej1datano 
Los planes de conjunto asi formados 
se relaciOnan con los correspono1en
tes a los estud1os de los usos actual 
y potencial del terreno. tanto para de
finir la clase de aprovechamiento que 
se hace. como el que podría hacerse. 
y en el caso de oue estén dedicados 
a act1v1dades agropecuanas o fores
tales_ los rendim1entos un1tanos. los 
volúmenes de producción y el costo y 
valor de ésta. para def1n1r finalmente 
el valor 1ntr1nseco de la propiedad o 
del ejido_ 

El método mas rápido. prec1so y 
económiCO para obtener la 1niorma-

cíón catastral es el de 1nterpretac1ón 
de fotografías aéreas. complementa
das con comprobaciones de campo. 
asi como con los planos de tenenc1a 
de la t1erra que puedan obtenerse en 
las fuentes espec1al1zadas y con en 
trev1stas directas a los prop1etanos o 
ej1datanos 

Por lo que se refiere a las t1erras de 
propiedad comunal. basta con deli
mitar la comunidad en con¡unto. ob
tener en forma global los datos que 
antes se han mencionado e Investi
gar el número de comuneros que se 
encuentran en poses1ón de la t1erra 
En cuanto a los terrenos nacionales. 
sólo es prec1so del1m1tar el pred1o y 
obtener el área respectiva. 

Las ¡nvest1gac1ones de la tenenc1a 
de la t1erra son complementarlas de 
tos estudiOS de capacidad de uso del 
terreno y permiten selecc1onar la op
Ción de ruta que produzca menor Im
pacto en el medio. en term1nos de 
fraccionar las parcelas. reducir la 
producción. crear desocupación. 
1ncrementar las indemn1zac1ones y 
aumentar los accidentes y conflictos 
sociales. Por otra parte. estas Investi
gaciones son determ1nant<>s para co
nocer la factib1l1dad de llevar a la 
pract1ca el desarrollo de las zonas 
aoyacentes al cam1no. 
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y mod1f1ca en forma drást1ca los eco
sistemas antes poco alterados 

Al extenderse la Infraestructura pa
ra el transoone en !a forma prevista 
para cubrir toao el territono nacional. 
comprend1enao zonas de las mas va
nadas condiCIOne~ se requemá lle
var a cabo 1m::>ortantes programas de 
1nvestlgac10n ecotog1ca que permi
tan analizar la Sltuactón actual y pro
nosttcar las consecuenc1as de las 
obras. 

Lo~ estuotos sís:emáttcos y com
parados del 1mpacto ambiental de· 
ben abarcar una zona tan ampl1a co
mo se reou1era. para contener las di· 
ferentes opc1ones ce ruta constdera
das y sus zonas ae 1nfluenc1a. a f1n de 
seleccionar ta que proauzca menor 
efecto negatiVO. y al real1zar los tra
ba¡os de 1ngen1ería ce la ruta eleg1da. 
tratar de m1n1m1zac los factores de 
detenoro aet mea': 

ETAPA DE ESTUDIO 

Selección de la ruta: 

Jngen1ena Reconocimiento general 
del terreno aonae se alo1an opc1ones 
de rutas 1dentlf1caaas y localizaCión 
de las m1smas 

Ecología: lnventano extensivo de la 
flora y la fauna locales. 1nvest1gac,ón 
de los ecoststemas que podnan re
sultar afectados. 

Producto Selecctón de la opc10n 
que. cumpl1endo con las esPeCIÍICa· 
CIOnes de 1ngentería. proauce et me
nor tmpacto ambtental. En caso ex
tremo. cancelación del proyecto 

Proyecto preliminar: 

1ngen1ena· EstudiO de la OPCión se
lecciOnada Localtzac1ón y estudio 
de los bancos de matenales. lnveStl· 
gacíón de los problemas asoc1ados 
al cam1n0 Evaluactón del proyecto. 

Ecología· InventariO de la flora y la 
fauna ex1stentes en la ruta y el med10 
c~rcundante lo que no afectaría la es
tabilidad de los ecosistemas. 

Producto· Estud10 de facttbiltdad del 
cam1no. lnformactón sobre los efec
tos que produc~ria el camino en los 
8coststemas: camb1os que tntroduct· 
ría en los patrones culturales. en la 
armonía v1sual y en los usos del terre
no Fact1b1l1dad del proyecto 
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Es de la mayor importancia alojar 
los caminos en el medto tratando de 
reducir al minimo su efécto negattvo 
y aprovechar al máximo conventente 
la mano de obra local. asi como crear 
ocupactones permanentes para los 
campesmos afectados. ya sea apro
vechando las fajas de terreno que se 
exttenden a lo largo del derecho de 
via o en las zonas de desarrollo adya
centes_ 

5.3.4 Estudios ecológicos 

Al modiftcar el medio con obras de 
infraestructura se dehe acudir a una 

tecnologia adecuada que permita 
lograr un meJOr desarrollo económi
co. sin menoscabo de la calidad am
biental. El detenoro que ha ventdo 
sufnendo el medto, fue al principio 
de escasas proporctones debtdo a la 
magnitud y caracteristtcas de las 
obras y a su limttactón geográfica; 
pero· a medida que surgen nuevas 
técntcas y se perfecctonan las exis
tentes. se usan equipos más grandes 
y eftctentes y la infraestructura se ex
tiende por todo el territorio cubnendo 
en parttcular las zonas húmedas ¡ro
ptcales, la afectación al medio es 
más intensa. cubre mayor superficie 
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Proyecto definitivo: 

Ingeniería· EstudiO y trazo def1nit1vo 
de la ruta. EstudiO del s1stema de dre· 
naje y d1seño de las estructuras. Ban
cos de mater~ales Estimación de las 
cantidades de trabajo Especificacio
nes. Presupuesto 

Ecología. PrediCCión de los efectos 
del cam1no en los ecosistemas antes 
identificados. precisando. cuando 
sea pos1ble. la magn1tud y la aura· 
c1ón de tales· efectos. asi como lata· 
sa oe recuperac1ón y sus alcances 

Producto EstudiO def1n1tivo del cami
no. ldent1f1cac1ón de los ecos1stemas 
que resultarían afectados por el pro
yecto y anaiiSIS de las med1das pre· 
vent1vas para contrarrestar esos efec
tos 

ETAPA DE CONSTRUCCION 

lngemeria Superv1s1ón de los proce· 
d1m1entos de construcción. 1ntroou· 
c1endo las modificaciones y adapta· 
c1ones que se reqUieran. tanto en los 
metodos de ·trabajo. como en la cal1· 
dad de los materiales y el mane10 de 
los desperdiciOS. en benefiCIO del 
proyecto 

Ecología: V1g1lanc'a del desarrollo de 
los traba¡os oara mod1f1car los proce
dimientos. sust1tuir los materiales o 
camb1ar los procesos que estuvieren 
per¡udicanoo a los ecos1stemas. 

Producto· loentlflcac,ón de los pro
cedimientos de construcción. mate· 
r~ales y desperdiCIOS. que pud1eren 
producir un efecto adverso en los 
ecosistemas De11nir los efectos des
favorables no prev1stos en las etapas 
de estud10. oara sugem med1oas que 
los contrarresten 

ETAPA DE OPERACION Y 
CONSERVACION 

lngemeria · hacer las modificaciones 
aue se reqUieran en el camino para 
me¡orar su ooerac1ón y reducir los 
gastos de conservación 

Ecolog1a Observa· 1os procedimien
tos normales oe ooeracrón y conser
vación durante S1tuac1ones anorma· 
les o de emergencia Adaptar los pro
cedrmrentos a las necesrdades am
bientales. 

Producto loentrfrcacrón de los pro
cedrmrentos o practrcas que contra· 



rresten las medrdas preventrvas con
sideradas en el proyecto e mtroduc
crón de modifrcacrones que restau
ren la proteccrón ambrental que se 
contempló originalmente. 

De acuerdo con las va nadas condr
crones naturales del temtono mexr
cano y del diferente caracter del me
dro donde quede alojado el camrno. 
pueden llegar a requenrse algunas 
de las sigurentes rnvestrgacrones. 

Ecosistemas 

5.3.4.1 Bosques tropicales y 
subtropicales 

Campo de acción 

a) Consecuencras de la tala selectr· 
va de especies forestales 

bi Zonas donde alternan los peno
dos de humedad v seau1a exoo· 
nrendo el suelo a la erosrón y al 
agotE miento de la maten a orga
ntca. 

e) Flujo de agua con sustancias mr
nerales nutritrvas desde los bao. 
ques de las zonas montañosas a 
las trerras bajas. y análrsrs de los 
cambros de ambos ecosrstemas. 

5.3.4.2 Bosques de zonas 
templadas 

al Efectos de especres exótrcas de 
crecrmrento ráprdo. y drrerentes 
métodos de ordenacrón de los 
ecosrstemas forestales. 

b) Balance hidráulrcode los oosques 
y de la funcrón que desempeñan 
en la conservación del agua y en 
la regulacrón del caudal de las 
cuencas. 

e) Electos de la contamrnacrón del 
arre sobre la composrcron y el fun
cronamiento de los ecosrstemas 
forestales. 

d) Efecto de las actrvrdades de re
creo y turismo. 

e) Efectos de los rncendios en los 
ecosrstemas forestales. 

5.3.4.3 Sabanas y praderas 

1. Zonas tropicales 

a) Electos de la utilrzacrón del terre
no sobre la transformacrón de los 
ecosrstemas. 

b) Exrstencia de anrmales aoméstr
cos y salvaJeS, como especres par
ticulares y como grupos naturales 
aentro de los ecosrstemas. tanto 
para rdentrflcar los productores 
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más ef1caces de proteínas. como 
para atracción turist1ca y reserva 
natural de genes: así como los fac· 
tares que influyen en la 1ntegndad 
de los ecos1stemas 

2. Zonas áridas 

a) Efectos del establecimiento de 
plantas forra¡eras y nerbaceas. 
mezclas de gram1neas y otras h1er. 
bas y aroustos. para fines d1ver. 
sos 

b) Zonas de d1versos usos del suelo. 
ae los fenómenos de d1stnbuc1ón 
del agua y aprovechamiento de los 
escumm1entos. en func1ón de los 
rasgos topográficOs y de las obras 
de 1ngen1eria 

e) Erosión eólica que. ¡unto con el 
soorepastoreo. const1tuyen uno 
de los pnnc1pales factores de la 
desert1zac1ón. 

3. Zonas templadas 

a) CambiOS de los componentes y de 
los procesos de los ecos1stemas 
debidos a las diferentes 1ntensida· 
des de p.Jstoreo y a los me•odos 
de explotación. 

b) CambiOS que se producen en la re. 
serva ae fert1l1dad y sus efectos 

sobre la estructura del suelo y el 
balance hidráuliCO 

5.3.4.4 Corrientes. lagos. zonas 
estuarinas, etc. 

a) Relac1ones entre las actividades 
humanas. el reg1men de las CO· 
rrientes. la sed1mentac1ón y los 
mecanismos que actúan en la va· 
nac1ón estac1ona1 de los fenóme· 
nos fíSICOS y químiCOS en las ZO· 
nas estuannas 

b) Relacion entre estos lenomenos y 
los mecan1smos de la produCción 
b1ológ1ca en las zonas estuannas. 

5.3.4.5 Zonas montañosas 

a) Pérdiaas y gananc1as de las zonas 
montañosas en relaCión con los 
problemas de eros1on e 1nestabili· 
dad 

b) Mecan1smos aue 1nterv1enen en la 
evolución de las espec1es y de los 
ecot1pos· la suPervivencia de las 
formas rel1ctas y la 1ntroducc1ón 
de nuevas esoec1es 

e) Reacc10n de los ecos1stemas a las 
perturbaciones Provocadas por el 
hombre. tanto por lo que se refiere 
a los metoaos traaiCIOnales de 
uso del suelo. como a los efectos 



de las actividades relac1onadas 
con el recreo y la explotación de 
otros recursos. 

5.3.4.6 Conservación de las 
regiones naturales y de 
su material genético 

al Ecosistemas poco afectados por 
el hombre y establecimiento de 
una protección y una ordenación 
adecuadas para esas zonas 

5.3.4.7 Conservación de 
animales y plantas 

al Bancos de genes existentes. 
b) Med1das especiales de protección 

y ordenación para garant1zar la 
perpetuación en la naturaleza de 
las especies y vanedades salvajes 
y domésticas. 

e) Med1das a corto plazo para prote
ger las especies y las variedades 
que se encuentran en pel1gro. o 
para salvar y conservar las que es
tán gravemente amenazadas por 
las actividades humanas. 

Ex1ste. además. un Intenso campo 
de acc1ón para estud1ar las condi
CIOnes ecológ1cas y las med1das que 
deben adoptarse a f1n de reduCir el 

detenoro de los ecosistemas. que 
varían prácticamente en cada caso 
particular. 

5.4 Métodos de evaluación del 
impacto ambiental 

Además de Incorporar a las nor
mas tradicionales de d1seño una se'
ne de parámetros ecológ1cos. eco
nómiCOs y sociales que antes se 
ignoraban. los estudios interdiscipll
nanos antes mencionados aportan 
suf1c1ente Información para evaluar 
el impacto de estas obras en el me
diO amb1ente. 

Entre las diversas metodologías 
para la evaluación del 1mpacto am
biental desarrolladas en los últimos 
años. se distinguen las siguientes 
c1nco que se aplican de acuerdo con 
la información disponible y las nece
Sidades de cada caso: 1) gráfica, 2) ma
pas digitales. 3) modelos. 4) matnces 
y 5) contabilidad social. 

Debe aclararse que cualqu1era de 
estas metodologías solamente ayuda 
a tomar decisiOnes planteando, jerar
quizando y estructurando las opcio
nes d1spon1bles y las consecuencias 
de cada acción. y que la solución de
pende en gran med1da de la sensibili-
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dad. 1ntu1cion y cmerio de los eva· 
luadores. 

5.4.1 Método gráfico 

Uno ce los metodos usuales para 
superar .las lim1tac10nes de los 
anál1s1s trad1c1onales de evaluación 
es el gráí1co. aue oerm1te 1ntroducn 
nuevos elementos en el proceso de 
selecc1on a~ la ruta. como son: la 
conservac10n ae los recursos natura
les. la oreservac1on del pa1sa1e. la 
protecc10n de las a1versas clases de 
uso del suelo la cohesión de lasco
munldaaes y 1a prevenc1ón contra d1-

BENEFICIOS Y AHORROS 

BenefiCIOS monetarios 

Acortamiento de la distancia 

Reducc1ón de los consumos de: 

Gasolina 
Lubncantes 
Llantas 

Reducción ce la deprec1ac1ón del 
1 vehículo 
!Incremento ael volumen de tráfiCO 

versas formas de contam1nac1on. en
tre otros 

El método es s1mple. d~recto. total
mente gráfiCO y requ1ere solamente 
anál1s1s v1sual. Se basa en el mane1o 
de la informac10n que aparece en el 
cuadro sigu1ente. d1stnbuida en dos 
columnas· en la 1zqu1erda se consig
nan las d1versas clases de beneficios 
y ahorros denvados del proyecto. tan
to monetanos como no monetarios: 
en la derecha. co1nc1d1endo con cada 
una de las d1cnas clases. se encuen
tran los costos. aue complementan la 
estructura de la relación beneficio
costo. 

COSTOS 

Costos monetanos 

1nvest1gac1ones y estudiOS 

D1seño 
1 ndemn1zac1ones 
Construcc1on 
F 1 nanc1am1f.mto 

Operac 10n y conservación 



Incremento del valor de la 11erra y las 
ed1f1caciones: 
Residencial 
Industrial 
Comercial 
Recreacional 
Institucional 
Agropecuano 

Beneficios no monetarios 

Aumento de· 
Fac1l1dades 
Seguridad 
Satisfacciones 

Ahorros monetarios 

Topografia favorable 
Geología favorable 
CondiCiones de drenaje natural favo

rables 
D1sponibil1dad de materiales de cons

trucción 
Se reqUiere un min1 m o de ouentes. al

cantarillas y otras estructuras 

Anorros no monetanos 

Se conservan: 
La cohesión de la comumdad 

Reducción del valor de la tierra y la 
edificaciones: 
Res1denc1al 
lndustnal 
Comercial 
Recreac10nal 
Institucional 
Agropecuario 

Costos no monetanos 

Reducción de. 
Facilidades a las t1erras adyacentes 
Segur~dad a la poblac1on adyacente 
Satisfacciones a la poblac1on adya· 

cente 
Pel1gros contra la salud y la conta· 

m1nac1ón por gases tóx1cos. pol
vo ru1do deslumbramientos y ba· 
sur a 

Costos monetarios 

Topografia desfavorable 
Geología desfavorable 
Condiciones de drenaje natural des

favorables 
Falta de materiales de construcción 

Se requ1ere gran número de puentes, 
alcantarillas y otras estructuras 

Costos no monetanos 

Se deter~oran. 
La cohes1ón de la comumdad 



Los valores InStitUCionales 
La cai1oad res1denc1al 
La cal1aad ce1 oa1saJe 
Los S1t1os ce 1nteres h1stórico 
Los S1t1cs ce recreo 
Los s1s:em2.s ce r1ego con aguas 

suoerf:c1a1es 
Las áreas to:estales 
La faur:a Silvestre 

Cada v.;~¡ab!e afectada por la cons
truccJOn eS:[ carnmo como la cohe· 
sión de la :orT,cC.Idad o ia cal1aad del 
pa1sa¡e y caca ·,~anable aue afecta la 
construcc:e>n cs1 cam1n0. como lato
pografla cesla·;orable o la Jaita de 
matenales oe construcción. se pre
senta por seoaraao en un maoa oáSI· 
co. dibuJando en color grts y con el 
tono mas oscure>. las a"'as en aonde 
se registran lOs valores mas altos o 
los costos mas elevados. reduc1enao 
progresivamente el tono. conforme 

los valores o 10s costos decrecen 
hasta llegar al color blanco en las 
areas en aonae los valores son mini
mas· o se mcurre en los menores cos
tos. La graauación y los Sistemas de 
med1da cam01an ce una vanable a 
otra ~. JUICIO oel evaluador. Desde 
luego. el s1stema de medioa de caaa 
variable ceoe aeterminarse con toda 
clanaad a f1n ce que sea s1gmflcat1va 

Los valores inst1tuc1onales 
La cal1dad res1denc1al 
La cal1dad del paiSaJe 
Los sit1os de 1nterés h1stónco 
Los sitiOS ae recreo 
Los SIStemas ce nego con aguas 

suoerí1c1ales 
Las áreas Jorestales 
La fauna silvestre 

para otras personas que consulten 
los mapas 

En general. el anál1s1s de'Je real1· 
zarse considerando sólo tres catego
rias· alta. 1ntermed1a y PaJa. Por 
eJemplo. en el mapa de areas de pen
dientes ael terreno. las categorias 
pueden ser. 11 mayores ae 10 por 
c1ento. 21 entre 10 y 2.5 por c1ento y 
3.1 menores de 2 5 oor c1ento. En el caso 
ael arenaJe natural. las categorias de 
las areas pueaen ser rios. arroyos. 
lagos la<;;unas enarcas. et: 21 cau
ces y zonas de arenaJe natural y 3) li
bre ae aguas superf1c1ales y rasgos 
pronunciados ae drenaJe. En cuanto 
al mapa de valores catastrales de la 
t1erra en zonas res1denc1ales. podrian 
representarse las areas con prec1os 
11 mayores o e S 5 000.00. 2J entre 
S 5 000 00 y S 500.00 y menores de 
S 500 00 por metro cuaaraao A su 
vez. en el mapa ae cal1dad oe PaiSaJe 



poar~an mostrarse las zonas 11 Cier
tos elementos escénicos. 2) gran va
lor escénico y 31 urban1zados con re
dUCidO valor escéniCG 

Des pues de prepara:os. los mapas 
se oasan a un matena. 1 transparente 
para superponerlos fe cm ando un m a-· 
pa compuesto que t1e~e areas som
Preaaas en diferentes tonos. depen
Oienao de los tonos de todos los 
componentes. corres:ond1endo las 
area:;..con tonos mas :laros a las de 
menor costo soc1al 

Este mapa compuesto perm1te 
anal1zar las diferentes opc1ones de 
ruta previamente cons1aeradas o ge
nerar una nueva ruta a traves de las 
areas mas claras del mapa 

Las venta¡as del rretoao rad1can 
en su s1mpi1C1dad 1nnaia. que facil1ta 
el analiSIS prel1m1nar Cel problema \' 
perm1te comparar OPCIOnes en forma 
cual1tat1va y aprox1maaa 

5.4.2 Método de mapas digitales 

Este metodo. que tamb1én es de 
.3PIIcación cornente er. oroblemas a e 
evaluacion ambiental no es mas que 
una vers1ón mecant:aoa del metoao 
gral1co dest1naaa a s~::;erar algunas 

ae las l1m1taciones de éste por medio 
ael cómputo. Ademas de representar
se en mapas y exponerse en forma 
aesplegada. la mformac1ón recabada 
por este método se cod1f1ca en for
mas cont1nuas para alimentar a la 
computadora. De esta manera es po
Sible Jormar mapas d1g1tales de cada 
uno de los factores que se es tan ana
liZa nao y producir automáticamente. 
oor med10 de la computadora. un pla· 
no compuesto que sustituye con ven
tala al resultante de las sobreposl· 
c1ones manuales del metoao graf1co. 

En la actualidad ex1sten algunos 
orogramas para formar mapas d1g1ta· 
les generalmente a part~r de una 
matriz de valores. para presentarlos 
en forma gratica. usando los t1pos 
ael teclado para reproduc~r símbolos 
ae diversas tonas de colar gr~s. en 
torma s1m11ar a la usada en el método 
gral1co. Los símbolos se as1gnan de 
acuerdo con el valor correspondiente 
a la localización de cada tipo del 
teclado o cada celda de la red. La 
matm de valores f1nales se codif1ca y 
se 1ntraduce en el programa, que 
as1gna un símbolo graf1co a cada cel· 
aa. de acuerdo con su valor. Los pro
gramas de esta clase aportan una re
Presentación exacta de los valores 
aue se les sum1n1stran: pero no los 
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interpolan o producen mapas con 
curvas de iguales valores. 

De acuerdo con las neceSidades 
de cada caso. se espec1f1ca el simbo
lo que debe asociarse· con cada ran
go de los valores. el número de Slm
bolos oue se usaran. los rangos máxi
mo y min1mo a e los datos y las subdi
VISIOnes correspondientes. 

Como resultado de la codlf1cac1ón. 
se obt1ene un mapa con d1versos to
nos de color gns. correspondientes a 
los valores del mapa original Toda la 
1nformac1ón faltante sobre acciden
tes naturales. construcciones. limi
tes. etc. se dibuja manualmente en 
el mapa final 

Los mapas d1g1tales perm1ten In
troducir en el estudiO de los proble
mas ambientales una gran vanedad 
de tecn1cas de computación auxi
liares que amplían su valor bas1co 
Las tecn1cas de simulación. la Im
plantación de modelos. el análiSIS 
estadístico y los s1stemas de 1nfor
mac1ón. se convierten en poderosos 
Instrumentos de d1seño y planeac1ón 
cuando se acoplan con las técn1cas 
de maoas aígitales 

Uno de los programas digitales 
que se na manejado con mayor ex1to 
es el llamado GRID. qu'e fue desarro-

liado por el Laboratono de Computa
Ción Grat1ca y AnáliSIS Espac1al de la 
Umvers1dad de Harvard 

5.4.3 Método de modelos de uso 
del terreno 

Una de las respuestas a las limita
CIOnes que presentan las tecn1cas de 
1nvest1gac1ón del 1mpacto amo1ental 
por med10 de mapas. es el avance 
que se ha logrado aPlicando el méto
do ae moaelos ae uso ael terreno 

En los modelos de evaluac1on de 
uso del terreno se ¡nvest1gan y es
tructuran las 1nteracc1ones entre los 
prop1os usos del terreno los aspec
tos b1ót1cos. las act1v1dades econó
micas. la infraestructura ex1stente. 
las ool1t1cas de desarrollo y los pro
yectos. oara tratar oe reo'roouc1r las 
conaic1ones reales En un modelo co
rrectamente complementado pueden 
hacerse SimulaciOnes para orobar 
los cambiOS que ocurren en el SISte
ma y detectar los.1moactos aue pro
duc~ran las opc1ones en estudiO S1 
se introduce en el modelo el factor 
t1empo es oos1ble observar la d1na
m1ca ce los cambiOS 

Un modelo ae este t100 se convier
te en un laboratoriO oara la lnvestiQa
CIOn oe proyectos alternativos ae in-



fraestructura y sus corres:::on01entes 
Impactos en el med10 amo1ents-. 

El modelo denom1naco DYLAM 11 
(DynamiC Land use AllocatiOC Mo
oel). creado por la D1v1síon oe P1anea
c1ón Urbana de la Unívers1::1ad ce Co
lumbia. se ha usado cor1 exnc oara 
estud1ar d1versas clases ce :::~oyec

tos 

5.4.4 Método de matrices 

Estos métodos se ap11:an c:mun
mente para 1dent1f1car 1cs 1mcactos 
aue producirán el cam1n0 ~:sus ooras 
comolementanas en el mea¡c, am· 
b1ente y para evaluar su mtens1caa. a 
fin oe selecc1onar la opcío~ mas ade
cuaaa Se d1s11nguen en general tres 
func1ones que están aso::1aa2.s con 
las actividades que se 1nc1can en ca· 
oa caso 

loent'f'cac1ón 
1 Descnoctón del sistema exiSTente 
2 Def1n1c1ón oe los componentes 

del proyecto 
3 Determmac1ón del amo1ente mod1· 

ilcado por el proyecto lncíu·,endo 
todos sus componentes 

Pronost,co 
ldentlf1cac10n de los lrr.::;aciss a m. 

b1entales que pueden ser signifi
cativos. 

2 PronóstiCO de la magnitud y/o las 
d1mens1ones espaciales de los Im
pactos ambientales 10entlf1cados 

3 Est1mac1ón de las probabilidades 
de ocurrencia del 1mpacto en un 
período de t1empo 

Evaluación. 
1 Determ1nac1ón de la ínc1denc1a de 

costos y benef1c1os ecológicos 
2. Especificaciones y comparac1ón 

de los costos y los efectos entre 
var1as opc1ones. 

5.4.4.1 Función de identificación 

El proced1m1ento más s1mple para 
10entlf1car los impactos directos o In
directos de los cam1nos en el med1o 
amb1ente es el de las l1stas de con
írontaclón. que t1enen tres formas bá
Sicas 11 l1stas de factores de deterio
ro del med10. que Sirven de base para 
recopilar la 1nformac1ón del proyecto. 
21 l1stas de obras bás1cas y activlda
aes complementarlas en el derecho 
oe vía y en las zonas adyacentes de 
oesarrollo que puedan producir un 
efecto SignificatiVO en el med1o: y 
31 l1stas de factores oue definen el al
cance de las 1nteracc1ones ambienta-
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les y de las Interrelaciones que de
ben tomarse en cons1derac1ón 

Las listas de confrontación s1rven 
como recordatono para repasar y se
leccionar loS fac10res mas SignifiCa
tivos que deoec. 10marse en cuenta 
en cada caso cart1cular y resultan 
muy convenientes. por su flexibilidad 
para presentar e:1 forma ordenada. en 
un Simple sumar!O. una ampl1a gama 
de factores amo1entales. 

A contmuac10:1 se incluyen las lis
tas de 50 factores de deterioro del 
med1o. d1stnbu1COS a razón de 9 biótl
cos. 21 fisicos '1 numanos y 9 estéti
cos. aue pueden Intervenir en el estu
dio de los cam1nos y su medio Circun
dante y que en ocas1ones son mele
vantes. 

5.4.4.1.1 Factores bióticos 

1. Perturbac1on de los ecosistemas 
naturales. 

2. El1m1nac1ón de la cubierta vege
tal en el derecho de vía. 

3. Afectación oe especies vegeta
les raras 

4. Degradac10n de la vegetación en 
el med10 c~rcundante. 

5. MOdificac10n del háb1tat. 
6 Exterm1n1o ce la fauna Silvestre. 
7. Reducción ce las áreas de cul

tivo 

8. Afectación de las espec1es acua
t¡cas 

9. Desarrolle, de \egetac1ón para
Sita. 

5.4.4.1.2 Factores fisicos 

1. Eros1ón. 
2 Arrastre 
3. Sed1mentac1ón 
4. Excavaciones y terraplenes 
5. Excavacion de bancos de mate

nales y zonas de prestamo 
6. Emplazamiento def1c1ente de 

obras 
7. Fallas geológicas act1vas. 
8 Alteración del drena¡e natural. 
9 Modlflcac1on del flu¡o de las 

aguas superficiales 
10 Mod1f1cac1ón del flu1o subterrá

neo. 
11. Ascenso de los n1veles freát1cos. 
12 Descenso de los n1veles freátl

cos 
13. Uso equ1vocado del terreno. 
14 Contam1nac1ón del aire con ga

ses y polvo 
15. Contaminación de las comentes 

con acarreos. gases y polvo 
16. ContaminaCión del suelo con-ga

ses 
17. Detenoro general de los recursos 

naturales 



18. Aumente de areas pavimentadas. 
19. Expansión tndeseable ae areas 

urbanas. 
20 Vtbractones y choques. 
21. Modiftcactones cltmaticas. 

5.4.4.1.3 Factores humanos 

1 Modtftcación del habttat 
2. lnter.ferencta de la comuntca-

ctón. 
3 Exproptactones. 
4. Dtvtstón de parcelas. 
5 Fracctonamtento de las comunt

dades. 
6 Aiectactón de las construccto

nes 
7. Cambto de ocupactones 
8. Movtmtentos tndeseables ae po

blactón. 
9. Confltctos soctales 

10. Acctdentes. 
11 Trastornos ftstológicos y osiqul

cos de la población. 

5.4.4.1.4 Factores estéticos 

1. Perturbación del pa1sa1e natural. 
2 Obst1uCC1ón de la v1sua: 
3 Deter¡oro de los Sitios de interés 

htslór!CO o cultural 
-1 Oll'ICS desagradables 

5. Erección de construcc1ones aje-
nas al medio. 

6. Basura. 
7. Rutdo. 
8 Propaganda comerc1al y anun

CIOS 

9. Detefloro de la vegetactón orna
mental. 

En seguida aparecen las l1stas de 
25 obras bás1cas y actividades com
plementarias en el derecho de vía y 
zonas adyacentes que se Integran al 
cammo. que pueden producir Impac
tos d~rectos o tnd~rectos. mas o me-· 
nos 1ntensos. en el mediO ambiente 

5.4.4.1.5 Obras básicas 

1. Cortes 
2 Terracerias. 
3. Pav1mentos. 
4 S1stemas de drenaje 
5. Encauzamtentos. 
6. Puentes. 
7. Zonas de préstamo y bancos de 

materiales. 

5.4.4.1.6 Actividades 
comp!ementarias 

1. Conservación de los suelos y 
agua. 

1 
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2 Estab1l1dac =e taludes 
3. Banquetas : :>ermas 
4 Muros de re~-=nc10n oe tierras. 
5. Revest1m1ec:os 
6 Forestac1or e reforestac1on 
7. S1embra oe :asto 

5.4.4.1. 7 Zonas adyacentes de 
desarrollo 

1. Parques na: onales 
2 Albergues :e ca la fauna local y 

reíugtos pa;~ 1a fauna mrgratoria 
3. Lagos nature'eS o art1f1c1ales 
4 Areas de na:. .tacton. 
5. Zonas ae e-otecedentes h1stór1· 

cos y culturates. 
6. Explotaciones agrooecuar~as. 
7 Areas ae re:·ea 
8 Albergues ¡_ 'IStiCOs. 
9 Exolotac1ones forestales 

10 Zonas 1ndus::~ales 
1'1. Explotación :e mater~ales 

Debe aclararse que esta l1sta. es· 
pec1almente la :e factores de dete· 

·floro del medio. :Jueden Incrementar· 
se cas1 1ndef1n1::amente. de acuerdo 
con las neces1caaes particulares de 
un caso. o reuL=trse. eltmtnando los 
elementos que - :J 1nterv1enen en un 
proyecto 

5.4.4.1.8 Uso de matrices 

Las listas de factores de deter~oro 
del mediO en comb1nac1ón con las l1s· 
tas oe ooras bas1cas y act1v1dades 
complementar~as en el oerecho qe 
via y en las zonas adyacentes. se ma· 
ne¡an por medio ae matr~ces. que en 
realidad son listas de confrontación 
de dos d1mens1ones y constituyen el 
pr1mer paso para def1nlf en forma sis· 
temát1ca las 1nterrelac10nes entre 
ambos elementos 

Una matrtz generalizada se forma 
l1stanoo homontalmente (columnas) 
el mayor numero de factores de de te· 
rioro del med10. y verticalmente (h1le· 
ras) las acc1ones que producen el Im
pacto amb1ental o sea que cada cel
da de la cuadrtcula resultante es la 
1ntersecc10n en una acc1ón ¡p. e¡ 
cortes) y un factor que esa acc1ón 
podría atectar ¡p. e¡ . erosión) 

Las 1nterrelac10nes entre ambos 
elementos. que pueden no ser obv1as 
en los orocesos 1n1c1ales de eva
luación del cam1no o del med10 am
biente en que este se alojara. com
prenden relac1ones de causa-efecto 
¡cortes-erns,ón. sistemas oe rirenaje
modlflcaciOn del hab1tat. zonas de 
prestamo-oerturoac1ón del pa1sa¡e 
natural. etc.) o relac1ones entre los 
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factores de detenoro del med10 (mo
difiCaCión del flujo del agua-degrada
Ción de la vegetación en el med10 c1r 
cundante. erosión-sed 1 mentac1ón. 
movimientos indeseables de pobla
Ción-erección de construcc1ones a¡e
nas al med10. etc.). o b1en. relac1ones 
entre los componentes del proyecto 
(terracerias-zonas de prestamo. Siste
mas de drena¡e-encauzamientos. cor
tes-conservación de suelos. etc) 

El uso de matnces permite Identifi
car el rango probable ae los resulta
dos de cualqu1er acción especifica y 
hacer pronósticos con un me¡or co
nocimiento del medio. aun SI n1nguna 
acción se lleva a cabo 

En la Lámina XII aparece una matm 
constituida por 25 componentes de un 
proyecto ideal de cammo. que pueden 
produCir un Impacto más o menos 
intenso en el medio amo1ente. rela
Cionados con 50 factores de deterioro 
susceptibles de ocurrir como resulta
do de esas acciones. 

Para determ1nar la 1mportanc1a re
lativa de cada uno de 1os Impactos 
ambientales. se usa un método de 
comparación. asignándoles valores 
con una graduaCión de 1 a 10 en tér
mmos de magn1tud ¡escala de efecto 
ambiental) e 1mportanc1a 1est1mada a 
juiCIO del evaluador) Aunque este 
proced1m1ento presenta problemas 

de medida y las estimac1ones tienen 
c1erto carácter subjetivo, permite por 
lo menos Identificar los factores de 
deter~oro más s1gnificat1vos. que co
rresponden a los valores más altos 
en la escala. 

S1 se considera que el uso de matn
ces s1mples de dos d1mens1ones ofre
ce algunos Inconvenientes, especial
mente que el formato no perm1te 
representar las interacciones smergé
tlcas que ocurren en el medio ambien
te. n1 tomar en cuenta los efectos Indi
rectos o secundanos que se presen
tan con frecuencia en los proyectos 
de caminos. se puede introducir una 
modlflcac1on cons1stente en usar ma
trices escalonadas que resuelven por 
lo menos el problema de mostrar las 
diferentes clases de mformac1ón. com
bmados varios elementos en un solo 
formato. por e¡emplo: uso de recursos 
1cam1n0\. acc1ón generada (corte) cam
biOS IniCiales y consiguientes en las 
condiCiones del mediO (erosión. incre
mento de la carga de sólidos en las 
comentes) y efectos (reduCCión de la 
launa acuat1ca) 

5.4.4.2 Función de pronóstico 

La función de pronóstiCO define la 
1ntens1dad de los impactos en el me-



d1o amoie:1le. resultantes de ia gama 
de alternativas oue se cons1aere en 
el estud:c tde localización. de op· 
c1ones oe las caracterist1cas de las 
obras. et:.;. facilita el anal1s1s de 10s 
proyecto5 alternativos en term1nos 
de la ma;o1tuc :: la local1zac1ón de 
los lugarss en conde pueaen ocurm 
los 1moa=!os. 

Cons1csrandc aue para oronostl· 
carla 1nt~:-1sidac oe los imoactos ae 
la infraes:ructu~a. en el med10 se re
quiere a::11car metodos c1entificos 
que toda .. a no están suficientemen
te perfec,:,onaoos. es prec1so Inicial
mente re:: . .Hrlr a la exper1enc1a al cri
terio pro:es1ona1 o al razonamiento 
intu1t1vo complementados con la ln· 
formacic-, adic1onal que se logre oo· 
tener sacre la materia. que en la ac
tualidaD es escasa 

La ac::cac10.c ce las re1ac1ones 
estructuiales. esoec1a1mente ae cau
sa-efecto. aue se establecen entre 1os 
factores ambientales supon1endo la 
ex1stenc:a de S<tuac<ones analogas. 
debe oas.arse Invariablemente en una 
Slmil1tuc ce conclclones. con la crr
cunstan::.a oe aue. complementada 
con suocs1C10nes adecuaaas e mves
tigaclones suplementarias en el terre
no. este: ueae ser el me,ior meu~o a e 
pronost~:ar el Ir.- :Jacto en mucnas zo
nas del :a1s en ¡:;s orox1mos años. 

Medir y poner a escala los 1mpac~ 
tos ambientales. son las func1ones 
más Importantes de la valonzación 
de estos elementos. Las listas de con
frontación de los factores ambienta· 
les que antes se mencionan solamen
te s~rven de ayuda para def1n1r el al· 
canee de las consideraciones que ~e 
nacen para valuar los Impactos. El 
problema fundamental de medir y po· 
ner a escala los impactos amtí1enta· 
les. es la def1nic1ón del or~gen de las 
med1das aue se real1zan para campa· 
rar el mediO ambiente con y sin las 
obras. s1n perder de v1sta que las con
diCiones del med10 son em1nente· 
mente d1nam1cas Del examen de pa
res estereoscópicos de fotografías 
aéreas o del anál1s1s de ser~es hlstón
cas de datos. se deduce que las con
diciones ambientales es tan camb1an· 
dO continuamente y que el med1o se· 
gu~rá sufriendo mod1f1cac10nes aun 
sin el proyecto 

La prec1s1ón y la conf1ab1lidad oe 
la respuesta del 1mpacto amb1ental 
pronosticado. son problemas que ae· 
ben rec1b1r espec1al atenc1ón. par
ucu larmente lo relauvo a los análiSIS 
estad1st1cos que se real1zan para 
confirmé, los valores pronost1caaos 
y la est1mac10n de la probab<l<dad de 
que el 1mpacto ocurra 



5.4.4.3 Función de evaluación 

Con d1versas variaciones de for
mas. se ha venido generalizando el 
uso sistemáticO de este método, que 
tiene como pr1nc1pal propós1to pro
ducir un ind1ce agregado de impacto 
ambiental para cada opc1ón que se 
analiza. a fin de d1sponer de elemen
tos para compararlas. 

Para aplicar este método se usa 
una rrmtr~z·semejante a la que apare
ce en la Lám1na XII. compuesta por 
25 acc1ones que pueden produc~r Im
pactos ambientales. distribuidos en 
3 clases. 7 de obras bás1cas. 7 de ac
tividades complementarlas y 11 de 
zonas adyacentes de desarrollo, y 50 
factores de deterioro del mediO. diS
tribuidos en 4 categorías: 9 bióticos. 
21 fis1cos. 11 humanos y 9 estéticos. 

Aunque cada una de las 25 ac
Ciones consideradas pueden afectar 
a cada uno de los 50 factores de dete
riOro del med10, produciendo un total 
de 1 250 posibles Interacciones. en la 
práct1ca se requieren bastante me
nos comb1nac1ones. especialmente 
si la mvest1gac1ón se concentra en 
los efectos pr~mar~os. 

Los efectos de cada acc1ón se defi
nen med1ante dos med1das conven
Cionales del impacto ambiental. de· 

nom1nadas: magn1tud e importancia. 
El términO magnitud se usa en el sen
tidO de tamaño. extens1ón. cantidad. 
grado o escala: por ejemplo. un cami
no puede proouc1r un 1mpacto de 
gran magnitud en el drena1e natural y 
afectar sólo er. pequeña magn1tud al 
pa1sa1e. A su vez. la 1mportanc1a de 
una 1nteraccion está en el alcance de 
sus consecuencias. o sea. en el re· 
sultado de camb1ar dicha condición 
partiCular y otros factores en el me
dio amb1ente. En esta forma. el cami
no antes men::1onado, que afectaba 
al pa1sa¡e en pequeña magmtud, pue· 
de tener un electo ae gran Importan
Cia s1 ese pa1sa1e mcluye un antece
dente histórico de interés nac1onal. 
Es 1mportante mantener claros y se
paraaos estos conceptos durante el 
proceso de evaluación de las Interac
Ciones. 

Generalmente es más fácil valuar 
la magn1tud que la importancia, ya 
que mientras en la valuaCión de la 
magn1tud se aolican med1das cuanti
tativas. en la correspondiente a la Im
portancia intervienen 1uic1os sub1et1-
vos basados cas1 s1empre en valores, 
preferencias e 1ntereses creados. 

Para as1gnar valores numéricos a 
la magnitud de los efectos del Impac
to y a su 1mportanc1a relativa. se usa 
una escala de valores de 1 a 10 para 
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cada interacción y la puntuación que 
se obt1ene perm1te cuantificar ambos 
conceptos. Los efectos POSitivos o 
benéficos se marcan con un s1gno 
( + 1 más. mientras los eiectos negati
vos o per¡udiCiales se marcan con un 
signo (-1 menos. o sea aue cada In
teracción se cuant1f1ca con dos nu
meras variables entre -10 y + 10. 

La matriz se Integra Identificando y 
marcando cada acc1ón propuesta y 
su correspondiente efecto. Et proce
dimiento cons1ste en recorrer la hile
ra corresPondiente a cada acc1ón. a 
fin de marcar con una diagonal (de la 
esqUina supenor derecha a la es 
quina 1nfenor IZQUierda¡ cada una de 
las celdas de intersección con los 
elementos de detenoro del medio 
que rec1birán el 1mpacto de esas ac
CIOnes. 

Para fac1l1tar el mane¡o de la mfor
maclón. es convemente reducn las 
dimensiOnes de la matm a f1n de que 
InCluya un1camente las celdas selec
CIOnadas 

A continuación. en cada una de las 
celdas marcadas con d1agonal se ano
ta el valor de la magn1tud en la mitad 
supenor izquierda. y el valor de la Im
portancia en la mitad infenor dere
cha. pasando a analizar y d1scut11 ca
da impacto para a¡ustar Jos valores 
prel1m1nares as1gnados a las 1nter-

acciones o para modificar el d1seño 
de las obras propuestas. 

El peso relat1vo que se as1gna a ca
da vanable y los a¡ustes que se ha
cen a los valores. se determ1nan me
diante debates entre el grupo inter
disciplinano encargado del estud1o. y 
los valores finalmente aceptados de
ben ser resultado de un consenso de 
los prop1os grupos de estud1o. 

En caso de que se analicen Simul
táneamente dos opc1ones cada ac
Ción puede disponer de dos h1leras 
consecutivas para anotar los valores 
respect1vos y facilitar su compara
ción. 

De acuerdo con la metodología. fi
nalmente se suman por separado los 
valores de la magn1tud y la Importan
Cia correspondiente a cada opción. 
para comparar los resultados. 

En la Lám1na XIII aparece la matnz 
reducida de la evaluac1ón de los efec
tos pnmarios del 1mpacto que produ
ce un camino en el medio ambiente. 

5.4.5 Método de contabilidad 
social 

Este método. que puede aplicarse 
con éx1to en el med1o urbano. consiS
te esencialmente en medir el impacto 
que produc11án las diferentes alterna-
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t1vas de un camino sobre los grupos 
de población previamente formados 
(productores y consumidores) que re
sultarán afectados por las acc1ones. 
Las medidas pueden ser monetarias. 
no monetarias aunque cuantitativas. 
o permanecer intangibles. 

5.4.6 Conclusiones 

Según se desprende de la informa· 
ción contenida en Jos apartados an
teriores. ex1sten. diversos métodos 
para valuar el impacto que las obras 
de Infraestructura producen en el me· . 
dio. en combinación con el estudiO 
de opciones, y a medida que estos 
métodos van s1endo aplicados y 
puestos a prueba a traves de estu· 
dios. revisados y adaptados a dife· 
rentes necesidades y cond1c1ones. se 
van adqu1nendo val1osos conocimien
tos acerca de su efect1v1dad para de· 
term1nar la naturaleza y extens1ón de 
dichos efectos. así como para selec
CIOnar la opción que los mmim1ce. 

Dada la 1mportanc1a crec1ente que 
va adqUirienco la medida de los 1m· 
pactos ambientales y la nece:;1dad 
de me¡orar los métodos que actual· 
mente se utíi1zan oara alcanzar las 
precisiones aeseables. es seguro 
que segUirán aesarrollándose nuevos 
proced1m1entos más sofisticados. 
que conducirán a formular normas de 
fác11 apl1cacion en los múltiples y va· 
riados casos oe obras de ínfraestruc· 
tura que degradan el mediO 

Aunque por razones obvias no se· 
ría pos1ble transfer1r a nuestro país 
las tecnologías que se vienen de· 
sarrollando en otros países. si es In· 

dispensable exam1nar lo que han rea· 
l1zado esas nac1ones. a f1n de que sir· 
va como punto de partida para crear 
una tecnología mex1cana adaptada a 
nuestro desarrollo y a las variadas 
cond1c1ones fis1cas. biót1cas y huma· 
nas de nuestro terntono, que se iría 
perfecciOna nao a med1da que se fue· 
ra adqUinenoo Información y expe· 
r1enc1a. 
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6.1 Actividades adicionales en la 
ruta seleccionada 

Una vez seleccionada la opcrón óp· 
trma de local1zac1ón de un camino. o 
sea. la que permite alOJarlo en el me· 
diO m1n1mizando su impacto en fun
cion de los elementos fis1cos. b1ót1· 
cos y humanos que se han menciona
do. es prec1so aplicar c1ertas medr· 
das constructivas adicionales. enca
mrnadas a reducir y aun a neutralizar 
los efectos del detenoro ambiental. 
vanable según el caso 

En pnmer lugar. es de la mayor im
portancia d1señar el camrno de modo 
que los diferentes elementos que lo 
componen se integren al med1o cir
cundante. 

El derecho de vi a debe seleccionar
se tratando de conservar los recursos 
naturales y preservar los valores es
cénicos. procurando no entrar en 
conflicto con el ambrente en gene
ral. Incluyendo el pa1sa1e Cuando 
sea posible. deben evitarse los tra· 
mos largos rectos. porque son monó
tonos y producen trastornos físicos y 
psiqu1cos al conductor, prefrnendo 
los alineamientos curvilíneos. Es 
conveniente ev1tar tarnbién la exrs
tencla de bardas o cercas de lindero 
paralelas a la ruta en tramos largos. 

6. MEDIDAS DE 
ATENUACION DE 

LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES 

Asrmrsmo. las rutas deben alo1arse 
preferentemente a lo largo de los lin
deros entre diferentes usos del terre· 
no. por e1emplo. en el limite entre areas 
forestales y praderas o entre zonas 
urbanas y tierras de cult1vo 

Cuanto mas tendidOS queden lOS 
taludes de los terraplenes y los cor· 
tes. tanto menor sera el impacto ge· 
neral en el mediO, y se propiciara el 
desarrollo de una cubierta vegetal 
protectora y me¡oraia la apanenc1a 
del con¡unto. con la circunstancia de 
que el mcremento de los costos de 
construcción puede llegar a compen
sarse con la reducción de los costos 
s1stemat1cos de conservación. 

Esta medida esta íntimamente re· 
lac1onada con el aprovechamiento de 
los suelos procedentes de los oes· 
palmes del terreno en las areas de 
desplante y en los préstamos latera
les, para cubrir los taludes y otras 
areas expuestas. a fin de propiciar el 
desarrollo de una cubierta vegetal 
que contnbuya a la conservación del 
cammo. 

Estos suelos que sustentan una cu· 
bierta vegetal adaptada a las condi· 
c1ones de cada lugaf y son el asiento--
de muy d1versas formas de vida anr-
mal. conservan su capacidad bioiOgr· · 
ca al ser cambiados de lugar. 



6.1.1 Terraplenes 

El diseño de los terraplenes y el 
tratamiento que se dé a la sección 
transversal. trene gran importancra 
en lo que se refiere al rmpacto en el 
medio. a los costos de conservacrón 
y a la integración del camrno en el 
paisaje. 

Cuando se trata de terraplenes for· 
mados con materiales procedentes 
de bancos. el aprovechamrento de 
los suelos que provrenen de los des· 
palmes del área de crmentacrón se 
hace almacenando el producto del 
desplante, para que una vez cons· 
trurdo el terraplén con los materrales 
extraidos de los bancos y perfilada la 
sección. se extrendan drchos suelos 
sobre los taludes. recubnendo una fa· 
¡a de terreno que queda 'con una pen· 
diente más tendida que los propros 
taludes. En caso de que el volumen 
del matenal de despalme sea msufi· 
ciente para recubm los taludes en la 
forma señalada. el faltante puede ob· 
tenerse de las áreas vecinas com
prendidas en el derecho de via. evr· 
tando. desde luego. hacer aguJeros 
que deformen el terreno y afecten la 
capa de suelo más allá de lo conve· 
niente. En la Lámina XIV se muestran 
en forma esquemátrca las opera· 
ciones de oespalme de los suelos 

que cubren la zona de desolante, pa· 
ra deposrtarlos fuera de drcha zona, 
de construccrón del terraplén con 
matenales extraidos de bancos y de 
tendrdo de los suelos sobre los talu· 
des. 

En los terraplenes formados con 
préstamos laterales contrguos al de·s
plante. el aprovechamrento de los 
suelos provenrentes del despalme 
del area de crmentación y de las zo
nas de préstamos se lleva a cabo al
macenando el producto fuera de dr· 
chas zonas Al aplicar este procedr· 
mrento. es preciso que se extrargan 
de los prestamos solamente los vol u· 
menes de matenales requendos para 
formar el terraplén, procurando termr
nar la explotación de manera que la 
sección quede lrgada con el talud del 
propro terraplén. dando. asrmrsmo, al 
extremo del préstamo un talud ade· 
cuado nacra el limrte del derecho de 
vi a. 

Una vez perfilada la seccrón y pre
parado el terreno en la forma señala· 
da. se extrende el matenal resultante 
del despalme sobre los taludes del 
terraplén y de ambos lados de los 
préstamos. que quedan cubiertos por 
una caoa de suelos. 

Como en el caso antenor. sr los vo
l u menes de suelo son rnsufrcrentes 
para hacer los recubrimrentos previs-
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tos. se recurre a obtener los mate
riales faltantes en el derecho de via. 
con las orecaucrones que se han rndi
cado. En la Lamina XV aparece en for
ma esquematrca la secuencia de las 
operacrones de despalme de los sue
los que cubren las zonas de desplan
te del terraplen y los préstamos. de 
almacenamrento de estos materrales 
fuera de las zonas de trabajo. de 
construcción del terraplén con el pro
ducto de los préstamos laterales y de 
tendrao de los suelos sobre los talu
des y las excavacrones oe los ban
cos. 

Cuando los terraplenes se forman 
con préstamos laterales rnmedratos 
al limite del derecho de vra. los sue
los provenrentes del area de crmenta
crón y de las zonas de préstamos se 
aprovecnan almacenando el produc
to entre amoas superfrcres. Una vez 
construrao el terraplén. perlrlada la 
sección y termrnada la explotacrón 
de los prestamos. se procura formar 
los taluoes tanto hacra el terraplen 
como hacra las lrneas que lrmrtan el 
oerecho de vra. se extrende el mate
rral resultaote del despalme sobre el 
talud del terraplen y sobre la fa¡a de 
terreno natura!. en una suavE: pen
orente aue se prolongue nasta los 
prestamos. que se cubrrran tambren 
con una capa oe este material nasta 

alcanzar el limite del mencronaoo de
recho de via. En la Lamrna XVI se 
muestran en forma esquematica las 
operaciones de despalme oe 1os sue
los que cubren las zonas oe oesolan
te del terraplén y los prestamos. de 
almacenamrento de estos materrales 
entre ambas zonas de construccrón 
del terraplén con el producto oe los 
préstamos laterales y de tendrdo de 
los suelos sobre el talud del terra
plen. el terreno natural y las excava
crones de los bancos. 

Mediante este procedrmrento. se 
obtienen rmportantes venta1as resul
tantes de los amplros taludes con 
suaves pendientes que trene la sec
crón. que permiten desalo1ar el agua 
le¡os del terraplén, y en caso de que 
llegara a depositarse dentro del de
recho oe via. seria a una distancra 
que no afectarla al camrno 

Una medrda conveniente para favo
recer el oesarrollo de una cubrerta ve
getal orotectora, consiste en dejar 
bermas en los taludes de los terraple
nes muy altos Por otra parte. cuando 
se trata de rutas alo¡adas en zonas 
planas lrbres de rnundacrones y con 
nrveles freatrcos muy elevados __ es ___ _ 
convenre.11e sustrtuir los terraplenes 
altos que se construyen tradrcronal-
mente. que no me¡oran la estabrlrdad 
del camrno. lo encarecen y requreren 



préstamos más profunaos. por terra
plenes más ba¡os. formados con ma
teriales de mejor calidad y que re
quieren préstamos someros. 

La apl1cac1ón de cualqUiera de es
tas recomendaciones deoende no so
lamente de la ubicacion de los ban
cos de materiales o de los présta
mos. s1no tamb1én de las cond1c1ones 
fis1cas y bióticas de cada una de las 
zonas que cruza el camino y. en gene
ral. mediante un aumento razonable de 
los costos de construccion. se logra en 
algunos casos réducir consiaerable
mente los costos de conservación. 

6.1.2 Cortes 

Por razón de que la eros1ón de los 
taludes en los cortes más o menos 
profundos que se hacen en el terreno 
para alo¡ar los cam1 nos. es el elemen
to más importante en la proaucc1ón 
de azolves. deben adoptarse med1das 
extremas para reducir este efecto 
que contribuye directamente al dete
riOro del mediO y al 1ncremento de los 
costos de conservación. 

Aunqu" el d1seño de los rortes y e' 
tratamiento de los taludes se hace de 
acuerdo con las normas de la mecá
nica de suelos. el factor económ1co 

es determinante para mtroducir mo
dificaCIOnes que generalmente se 
traducen en eros1ón de tos taludes. 
produCción de azolves y sedimenta
ción. 

Cuando por razones económicas 
no sea posible tenaer tos taludes en 
la forma recomendable. deben cons
trUirse bermas o banquetas interme
diaS para establecer una cubierta ve
getal que s~rva de protecc1ón al terre
no y me1ore el aspecto general del 
cgrte. En el caso a e cortes_en roca al
terada es conveniente construir CaJe· 
tes a lo largo del talud para plantar 
cuatqu1er clase de vegetación protec
tora. S1 las cond1c1ones aet perfil geo
lógico lo permiten. deben aprove
charse los suelos proven1entes del 
aespatme para d1stnou~rtos en tosta
ludes prev1amente oreoarados y pro
piCiar el desarrollo de vegetación. El 
proced1m1ento cons1ste en almace
nar d1chos suelos en ambos lados del 
corte. debidamente proteg1dos de la 
contam1nac1ón de otros matenates. 
mientras se reat1zan las excavaCIO
nes. de1ando pequeñas bermas o es
calones en tos taludes para depositar 
tos s~etos antes almacenados. que 
se arro1an desde la parte superior del 
corte. Al cubm tos matenates de tos 
taludes. estos suelos favorecen al rá-
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p1do oesarrollo de las espec1es pro
piaS oe cada reg1ón. 

Debe declararse que. para llevar a 
cabo esta clase de traba¡os. es preci
so hacer un análiSIS previo de la esta
bilidad de los taludes. así como del 
drena¡e y subdrena1e requendo en ca
da caso. En la Lám1na XVI se muestran 
esquemáticamente las operaciones 
necesanas para establecer en los cor
tes una cubierta vegetal protectora. 

En general. es recomendable redon
dear y suavizar la forma del remate y el 
p1e de 1os terraplenes y los cortes. 
plantanao vegetación local. 

6.1.3 Sistema de drenaje 

Según se ha señalado antes, es fre· 
cuente que los s1stemas de obras de 
protecc1ón de los cam1nos. consti· 
tu1dos por contracunetas, cunetas, 
cauces artificiales. rect1f1cac10nes de 
cauces naturales y alcantanllas, no 
tengan las características ni la ubica· 
c1ón requeridas para elim1nar con la 
ef1c1encia necesaria y s1n detrimento 
del med1o. las aguas que llegan al de· 
recho de via. lo que da lugar a modifi
caciones radicales en los escurri
mientos, que alteran el med10 c·,rcun-



dante y llegan a afectar al prop1o ca
minO. 

El sistema de drenaje del camino 
debe el1m1nar las aguas que lleguen al 
derecho de vi a. en forma ráo1da. direc· 
ta y segura. en armonia con el sistema 
de drenaJ8 natural de la zona. a menos 
que el proyecto 1ncluya algunos traba· 
JOS de conservación de recursos na tu· 
rales. comprendiendo. el agua. Para 
cumplir con estos objetivos. los Siste
mas de drenaJe de los cammos deben 
basarse en un estudio exnaustivo del 
sistema de drenaJe natural de toda el 
área. comprendiendo los diferentes 
elementos que se menc1onan en otros 
apartados. que podrian realizarse por 
cuencas de captación y atendiendo a 
todos los factores que se Interrela
CIOnan para dar complejidad al proble
ma. En esta forma se lograrla minimi
zar los efectos de mtercepc1ón del flu· 
JO del agua y desv1ac1ón de las comen
tes hac1a unos cuantos cauces. que 
prop1c1an el detenoro de la vegetación 
de una ampl1a zona a lo largo de los ca
mmos. con todas sus consecuencias 
secundanas. 

Durante el penado de construcción 
deben adoptarse las medidas necesa
rias para maneJar las avemdas de los 
arroyos. producidas por tormentas de 
gran Intensidad. que eros1onan y aca
rrean los materiales expuestos. 

Por lo que se ref1ere a las cunetas. 
es muy conven1ente recubrirlas de 
concreto de baja res1stenc1a y de es
pesores adecuados para reducir con
siderablemente los costos de conser
vación. proporcionar un funciona
miento hidráuliCO mas efic1ente. evi
tar erosiones per¡ud1c1ales y favore
cer la autol1mp1eza v el ráp1do desalo
JO de los escurnm1entos. reduc1endo 
la 1nc1dencia de la perd1aa de estabili
dad de los pav1mentos deb1da a la pre
sencia de agua. As1m1smo. estos re
vestimientos-resisten las cargas que 
producen los vehicuios que en casos 
de emergencia se estac1onan fuera de 
los carriles de circulaCión 

En cuanto a las contracunetas. su 
localización y caracterist1cas deben 
basarse en el estudiO que antes se 
menc1ona relat1vo al drenaJe natural 
de la zona. adoptando preferentemen
te secc1ones tnangu lares con taludes 
muy tendidos. de are a eauivalente a la 
que t1enen las secc1ones trapezoida· 
les. y recubiertas con u na capa de con
creto de ba1a res1stenc1a o. en su de
fecto. con zampeaaos. Esta forma de 
la secc1ón favorece la 1ncorporac1ón 
de la contracuneta a la conformación 
del terreno. ademas. pueae rep' esen
tar una importante reducción de los 
costos de construcción Por su parte. 
el revestim1en to d1sm1nuye la eros1ón. 

.... 



que generalmente alca:-.za importan
tes valores por este cor:::epto y llega 
en ocas1ones a borrar la sección y. asi
mismo. reduce los cos::Js de conser
vación. 

El estudio del drena¡: natural per
mite tamb1én identific<Or la localiza
Ción de todas las estru::turas de cru
ce. que deben construirse en el lugar 
adecuado y con la capa::1dad requen
da, para evitar los rec-resamientos. 
1nundac1ones y niveles ~reát1cos ele
vados, que ocurren en el ;adodeaguas 
arnba. y los cambios de ::ursas y nive
les treát1cos abatidos c¡_,e se presen-

tan aguas aba¡o. En general. no es 
conveniente desviar los escurrimien
tos de corrientes pequeñas para con
centrarlos en los cauces más Impor
tantes a f¡n de reducir el número de al· 
cantarillas, porque se modifican radl· 
cal mente las condiciones ecológicas 
de las áreas que pierden su humedad 
natural. 

Los encauzamientos y rectifica· 
c1ones de arroyos, que generalmente 
se abandonan al salir del derecho de 
vi a. deben dotarse de obras'de protec
ción que restituyan su régimen de es
currimiento a estas corrientes. 



6.1.4 Bancos de materiales y 
zonas de préstamo 

En apartados antenores se han 
menc1onaoo los efectos negat1vos 
que producen en el medio las explota· 
c1ones de matenales. ya sea de prés
tamos laterales o ae bancos que se 
hacen en el derecho de vi a o en las zo
nas adyacentes, para construir los ca
minos. Entre estos efectos destaca 
particularmente el detenoro que se 
hace del paisaje. al dejar a lo largo de 
las rutas. extensas áreas expuestas a 
la erosión. que van aegradando el me
diO circundante. 

Como norma general. se deben evi
tar los préstamos laterales y. en caso 
extremo. serán extensos y someros. 
para evitar el drenaje y desecación de 
las fa1as de t1erra adyacentes. que al 
perder su humedad son mcapaces de 
sustentar una cubierta vegetal natural 
o artificial. 

El criterio general. que necesana
mente aumenta los costos de cons
trucción y que resulta en ocas tones de 
dificil aplicación. debe ser el de ocul· 
tar los bancos de mate na les de la vts
ta del usuariO del cammo. evttando la 
exposición del terreno devastado. 

Una vez localizac.os los sttios para 
extracción de materiales. debe pla
nearse su explotación racional y el 

restablecimiento de condiciones se
mejantes a las originales. de manera 
que desaparezca el efecto de remo
ción y destrucctón. Ya se ha señalado 
antes la forma de deposttar fuera de 
las áreas de trabajo y protegidos de la 
contaminación de otros matenale~. 
los suelos procedentes de los despal
mes. a fin de colocarlos sobre el terre
no explotado una vez que termma la 
extracctón, para propictar el desarro
llo de una cubierta vegetal protecto
ra. Desde luego. deben hacerse tra
balos de acabados de las excavaCIO
nes. en combtnación .con la extrac
Ción. para dar al terreno una confor
mación natural 

Cuando se trate de grandes excava
ciones que no sea postble encubrir, es 
prec1so prever con ant1c1pación el 
aprovechamtento que se puede dar a 
las depresiones que se formen en el 
terreno. med1ante c1ertos trabajos 
complementanos. De acuerdo con las 
condtclones especiales de cada caso. 
las deprestones pued8n aprovecharse 
como depósitos de agua. alimentán
dolos con alguna comente cercana y 
proveyéndolos de dispostttvos de 
control. para usarlos con f1nes de 
abrevadero. nego de auxilio. acuicul
tura o recreo. Estas excavaciOnes 
pueden aprovecharse tambtén. cuan
do las condtctones geológtcas del 
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terreno lo permitan, para recargar los 
acuíferos subterráneos. 

En resumen, de acuerdo con las 
condiciones de cada zona y según el 
caso de que se trate. debe preverse el 
uso del terreno en las áreas afectadas 
por las grandes excavaciones resul· 
tantes de las explotaciones de mate
riales. 

6.1.5 Recomendaciones 
. adicional~s 

Según se señaló antes es durante el 
proceso de construcción del cammo 

cuando se afecta con mayor intensi
dad al medio ambiente y es precisa· 
mente en este periodo cuando deben 
adoptarse medidas extremas de pro
tección. 

Al desmontar el derecho de vía de
ben respetarse los árboles, arbustos y 
especies raras de plantas que no inter
fieran con el camino. Es conveniente 
conservar los árboles pequeños y los 
arbustos que se encuentren a _menos 
de 5 ~del corc-namient'1 de los =c'=o'='rt.;e:-;s:---
Y cortar solamente los árboles yran-
des. pero sin desarraigarlos. a fin de 
prevenir derrumbes. 



En cuanto a los terraplenes, sola
mente deben cortarse y despalmarse 
las áreas de desplante. 

El manejo de los desperdicios de la 
construcción debe considerarse co
mo parte integrante del proyecto y 
quedar bajo el control directo de la re
sidencia, a fin de prohibir, que se arro
jen a fondo perdido sobre las laderas, 
arrasando la vegetación y propician
do deslizamientos y derrumbes de 
tierras. Es prec1so, asimismo, evitar 
que se arrojen esos desperdicios en 
los cauces de los ríos y los arroyos, 
po(los problemas que originan al re
ducir su capacidad o al sedimentarse 
en las zonas planas. 

Es conveniente evitar toaa excava
ción que no sea indispensable, y cons
truir los cam1nos de acc11so, siempre 
que sea posible, dentro del aerechode 
vla. 

6.1.6 Integración del camino 
al paisaje 

Los caminos alteran el paisa¡e na
tural al introducir un elemento extra
ño, que generalmente no se 1ntegra en 
forma armónica con el med10 Circun
dante. Esta perturbación t1ene su on
gen en un diseño a¡ e no a los elemen
tos estéticos del med10. tanto los na-

turales como los creados por el hom
bre, y se acentúa con el impacto que 
producen, en forma aislada o combi
nada, los diferentes factores de dete
rioro del paisaje que ya se han men
cionado. 

En la actualidad se ha puesto un 
gran énfasis en la Integración del Ca
mino al pa1saje, combinando el paisa
je interno, desde el cam1no. con el pai
saje externo, desde fuera del camino. 

El camino debe integrarse con el 
paisa¡e en forma natural, ev1tando dis
cordancia. enlazando armónicamente 
las diversas unidades def panorama, 
en tal forma que se eviten efectos de 
ruptura y el paisa¡e se convierta en 
justificante de la estética del prop1o 
camino. Al construir éste en armonía 
con el medio y tomando en cuenta to
dos los factores fís1cos. bióticos y hu
manos que se han ven1do mencionan
do, así como las medidas que se han 
descrito en forma esquemática, es po
sible eliminar los elementos de incer
tidumbre y min1m1zar los problemas 
de detenoro del paisa¡e, que con me
didas adicionales puede me¡orarse en 
forma msospechada. 

El cammo debe servir para rela
CIOnar los elementos más aislados del 
paisa¡e y dar armonía a las caracterís
ticas naturales del med1o. desempe
ñando al m1smo t1empo un papel su-
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bordinado. La falta de armonía- en el 
paisaje se debe en ocasiones a que 
sólo se ha considerado el punto de vis
ta del conductor del vehículo. olvidan
do el plan integral de uso del terreno 
que toma en cuenta también el punto 
de vista del habitante del med1o circun
dante. 

Para conseguir la integractón del 
camino al paisaje, deben analizarse 
las características del panorama a lo 
largo de la ruta med1ante un Inventario 
de los elementos visibles, tanto desde 
el camino como desde fuera de éste. 
Estos elementos pueden ser natura
les, como las formaciones geológicas 

atractivas por su forma y dimensio
nes, lagos, ríos y arroyos, el mar, 
áreas boscosas, grupos armoniosos 
de árboles. objetos de interés científi· 
co. etc., o humanos, como anteceden
tes históricos o culturales, monumen
tos, pequeños asentamientos típicos 
de población, etc., que se pueden 
hacer resaltar o disminuir. según con
venga. 

Por lo que se refiere a los objetos 
desagradables, deben cubrirse me· 
diante nuevos elementos del panora----
ma, especialmente las plantaciones a 
que se ha hecho referencia en aparta-
dos antenores. 



Todos los aspectos relativos al 
paisaje deben considerarse también 
como parte integrante del proyecto y 
quedar ba¡o el control directo de la re
sidencia. 

6.2 Actividades complementarias 
en el derecho de vía 

Como complemento indispensable 
del camino propiamente dicho. deben 
realizarse en el derecho de via algu
nas actividades que permitan in
tegrarlo en forma armónica al medio. 
especialmente trabajos de conserva-

ción de los recursos naturales. que en 
ocas1ones es conveniente prolongar 
fuera de la faja del citado derecho de 
vi a. 

6.2.1 Forestación y reforestación 

Por lo que se ref1ere a la cubierta ve
getal en el derecho de vi a. tradicional
mente se ha dado preferencia a la visi
bilidad a lo largo de las rutas. sin pres
tar atención a la conservación del am
biente natural. Para construir un cami
no. se elimma la vegetación existente 
en el derecho de vi a y en las áreas des-



llllCldas a bancos de materiales. me· 
lilnnte cualqu1era de las operaciones 
<lt• corte de arboles y arbustos: roza de 
lll!tleza. hierba. zacate o residuos de 
~'<'mbras; desenraice: limpia del pro· 
<lucto del desmonte y quema de lo no 
UtiliZable. que varia de acuerdo con 
1,"' caracterist1cas b1ót1cas de cada 
""'"· Aunque se prevé la conserva· 
l:IÓil de algunOS arboleS 0 arbUStOS, 
co1 tándoles solamente las ramas que 
obstruyan la visibilidad, generalmen
¡., so hace desaparecer totalmente la 
cub1erta vegetal. destruyendo en oca· 
"""•es valiosas especies difícilmente 
"'cuperables y prop1c1ando la erosión 
rlt>l terreno. 

En la actualidad, algunos paises 
llonsamente poblados y que cuentan 
con muy ef1cientes s1stemas de comu· 
r11coción. están desarrollando ambi
Ciosos programas de forestación y re
lorestación a lo largo de los cammos, 
con d1versos ob¡etivos especialmente 
Puru control y protecc1ón del medio 
Circundante. como elemento estétiCO 
Y oun para seguridad del transito. 

En nuestro país ya se están llevan· 
don cabo algunos traba¡ os de retores· 
tuc1ón del derecho de vi a. pero sin dis
POner todavía de un plan basado en 
los estud1os de capacidad de uso del 
torreno, que se han mencionado en 
upnrtados antenores. M1entras rio sea 

posible emprender el programa masi· 
ve que el país requiere. de forestación 
y reforestación del derecho de via y 
del mediO c¡rcundante de los cami· 
nos. como medida Inmediata y s1n du· 
da la mas económica. es preciso con· 
servar y aprovechar los árboles y ar· 
bustos y en general la cubierta vegetal 
que se encuentra a lo largo de los 
nuevos caminos que se construyan. 
Existen algunos e¡emplos de pe· 
queñas masas boscosas y de grupos 
de árboles que han sido conservados 
e mtegrados armomosamente a los 
cammos en el rT1edio rural, que pue· 
den servir como modelo para esta cla· 
se de traba¡ os. En los sitios que lo re· 
qu1eran es necesario llevar a cabo 
censos de especies, edades y estado 
de conservación de los arboles, para 
determmar.la conven1enciade conser· 
varios y protegerlos una vez termina· 
do el cammo. 

Conforme se vayan complementan· 
do estudiOS regionales y de acuerdo 
con la disponibilidad de recursos. de· 
be realizarse la reforestación de las 
zo~as boscosas degradadas por los 
caminos y de aquéllas en las que se 
desmontó el área del derecho de via, 
para tratar de restituirle las condi
CIOnes naturales que prevalecían ori
ginalmente, así como la forestación 
de las zonas capaces de sustentar es-
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ta clase de cubierta, con especies adap· 
tables a las condiciones físicas y bió· 
ticas locales. 

Los trabajos de forestación y refo
restación del derecho de vía y algunas 
zonas aledañas al camino tienen los 
sigu1entes objetivos: 

1. Control y protección del medio. 
Control de la erosión de los talu-

des. 
Control del medio circundante. 

· Protección contra desastres. 
Protección contra la contamina· 

ción ambiental. 
Protección contra el ruido. 
Protección para el resto de la ve· 

getación. 
2. Elemento estético. 

Control de paisaje. 
Pantalla protectora. 
Plantación armónica. 
Enfatización de rasgos naturales. 
Control de la visibilidad. 
Delimitación de algunos linde· 

ros. 
3. Seguridad de tránsito. 

Prevención de accidentes. 
Protección contra deslumbramien-

tos. 
Plantación amort1guad0ra. 
Plantación para sombra. 
Zonas de descanso y recreo. 

Para los trabajos de forestación y 
reforestación deben seleccionarse 
las especies que se adapten a las dife
rentes condiciones locales y que sean 
resistentes al efecto contaminante de 
los gases que expulsan los vehículos 
automotores. 

Esta actividad está ínt1mamente re
lacionada con la creación y restitu· 
ción del paisaje. 

6.2.2 Pastos y otras clases de 
cubierta vegetal-

Cuando las condiciones fís1cas y 
bióticas de una zona no permitan el 
desarrollo de árboles o arbustos, debe 
mcluirse otra clase de cubierta vege
tal que permita proteger las áreas 
libres del derecho de vía las cuales, 
además de estar expuestas a la ero
sión,. se encuentran desaprovecha· 
das. 

En las zonas áridas y semiáridas del 
territorio pueden desarrollarse con 
éxito diversas clases de pastos, zaca· 
tes y plantas forra¡ eras de corte, que 
retienen los suelos y los protegen de 
la erosión, mejoran la apanencia del 
paisaje y permiten llevar a cabo de· 
sarrollos pecuarios con especies 
adaptadas a las condiciones locales. 



Los taludes deben estabilizarse me
diante la siembra de pastos de dife
rentes especies adaptables a las con
diciones de cada caso y que al mismo 
tiempo mejoren la apariencia de los 
cortes. En la actualidad existen diver
sas clases de equipo para sembrar 
pastos en los taludes, que lanzan la 
semilla y el fertiíizante sobre los cor
tes e inicialmente lo pintan deun color 
verde claro que reduce el efecto de la 
excavación. 

En la zona árida del noroeste puede 
promoverse la regeneración natural, 
complementada con plantaciones de 
grandes cactáceas de tallos cilindri-

ces que constituyen la vegetacrón 
natural que además de retener los 
suelos contribuirán a caracterizar el 
paisaje desértico. 

En resumen, son grandes y variadas 
las posibilidades de aprovechar las 
áreas libres del derecho de vía, en be
neficio del camino en particular y del 
medio circundante en general. 

6.2.3 Conservación de suelos 

Como parte integrante del camino, 
deben realizarse trabajos de conser
vación de suelos en las áreas libres 
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del derecho de vía, en combinación 
con las obras básicas y con las activi
dades complementanas que se han 
descrito brevemente. 

Según se ha indicado en apartados 
anteriores, los caminos pueden con
tribuir directamente a la destrucción o 
al deterioro de los suelos, tanto en la 
faja del derecho de vía como en el me
dio circundante, o sea que, además 
del efecto directo de la pérdida de este 
recurso, que puede ocurrir al constrUir 
el camino, los suelos del mediO cir
cundante están sujetos a sufrir un 
gran deterioro como resultado de los 

fenómenos de erosión y arrastre que 
se producen en las áreas expuestas 
de los taludes, en los cortes, en los en
cauzamientos deficientes y en las zo
nas de préstamos y de bancos, así co
mo la sedimentación que tiene lugar 
en las partes bajas. Estos fenómenos 
se pueden traducir, en todos los ca
sos, en detenoro de los suelos o pérdi
da de este recurso básico. 

En estas condiciones, es indispen
sable mcorporar a la construcción de 
caminos las técnicas de conserva
Ción de los suelos. las cuales deben 
aplicarse en la faja del derecho de vía 
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y en el medro Circundante. por la 
estrecha relación que existe entre am
bas zonas, con la circunstancia de 
que la conservacrón adecuada de Jos 
suelos conducirá al aprovechamiento 
racional de este recurso, basado en 
Jos estud1os de capacidad de uso de 
terreno antes mencionados. 

Los trabajos de conservación de 
suelos deben basarse en los estudios 
1nterdisciplinanos previamente reali
zados para lograr que el camino se In
tegre en forma armón1ca al medio, y de 
preferencia deben llevarse a cabo si
multáneamente con las actividades 

de construcción. en el caso de nuevos 
caminos, y con las de conservación 
cuando se trate de caminos en opera
ción. 

Al considerar que la infraestructura 
para el transporte cubre actualmente 
una superficie aproximada de 7 000 
km' que se incrementara hasta unos 
30 000 km', cuando nuestro pais dis
ponga de un sistema de caminos razo
nablemente amplio, aumentando el 
area de terrenos afectados, y que re
quema trabajos de conservación de 
suelos. a no menos de 60 000 km', re
salta la importancia de esta actividad 
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primordial que debe merecer espec1al 
atención. 

Existen d1versos métodos de con
servación de suelos. con los que es 
posible real1zar multiples combina
Clones. apl1cables de acuerdo con las 
cond1c1ones fis1cas. b1ót1cas y huma
nas que prevalecen en cada caso es
pecial; y por otra parte. se han confor
mado algunos modelos matemátiCOS. 

Grupo 

1. Naturales 

2. Mecámcos 

efic1entes en ocas1ones. que permiten 
determmar el t1po y las características 
generales de las obras. en función de 
diferentes factores (topográfiCOS. geo
lógicos. agrológicos. climatológicos, 
cubierta vegetal. etc.). 

Los diversos métodos de conserva
ción de suelos. se distribuyen en los 
dos grupos que se enumeran a conti
nuación: 

Método 

Forestación y reforestación. 
Siembra de pastos 
Surcado en contorno. 
Cercas en contorno. 
Barreras v1vas 
S1embra en f a¡as. 
Rotación de cultivos 
Distribución rac1onal de cultivos. 

Terrazas de banco. 
Terrazas de camellón 
Terrazas estabilizadoras. 
Terrazas de absorción. 
Terrazas 1ndiv1duales 
Represas para control y corrección 

de torrentes. 
Presas derivadoras. 
Canales de desviación. 
Nivelación de tierras. 
Entarqu1 nam1entos. 
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Con excepción de los métodos es
trictamente agrícolas que serian apli
cables sólo en casos especiales. es
tos métodos y pract•cas diferentes pa
ra conservac1ón de los suelos y sus 
múltiples combinaciones. se pueden 
adaptar a los diversos problemas de 
erosión que ocurren en el derecho de 
vía y en las fa¡as adyacentes de los ca
minos. El criterio que se siga en cada 
caso para adoptar el método de con
servación mas conveniente. depende
rá de la magn1tud y las características 
del problema. de la local1zac1ón y la 
importancia del cam1no. del uso ac
tual del terreno y del sistema de tenen-

cía en el area afectada. asi como del 
valor de la tierra. 

Las obras para conservación de los 
suelos deben realiZarse preferente
mente a base de mano de obra. apro
vechando la fuerza oe trabajo local, 
con la circunstancia o e que durante el 
proceso de construcc1on se genera un 
gran número de empleos transitorios 
que pueden convertirse en permanen
tes una vez que los suelos han sido 
rehabilitados y es pos1ble asentar a 
los campesmos que usufructuaran la 
t1erra y se encargarán o e conservar los 
trabajos. 

• 



7.1 Tipos de zonas 

Al realizar los estudiOS de las di fe· 
rentes opc1ones de localización del 
cam1no y de Integración al medio am

.biente. es posible identificar y estu
diar en forma mterd1scipl1nana diver
sas zonas adyacentes (subproyectos 
del propio cam1no) localizadas en una 
fa¡a más o menos ampl1a de terreno si
tuada a lo largo de la ruta. las cuales 
pueden ligarse por med10 de cam1nos 
alimentadores de corto recorndo. que 
preferentement'e no sean aptos para 
vehículos automotores. Es factible 
desarrollar estas zonas med1ante pe
queñas inversiones adicionales. en 
coordinación con los organ1smos que 
t1enen func1ones af1nes a los ob1et1-
vos de cada subproyecto. 

Estas zonas adyacentes al cam1no 
pueden ser 

Regiones Silvestres 1nafectadas 
Especialmente áreas representati
vas de los diStintos t1posde selvas. 
suficientemente extensas para 
que se asegure la conservación de 
toda la nqueza de su fauna y su flo
ra. antes que el proceso de degra
dación los afecte. 

Deben seleccionarse en el medio 
c~rcundante los sitiOS que cuen-

2. 

3. 

4. 
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7. DESARROLLO 
DE ZONAS 

ADYACENTES 
AL CAMINO 

tan con los atractivos necesanos 
para convertise en zonas de recreo. 

Los trabajos de conservac1ón de 
suelos permiten crear ocupac1ones 
permanentes para los campes .nos 
asentados en las zonas adyacec-
tes 
Parques naturales 
Sit1os de belleza innata donde se 
mant1enen las condiciones natura-
les de la vida Silvestre, con las mo-
d1flcac1ones Indispensables para 
hacerlos accesibles y confronta· 
bies a-los visiiantes. -
Refug1os para la fauna. 
Lugares para desarrollo de la viaa 
silvestre en toda su d1vers1dad. que 
s~rven como albergue de la fauna 
local y como retug1o de la fauna 
m1gratoria y se destinan a fines · 
cientif1cos. económ1cos. cultura-
les y recreativos. 
Lagos artificiales. 
Aprovechamiento de depresiones 
que pueden cerrarse med1ante pe-
queños d1ques para formar lagos 
artif1c1ales dotados de obras de 
control, destinados a tmes recrea-
t1vos. a desarrollos de acuacultura. 
a nego o como agujeros para el ga-
nado. 
Protección de antecedentes h1stó· 
ricos v culturales. 
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Descubrimiento y limp1a de antece
dentes históncos que se encuen
tran encubiertos por la vegetación, 
con fines culturales y recreativos. 

6. Explotaciones agrooecuarias. 
Desarrollo de pequeñas explota
ciones agricolas o pecuarias, en 
terrenos aptos para esta clase de 
aprovechamientos y que .se en
cuentran incomumcados. 

7. Areas de recreo. 
Sitios que cuentan con los atracti-

vos naturales necesanos para con
vertirse en áreas de recreo. 

8. Albergues turist1cos. 
ConstruCCión de albergues turistl
cos en lugares atractivos para per
noctar durante el via1e o para per
manecer durante temporadas. 

Esta clase de aprovechamientos de
be basarse en estudiOS de la capaci
dad de uso del terreno y de la tenencia 
de la t1erra. para resolver con anticipa
ción los problemas que podrian poner 
en pel1gro el éx1to del subproyecto. 

• 



7.2 Aprovechamiento de las 
obras en beneficio de la 
población afectada 

El camino puede ser un elemento 
perturbador del medio, que afecte a la 
población asentada a lo largo de la ru· 
ta. ya sea en forma directa, por el área 
que se expropia para alojar el derecho · . . 
de v1a y las zonas de bancos de mate-· 
na les. lo cual reduce la superficie de' 
los predios, como en forma indirecta, 
a causa del daño que sufren los cam
pesinos afectados por el fracciona· 
m1ento de los predios (incluyendo la<' 
diVISión de las comunidades, que pier-: 
den su unidad), la interferencia de la 
comumcación, la contaminación am
biental en diversas formas, el aumen
to de los conflictos sociales, el incre· 
mento de los accidentes y en la mayor 
parte de los casos.la imposibilidad de 
adqu~rir nuevas tierras en lugares cer· 
canos para sustituir a las expropia· 
das. 

Para compensar estos daños, el ca
mino debe aportar beneficios tan
gibles a la población local que sufre el 
impacto de la obra, especialmente 
crear ocupaciones, que serán transi· 
tonas durante el periodo de construc· 
ción de las obras básicas y de los 
subproyectos antes mencionados, 

. 
;.;, 



para transformarse en permanentes 
una vez termrnaaas estas actividades 
y asentados los campesinos en las 
areas dotadas de obras de conserva· 
ción de suelos o cúbrrendo las plazas 
necesarias para la admrn1strac1ón. vi
gilancia y conservac1ón de los men
Cionados subproyectos. 

Ya se ha señalado antes que los tra· 
ba¡os de conservación de los suelos 

deben realizarse preferentemente a 
base de mano de obra. aprovechando 
la fuerza de traba¡o local. que sera pre
CISamente la que rec1ba el benefiCIO 
posterior de estas actividades. Por 
otra parte, para llevar a cabo a me· 
diano plazo el programa de conserva
ción de suelos que requ1ere la Infra
estructura para el transporte de nues
tro pais. es necesarro usar la mano de 
obra en forma mas1va 



PROGRAMA GENERAL DE RESTAURACIÓN -. 
PROGRAMA DE RESCATE Y 

REFORESTACIÓN 

-· ... 
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INTRODUCCIÓN 

La diversidad biológica , o biodiversidad , hace referencia a la variedad de 
recursos biológicos del mundo sus organismos vivos . Es cuestión no sólo del 
numero de ecosistemas y distintas especies de plantas y animales en existencia en 
un momento dado , sino también de las diferencias genéticas dentro de cada 
especie individual. 
Esta gran diversidad de especies de plantas y animales tienen un valor intrinseco 
,por el mero echo de existir. 
La diversidad biológica es más que un concepto; es un valioso recurso natural , 
esencial para la existencia y el comercio humano. Sin duda muchas especies están 
amenazadas de un empobrecimiento genético, que en algunos casos , les conducirá 
a su desaparición como consecuencia de la contracción y fragmentación de su 
hábitat. 
Todo esto es resultado del deterioro de los ecosistemas en casi todo el mundo al 
dedicar los bosques y otras zonas silvestres a la expansión agricola, construcción 
de carreteras , urbanización del terreno, , industrialización, desarrollos turísticos, 
etc. 
Las vías terrestres son un ejemplo peculiar de la intervención del hombre sobre los 
ecosistemas , durante toda la historia de la humanidad , las diferentes formas de 
traslado de personas , productos , ideas y conocimientos , se han servido de 
caminos que atraviesan los territorios. · 

La conservación de la diversidad biológica , es una forma de administración de los 
recursos naturales , cuya meta primordial es mantener el potencial de largo alcance 
de los recursos biológicos del mundo , a fin de llenar las necesidades y 
aspiraciones de futuras generaciones, un principio fundamental del desarrollo 
sustentable. Las practicas de administración de recursos que solo buscan 
maximizar la productividad de corto alcance, e inclusive algunas de las prácticas
que maximizan la productividad a largo plazo de recursos específicos , a menudo 
tienen un efecto opuesto, . De esta forma somos testigos de la pérdida de 
diversidad biológica a una velocidad alarmante. 
debido en gran medida , a las demandas que ponen las crecientes poblaciones 
sobre los recursos biológicos , las pérdidas son irreversibles . Algunos Científicos 
calculan que de los 2q millones de especies del planeta de plantas y animales , 



existentes en 1980 , del 15 al 20 % podrá extinguirse en el año 20 10 en caso de 
continuar las tendencias actuales . Estiman que la extinción se da hoy de 1000 a 
10000 veces más rápidamente que durante los millones de años , antes de la 
depredación humana se volviera una fuerza significativa. Estas estadísticas 
muestran la necesidad urgente de una correcta administración de los recursos 
naturales , especialmente la conservación de la diversidad biológica. 

NOMBRE DEL PROYECTO 

CARRETERA MORELIA --LÁZARO CÁRDENAS 

GENERALES 

Como resultado del análisis y evaluación de la documentación del proyecto , 
Construcción de la carretera Morelia -Lázaro Cadenas , tramos Uruapan 
--Nueva Italia, Nueva Italia- Infiernillo, Infiernillo -Lázaro Card~s. Y 
con fundamento en los artículos : 28 fracción uno y 35 fracción dos de la Ley 
General de Equilibrio Ecológico y la Protección al ambiente, 32 bis , fracción 11 
de la Ley Orgánica de la administración Publica Federal y 60 del reglamento 
interno de SEMARNAP. 

El proyecto es factible de realizarse en las áreas y sitios propuestos , siempre y 
cuando la SCT. se sujete al cumplimiento de las medidas propuestas en la 
Manifestación de Impacto Ambiental. Y a los términos y condicionantes del oficio 
resolutivo , con el objeto de mitigar los impactos ambientales adversos 
significativos creados por la construcción de la carretera. 

La SCT. deberá establecer un programa de supervisión, en la cual se designe un 
responsable con capacidad técnica , suficiente para detectar aspectos criticas 
,desde el punto de vista ambiental , definir estrategias ó modificar actividades que 
puedan ser nocivas al ambiente. 
Uno de los trabajos a realizar, será la identificación previa de las especies 
vegetales de dificil regeneración como las cactáceas, ó especies en algún estatus 
de protección , cuidando que no sean afectadas ó en su caso ,efectuar su trasplante. 
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~ 



La SCT. deberá hacer del conocimiento a la Dirección General de Ordenamiento 
Ecológico e Impacto Ambiental de manera previa, cualquier eventual 
modificación a lo señalado en la Manifestación de Impacto Ambiental. 
Queda estrictamente prohibido desarrollar obras de preparación y construcción 
distintos a los señalados ante la presente autorización. 

Queda estrictamente prohibido el uso de productos químicos y la quema durante 
las actividades de desmonte 
y/o deshierbe , con el fin de evitar la erosión del suelo , la muerte de la fauna 
silvestre ,la contaminación de cuerpos de agua y para prevenir incendios 
forestales. 
Realizar cualquier tipo de aprovechamiento de especies de flora y fauna silvestres 
, terrestres y acuáticas especialmente las de interés sinergetico y las incluidas en la 
norma oficial mexicana NOM. 059 ECOL. 1994. 

El equipo y maquinaria deberá estar en óptimas condiciones para que cumplan con 
lo establecido en las normas 
NOM:- 045- ECOL- 1993 y la NOM- 041- 1993. referentes a los niveles 
máximos permisibles de emisiones de gases contaminantes. 

Durante las etapas de construcción y operación se deberá observar las normas 
NOM - 005 - 1993 relativa a las condiciones de seguridad en los centros de 
trabajo . Para el almacenamiento transporte y manejo de sustancias inflamables y 
la NOM.- 009- STPS- 1993. relativa a las condiciones de higiene para el 
almacenamiento ,transporte y manejo de sustancias corrosivas , irritantes y tóxicas 
en los centros d trabajo. 

Los trabajadores ,deberán contar con equipo de protección personal de acuerdo 
con las actividades que desarrollen. 

Los residuos domésticos generados durante las diferentes etapas del proyecto , 
deberán ser depositadas en contenedores con tapa y colocadas en sitios ----- --
estratégicos al alcance de los trabajadores , para posteriormente 
trasladarla a donde lo indique la autoridad competente. 

Previo al inicio de las obras , la SCT. deberá contar con la autorización para el 
cambio de uso del suelo, emitido por la autoridad competente. 



Debe promoverse con las autoridades locales, la conservación del uso de suelo , 
agropecuario o forestal , en las colindancias de la carretera , con el fin de evitar el 
desarrollo de asentamientos humanos irregulares , que pudieran invadir el derecho 
de vía. 

PROGRAMA GENERAL DE RESTAURACIÓN 

A ) Programa de rescate y preservación de recursos físicos y biológicos que se 
puedan emplear en la restauración. 

B ) Restitución de corredores de fauna silvestre. 

C ) Rehabilitación de caminos. 

D ) La remoción de infraestructura de apoyo , al termino de los trabajos de 
construcción desde sus cimientos. 

E ) La estabilización de taludes. 

F ) Reforestación de los sitios afectados durante el desarrollo del proyecto 

G ) Al concluir el aprovechamiento de los bancos de material se deberá proceder 
a su restauración. 

H) Programa de restauración de bancos de material en el cual indicar con detalle 
las actividades que se realizaran en cada sitio. 

Para aquellos bancos donde se contemple la restauración de las condiciones 
ambientales del lugar, mediante la reforestación se debe contemplar el traslado de 
parte del material de desmonte y despalme , con el objeto de formar un sustrato 
apropiado para el establecimiento de la vegetación. 

1 ) Programa de reforestación para las siguientes zonas. 

1 ) Derecho de vía del camino 

2 ) Sitios cercanos a poblados ( barreras vegetales ). 

3 ) Los caminos de acceso a los bancos de material. 
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4 ) Las áreas ocupadas por los bancos de material. 

5 ) Las áreas utilizadas para las instalaciones de 
infraestructura de apoyo. 

6 ) Las isletas de entronques. 

7 ) Los sitios que indique la autoridad competente 
que presenten problemas de 

erosión 

J ) El programa de reforestación deberá contener los siguientes aspectos 

1 ) listado de especies por utilizar 

2 ) La ubicación en plano de las zonas por 
reforestar 

3 ) La densidad por unidad de área 

4 ) Las técnicas de cultivo y plantación 

5 ) Actividades de mantenimiento propuestas para 
los dos años subsecuentes. 

6 ) Calendarización de actividades. 

Las especies que se empleen en los trabajos de reforestación deberán ser 
autóctonas, queda prohibido el uso de especies exóticas. ---- ----



TIPOS DE VEGETACIÓN ENCONTRADOS EN EL ÁREA DEL 
PROYECTO 

La vegetación es un elemento de gran relevancia al constituirse como un 
regulador indirecto del clima, la hidrología y la erosión de los suelos , además de 
los aprovechamiento directos que de ella se derivan. La región que nos ocupa , 
pertenece al Reino Neotropical , que comprende las porciones de clima caliente y 
las de clima seco y semiseco . Dentro del reino Neotropical , la zona del proyecto 
se encuentra en la Región Caribea, que corresponde en general a aquellas áreas 
con clima cálido y húmedo a semihúmedo y que en conjunto constituye la 
denominada tierra caliente . Esta región presenta una flora variada y rica sobre 
todo en especies arbóreas y arbustivas, que son precisamente las que dominan en 
la mayor parte del territorio. 
Del kilometro 2 + 000 al 15 +000 del tramo Uruapan --Nueva Italia, encontramos 
un bosque mixto de pino y encino. 
BOSQUE DE CONÍFERAS : Este tipo de vegetación se desarrolla a altitudes · 
entre los 1500----3000 msnrn. y en particular en el norte de México a 3650 msnm. 
Restringiendo la caracterización climática al área de las grandes masas forestales 
de pino, puede aproximarse a los limites entre., 1 O - 20 grados centígrados de 
temperatura media anual y entre los 600 y 1000 mm. de lluvia al año, en general 
son áreas afectadas por heladas todo el año. 
Por lo que se refiere al sustrato geológico es notable la preferencia que muestran 
las pinaceas de México por áreas cubiertas por rocas ígneas , tanto antiguas como 
recientes . 
El color del suelo , su textura y el contenido en nutrientes presentan variaciones 
considerables de un lugar a otro. 
Es caracteristico de estos bosques un horizonte de humus de 10 -- 30 cm. y el 
suelo siempre se halla cubierto de hojas de pino y encino. La explotación forestal 
inadecuada, sobre todo la clandestina ,así como los·desmontes para fines de 
aplicación de zonas agrícolas , ganaderas y habitacionales constituyen factores 
que restan superficie a los bosques y modifican la composición de los que quedan. 

En el área del proyecto cercana a Uruapan a una altitud promedio de 1700 msnm. 
con suelos originados de derrames de lava tipo Andosol y clima semicalido
húmedo , se observa vegetación de coníferas y encinos. Pinus leiophylla . Pinus 
pseudostrobus . Pinus douglasiana. Pinus michoacana . y Pinus lawsonii . En el 

. .. 

. 
' 



( ~. 
~:. 

caso de los encinos podemos encontrar Quercus obtusa. Quercus castanea . 
Quercus candicans y Quercus rugosa . Otras especies asociadas son: Alnus 
firmifolia. Carpinus caroliana. Clthra mexicana . Arbutus xalapensis y Acacia sp 

BOSQUE TROPICAL CADUCIFOLIO: El bosque tropical caducifolio, 
presente en la mayor parte del proyecto , incluye un conjunto de bosques propios 
de las regiones de climas ca!idos , dominados por especies arborecentes que 
pierden sus hojas en la época seca del año , que dura al rededor de seis meses. 
El bosque tropical caducifolio se desarrolla en México entre los O y 1900 m. de 
altitud, mas frecuentemente por debajo de la cota de 1500 m. La temperatura es 
un factor ecológico que define la distribución geográfica del bosque tropical 
caducifolio, la temperatura media anual es del orden 20 grados centígrados a 29 
grados centígrados, siendo mas alta en algunas depresiones interiores, no 
necesariamente a nivel del mar. la humedad de estas regiones es muy desigual a 
lo largo del año , presentándose dos estaciones bien definidas, la lluviosa y la seca 
. El monto de la precipitación media anual varía entre 300 y 1800 mm. ( mas 
frecuente entre 600 y 1200 mm.) . El clima más común correspondiente a esta 
formación vegetal es el Aw, aunque también hay unos sitios con clima BD y 
·cw. El bosque tropical caducifolio muestra una franca preferencia por suelos 
someros y pedregosos y se localiza a menudo sobre laderas de cerros . En los 
suelos aluviales profundos este tipo de vegetación es comúnmente sustituido por 
el bosque espinoso, de aspecto mas xeromorfo. Las texturas del suelo pueden 
variar de arcilla a arena , el pH es de ácido a ligeramente alcalino , pueden ser 
ricos o pobres en materia orgánica y de colores de claro a obscuro . En general son 
suelos bien drenados u por lo común jóvenes, con características derivadas de la 
roca madre ,que pueden ser ígneas o metamórficas y algunas veces sedimentarias 
mannas. 

El bosque tropical caducifolio ocupa amplias superficies delas costas de 
Michoacán y Guerrero aunque estos se conocen muy poco . De la región cercana a 
Coahuayan, Michoacán Tumer ( 1960) . Cita los siguientes árboles altos: ------
Amphipte¡ygium glaucum. Tabebuia palmeri Bombax palmeri. Crateava palmeri. 
Guazuma ulmiflora . Plumeria rubra. Bombax ellipticum. Lonchocarpus 
lanceolatus . Sapranthus feotidus. Coccoloba spp. 

A partir del km. 17 de la obra proyectada , las condiciones climáticas son más 
secas y con mayor temperatura lo que c~nstituye el bosque tropical caducifolio · 



Caracterizado por diferentes especies del género : Bursera . Cresentia . Acacia . 
Cercidium entre otras. 

BOSQUE ESPINOSO: El bosque espinoso es característico de la depresión del 
Balsas , es un tipo de vegetación un tanto heterogénea , de comunidades vegetales 
que tienen en común la característica de ser bosques bajos y cuyos componentes 
al menos en gran porción, son árboles espinosos. Se desarrollan en climas mas 
secos que el que corresponde a el Bosque tropical caducifolio , pero mas húmedo 
que el de los matorrales xerófilos. Este tipo de vegetación es característico de 
tierra caliente , aunque también se presenta en la altiplanicie en altitudes a veces 
superior a 2000 msnm .. Los limites altitudinales de esta vegetación en México 
son O a 2200 msnm. por lo que se presenta en una gran variedad de climas , 
desde los calientes hasta los templados y desde los semihúmedos hasta los secos. 
La flora del bosque espinoso tiene una evidente matriz Neotropical y existen 
igualmente muchos elementos comunes con la de los matorrales xerófilos por lo 
cual se acentúa las relaciones con linajes vegetales presentes en las partes secas 
de America tropical y subtropical . El papel que juegan las especies endémicas es 
con frecuencia notable y aumenta por regla general al avanzar hacia el norte. 

Este tipo de vegetación tiene comúnmente de 4 a 15m. de altura y a menudo-se 
observa como una vegetación densa a nivel de estrato arbóreo . Este sin embargo. 
no es caso de muchos mezquitales que forman mas bien un bosque semiabierto o 
abierto . En general las comunidades aquí adscritas son mas o menos caducifolias , 
aún cuando las constituidas por Pithecellobium dulce es siempre verde . en los 
mezquitales y en algunas otras asociaciones el periodo de pérdida de follaje es 
muy corto y dura generalmente unas cuantas semanas . En otros casos la mayoría 
de los componentes pierde las hojas durante toda la temporada de seca o Los 
troncos se ramifican con frecuencia desde la base , pero no divergen mucho sino 
hasta alcanzar 2 m. o más de altura y las copas suelen ser mas o menos 
romboidalesd, elipsoidales o esféricas y relativamente pequeñas o En todos los 
casos abundan las especies espinosas y con cierta frecuencia existen cactáceas 
asociadas. 

En cuanto a su composición floristica , las Pteridofitas y la Briofitas son en 
general muy escasas . De los hongos macroscopicos los más conspicuos son los 
lígnicolas y los Líquenes pueden ser comunes los epifiticos . Entre las 
fanerógamas no se han registrado gimnospermas y entre las angiospermas 
prevalece la familia Leguminosae. 
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La dominancia de comunidad está dada a menudo por una o por dos especies . , 
en el sur y en el occidente de México Prosopis se asocia en muchas ocaciones con 
Pithecellobium dulce se cita en la cuenca del Balsas y de Jalisco . Los suelos más 
frecuentes en el bosque espinoso son obscuros ,mas o menos ricos en materia 
orgánica y de buenas características para la agricultura . Son suelos arcillosos, de 
drenaje deficiente que se inundan periódicamente. 
En los terrenos aluviales de Michoacán algunos autores describen un bosque 
espinoso indicando las cuatro especies más comunes : Prosopis laevigata, Acacia 
cymbispina , Ziziphus amole, Guaiacum coulteri, a los que se se les puede 
agregar : Amphipterygium glaucum, Caesalpinia coriaria. Cercidium praecox , 
Haematoxylon brasiletto. Manihot tomatophylla. Backebergia militaris , Opuntia 
sp. Pachycereus pecten- aboriginum. Podooterus mexicanus . Ximenia americana, 
Zizipus mexicana. 

Del km. 24 al 29 se encuentra una área de matorral espinoso asociado a cactáceas 
columnares y a candeliformes como: Stenocereus y Lemaireocereus, etc. 

VEGETACIÓN ACUÁTICA: Cerca de la costa domina Rhizophora mangle ( 
Mangle rojo ) Y Conocaqms erectus ( Botoncillo ) . Las características de algunos 
de los terrenos donde actualmente se desan:ollan huertas de coco y mango , se 
infiere que originalmente estuvieron cubiertos por Manglar . Es importante 
resaltar la importancia que tienen las comunidades de Manglar en la zona costera 
y en los ecosistemas acuáticos , ya que además de aportar una gran cantidad de 
nutrientes a la plataforma continental adyacente, sus raíces retienen una gran 
cantidad de sedimentos y son el hábitat de una gran cantidad de organismos 
acuáticos . 

VEGETACIÓN ENDÉMICA O EN PELIGRO DE EXTINCIÓN: 
De acuerdo con la NOM - 059 - ECOL - 1994 . Que determina las especies y 
subespecies de la flora y de la fauna silvestres terrestres y acuáticas en peligrode 
extinción , amenazadas , raras con protección especial y que establece 
especificaciones para su protección . No se reporta para la zona para la zona 
especies en peligra de extinción . 
Sin embargo , es importante considerar que a pesar de que el bosque mixto de 
pino y encino o , el bosque tropical caducifolio como en el bosque espinoso tiene 
una amplia distribución en el país, cabe mencionar que ha habido una considerable 



reducción en superficie de estos tipos de vegetación La provincia de la Costa 
Pacífica presenta un número relativamente alto de especies endémicas y muchas 
de ellas penetran también ella depresión del Balsas. La familia Leguminaceae 
está particularmente bien representada y predomina sobre otras familias en 
muchas comunidades clímax . Cabe señalar que se registran en esta provincia 
como géneros aparentemente endémicos los siguientes : Amphiterygium. 
Eryngiophyllum. Plocosperma. Riessenbachia . sasoderstromia . 
Para la depresión del Balsas , se-han reportado como géneros endémicos : 
Amphiterygium . Placosperma . Bursera, 
y las especies Murosylon balsanum. Backebergia militaris . 

POGRAMA DE RESCATE DE FLORA. 

Elaborar una estrategia de conservación para los recursos fitogenéticos de una 
región , o ámbito territorial , cualquiera , requiere conocer previamente . la 
naturaleza Biológica ,_ Corológica de sus recursos. 

En segundo lugar y atravéz de esta base debe estimar, en términos de singularidad 
, rareza , interés económico cultural , o el valor científico aplicado y aL potencial 
actual de esos recursos. esta valoración junto con la de sus riesgos de extinción 
reales o previsibles , nos llevara al establecimiento de prioridades en su . 
conservación y a desarrollar técnicas y estrategias mas adecuadas para su 
protección . _ 
_ Se considera adecuado este modo de plantear el problema , especialmente a lo 
que concierne a la priorización y elección de técnicas , lla que por lo general , la 
conservación será solo , viable a medida que resulten sususceptibles de ser 
financiada por la administración publica . 
Priorizar y elegir adecuadamente los objetivos y las tecnicas de conservación 
permitiran hacerla posible , rentable y efectiva. 

Nuestra estrategia de conservación estará en principio orientada hacia la 
protección de la flora silvestre. 

Durante las dos ultimas décadas , ha llegado a ser habitual en diferenciar las 
técnicas de conservación en dos grandes bloques , las técnicas en sitio, en sus 
propios Hábitats y localidades naturales , las denominadas técnicas ex situ, , se 



desarrollan topo lógicamente fueras de las áreas de distribución natural de las 
especies. 
Aplicando soluciones variadas que van desde las colecciones de campo y bancos 
de semillas hasta la utilización de técnicas biotecnológicas mediante el cultivo 
de tejidos . 

Como mecanismo de recuperación en situ y que podríamos definir como el 
conjunto de acciones de índole diversas emprendidas sobre el hábitat de una 
especie y en algunos casos sobre la misma especie , pero siempre en su hábitat 
natural con el fin de asegurar su supervivencia y viabilidad de expansión futura. 

Los planes de recuperación son instrumentos científicos - técnicos destinados a 
orientar sobre las medidas para la protección de una especie , intentando justificar 
el porque de dicha protección, así como para programar las acciones in si tu o ex 
si tu necesarias para restaurar y asegurar la supervivencia de una especie en su 
hábitat natural. 

Objetivo general : Contribuir a la conservación de las especies cuyo hábitad 
resulte afectado por las obras relacionadas a los proyectos carreteros de la SCT.; a 
través de la implementación de un programa de rescate integral. 

Objetivos particulares ; garantizar la sobrevivencia del 75 %de los organismos 
rescatados mediante el conocimiento integro del hábitat , características físicas , 
químicas y biológicas y la aplicación de técnicas óptimas para el manejo de las 
distintas especies durante el rescate. 

Rescatar las especies vegetales , que se encuentran en el derecho de vía , mediante 
la recolección de semillas plantulas y árboles. 

Gestionar ante las instituciones ( Centros de investigación , Jardines botánicos . 
etc. ) y con personal altamente calificado en el manejo y propagación de las 
especies rescatadas. 

Algunos ejemplares serán destinados al estudio de los mismos y la conservación 
del gennoplasma. 
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Llevar acabo un programa de monitoreo de las distintas especies rescatadas con el 
fin de determinar el éxito obtenido , definido como el porcentaje total de 
sobrevivencia por especie. 

MATERIAL: 

Bolsas de papel encerado ( diferentes tamaños ) 
Bolsas de plástico negro ( litro , 2 litros , 3 litros , 4 litros ) 
Palas de jardín 
Palas 
Suelo orgánico 
Guantes 
Tijeras 
Cloro 
Captan ( fungicida ) 
Azufre 
20 cajas de petri 
100 charolas con domo de 40cm. x 60vm. 
50 cubre bocas 
200 etiquetas de pegar 
Fertilizante triple 17 1 O kg. 

METODOLOGÍA. 

Se colectaran todas las semillas que se encuentren dentro del área del proyecto, 
las semillas se colocaran en las bolsas de papel encerado y dentro de cajas de 
cartón , etiquetadas y numeradas , la etiqueta tendrá los siguientes datos: 
Nombre de la especie 
Localidad 
Altitud 
Fecha de colecta 
Nombre del colector. 
Todas las semillas serán agrupadas para facilitar su manejo. 

RECOLECCIÓN DE PLANTULAS 

Se colectaran todas las plantulas que se encuentren dentro del derecho de vía, de 
acuerdo a la información contenida en el estudio de impacto ambiental, 

-·•· 



encontramos las siguientes especies; Bosque de coníferas, Pinus leiophylla . 
Pinus pseudostrobus . Pinus douglasiana. Pinus michoacana . y Pinus lawsonii 
En el caso de los encinos podemos encontrar Ouercus obtusa. Quercus castanea . 
Ouercus candicans y Ouercus rugosa . Otras especies asociadas son: Alnus 
firmifolia. Carninus caroliana. Clthra mexicana. Arbutus xalapensis v Acacia sp. 
En el Bosque tropical caducifolio encontramos Amphipterygium glaucum. 
Tabebuia palmeri Bombax palmeri. Crateava palmeri. Guazuma ulmiflora. 
Plumeria rubra. Bombax ellipticum. Lonchocarpus lanceolatus . Sapranthus 
feotidus. Coccoloba spp. Bosque espinoso : Prosopis laevigata . Acacia 
cymbispina . Ziziphus amole , Guaiacum coulteri, a los que se se les puede 
agregar : Amphipterygium glaucum. Caesalpinia coriaria. Cercidium praecox . 
Haematoxylon brasiletto. Manihot tomatophylla. Backebergia militaris . Opuntia 
sp. Pachycereus pecten- aboriginum. Podopterus mexicanus . Ximenia americana. 
Zizipus mexicana. Vegetación acuática, Rhizophora mangle (Mangle rojo) Y 
Conocarpus erectus ( Botoncillo ) . Se pondra especial interes en las especies 
endemicas o en peligro de extinción: Amphiterygium. Eryngiophyllum. 
Plocosperma. Riessenbachia . sasoderstromia . 

Posterior a la localización de las plantulas , se escarbara al rededor de ellas 
procurando no maltratar el tallo y la raíz,se sacaran y pondran en bolsas de 
plástico negro de 1 o 2 litros y se transportaran al lugar que indique el residente 
de obra para su posterior utilización en el programa de reforestación. 

Todos los árboles menores de 1.50 m. seran colectados y trasplantados, serán 
sacados del suelo procurando no maltratar la raíz y el tallo, se colocaran en bolsas 
de plastico negro de 3 litros y se guardaran para su posterior utilización en el 
programa de reforestación. 
En el caso de las cactaceas candeleriformes se les puede cortar un brazo a este se 
le coloca azufre y se deja que se seque para posteriormente sembrarlos. 

Las plantulas y árboles colectados se regaran diario por la mañana con fertilizante 
triple 17 diluido de acuerdo alas indicaciones del fabricante, Después de 45 días-·· · -
de la colecta de las semillas se hace una prueba de germinación para las especies 
colectadas 



PREPARACIÓN DE RECIPIENTES Y SUSTRATO 

Charolas con domo ( se pueden reemplazar por cajas de plástico transparente), 
que permitan la creacion de un microambiente húmedo y de temperatura constante · 
para facilitar la germinación. 
Como sustrato se utilizara suelo colectado en la zona. El sustrato se humedece y 
esteriliza a.una temperatura cercana a 12o grados centígrados, durante 15 
minutos, la esterilización puede efectuarse en un horno de microondas , en una 
olla express ó a modo de baño maria en una cubeta, al enfriarse el sustrato se 
coloca en las charolas y finalmente se húmedece con agua estérila punto de 
saturación. 
Simultáneamente a los pasos anteriores y previos a la germinación de las semillas 
se tratan de la siguiente manera. 
Se sumergen las semillas an agua destilada estéril a 50 grados centígrados durante 
5 minutos y se dejan enfriar durante 24 hores a temperatura ambiente.Al di a 
siguiente se lavan las semillas con agua corriente con tres repeticiones , en seguida 
se sumergen durante 5 minutos en agua destilada estéril combinada con cloro (30 
mi. de cloroen 70 ml.de agua). Una vez mas las semillas se enjuagan con agua 
destilada estéril. Se colocan las semillas en una caja de petri o en cualquier otro 
recipie~te estéril y agregar una solución de fungicida hasta cubrir las semillas 
(Captan 1 gramoen 100 mi. de agua destilada estéril.) Al quedar listas las semillas. 
se hace un circulo minúculo en el sustrato y se procede a sembrarlas una a una con 
la ayuda de pinzas, pinceles o agujas de disección, procurando no encimadas , si 
son especies pequeñas se puede saturar de talmanera que una charola de 40cm. x 
60 cm. Sea suficiente para germinar hasta 500 semillas. 
Colocar el domo y una malla de sombra que filtre la luz de un 60 a un 70 % y a 
una temperatura de 20 a 25 grados centígrados , bajo estas condiciones la 
germinación iniciara de 15 a 20 días posteriores a la siembra , teniendo cuidado de 
no estropear ó inundar la germinación , las plantulas se riegan con agua estéril 
durante las primeras tres semanas de crecimiento , luego se utiliza agua 
corriente.El trasplante de las plantulas se hace cuando las plantulas tienen un mes 
de edad , todas las plantas deben de ser regados diario por la mañana , se deberá 
llevar un control de todas las plantas para presentar un reporte estadístico de 
sobrevivencia. 
Estas plantas serán ocupadas en el programam de reforestación en el derecho de 
vía , en los bancos de material , en los caminos de acceso y en las areas 
dispuestas por la autoridad competente en los municipios. 



PROGRAMA DE REFORESTACIÓN 

Programam específico de reforestación del derecho de vía y demás áreas dañadas 
, indicando la densidad de las especies , potencialmente útiles para el propósito , 
así como sus técnicas de cultivo y mantenimiento. 
De acuerdo a la descripción del proyecto de la carretera el plan de reforestación se 
divide en tramos conforme al tipo de trabajos realizados. 
Es conveniente considerar que de acuerdo al documento de colaboración SARH
SCT para la reforestación del derecho de vía de las carreteras federales , el 
programa de reforestación debe contemplar los siguientes objetivos 

a ) Mejorar la apariencia del camino a sus alrededores. 

b ) · Aumentar la seguridad de los usuarios 

e ) Proteger el camino contra erosiones , derrumbes y azolve, con lo cual se logra 
disminuir las obras de reparación y mantenimiento. 

d ) Proteger la naturaleza de la zona contra las perturbaciones causadas por la 
construcción del camino. 

Por otro lado la selección de especies vegetales es conveniebnte considerar las 
condiciones climaticas y edáficas de cada uno de los tramos donde se ubica el 
proyecto. 
A continuación se describen las propiedades que deberán tener las especies 
idóneas para este propósito. 

* Facil propagación . 
* Resistencia a condiciones limitantes 
* Rapido crecimiento 
* Que favorezca el restablecimiento de las poblaciones de flora y fauna nativa. 
* Que las especies que se piensen emplear sean de la vegetación dominante en el 
sitio. 
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QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO EL USO DE ESPECIES 
EXÓTICAS COMO Thuja occidentallis. 
Ficus benjamina . Ligustrum japonicum. Spathodea campanulata. Eucalyptus sp. 
Casuarina sp .. Tamarix sp. , etc. en actividades de reforestación de los sitios 
afectados durante la construcción del proyecto. 

PROCEDENCIA Y SELECCIÓN DE ESPECIES 

En primer lugar han de ser han de ser utilizadas las plantas que se obtuvieron en 
el rescate 
En segundo lugar de acuerdo a lo manifestado por la bióloga Julia Carabias los 
viveros de SEMARNAP cuentan con especies endémicas. 
En el Estado de Michoacán Se preguntara a los viveros de SEMARNAP , si cuenta 
con las especies endémicas de la zona del proyecto. 
Todas las plantas tendrán las dimensiones y ciclos vegetativos, que sean 
aconsejables para su mejor desarrollo. 
Según su crecimiento, tamaño y aspecto fisonómico, se_hJtn diferenciado los 
siguientes tipos de plantas. 

ÁRBOLES 
Especies leñosas de5 o mas metros dé altura, en donde se presentan bien 
diferenciados y definidos el tronco y la copa , para el presente trabajo, se 
utilizaran las siguientes especies. 

Amphiptervgium glaucum 
Tabebuia palmeri 
Bombax palmeri 
Guazuma ulmifolia 
plumeria rubra 
Bombax ellipticum 
Coccoloba spp. 
La revegetación del estrato arbóreo está compuesta por una dencidad de 1 árbol 

cada Sm. cuadrados 



ARBUSTOS 
Especies leñosas de hasta 5m. de altura , por lo general, con ramificaciones difusas 
, desde la base , sin presentar tronco y copa bien definida , en el presente proyecto 
se utilizaran : 

Prosopis laevigata 
Acacia cvrnbispina 
Ziziphus amole 
Amphipte¡ygium glaucum 
Caesalpinia coriaria 
Cercidium praecox 
Pithecelobium dulce 
Entre otras , y su dencidad será de 1 árbusto cada 3 m. cuadrados. 

HERBÁCEAS 
Especies sin crecimiento en espesor en la parte aérea, con facultad para desarrollar 
uno o mas ciclos vegetativos , en el presente trabajo se espera una sucesión 
ecológica de estas plantas en la zona del proyecto. 

LAS CONDICIONES FITOSANITARIAS Y DE EDAD 

Las plantas no deberán de presentar síntomas de ataque de algún insecto 
permisioso o enfermedades criptogámicas 
el tamaño y el desarrollo debe corresponder con la edad de la planta. Se rechazará 
todo envío de plantas que no cumplan con los requisitos anteriores , el numero de 
plantas transportados desde el vivero al lugar de la plantación , deberá ser el que 
diariamente pueda plantarse , las plantas nunca se apilaran unas encima de otra ó 
tan apretadamente que puedan dañarse por la compresión ó el calor las dañe , 
serán retiradas ó se dispondrá de ellas según ordene el residente. 
En la ejecución de las obras de plantación se seguirá el orden que se establece a 
continuación 

Preparación del terreno 
Apertura de cepas 
Plantación de arboles y arbustos 
Plantación de tepes 



Hidro siembra 
El contratista deberá proveer, todos los materiales, equipo y mano de obra 
necesarios para efectuar la reforestación 

Preparación del terreno 
Los trabajos de loboreo se ejecutaran solo durante épocas en que pueda esperarse 
resultados beneficiosos , y en aquellas zonas donde la pendiente del terreno lo 
permitan. 

Apertura de cepas 
Consiste en el mullido y extracción del terreno, mediante la excavación de 
cavidades aproximadamente prismáticas , con las dimensiones que , en todos los 
casos permita a las raíces de la planta su situación holgada 
dentro del cepas. 
Las cepas permaneceran abiertos por lo menos, durante tres semanas, antes_ de 
depositar las plantas en el cepa. 

Plantación de arboles y arbustos 
La plantación consiste en la uvicación en el terreno previamente preparado , de las 
plantas con el desarrollo y caracteristicas que se especifique en planos y 
presupuesto. 

Como normas de carácter general a seguir durante la realización de los trabajos se 
tiene 

Durante la preparación de la plantación se cuidara que las raíces no se 
sequen 

Se tomaran las maximas precaucuiones para evitar magulladuras , 
roturas u otros daños físicos a las reíces , tallos o ramas de la planta , las plantas se 
bajaran del camion con sumo cuidado. 

En el fondo de la cepa se introducirá tierra fertilizada con 300 gr . de abono , 
sugun los casos , encima se situará una capa de tierra vegetal. 
Si las plantas tienen bolsa, se romperá , en el mismo momento de efectuar la 
plantación y se situara el sepellon intacto en la cepa. 
Deberá regarse en todos los casos despues de la plantación para que se mantengan 
húmedo. 

• -· 



:-.: 

VIGILANCIA AMBIENTAL 
El objetivo del programa de vigilancia ambiental es detectar las posibles 
desviaciones de los impactos previstos para poder adoptar a tiempo las medidas 
correctoras necesarias que impidan dañar al ambiente de forma grave e 
irreversible. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO 
E IMPACTO AMBIENTAL 

D.O.O.DGOEIA. 
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Ciudad de México, a 2 8 ENE. 1998 

ING. OMAR ORTIZ RAMIREZ 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
AL TADENA No. 23, COL. NAPOLES 
C.P. 03810, MEXICO, D.F. 
TEL. 6-87-61-99 EXT. 212 Y 240 

Analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental; modalidad General, del 
proyecto "Carretera: Morelia-Lázaro Cárdenas Tramo: Nueva Italia-Infiernillo, 
Michoacán", promovido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 
pretendida ubicación en los municipios de Arteaga, La Huacana yMúgica, en el estado 
de Michoacán y 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

l. Que el 28 de enero de 1997 se recibió en esta Dirección General de Ordenamiento 
Ecológico e Impacto Ambiental, el oficio No. 105.201/474 del 27 de enero de 
1997, mediante el cual la Dirección General de Carreteras Federales de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes remitió la Manifestación de Impacto 
Ambiental, modalidad General, correspondiente al proyecto "Carretera: Morelia
Lázaro Cárdenas Tramo: Nueva Italia-Infiernillo, Michoacán". 

11. Que mediante oficio D.O.O.DGOEIA.- 00905 del 20 de febrero de 1997, esta 
Dirección General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental solicitó a la 
Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo 'Social su 
dictamen técnico para el proyecto "Carretera Morelia-Lázaro Cárdenas Tramo: 
Nueva Italia-Infiernillo, Michoacán", remitiendo para ello la Manifestación de 
Impacto Ambiental, modalidad General, correspondiente. 

111. Que mediante oficio No. D. 0.0. DGOEIA.- 0926 del 24 de febrero de 1997, esta 
Dirección General solicitó a la Dirección General de Vida Silvestre de este Instituto 
Nacional de Ecología, su dictamen técnico para el proyecto "Carretera Morelia
Lázaro Cárdenas Tramo: Nueva Italia-Infiernillo, Michoacán", remitiendo para ello 
la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad General, correspondiente. 

"Curreteru: .\lt~re/iu-Ltí:um Ctirtlemu Tramo: Nueva ltuliu-lujieruilln, ,\.ficlwacdn" 

-Jt· 
St!aetllriÍ.I de Comunicaciones y Trllmiportes 
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IV. Que el 3 de abril de 1997 se recibió en esta Dirección General de Ordenamiento 
Ecológico e Impacto Ambiental, el oficio No. 310.4.- 229 del 12 de marzo de 
1997. conducto por el cual la Dirección General de Desarrollo Urbano de la 
Secretaría de Desarrollo Social señaló qué considera procedente el uso del suelo 
propuesto para el proyecto "Carretera Morelia-Lázaro Cárdenas Tramo: Nueva 
Italia-Infiernillo, Michoacán", por generar beneficios económicos a la región y no 
provocar efectos negativos en el desarrollo urbano de la zona. 

V. Que el 8 de agosto de 1997 se recibió en esta Dirección General de Ordenamiento 
Ecológ1co e Impacto Amb1ental, el oficio No. DOO-750.- 6828/97 de la misma 
fecha, conducto por el cual la Dirección General de Vida Silvestre, indicó qu': 
considera procedente la realización del proyecto "Carretera Morelia-Lázaro 
Cárdenas Tramo: Nueva Italia-Infiernillo, Michoacán", con el cumplimiento de 
diversas condicionantes en materia de conservación de los recursos naturales, que 
se incluyen en el presente oficio. 

VI. Que el 18 de diciembre de 1997, vía correo electrónico, se recibió en esta 
Dirección General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental, el oficio No. 
Mich.01 /2967/97 del 16 de diciembre del mismo año, por el cual la Delegación 
SEMARNAP en Michoacán hizó diversas observaciones .al proyecto "Carretera 
Morelia-Lázaro Cárdenas Tramo: Nueva Italia-Infiernillo, Michoac;án", mismas que 
se incorporan a la presente resolución. 

Vil. Que como resultado del análisis y evaluación de la información contenida en la 
documentación del proyecto "Carretera Morelia-Lázaro Cárdenas: Tramo Nueva 
Italia-Infiernillo, Michoacán", se concluye: 

a) El proyecto no se contrapone con los usos del suelo especificados para la 
zona, según lo expresado en la Manifestación de Impacto Ambiental de 
referencia. 

b) La trayectoria del proyecto no se encuentra dentro de algún área natural 
protegida de carácter federal o estatal, de acuerdo con la documentación 
presentada. 

"Curreteru: .-lf;,,eliu·Lti:.tlfn Ctirclena.\ Tramo: Nueva ltuliu-lnfiernilla, Mic/wacún" 

-Po· 
Set·reltlnÍI th• Comunicaciones y Trun.tporle.t 
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e) Oue el proyecto es factible de realizarse en las áreas y sitios propuestos, 
siempre y cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes se sujete al 
cumplimiento de las medidas propuestas en la Manifestación de Impacto 
Ambiental y al de los Términos y Condicionantes del presente oficio resolutivo, 
con el ob¡eto de mitigar los impactos ambientales adversos significativos que 
se ocasionarán sobre los componentes ambientales del lugar, durante las 
diferentes etapas de su desarrollo. 

Y con fundamento en los Artículos 28 y 35 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, 5 y 20, fracción 11 de su Reglamento en Materia de 
Impacto Ambiental, 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
60 del Reglamento Interior de la SEMARNAP, esta Dirección General de Ordenamiento 
Ecológico e- Impacto Amb1ental, resuelve que el proyecto de referencia ES 
PROCEDENTE y por tanto ha resuelto AUTORIZAR DE MANERA CONDICION~DA su 
desarrollo, sujeto a los siguientes 

T E R M 1 !'f O S: 

PRIMERO.- La presente autorización en Materia de Impacto Ambiental, otorga a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes el derecho de desarrollar el proyecto 
carretero "'Carretera: Morelia-Lázaro Cárdenas: Tramo: Nueva Italia-Infiernillo, 
Michoacán"', con ubicación en el estado de Michoacán, en los municipios de Arteaga, 
La Huacana y Múgica. 

El proyecto consiste en la construcción, operación y mantenimiento de la primera 
etapa de una carretera que comprenderá la siguiente infraestructura: 

Un cuerpo carretero de 95 km de longitud, con un ancho de corona de 12 m, que 
alo¡a dos carriles de 3.50 m cada uno y acotamientos a ambos lados de 2.50 m, 
dentro de un derecho de vía de 60 m. 

Obras especiales: 3 entronques; 36 pasos peatonales, ganaderos y vehiculares; 7 
puentes, 2 túneles; y obras de drenaje asociadas al eje carretero. 

La superficie total que se autoriza para el desarrollo del proyecto es de 285 ha. 

"Carretertt: .\fore!liu-Ld:.ctro CrirtiC!IItt.\ Tr11mtJ: Nueva ltulia-/l~fieruil/o, .~lic/wac:án" 

Sl'Ul'ltlrtÍI de ComuniL'ucione.t y Trmuporte.\ 
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SEGUNDO.- La presente autorización tendrá una vigencia de 1 O años para la operación 
del proyecto y las obras de preparación del sitio y construcción deberán concluir en 
un plazo de 18 meses. D1chos plazos comenzar'án a partir del día siguiente a la 
recepción de la presente autorización y serán prorrogables a juicio de esta Secretaría, 
siempre y cuando la Secretaría de Comunicacibnes y Transportes lo solicite por escrito 
a esta Dirección General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental, con 30 días 
naturales de antelación a la fecha de su vencimiento. Dicha solicitud deberá 
presentarse acompañada del último informe de cumplimiento de condicionantes 
debidamente validado por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

TERCERO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes queda sujeta a cumplir con 
las obligaciones contenidas en el Artículo 21, fracción 11 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Impacto 
Ambiental, en caso de que desista de realizar las obras motivo de la presente 
resolución, para que esta Dirección General determ1ne las medidas que deban 
adoptarse, a efecto de que no se produzcan alteraciones noc1vas al ambiente. 

CUARTO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá hacer del 
conocimiento de esta Dirección General, de 'manera previa, cualquier eventual 
modificación a lo señalado en la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad 
General, para que con toda oportunidad se determine lo procedente, de acuerdo con 
la legislación ambiental vigente. 

Queda estrictamente prohibido desarrollar obras de preparación y construcción 
dist1ntas a las señaladas en la presente autorización. 

QUINTO.- La presente automación sólo se refiere a los aspectos ambientales de las 
obras y actividades descritas en el Término Primero para el proyecto "Carretera: 
Morelia-Lázaro Cárdenas: Tramo: Nueva Italia-Infiernillo, Michoacán", por lo que es 
obligación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes tramitar, y en su caso 
obtener, las autorizaciones, concesiones, licencias, permisos y similares que sean 
requisito para la realización de las obras y su operación, motivo de la presente. Queda 
bajo su más estricta responsabilidad la validez de los contratos civiles, mercantiles o 
laborales que se hayan firmado para la legal operación de esta autorización, así como 
su cumplimiento y consecuencias legales, que corresponda aplicar a la Secretaría del 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca y/o a otras autoridades federales, 
estatales o municipales. 
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SEXTO.- La construcción. operación y mantenimiento de las obras autorizadas para 
el proyecto ""Carretera: Morelia-Lázaro Cárdenas: Tramo: Nueva Italia-Infiernillo, 
Michoacán"". se deberán sujetar a la descripción contenida en la Manifestación de 
Impacto Ambiental, al anexo técn1co y los planos incluidos en ella, así como en lo 
dispuesto en la presente resolución, conforme a las siguientes 

C O N O 1 C 1 O N A N T E S: 

GENERALES 

1 . La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá establecer un Programa 
de Supervisión, en el cual se designe un responsable con capacidad técnica 
suficiente para detectar aspectos críticos de las obras, desde el punto de vista 
ambiental, y que sea capaz de tomar decisiones en campo, definir estrategias 
o modificar actividades que puedan ser nocivas al ambiente. 

Uno de los trabajos por realizar será la identificación previa de especies vegetales 
de difícil regeneración como las cactáceas. o especies en algún sratus de 
protección, cuidando que no sean afectadas durante las actividades y, en su caso, 
efectuar su trasplante a sit1os seguros. Este Programa se deberá presentar a esta 
Dirección General, en un plazo de tres meses contados a partir de la fecha de 
recepción del presente oficio. 

2. Queda estrictamente prohibido a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: 

El uso de productos químicos y la quema durante las actividades de desmonte 
y/o deshierbe para efectuar la limpieza de la trayectoria de la carretera, con el 
fin de evitar la erosión del suelo, la muerte de la fauna silvestre, la 
contaminación de cuerpos de agua y para prevenir incendios forestales. 

Realizar cualquier tipo de aprovechamiento de especies de flora y fauna 
silvestres, terrestres y acuáticas, presentes en el área del trazo carretero, 
especialmente de aquellas de mterés cinegético y de las incluidas en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-059-ECOL-1994. 

"Carretera: .l/otdia-Lti:.um Ctirth'lltl.fi Tramo: Nueva ltllliu-ll~fieruil/o, Jlidumctill" 

~-
S.:,·n:tarlu ele Comunkacion~ y Trmuportc.'fi 

P<i¡:inu 5 de ] 1 



qli\! :\KI\ :1~ '.IHJICt \I.IHII·\H . 
...:~·: f<,(,, \\Tli{J,(h) f't:\i"\ 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO 
E IMPACTO AMBIENTAL 

D.O.O.DGOEIA. 
1; J L - u - ·: 

3. El equipo y maquinana que se utilice durante las diferentes etapas del proyecto, 
deberán estar en óptimas condiciones de operación, de tal manera que cumplan 
con lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas. NOM-041-ECOL/1993. 
referente a los niveles máximos permisibles de emis1ón de gases contaminantes, 
provenientes del escape de vehículos automotores en circulación, que utilizan 
gasol1na como combustible y NOM:045-ECOL/1993, referente al n1vel máximo 
permisible de opacidad del humo proveniente del escape de vehículos automotores 
en circulación, que utilizan diésel como combustible; ambas publicadas en el 
Diano Oficial de la Federación el 22 de octubre de 1993. 

4. Durante las etapas de construcción y operación de la carretera, se deberán 
observar las Normas Oficiales Mexicanas, NOM-005-STPS-1993. relativa a las 
condiciones de seguridad en los centros de trabajo para el almacenamiento; 
transporte y manejo de sustancias inflamables, y NOM-009-STPS-1993, relativa 
a las cond1ciones de higiene para el almacenamiento, -tr-ansporte y manejo de 
sustancias corrosivas, irritantes y tóxicas en los centros de trabajo. 

5. En la contratación de personal se deberá_dar preferencia a los habitantes de la 
zona, con el fin de evitar la generación de impactos sobre el medio 
socioeconómico por la demanda de bienes y servicios y, a su vez, canalizar parte 
de la derrama económica que originará el desarrollo del proyecto, hacia la 
poblac1ón del lugar. 

6. Para el alojamiento de los trabajadores, de acuerdo con lo manifestado, 
preferentemente se rentarán inmuebles en la periferia de los poblados cercanos, 
donde se cuente con instalaciones para la elaboración higiénica de alimentos, aseo 
personal y disposición de residuos. La Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes deberá supervisar que la permanencia de los trabajadores no afecte 
la seguridad y el b1enestar de los pobladores. De ser inevitable la instalación de· 
campamentos. estos no ocuparán más de una hectárea y se ubicarán en áreas ya 
perturbadas que serán restauradas y reforestadas al finalizar las obras. La 
ubicación de los campamentos se notificará a esta Dirección General previamente 
al inic1o de obras y deberá convenirse con las autoridades locales la disposición 
de los residuos generados. 

7. Los trabajadores deberán contar con equipo de protección personal (cascos, 
tapabocas, lentes. botas. etc.). de acuerdo con las actividades que desarrollen. 
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8. En caso de que en cualquier etapa del proyecto se generen o manejen residuos 
que por sus propiedades físicas, químicas o biológicas presenten características 
de peligrosidad, de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-052-ECOL-1993, 
estos deberán ser manejados según lo previsto por el Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Residuos Peligrosos, las Normas Oficiales Mex1canas correspondientes y demás 
ordenamientos aplicables. Para el caso específico de los aceites lubricantes 
usados la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, deberá: 

a) Impedir el vertido de hidrocarburos, aceites y lubricantes en el suelo y drenaje 
durante las actividades y en el mantenimiento del equipo que se utilice. Dichos 
residuos deberán ser depositados temporalmente en contenedores metálico~ 
con tapadera para su posterior disposición a empresas de servicios autorizadas 
por esta Secretaria. 

b) En lo referente a los aceites lubricantes usados, deberá realizarse el registro 
detallado, monitoreo y control que señalan los reglamentos vigentes en la 

,., 

materia, entregándolos igualmente a plantas· recicladoras autorizadas. ' 

9. Los residuos domésticos generados durante las diferentes etapas del proyecto, 
deberán ser depositados en contenedores con tapa, colocados en sitios 
estratégicos al alcance de los trabajadores, para posteriormente trasladarlos al 
sitio que indique la autoridad local competente. Los residuos susceptibles de ser 
reciclados se.canalizarán a empresas especializadas. 

1 O. Las áreas de trabajo deberán contar con una adecuada señalización preventiva, 
restrictiva e informativa, dirigida a la población en general; en la que se haga 
referencia a los trabajos que la Secretaría de Comunicaciones y Transpones 
realizará en el lugar. 

11. Previo al inicio de obras, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá 
solicitar al Instituto Nacional de Antropología e Historia opinión sobre el trazo del 
proyecto con el fin de evitar incidencias sobre áreas de su competencia. En caso 
de detectar algún vestigio arqueológico durante el desarrollo de los trabajos, en 
cualquier etapa del proyecto, se deberá notificar al, con el objeto de que 
determine lo procedente. Asimismo, se tomarán las medidas conducentes para 
evitar daños a construcciones de interés histórico localizadas en zonas aledañas 
al proyecto. 

1
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12. Previamente al mic1o de obras. la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
deberá tramitar en la Delegación Federal de esta Secretaría en la entrdad la 
autorización para el Cambio de Utilización de los Terrenos Forestales. 

13. Se promoverá con las autoridades locales, la conservación del uso. del suelo 
agropecuario y/o forestal, en las colindancias con la carretera, con el fin de evitar 
el desarrollo de asentamientos humanos irregulares a lo largo del trazo del camino 
que pudieran invadir el derecho de vía de la carretera. 

14. Con el fin de no provocar conflictos sociales por la ocupación de terrenos, deberá 
evitarse miciar obras en los predios requeridos . para la construcción de la 
carretera, sin que previamente se haya dado av1so a los afectados e integrado el 
expediente de expropiación correspondiente. En caso contrario, sólo con la 
expresa aprobación de la asamblea ejidal o de los propietarios afectados 
correspondientes, podrán ocuparse dichos terrenos. En este mismo sentido, es 
conveniente que las indemnizaciones o pagos por venta de terrenos particulares, 
se entreguen antes de la termmación de obras; dicho pago deberá considerar los 
daños a los bienes distintos a la tierra. Si existierán grupos étnicos en la zona, 
será pertinente consult¡¡r e informar a la· representación del Instituto Nacional 
Indigenista y autoridades indígenas de la región, las características de las obras 
por realizar, con el objeto de evitar posibles antagonismos. 

PREPARACION DEL SITIO Y CONSTRUCCION 

Durante las etapas de preparación del sitio y construcción, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes deberá garantizar que sean observados los siguientes 
lrneamientos: 

1 5. Las actividades de desmonte y despalme se deberán restringir a una franja con 
ancho máximo de 30 m a lo largo del trazo del proyecto, aunque, de acuerdo con 
lo manifestado, cuando las condiciones topográficas del terreno así lo permitan, 
esta franja no sobrepasará los 21 m de ancho. Sobre dicha superficie se -deberá 
e¡ecutar el total de las act1v1dades de construcción, operación y mantenimiento 
del cuerpo carretero. 

16. El desmonte para alojar contracunetas, cauces artificiales o para rectificar cauces 
naturales, deberá minimizarse; será conveniente, en todos los casos, que el 
desmonte no se haga más allá de 1 .00 m de la línea de ceros. 
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17. Previamente al desmonte, se deberá realizar el rescate de individuos de la flora del 
lugar, que puedan ser utilizados en los trabajos de reforestación, especialmente 
de aquéllos que se encuentran en status de protección como Backebergia militaris 
o que sean de difícil regeneración como las cactáceas. Deberán ser identificados 
conforme a lo estipulado en la condiciorTante no. 1, y concentradas. en viveros 
temporales. 

Al término del rescate, y en un plazo máximo de 12 meses contados a partir de 
la fecha de recepción de la presente autorización, deberá presentarse un informe 
en donde se indique el número de individuos que fueron rescatados, los. sitios en 
los cuales se reubicaron y las medidas que se efectuarán para garantizar su 
sobrevivencia, durante la etapa de operación del proyecto. 

1 8. Antes de las actividades de desmonte, se deberá hacer un recorrido por el área 
de trabajo para ahuyentar a las especies de fauna silvestre presentes en la 'iona. 
En caso necesario, se procederá a hacer un rescate de las especies de lento~· 
desplazamiento, supervisado por la Delegación de. esta Secretaría en el estado, las 
cuales se liberarán en sitios dondé se ase¡;¡ure su sobrevivencia. Se remitirá a esta 
Dirección General un informe detallado sobre esta actividad, en un plazo no mayor 
a treinta días después de iniciadas las obras. 

19. El desmonte deberá realizarse paulatinamente y en forma direccional, con el fin 
de permitir el desplazamiento de la fauna. Los árboles derribados durante las 
etapas de preparación del sitio y construcción, se deberán entregar a las 
comunidades afectadas, con el fin de que sean aprovechados. 

20. Queda estrictamente prohibido a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: 

El derribo de vegetación fuera del área requerida para el desarrollo del proyecto. 
La superficie máxima autorizada para realizar desmontes es de 300 ha. Los 
s1tios en los que se permitirá realizar trabajos de desmonte, despalme, rellenos 
o n1velación fuera del derecho de vía de la carretera, son los que se mencionan 
a continuación: 

a) Are as en donde se instalarán los parques de maquinaria, materiales y casetas 
de almacenes, planta trituradora y planta de asfalto. 

b) Caminos de acceso a los bancos de material. 
el Brechas para acceso a la zona de obras y a los parques de maquinaria 
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di Areas ocupadas por los bancos de material 

Quemar y abandonar el material sobrante, producto del desmonte y despalme, 
dentro del derecho de vía o su disposición en terrenos aledaños no autorizados 
para tal fin, especialmente en sitios de importancia ecológica y zonas de refugio 
de fauna silvestre. 

Descargar a cielo abierto las aguas domésticas residuales. Para cubrir las 
necesidades del personal que laborará en las obras, se deberán instalar sanitarios 
portátiles de uso obligatorio para Jos trabajadores, en número suficiente, Jos 
cuales deberán contar con un mantenimiento periódico adecuado por parte de 
una empresa autorizada, que tenga Jos medios necesarios para dar tratamiento 
a las aguas residuales. · 

Construir nuevos caminos de acceso hacia los frentes de trabajo. Los accesos 
autorizados se limitan a los que ya existen en la zona y sólo en caso de 
requerise se ampliarán a 7 m de ancho como máximo. Además, el movimiento 
de maquinaria· y, en general, los trabajQS realizados para la construcción del 
terraplén del cuerpo carretero, se deberán efectuar, en su totalidad, dentro del 
derecho de vía correspondiente. 

Depositar materiales o residuos. aunque sea de manera temporal, dentro o cerca 
de los cauces de agua existentes en la zona, incluyendo canales de riego. 

Instalar más de cuatro parques para maquinaria, los cuales en total ocuparán 
como máximo 4 ha y se ubicarán en áreas ya perturbadas que, de preferencia, 
cuenten con brecha de acceso a la zona de obras. 

El uso de fogatas. 

21. Que el personal que intervenga en el desarrollo del proyecto capture, persiga, 
cace. colecte, trafique y/o perjudique a las especies de flora y fauna silvestres que 
habitan en la zona. Al respecto, se responsabilizará a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes de cualquier ilícito en el que incurran los 
trabajadores y se la su¡etará a las disposiciones jurídicas que establezcan las leyes 
en la matena. 
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Asimismo, deberá promover entre sus trabajadores el conoc1m1ento de las 
disposiciones y sanciones que las leyes establecen para la protección de la flora 
y fauna silvestres y en un plazo de tres meses contados a partir de la fecha de 
recepción del presente oficio, presentar a esta Dirección General_los reglamentos 
internos que garanticen que los trabajador'es respetarán los ordenamientos legales 
dirigidos a la protección de la flora y fauna silvestres. 

En la elaboración de los reglamentos, se deben considerar las especies en status 
de conservación comprometida, que habitan en el área de influencia del proyecto. 

22. El material producto del desmonte, de acuerdo con lo estipulado en la autorización 
para Cambio de la Utilización de los Terrenos Forestales, se deberá triturar e 
incorporar al suelo dentro del derecho de vía de tal manera que se evite la 
acumulación de material inflamable y a la vez se promueva la formación de un 
substrato apropiado para el establecimiento de la vegetación. 

23. El material de despalme se deberá acomodar en sitios específicos, fuera de la línea 
de ceros, para posteriormente utilizarlo en el arrope de los taludes o bien 
trasladarlo a los bancos de material que se rehabilitarán. Durante el desarrollo de 
estos trabajos, se debe v1gilar que no exista la posibilidad de que el material 
invada laderas de cañadas y cauces naturales de agua. 

24. Los sitios que se autorizan para obtener el material necesario durante la 
construcción de la carretera, se señalan en la siguiente tabla. 

NO. UBICACION DESVIACION NOMBRE 
(Km) 1 

1 52+ 800 6500 M EL MARQUEZ 1 
DERECHA 

2 53+000 6000 M EL MARQUEZ 11 
DERECHA 

3 57+450 1300 M NUEVA ITALIA 
DERECHA 

8 76 + 600 100M AUTO 11 
DERECHA 
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UBICACION DESVIACION NOMBRE 
(Km)' -

83 + 500 250 M EL COYOTE 
DERECHA 

99 +000 1750 M LOS RANCHOS 
IZQUIER. 

Respecto a la nueva carretera 

25. No se deberán realizar préstamos laterales. De requerise un volumen mayor de 
material, se deberá recurrir de preferencia a bancos en explotación que cuenten 
con permiso y que estén alejados de centros de población. · 

Previamente a la terminación de obras, se deberá presentar a esta Dirección 
General una relación de los bancos afectados, su ubicación y el volumen final 
aproximado del material obten1do en cada \}nO de ellos. 

26. Con el fin de evitar una vista desagradable y molestias a los usuarios de la 
carretera y a los habitantes de los poblados cercanos, se deberá dar una 
conformación natural a las excavaciones y escardaduras que propicie la 
revegetación, especialmente a las del banco de material de Nueva Italia. 

27. Durante la explotación de los bancos de material, se deberá cuidar que la 
extracc1ón se realice en forma semicóncava en su piso para propiciar un flujo 
laminar del agua, con la fmalidad de evitar tanto deslaves que puedan afectar 
áreas circundantes como la aceleración de los procesos erosivos . 

. 28. El material de despalme de los bancos de material se deberá almacenar en los 
bord.es de excavación más propicios, para que al término de la explotación se 
extienda sobre la superficle de matenal inerte, con el fin de facilitar el 
establecimiento de la vegetación. 

29. La trituradora y la planta de asfalto deberán instalarse en el área de explotación 
del banco de matenal. cuidando que no cause molestias por la emisión de ruido 
o polvos a las poblaciones aledañas ni a los usuarios de la carretera . 

• 
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30. Previamente al aprovechamiento de los bancos de material, la Secretada de 
Comunicaciones y Transportes· deberá tramitar el permiso correspondiente con la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Gobierno del Estado de Michoacán. 

31. Al concluir el aprovechamiento de los bahcos de material, se deberá proceder a 
su restauración. Para efecto de lo anterior, se deberá remitir a esta Dirección 
General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental, en un plazo de seis 
meses contados a partir de la fecha de recepción del presente oficio, un Programa 
de Restauración de Bancos de Material. 

El programa deberá indicar con detalle las actividades que se realizarán en cada 
uno de los sitios de extracción de material para garantizar la restauración de las 
condiciones ambientales del lugar e incluir el cronograma correspondiente. En la 
elaboración del cronograma se debe considerar un plazo de dos años para terminar 
las actividades de restauración, contados a partir de que terminen los trabajos de. 
construcción. 

El Programa de Restauración deberá contemplar el traslado hacia los bancos de 
material, del sobrante de construcción que exista dentro del derecho de vía así 
como de parte del mater1al de desmonte y despalme, con el fin de formar un 
substrato apropiado para el establecimiento de la vegetación que permita proceder 
a la reforestación del área. Estos trabajos se deberán considerar dentro del 
Programa de Reforestación que se menciona en las condicionantes 44 y 45. 

32. Los excedentes de residuos de materiales, deberán depositarse en sitios en donde 
no impacten negativamente el ambiente; se evitará arrojarlos a fondo perdido 
sobre laderas no autorizadas, en cauces de agua intermitentes o permanentes y 
en áreas consideradas como refugio de fauna silvestre. El sitio que se 'autoriza 
para el tiro de estos materiales se señala a continuación: 

UBICACION (Km) 1 DESVIACION NOMBRE 

99 +000 1750 M LOS RANCHOS 
IZQUIERDA 

Respecto a la nueva carretera 

• 
"Carretercr: :Hore/iu.Lti:.aro Crírtlcmu Tramo: Nu~t.'tl lwliu-lufiernilla. 1Wicltmtcán" 
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33. A los s1t1os de tiro de materiales se les deberá dar una conformación natural y 
prop1ciar su revegetación mediante el tendido de material de desmonte y 
despalme; una vez realizado lo anterior, se deberá proceder a su inmediata 
reforestación con espec1es locales, conforme se señala en las ·condicionantes 44 
y 45. Asimismo, se deberá contar con' la autorización de la autoridad local 
competente. 

34. En caso de requerirse el uso de explosivos para la explotación de bancos de 
matenal y cortes en roca, se deberán restringir al mínimo indispensable, 
especialmente en áreas cercanas a poblaciones, y se deberán usar redes para 
contener las voladuras. Antes de las explosiones, deberá ahuyentarse y 
rescatarse, en su caso, a las especies de fauna presentes en la zona. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá contar con el permiso 
emitido por la Secretaría de la Defensa Nacional para el uso de explosivos, 
acatando las disposiciones que señale para la construcción y ubicación del 
polvorín. 

35. En el área prevista para la ubicación de los almacenes, patios de maquinaria, área 
de lavado y engrasado y planta de triturado y cribado, se deberá contar con pisos 
impermeables y equipos para la recolección de grasas y lubricantes de desecho. 

Estos residuos deberán ser enviados a casas autorizadas para su reciclaje, 
conforme a la normatividad vigente. 

36. Sólo se podrá hacer uso de los cuerpos de agua presentes en la zona, previa 
autorización de la Comisión Nacional del Agua. Al respecto, se implementarán 
acciones encaminadas a prevenir su contaminación por la remoc1ón de sedimentos 
y el derrame accidental de hidrocarburos y aceites, así como evitar afectaciones 
a usuarios locales. El agua que se destine para el personal, se surtirá con 
botellones de agua potable. 

37. Las obras de desmonte, despalme, nivelación, relleno y drenaje proyectadas, 
deberán respetar las características de los cauces de agua que cruzan la obra, 
incluyendo aquellos considerados menores, con el fin de evitar deslaves, azolves, 
inundaciones o desviaciones del cauce. Las cunetas y contracunetas deberán 
contar con revestimiento . 

• 
"Ct~rretera: ¡\forefia·Ltí:.aro Cdrtlenas Trumo: Nueva ltaliu-/njiernillo, ¡W/clwacdn" 
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38. Se deberán instalar alcantarillas en número suficiente, por lo que no deberán 
desviarse los escurrimientos de corrientes pequeñas para concentrarlos en los 
cauces más importantes. Las obras de drenaje deberán instalarse conforme a 
estudios topohidráulicos actualizados. 

En especial deberá considerarse que exista continuidad con el drenaje de la 
carretera antigua paralela al nuevo trazo, con el fin de que se cumpla el objetivo 
de dichas estructuras. 

39. Al térmmo de los trabajos de construcción; se deberá ·desmantelar y retirar toda 
la infraestructura de apoyo empleada, procediendo a reforestar los terrenos 
afectados. Estos trabajos se deben incluir dentro del Programa de Reforestacióñ 
que se menciona más adelante. 

40. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá contar con planos en 
donde se indique la ub1cación exacta de oleoductos. gasoductos e infraestructura 
relacionada, con el fm de asegurar que la cgnstrucción de la carretera no inter.fiera 
de manera alguna con estas instalaciones. Cuando el trazo del proyecto los cruce, 
se deberá contar con la autorización previa por parte de Petróleos Mexicanos ode 
la autoridad correspondiente, para proceder a la construcción de ese tramo en 
particular. Además, la construcción de la carretera en esos tramos. se deberá 
realizar en estncto apego a los lineamientos de seguridad en obras especiales que 
emita PEMEX o la autoridad competente. 

41. El diseño de los puentes deberá respetar el cauce y las corrientes naturales de los 
cuerpos de agua, procurando evitar obstrucciones. Asimismo, en los subtramos 
localizados entre los Km 80 al Km 95 y Km 130 al Km 149, deberán instalarse 
barreras o estacados con el fin de evitar azolvamientos con el material producto 
de cortes. Dicho material se retirará y se procederá a estabilizar y reforestar los 
taludes resultantes. 

42. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá efectuar el riego en las 
zonas de trabajo, con el fin de reducir la generación de polvos. Esta medida se 
deberá reforzar con riegos adicionales cuando los trabajos se realicen en zonas 
cercanas a centros de población. 

"Currl!teru: ,\lo;c?lia-Lti:.uro Ctinlt!lltl!l Trumo: Nuev11 /tuliu-lujieruil/o, Michoucán" 
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43. Los traslados de maquinaria y equipo al lugar donde van a operar, así como los 
suministros de combustible, se deberán realizar en las horas en que exista el 
menor tránsito veh1cular. 

44. Para mitigar el deterioro ecológico que sé ocasionará durante la construcción de 
la carretera, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá proceder a la 
reforestación de las siguientes zonas: 

Caminos de acceso a los bancos de material que ya no se utilicen 
Areas ocupadas por los bancos de material 
Areas ocupadas por los bancos de tiro 
Areas utilizadas para la instalación de infraestructura de apoyo 
Brechas de acceso a los patios de maquinaria 
Taludes y demás zonas afectadas correspondientes al derecho de vía 
Sit1os en donde se detecten problemas de erosión 

El área mínima que se beneficie mediante la reforestación será de 25 ha. Para tal 
efecto, se desarrollará un Programa de Reforestación que se deberá presentar a 
esta Dirección General, en un plazo de seis meses contados a partir de la fecha 
de recepción de la presente. el cual contendrá los s1guientes aspectos: 

a) Listado de especies por utilizar (nombres comunes y científicos) 
b) Ubicación en plano de las zonas por reforestar 
e) Dens1dades por un1dad de área 
d) Técnicas de cult1vo o plantación 
e) Act1v1dades de mantenimiento propuestas para los dos años subsecuentes 
fl Calendarización de actividades 
g) Fuente de obtenc1ón de las plántulas y/o semillas para llevar a cabo la 

reforestación continua del derecho de vía y demás zonas afectadas durante 
la construcción del proyecto 

En pendientes abruptas, se deberán construir cajetes o bermas para plantar 
vegetación autóctona de la región, evitando así posibles procesos de erosión por 
la exposición de roca empacada con arena o estratos con diferentes 
comportamientos. En el caso de cortes susceptibles a derrumbes, por su 
inestabilidad, será necesaria la colocación de mallas retenedoras . 

• 
"Carretera: Jlorelifi-LtÍ :.uro Ctirtlemu Trumo: Nueve~ ltttliu-h~fieruillo, ,\fic/wucti n" 
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45. Las especies que se empleen en los trabajos de reforestación, se deberán elegir 
considerando la vegetación autóctona que originalmente ocupó el lugar, 
cond(ciones edáficas y topográficas del sitio, entorno paisajístico y uso social del 
lugar. Queda prohibido considerar para estas actividades, especies exóticas y/o 
agresivas que puedan provocar desplazámiento y competencia ·de poblaciones 
vegetales, como Casuarina sp. y Euca/yprus sp. 

Asimismo, en la zona de derecho de vía, se ·deberán respetar los requerimientos 
de visibilidad y condiciones de seguridad del camino que señale la propia 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

46. Como medida de compensación, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
deberá presentar una propuesta ·de apoyo económico al Programa de 
Conservación de Iguanas que tiene la Universidad Michoacana de San Nicolás de 
Hidalgo, conforme a lo manifestado. 

OPERACION Y MANTENIMIENTO 

Durante las etapas de operación y mantenimiento, la empresa promovente deberá 
observar lo siguiente: 

4 7. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá incluir dentro de las 
Cláusulas de la Concesión, la obligación para la compañía concesionaria de 
cumplir con cada uno de los Términos y Condicionantes, a los cuales queda sujeta 
la autorización, en materia de impacto ambiental, para el proyecto "Carretera: 
Morelia-Lázaro Cárdenas Tramo: Nueva Italia-Infiernillo, Michoacán" 

48. La empresa encargada de la operación del proyecto "Carretera: Morelia-Lázaro 
Cárdenas Tramo: Nueva Italia-Infiernillo, Michoacán" deberá incluir dentro de los 
términos de contratación del personal, la obligación de cumplir con las medidas 
preventivas consideradas en esta resolución, así como las sanciones 
correspondientes por desacato a dichas disposiciones. 

49. Las actividades de mantenimiento que se autorizan, sólo incluyen lo referente a 
la limpieza y mantenimiento de cunetas, contracunetas, lavaderos, alcantarillas 
y señales; la limpieza, inspección y mantenimiento de la carpeta asfáltica y de las 

"Carreteru: ¡\ftÍreliu-Lti:.uro Ctírtleutu Tramo: Nueva /tuliu-/nfiernl/lo, Mlc/wacdn" 
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terracerías, en lo referente a evaluación de la carpeta y trabajos de bacheo; la 
limpieza del derecho de vía, cuando nci involucre afectaciones a la vegetación 
ubicada fuera de los 20 m autorizados para realizar trabajos de desmonte; así 
como la reparación de los drenes y puentes cuando se deterioren, con procesos 
semejantes a los de construcción. 

50. Queda estrictamente prohibido: 

Abrir bancos de material. El material que se utilizará durante los trabajos de 
operación y mantenimiento, se obtendrá a través de bancos en operación que 

·cuenten con la autorización correspondiente. 

Colocar anuncios de gran tamaño en el derecho de vía, pues afectan el paisaje 
y obstruyen la visibilidad. 

Descargar las aguas residuales sin tratamiento previo, en los cuerpos de agua 
de la zona. 

Rectificaciones de trazo. 

51 . Se efectuará el mantenimiento continuo de los drenes y estructuras, para prevenir 
su azolve, de tal manera que puedan ser utilizadas p or la fauna silvestre como 
vías de paso, de un lado a otro de la carretera y evitar la modificación del patrón 
de drena¡e de la zona. 

52. Se instalarán depósitos a lo largo del trazo carretero, de tal forma que los usuarios 
cuenten con sitios en donde poner su basura, la cual se enviará con la 
periodicidad necesaria al sitio que indique la autoridad local competente. 

53. La carretera deberá contar con una adecuada señalización preventiva, restrictiva 
e informativa dirigida a los usuarios, en donde se indiquen las zonas de cruce de 
fauna silvestre, así como la presencia de infraestructura de PEMEX, entronques 
y poblados. En particular, se deberán colocar letreros que informen sobre la 
presencia de fauna característica del área. 

54. Durante estas etapas del proyecto, se deberá dar un mantenimiento continuo a 
los sistemas de señalización (informativa y restrictiva), con el objeto de permitir 
el funcionamiento óptimo de la carretera. 

"Carreura: ,w,rrefia.LUz.uro Cúrtlena.t Tramo: Nuella /ta/ia-lnjiernil/o, Miclloacán" 
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55. Se deberán establecer las medidas de seguridad que sean necesarias, para evitar 
la contaminación provocada por derrames accidentales de grasas, aceites e 
hidrocarburos provenientes de las máquinas que se utilicen durante los trabajos 
de mantenimiento del proyecto. 

Además, se deberá contar con el equipo necesario para atender accidentes en la 
carretera que involucren derrames de combustible, agroquímicos o cualquier 
sustancia que ponga en riesgo la salud de los usuarios y de la población en 
general. 

56. Se efectuará la supervisión permanente de la carretera, a fin de detectar de 
manera oportuna daños no previstos a las asociaciones vegetales aledañas o 
cambios en los patrones de escorrentía local que requieran la construcción de "· 
drenes para conservar el patrón de drenaje natural, sin riesgo de erosión a los 
lados de la carretera. 

57. Se evitará el desarrollo de asentamientos irregulares u otros usos del suelo no 
apropiados, dentro del derecho de vía de. la carretera. 

58. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá presentar copia del reporte 
final del Programa de Indemnización, dirigido a los propietarios de los terrenos 
afectados durante la construcción del proyecto. 

SEPTIMO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá elaborar y 
presentar a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y a esta Dirección 
General, en forma semestral, un informe del cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes a los cuales queda sujeto el desarrollo del proyecto. Los informes 
deberán complementarse con anexos fotográficos y/o de video. Los informes" deberán 
presentarse en original a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, y enviar 
copia a esta Dirección General y a las delegaciones de la SEMARNAP y PROFEPA 
correspondientes. 

OCTAVO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá comunicar por 
escnto a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y a esta Dirección General, 
la fecha de inicio de los trabajos para la realización de las obras autorizadas, dentro 
de los 15 días siguientes a que hayan dado principio. De la misma manera, comunicará 
la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los 1 5 días posteriores a que esto 
ocurra. 

~-
Seacfltrlfl de Cm11unicacion~ y Trlln.tportes 
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NOVENO.- La presente autorización en Materia de Impacto Ambiental. a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes es personal. En caso de pretender 
transferir los derechos y obligaciones contenidas en este documento, la empresa 
promovente deberá solicitarlo por escrito a esta autor~dad, que determinará Jo 
procedente y, en su caso, acordará la transferencia. 

DECIMO.- Serán nulos de pleno derecho todos Jos actos que se efectúen en 
contravención a Jo dispuesto en la presente autorización. 

DECIMOPRIMERO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes será la única 
responsable de realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar, restaurar y 
controlar todos aquellos impactos ambientales adversos, atribuibles a la realización y 
operación del proyecto de referencia, que no hayan sido considerados en la 
Manifestación de Impacto Amb1ental correspondiente. Por lo tanto la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes será la responsable ante la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente de cualquier ilícito, en materia de Impacto Ambiental, en el que 
incurran las compañías o el personal que se c_ontrate para efectuar la construcción u 
operación del proyecto. Por tal motivo, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
deberá VIgilar, dentrO de ámbitO de SU COmpetencia, queJas COmpañÍaS O eJ personal 
que se contrate para construir u operar la infraestructura mencionada en el Término 
Pr~mero, acaten Jos Términos y Condicionantes a Jos cuales queda sujeta la presente 
autorización. 

En caso de que las obras, durante sus diferentes etapas, ocasionaran afectaciones que 
llegasen a alterar el equilibrio ecológico, se podrá exigir la suspensión de las mismas 
y la instrumentación de programas de compensación. 

DECIMOSEGUNDO.- La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
podrá evaluar nuevamente la Manifestación de Impacto Ambiental o solicitar 
información adicional, de considerarlo necesario, en los términos previstos en el 
Artículo 23 del Reglamento de la Ley en la materia, con el fin de revalidar la 
autorización otorgada. modificarla, suspenderla o revocarla si estuviera en riesgo el 
equilibr~o ecológico o se produjeran afectaciones nocivas imprevistas en el ambiente. 

"Curreteru: .\lateliu-Ltí :.uro Ctirtlemn TrttmtJ: Nuevtr lllllia-h~fieruíl/o, ,~fidwacti n" 
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CONDICIONANTES DEL DOCUMENTO 
RESOLUTIVO YLAS RESPUESTAS A CADA. 

CONDICIONANTE . 



En relación de la Manifestación de Impacto ambiental en su modalidad 
general del proyecto Carretera Morelia -Lázaro Cardanes , Tramo: 
Nueva Italia -Infiernillo, Michoacán, Autorizada mediante DOO 
DGOEIA. 00241 de fecha 28 de Enero de 1998, emitido por la Dirección 
General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental del Instituto 
Nacional de Ecología y en cumplimiento con las condicionantes en el 
presente , se envía el siguiente informe correspondiente a los primeros 
trimestres del año en curso. 

Condicionante 1 
Hasta el momento no se cuenta con un responsable del área de Impacto 

ambiental en este tramo del proyecto por lo tanto no se están identificando 
especies en algún estatus de protección, tampoco se cuenta con un programa 
de rescate . El residente general debe de nombrar a un responsable del área de 
impacto ambiental 

El día 3 de Agosto de los corrientes, se hizo del conocimiento del Ingeniero 
Alberto Cortez Arias, que se deberá pedir una prorroga ,para poder cumplir 
con el termino segundo de la resolucion , debido a que la autorización de la 
construcción de este tramo vence el 28 de Agosto del año en curso. 

Condicionante 2 
Se está vigilando que no se realice ningún aprovechamiento de especies de 
flora y fauna , ni tampoco el uso de productos químicos y quemas 

Condicionante 3 
No se cuenta con la documentación que acredite que el equipo y la 
maquinaria cumpla con las normas oficiales Mexicanas NOM - 041 - ECO 1 
1993 , referente a los niveles máximos permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape de vehículos automotores que utilizan 
gasolina como combustible y NOM- 045 - ECO 1 1993 . referente a los 
nivelas máximos permisibles de emisión de gases contaminantes , 
provenientes del escape de los vehículos automotores que utilizan diese! 



como combustible ambas publicadas en el diario oficial el22 de Octubre de 
1993. El residente general deberá pedir a las empresas constructoras 
documentación que acredite que los vehículos y maquinaria empleadas en las 
diferentes etapas del proyecto , se encuentran en optimas condiciones , de tal 
manera que cumplan con las normas oficiales. 

Condicionante 4 y 8 
No se cuenta con un programa de almacenamiento y transporte y manejo de 
sustancias corrosivas, irritantes y tóxicas en los centros de trabajo. Para dar 
cumplimiento a estas condicionantes el Residente general deberá pedir a las 
empresas que se encuentran operando en .el trazo del proyecto la inscripción 
al manifiesto para las empresas generadoras de residuos peligrosos, ubicadas 
en las oficinas de la secretaria del Medio Ambiente , Recursos Naturales y 
Pesca, para que a su vas presenten registro de alguna empresa dedicada al 
manejo , transporte y destino de dichos residuos, para de esta manera cumplir 
con lo establecido en la norma Oficial. 

Condicionaste S 
El 80% de los trabajadores son habitantes de la zona. 

Condicionaste 6 
Se rentaron inmuebles en la periferia de poblados cercanos 

Condicionaste 7 
Los trabajadores no cuentan con equipo de protección personal ( Cascos , 
tapabocas, lentes, botas, etc. ) 
El residente general deberá enviar copia de los vales de salida son lo que se 
demuestra que se les entrego equipo , exigiendo a a los trabajadores que 
porten su equipo de seguridad durante las diferentes actividades del proyecto. 

Condicionante 9 
En este tramo no se cuenta con ningún tipo de contenedor para basura. 
Se debe exigir que las empresas coloquen contenedores para residuos sólidos 
(basura) 
en los frentes de obra 

. ~-t 

=~ .. 



Condicionante 10 
Hasta el momento no se cuenta con ningún tipo de señalamiento. 
Las áreas de trabajo deberán contar con una adecuada señalización, 
preventiva, restrictiva, e informativa , dirigida a la población en general, en 
la que se haga referencia , a los trabajos que la SCT realizara en el lugar. El 
residente deberá pedir a las empresas que coloquen el señalamiento necesario 
en las áreas del proyecto 

Condicionante 11 
Hasta el momento no se ha presentado ningún tipo de vestigio arqueológico 

Condicionante 12 
La SCT cuenta con las autorizaciones para el uso de suelo. 
El residente general deberá mandar copias de los documentos donde se 
autoriza el cambio de uso de suelo. 

Condicionante 15 
Para las actividades de desmonte y despalme se ha venido respetando una 
franja con un ancho máximo de 30m. a lo largo del trazo del proyecto. 

Condicionante 17 
Para dar cumplimiento a las condicionantes emitidas por el Instituto 
Nacional de Ecología Dirección General de ordenamiento Ecológico e 
Impacto Ambiental. El residente general deberá enviar oficios a diversas 
Instituciones , con el fin de invitar a participar en el rescate de especies de 
flora presentes en la zona. 

Condicionante 19 



Los bancos de material y los bancos de tiro están contemplados en el 
programa general de restauración 

Condicionante 36 · 
Para dar cumplimiento a esta condicionante , el Residente General deberá 
solicitar a las empresas las 
autorizaciones por parte de la Comisión Nacional del Agua. 

Condicioonante 37 
Loas obras de desmonte ,despalme, nivelación, relleno y drenaje proyectadas 
, respetan las caracteristicas de los causes de agua que cruzan la obra. las 
contracunetas cuentan con revestimiento 

Condicionante 38 
El numero de alcantarillas y obras de drenaje son suficientes para no desviar 
las corrientes de agua 

Condicionante 39 
No aplica por el avance de obra. 

Condicionante 40 
La Secretaria de Comunicaciones y Transportes cuenta con los planos donde 
se indica la ubicación exacta de oleoductos y gasoductos y líneas de alta 
tensión. 

Condicionante 41 
Los diseños de puentes y alcantarillas respetan los cauces y las corrientes 
naturales de los cuerpos de agua. 

Condicionante 42 
La s empresas constructoras efectúan riego en las zonas de trabajo. 

Condicionante 43 
Los traslados de maquinaria y equipo se realizan en horas donde no hay 
tránsito vehicular. 
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10.1 Introducción 

CAPITULO 10 
MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES 

El borde de la carretera está en el pr~mer plano de la vista que se tiene 
desde la vía y sirve como transición entre el camino de circulación Y la 
propiedad adyacente. La calidad de manten~miento del borde del camino 
depende de la localización de la carretera (rural o uroana) y el uso de la 
tierra inmediatamente col1ndante con el derecho de vía. Sin embargo, debe 
recordarse que la apariencia de la carretera depende considerablemente de 
la calidad del mantenimiento que recibe la orilla de ésta. 

10.2 Pasto 

El pasto es agradable a la vista y su crecirr.iento vigoroso retarda la 
erosión. El pasto debe·mantenerse l1bre de maleza para que sea atract1.vo y 
vigoroso. Frecuentemente necesita fertilización, corte y ocasionalmente, 
la resiemora de pequeñas áreas. 

10.2.1 Siega Mecánica 

Cada área requiere un nivel distinto de manten~miento. La frecuencia de 
los cortes depende de la cantidad de lluvia y de la apariencia deseada. 

En las zonas urbanas el pasto se puede mantener más corto que en las zonas 
rurales. La altura frecuente en las zonas urbanas es de 3 a 6 pulgadas (80 
a 160 mm) • 

En las zonas rurales el pasto se mantie_ne frecuentemente entre 4 y lO 
pulgadas (100 y 250 mm) de altura. Muchas agenc1as locales prefieren deJar 
zonas lejanas al pavimento y que los canales de drenaje desemboquen en la 
vegetación de arbustos natural del área. 

Tipos de Segadores 

a. Segador de Carrete. Los segadores de carrete producen la más alta 
calidad de s1ega con menor daño al pasto cuando están bien afilados 
(corte tipo cijera) ; no cortan la vegetación más alta que el centro del 
aspa; son los más econÓmicos de los segadores cuando se adaptan para su 
utilizaciÓn; siegan rápidamente, 6-8 mph (10-13 km/h) y gastan menos 
energÍa que cualquier otro segador con excepción de la hoz; operan 
mejor a alturas de corte menores a 3 pulgadas (BG mm) por la falta de 
r ig id e z de la vegetación a esta altura; el costo de mantenimiento 
mecánico es algo mayor que el de las máquinas giratorias; el costo del 
mantenimiento del motor es muy bajo; se recom~endan aspas de 10 pulgadas 
(250 mm) cuando éstas están disponibles; los segadores de aspas son más 
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vulnerables al daño causado por los desechos que cualquier otro tipo de 
cortadora. 

b. Segadores Giratorios. Los segadores giratorios se adaptan a la vegeta
cien aspera y dispareja; cortan por impacto y casi dañan tanto al pasto 
como el mayal; operan mejor a alturas de corte menores de 3 pulgadas (80 
mm) ; se adaptan a terrenos más duros que las aspas: solo se deben 
emplear cuando es aceptable una baja calidad de siega y apariencia; se 
deben mantener afilados; estos aparatos proyectan objetos a gran 
velocidad; pueden desmenuzar las hojas de pasto; po~een un fácil ajuste 
de la altura; requieren muchÍs1ma -energÍa; son más económicos en el 
mantenimiento de la unidad que la hoz; requieren más mantenimiento en 
unidades de energía que cualquier otro t1po de segador; tienen poca 
velocidad en la tierra, 2 a 4 mph (3 a 7 km/h), la cubierta vegetativa 
más densa requiere velocidades menores; las hojas planas que no se 
levantan requieren menos energÍa; poseen altos requerimientos de 
mantenimiento cuando se los emplea en broza seca (condiciones pulveru
lentas); poseen el mayor requerimiento de energÍa de todos los segadores; 
pelan y rasan la tierra dispareja porque la distancia entre los ejes es 
larga, 4 a 7 pies (1.2 a 2.2 m). 

c. Segadores de T1po Mayal (Cuchilla Martillo). Los segadores de tipo Mayal 
poseen una velocidad de 2 a 5 mph (3 a 8 km/h); cortan por impacto
ose i 1 ación hacia abajo - y son los más perjudiciales de todos los 
segadores porque dañan las hojas del pasto. El segador de tipo Mayal 
necesita un material rÍgido para efectuar un corte uniforme; no corta 
bien a alturas mayores de 2 a 3 pulgadas (50 a 80 mm) ¡ se adaptan a 
terrenos d1sparejos y vegetación dura; no pelan tan fácilmente el 
terreno como lo hace el segador giratorio; necesitan menos energía que 
el:- segador giratorio, 5 a 10 caballos de fuerza por pie (3,7 a 7,5 kw) 
de barra cortadora (tractor de 3 arados por Mayal de 7 pulgadas (150 
mm); no presentan problemas con la expulsión de objetos extraños; los 
costos de mantenimiento por unidad son comparables o mayores que los 
del segador giratorio con un empleo comparable; varian de tamaño entre 
84 pulgadas y 130 pulgadas (2.2 a 4 m)¡ se operan por PTO o automática
mente (no autopropulsados); se deben operar a velociadad de campo y 
velocidad PTO regulada según la altura y la densidad de la vegetac1Ón; 
la velocidad de campo es baja en la vegetación densa; se pueden mover a 
través de la vegetación disgregada o enmarañada sin atascarse; se 
pueden usar en los s1tios que perm1ten una baja calidad de siega y de 
apariencia. 

d. Segadores de Tipo Hoz. Los segadores de tipo hoz requieren poca energÍa; 
requieren poco mantenimiento para el motor; requieren mayor mantenimiento 

~en -el segador y el costo de mantenimiento por unidad es alto; poseen 
·bajas velocidades, 3 a 6 mph (5 a 10 km/h) ¡ pueden cortar material de 
cualquier altura; se pueden bajar o levantar a voluntad y el segador se 
puede alzar para pasar por encima o alrededor de los obstáculos; no los 
afectan los desechos suf¡cientemente grandes para ser desv1ados, tales 
como tarros, botellas, etc; hacen un corte t1po tijeras cuando están 
afilados; se pueden conseguir en mayores anchuras de corte, pero la de 
5 Ó 6 pies (1.5 Ó 1.8 m) parece más adecuada para las carreteras; los 
segadores de tipo hoz con conducción hidráulica son superiores al viejo 
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segador de tipo hoz de biela; se adaptan al uso en los declives y en los 
sitios en que la vegetación se deja crecer hasta su altura final. 

Selección del Segador Correcto 

La selección del equipo para un nivel dado de mantenimiento determina el 
éxito de cualquier operación de siega. Las pautas que se presentan en esta 
sección se ofrecen como un ejemplo de cómo se deben desarrollar los criterios 
de selección para la adquisición y asignación del equipo. 

a. Nivel de Mantenimiento Alto, Alto Valor Estético, como en parques. 

o Cinco o más siegas por año 

o Terreno razonablemente abierto y parejo 

o Anchura mÍnima de 6 pies (1.9 m) 

o Altura de corte de 3 pulgadas (80 mm); y 

o Altura máxima de la vegetaciÓn de 6 pulgadas (150 mm) con aspas 
de 8 pulgadas (200 mm) Ó 7 pulgadas y media (190 mm) con aspas 
de 10 pulgadas (250 mm) 

e Orillas de carreteras, áreas de descanso, fajas centrales, 
intercambios. 

RecomendaciÓn: segadores de tipo carrete (carretes múltiples o autopropul
sados) . 

b. Mantenimiento Intermedio 

o Cinco siegas o menos 

o Altura máxima mayor de 7 pulgadas y media (190 mm) 

e Terrenos disparejos 

o Vegetación herbácea mixta 

o Anchura mínima de corte 5 pies (1.5 m) 

o Muchas obstrucciones 

o Espaldones, áreas de descanso, alrededor de árbolest y 

o Donde la calidad de corte no sea 1mportante. 

Recomendación : Segadores giratorios o de t1po mayal 

c. Mantenimiento Bajo 

o La siega se realiza para controlar hierbas o malezas 
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o Se siega una o dos veces al año 

o Terreno de parejo a escabroso 

o Vegetación de herbácea mixta a herbácea mixta y leñosa 

o La altura máxima de la vegetación es su altura final; y 

o Declives bruscos, espaldones estrechos, terreno disparejo 

Recomendación : barra hoz, girador de trabajo pesado 

d. Areas sin mejorar 

o una o dos siegas por año 

o Vegetación mixta, puede incluir matorral y áreas sin reclamar. 

Recomendación: Segador giratorio de trabajo pesado, segadores tipo mayal, o 
barra hoz. 

10.2.2 Fertilización 

En áreas de más de 0.5 acres (0.2 hectáreas) que requieren fertilización, 
se debe consultar con el superintendente, ya que podrÍa ser más conveniente 
hacerlo por contrato. 

El objetivo de fertilizar el pasto de los bordes de la carretera es el de 
promover y mantener una cubierta de pasto que ev1te la-erosión. El césped 
que se vuelve ralo y amarillento con numerosas zonas descubiertas se debe. 
volver a fetilizar para evitar reparaciones del declive que resultarían 
costosas y demoradas, así como la limpieza de cañerías y de cunetas. Cuando 
ésto ocurre en áreas localizadas, el tratam~ento por áreas puede ser 
suficiente y lo puede hacer la misma cuadrilla de mantenimiento. 

La diseminación del fertilizante manualmente es práctica en las áreas de 
menos de l/2 acre (0.2 hectáreas). Generalmente, el fertilizante se aplica 
entre el primero de abril y el primero de junio o el 15 de agosto al 15 de 
octubre, en la mayoría de las zonas. El fertilizante se debe diseminar e~ 
forma uniforme a la tasa de 11 libras (5 kg) por 1,000 pies cuadrados (93 
m2). Se debe tener cuidado de no aplicar demas>ado fertilizante por<;Ue 
puede resultar en daf1o y quema severos. Para facilidad de cálculo, un 
balde de pintura de 5 galones contiene aproximadamente 44 libras (20 kg) de 
fertilizante y cubre un área de 100 pies por 40 fies (30m por 12m). 

Todos los envases y el equipo que estén en contacto con el fertilizante se 
deben lavar cuidadosamente después de completar la operación o al finalizar 
cada dÍa de trabajo para evitar el herrumbre y la corrosión. 

10.2.3 Siembra 

La siembra que se trata en esta sección se limita a las áreas de menos de 
l/2 acre (0.2 hectáreas), como por ejemplo fallas menores de los escarpes, 
terreno erosionado, excavaciones para alcantarillas y cunetas, etc., que 
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han sido reparadas y cuidadas por las cuadrillas de mantenimiento y donde 
ae debe reponer una cubierta de pasto. Las áreas de más de 1/2 acre (0.2 
hectáreas) o en las que hay numerosas áreas pequeñas rasadas, razonable
mente próximas entre si, deben ser atendidas por el superintendente para 
que se investigue la contratación de la obra. 

La tierra vegetal debe ser de una calidad que generalmente se consiga en la 
localidad. 

El fertilizante será por lo general un fertilizante comercial granulado 
como 10-6-4, 10-10-10 ó 10-20-10. Las semillas deben ser una mezcla de 
semilla de pasto como la que se usa en la zona. Si 'Be necesita cobertura 
vegetal, ésta será generalmente heno obtenido de la siega del borde del 
camino o en la localidad. Cuando se pueda conseguir, también la paja se 
puede usar como cobertura vegetal. 

10.2.4 Zonas Rurales 

Deben quitarse las piedras y los desechos que puedan interferir con la 
siega y las áreas se tienen que rasar para uniformarlas con las superficies 
de tierra cincundantes. La escarif icacién con rastrillos, palas o equipo 
para mover la tierra puede ser necesaria si las áreas a sembrar están duras 
y compactadas. 

DiseminE: el ferti l1.zante sobre la superf1.c1.e que se va a sembrar, a una 
razón de 20 libras (10 kg) por 1000 pies cuadrados (100 m2 ). Un balde de 5 
galones contiene aproximadamente 44 l1bras (2r. kg) de fertilizante y cubre 
aproximadamente unos 2000 pies cuadrados (200 m2 ) o una parcela de 100 pies 
por 20 pies (30 por 7 m). 

Cualquier método, ya sea con disem1nadores mecánicos o manualmente, es 
aceptable siempre y cuando el fetilizante se distribuya uniformemente. 
Disemine la seoilla sobre el área a una razón de 2 libras (1 kg) por 1000 
pies cuadrados (93m2¡, una parcela de 58 p1es por 20 pies (15 por 7 m). 
Cualquier método, con disem1nadores mecánicos o manualmente, es aceptable 
si se obtiene una distribución pareja. 

Distribuya la cobertura de heno o de paja sobre el área sembrada. En las 
pequeñas áreas la cobetura se puede d1str1buir .con la mano, teniendo 
cuidado de obtener un cubrimiento uniforme, de suficiente profundidad, de 
manera que la tierra apenas se vea a través de la cobertura. Donde se usa 
cobertura, la siembra se puede efectuar en cualquier época del año, aunque 
el mejor tiempo para hacerlo es en la primavera, y en el otoño. 

10.2.5 Zonas Urbanas, poblaciones, etc. (Se requiere·cesped de calidad) 

El área dañada se debe reponer dejando la subrasante unas 3 pulgadas (75 
mm) pcr debajo de la rasante final y pon1endo y esparciendo tierra vegetal 
para elevar el área a la rasante acabada y al nivel de las áreas c1rcun
dantes. 

La capa superior de suele se debe compactar ligeramente por rodillo o por 
cualquier otro método aceptable. Después de compactar el área, se debe 
rastrillar y rasar para nivelar todas las áreas bajas y zonas altas y 
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lograr una superficie uniforme igual al área circundante. Distribuya 
fertilizante en el área a una razón de 20 libras (10 kg) por 1000 pies 
cuadrados (93m2). Un balde de pintura de 5 galones medio lleno con fertili-0 
zante cubre 1000 pies cuadrados (93 m cuadrados) o una parcela de 50 pies 
por 20 pies (15 por 7 m); pase nuevamente el rastrillo para introducir el 
fertilizante ligeramente en la superficie. 

Siembre el área con una sembradora mecánica, si dispone de una, a razón de 
3 libras (1.5 kg) por 1000 pies cuadrados (lOO m2), una parcela de 50 pies 
por 20 pies (15 por 7 m). Es importante esparcir la semilla uniformemente. 
Se recomienda esparcir la mitad de la semilla en una dirección y ·1a otra 
mitad en la dirección opuesta para que la distribución sea pareja. Las 
áreas sembradas se deben rastrillar levemente para cubrir la semilla a una 
profundidad de 1/8 pulgada a 1/4 pulgada (3 a 6 mm). 

Se recomienda usar cobertura vegetal de heno o de paja como se describiÓ 
anteriormente en la sección 10.2.4, "Areas Rurales". Sin embargo, en 
algunas ocasiones la cobertura vegetal puede ser desventajosa a causa del 
peligro de incendio. 

La siembra se puede hacer en cualquier época del año, cuando se usa cobertura 
vegetal. Cuando no se usa cobertura vegetal, la siembra se debe hacer en 
la primavera y en el otoño. 

10.2.6 Control de Malezas 

Las malezas se convierten en un problema grave cuando el pasto pierde su 
vigor y densidad y no puede competir con ellas. El trébol y la grama se 
apoderan de áreas con bajo nivel de nitrógeno. El pasto digitario es una 
plaga grave en muchas áreas donde las elevadas temperaturas de verano 
detienen el crecimiento del pasto. La invasión de malezas es a menudo el 
resultado y no la causa de un pastó deficiente. La erradicación de las 
malezas no producirá un mejoramiento permanente a menos que se corrijan las 
condiciones que debilitaron al pasto. 

Los·· mejores productos químicos disponibles para el control de malezas son 
frecuentemente el nitrógeno, el fÓsforo y el potasio (ésto es, fertilizantes) 
aplicados en las cantidades correctas, en las épocas adecuadas y en una 
proporción correcta. Un césped vigoroso prodrá competir con las malezas y 
eliminará a la mayorí.a de éstas. Los especialistas en césped en todo el 
mundo concuerdan en que el mejor control de malezas es un creciir.iento denso 
y vigoroso del césped. Los herbicidas químicos sin embargo, tienen lugar en 
cualquier programa de mantenimiento del césped. 

Las malezas·en la vía son antiestéticas y la mayoría se puede eliminar por 
medio de un buen programa de aspersión y de siega. Se ha observado que un 
buen programa que contemple la aspersión de la vía durante tres años 
consecutivos eliminará la mayor parte de las malezas, con la posible 
excepción de las pequeñas áreas de maleza que necesiten aspersión indivi
dual. Un buen programa de siega debe acompañar a uno de aspersión, para 
eliminar las malezas antes de que éstas produzcan semilla. 

En los sitios donde se han destruido las malezas, y los pastos cortos cubren 
las áreas no pavimentadas de la vía, se reduce el costo de siega y se podrá 
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aún tener una vía limpia y b~en 
no se deben segar; por esto, 
crecimiento de las malezas. 

mantenida. Ciertos declives muy escarpados 
se los deberá asperjar para controlar el 

En siembras· nuevas, la aspersión de malezas no se debe efecturar, excepto 
para eliminar las malezas perjudiciales, lo que se debe hacer solamente por 
aspersión de zonas individuales limitadas. La aspersión de las plantas 
nuevas puede eliminar las ·leguminosas Útiles y las gramíneas jÓvenes. Las 
nuevas plantas deberán tener por lo menos tres años de edad antes de que se 
efectúe una aspersión general, de manera que si el área tiene malezas, se 
tendrá que segar en vez de asperjar. 

Existen muchas fÓrmulas de herbicidas en el mercado y de diferentes marcas. 
Muchos de éstos son herbicidas selectivos que pueden tener o no aplicación 
en el mantenimiento de las v1as. Además, la actual preocupación por la 
ecologia está causando un cambio rápido en la opinión que se tiene acerca 
del efecto de los plaguicidas en el ambiente. 

El superintendente debe controlar constantemeñte los productos, el equipo Y 
los hallazgos de los ecolog1stas y debe en d1versas ocasiones recomendar 
productos quÍmicos y equipo para prueba o uso general. 

Antes de que el personal de campo ensaye algÚn nuevo producto quím~co se 
deben ped1r recomendaciones al superintendente. 

10.2.7 Epoca de Aplicación 

Las malezas se deben asperjar en la pr1mavera cuando están en el estado de 
floración temprana y cuando el crecimiento es v1goroso. Cuando las malezas 
son jÓvenes y están en una condición de crecim1ento activo, son más suscep
tibles a los productos quínacos y se necesitará menor cantidad de éstos 
para el1m~narlas. Las malezas se eliminan más fácilmente en esta etapa; 
se 1mfide que echen semillas y además, las malezas jóvenes muertas se 
marchitan más ráp1damente que las malezas más viejas y más resistentes. 

Asperje solamente durante los dÍas tranquilos y quietos y mantenga 1 a 
boquilla cerca de las malezas. Un viento leve desviará la aspersión Y 
entonces los vapores de un área asperjada se pueden alejar y dañar la 
vegetación algo distante de la carretera. A veces es necesario asperjar 
temprano en la mañana m1.entras hay poco v1ento y deJar de asperJar tan 
pronto llegue el V>ento. No asperje en la vta a 100 pies (30 m) de un 
jardin, flores, árboles y arbustos, y cultivos comerciales. 

Es preferible una temperatura de 70 grados F a 80 grados F (21 grados C a 
27 grados C) para las operaciones de aspersiÓn; sin embargo, la aspersión 
es permisible cuando la temperatura • es de 60 grados F a 70 grados F ( 15 
grados C a 21 grados C) siempre que la temperatura t1enda a elevarse. A 
temperaturas menores la reacción de los productos quÍmicos es más lenta y a 
una mayor temperatura se debilita la potenc1a del produto quÍmico. 

No asperje si se espera 11 uvia dentro de 4 a 6 horas ya que una 11 uvia 
temprana en el área asperjada reducirá la eficacia del producto, especial
mente con temperaturas de aproximadamente 70 grados F (21 grados C). 
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10.3 Siembra de Areas Verdes 

La siembra de áreas verdes en la carretera proporciona estabilización de 
los declives que se encuentran a la orilla de ésta, atenúa el resplandor de 
los faroles delanteros y brinda mejoramiento estético. -Para sobrevivir 
saludablemente, las plantas se deben regar, podar, fertilizar y se deben 
controlar los insectos cuando sea necesario. 

10.3.1 Riego 

- ¡ 

Se necesita regar para mantener el crecimiento. Las plantas jóvenes con 
sistemas radicales pequeños necesitan un riego más frecuente que las 
plantas establecidas. Las plantas con raíces poco profundas, como las 
gramíneas y ciertos arbustos, también requieren riego frecuente. Las 
plantas con raíces profundas, como árboles y arbustos, requieren un riego 
menos frecuente, pero más profundo. 

La estructura del suelo, la rasante, la estación, las condiciones del clima 
y el tipo de plantas se deben considerar cuando se determinan las cantidades 
correctas de agua para un área especl.fica. Las cantidades- ·correctas para 
un área no son necesariamente las cantidades correctas para otra área, 
aunque las condiciones parezcan ser las mismas. La cantidad correcta de 
agua y la frecuencia del riego para una planta se determinan como sigue: 
con un pequeño palustre cave cuidadosamente un agujero de aproximadamente 6 
pulgadas (150 mm) de profundidad cerca de la planta. Si el suelo está 
saturado o si se siente húmedo, la planta no necesita más agUa. Si el suele 
está ·seco y tiende a desmigarse, la planta debe regar se. La experiencia 
establecerá pronto cuál es la frecuencia de riego para una zona. 

Los árboles y arbustos nativos, una vez establecidos requieren menos agua 
que las- especies cultivadas. La lluvia natural es todo lo que necesita la 
mayoría de las plantas nativas después del establecimiento. 

Durante el período de establecimiento, las plantas nativas sólo se deben 
regar cuando presentan un verde opaco o vegetación nueva algo marchita. 

El riego excesivo de las plantas nativas puede producir una madera débil, un 
excesivo crecimiento de la parte superior o también hongos destructores. 
Puede haber un excesivo desarrollo que supere la capacidad de soporte del 
sistema radical y las tempestades con viento pueden desarraigar estas 
plantas. Si ésto ocurre, se debe reducir el tama~o de la planta podándola. 
En los sitios donde hay una adecuada disponibilidad de agua, el riego se 
puede efectuar con un sistema de irrigación. 

Las cabezas de aspersores y aparatos de burbujeo se deben inspeccionar 
periÓdicamente y se deben ajustar para garantizar un cubrimiento correcto. 
No.se deben permitir las fugas de agua. 

. ... 
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Las áreas sembradas de acceso dificil a una fuente de agua en cañerías se 
deben regar con un camión con tanque provisto de bomba y mangueras. La 
capacidad del tanque debe estar en el rango de 1, 600 a 3 ,.SOO galones (6 a 
10 m3). La longitud de las mangueras depende de la distancia que hay desde 
el camión hasta la planta más distante. La presión del agua se debe 
regular para que proporcione un flujo constante desde las mangueras, 
suficiente para saturar el área sin fugas ni desgaste alrededor de las 
raíces. Para lograr ésto, las mangueras deben estar equipadas con una vara 
o un saco de arpillera amarrado a la punta para reducir la fuerza del 
agua. Se debe hacer todo lo posible para mantener húmeda la superficie del 
suelo de las áreas sembradas, durante los perÍodos de vientos fuertes, para 
evitar o reducir el desgaste producido por el viento y el desarraigo de las 
plantas. 

Una vara se puede hacer con una pequeña tubería de aproximadamente 3 pies 
(1 m) de largo, una conexión de manguera y una tapa. Asegure la conexión 
de manguera a un extremo de la tubería y tape el otro extremo. Perfore 
varios huecos en la tubería de 3/16 a l/4 de pulgadas (4 a 5 mm) de diámetro, 
cada 6 Ó 7 pulgadas ( 150 a 175 mm). El agua aplicada con una de estas 
varas sale en varios chorros, como lluvia, y no tiene ni la fuerza ni la 
cantidad necesarias para causar desgaste o erosiones. 

10.3.2 Fertilización 

El nitrógeno es el elemento que más necesitan los suelos para promover el 
crecimiento pero, a causa de su inestabilidad, se debe reemplazar frecuen
temente. El contenido de nitrógeno es la medida para evaluar la fertiliza
ción. Si un fertilizan te contiene 30 por e iento de nitrógeno y otro 
contiene 6 por ciento de nitrógeno, entonces el material con un 30 por ciento 
de nitrógeno se puede usar a 1/5 parte del costo y a l/5 parte la tasa de 
aplicación, con los mismos resultados. Las aplicaciones pequeñas de 
fertilizantes comerciales son más efectivas que una aplicación grande. 

La falta de crecimiento vigoroso y de un color verde profundo en el follaje 
de una planta es el mejor indic~o de que la planta necesita fertilización. 
El drenaje deficierite, el agua insuficiente, las enfermedades de las raíces 
o el clima muy caluroso también pueden producir si~tomas similares, pero una 
de las causas más corrientes es la falta de fertilizante. 

El sulfato de amonio, que es el fertilizante de uso más general, es relativa
mente barato, se disuelve fácilmente en el agua, se aplica fácilmente en 
seco, y proporciona una rápida fuente de nitrógeno. S in embargo, e 1 
nitÓgeno lo utilizan las raíces de las plantas o se pierde con el drenaje 
en las 6 semanas siguientes a su aplicaciÓn; por tanto, este tipo de 
fertilizan te se debe aplicar cuando sea necesario y a intervalos más 
frecuentes (cada 6 u 8 semanas) durante la estación de crecimiento. 

La fertilización como práctica rutinaria se debe disminuir drásticamente 
cuando las plantas estén ~aduras o cuando hayan cumplido su propÓsito. La 
fertilización contínua produce un crecimiento excesivo por lo que las 
plantas deben ser podadas. Ocasionalmente se justifica la fertilización de 
las plantas maduras si no tienen un colcr verde oscuro. Las plantas 
nativas se deben fertilizar muy poco. Los árboles o arbustos recién 
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sembrados no se deben fertilizar hasta que el crecimiento nuevo indique que 
la planta se ha establecido y es capaz de usar el fertilizante. 

El fertilizante se suministra mejor con un camión con tanque de agua. Los 
fertilizantes solubles como el sulfato de amonio, el fosfato de amonio y 
otros. productos, se pueden adicionar al agua del tanque a medida que éste se 
llena. 

La cantidad de fertilizante que se le agrega al tanque de agua depende de 
lo siguiente : 

o Porcentaje de nitrógeno del fertilizante. 

o Número de plantas que se van a regar . 

. o Kilogramos de nitrógeno deseado por planta. 

La cantidad de fetilizante que se agrega a un tanque se determina por la 
siguiente ecuación: 

Cantidad de Fertilizante por Tanque = 

lOO x No. de plantas a regar x nitrógeno deseado por planta - porcentaje de 
nitrÓgeno del fetilizante. 

Por ejemplo: Supongamos que se usará sulfato de amonio que contiene 21 por 
ciento de nitrÓgeno y se ha determinado que un tanque puede regar 64 
plantas. Se desea proporcionar 0.044 libras (0,02 kg) de nitrÓgeno a cada 
planta; ¿cuánto fertilizante de sulfato de amonio se nece

1
sita agregar al 

tanque de agua? 

Cantidad de Fertilizante por Tanque 

100 x 64 x 0.044 libras (0.02) 
21 

= 13.4 libras (6.1 kg) 

Cuando las plantas maduras con riego adecuado·no presentan un crecimiento 
vigoroso, se puede aumentar el equivalente de nitrógeno a 0.08 libras (0.04 
kg) de nitrógeno por planta; s~n embargo, más de 0.08 libras (0.04 kg) por 
planta puede resultar perjudicial. 

Las plantas se pueden fertilizar con un equivalente de nitrógeno de 0.04 
libras (0.02 kg) 2 Ó 3 veces durante la estación de riego. La fertilización 
de las plantas jÓvenes no se debe continuar más allá de 6 a 8 semanas antes 
de.un estado latente. Las plantas no deben entrar en un estado latente con 
crecimientos nuevos y tiernos. 

10.3.3 Poda 

La poda se realiza quitando las ramas muertas, las ramas que se frotan 
entre si, o reduciendo el tamaño de las plantas que han crecido demasiado. 
Los árboles y arbustos se deben podar durante el invierno cuando están 
latentes. 
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Las ramas bajas no se deben quitar de los árboles que crecen rápidamente o 
de los árboles muy coposos. Si ésto se hace, perderán apoyo durante el 
tiempo de vientos. Vea la Figura 10-1, ~Poda de Arboles JÓvenes en Areas 
con Mucho Viento". 

Las grandes masas de vegetaciÓn se deben podar cuando se desea una ramifi
cación extendida. Se cortan los brotes más débiles junto con el crecimiento 
excesivo y la madera muerta. Las plantas formarán ramas en los sitios 
donde se han hecho los cortes. La remoción de la madera interior vieja de 
la planta promoverá un crecim~ento renovado. 

El material podado se elimina en una máquina picadora o se lleva 
d!= eliminación apropiado. Es preferible picarlo porque los 
pueden usar como cobertura vegetal. 

a un sitio 
trozos se 

10.3.4 Cobertura Vegetal 

Los materiales efectivos para cobertura vegetal son los trozos de madera, 
la paja y las láminas de polietileno. La cuencas de las plantas se cubren 
para conservar la humedad del suelo y evitar las malezas. El polietileno 
en láminas puede ser llevado por el viento durante ráfagas violentas y se 
debe mantener en su sitio con pesos de roca o grava. La paja y los trozos 
de madera son más resistentes al viento cuando se asperjan junto con 1 
parte de emulsión de asfalto diluida con 5 partes de agua y se aplican a 
razón de 0.05 galones/yarda cuadrada (0.2 l/m2}. 

FIGURA 10-1 PODA DE ARBOLES JOVENES EN AREAS CON MUCHO VIENTO 

.. -: . : ... , 

X-11 

Ou,-:.e e< :>ese 
eaces 1 vo :>ara 
un l.!lter.:J~ recto 

Enderece el tronco oel &rool cuanoo el suelo 
est~ nbmeao y ap1sone 01en desoués. Se pueóe 
ooner arena o roca mol1da en el &rea s1 el 
suelo es 1nestable cuando estA moJaOo. 



10.3.5 Lavado de Plantas 

Las plantas a lo largo de la carretera se enferman frecuentemente cuando se 
deposita en el follaje una cantidad excesiva de polvo del camino y de 
residuos de caños de escape. Se pueden restablecer y mantener estas 
plantas mediante lavado periÓdico con agua de una manguera o de un camión 
de tanque. El agua natural es generalmente suficiente. Sin embargo, en 
circunstancias extremas puede ser necesario mezclar al agua un detergente 
biodegradable suave. La mezcla debe comprender 1/4 de galón de detergente 
por 80 galones de agua (1-1 de detergente a 300-1 de agua). 

10.3.6 Siembra 

Plantas con las raíces descubiertas 

Las plantas con las raíces descubiertas se deben transplantar 
cuando están latentes. En este momento la planta no tiene follaje 
y la translocación de alimentos en la planta es mínima. 

Las plantas con las raíces descubiertas se deben mantener a tempe
raturas frescas y las raíces húmedas durante el perÍodo de traslado 
del vi ver o al sitio de siembra final. Esto se hace comúnmente 
fijando la planta temporalmente en arena o aserrín húmedos en un 
sitio protegido. 

Los huecos para sembrar las plantas con las raíces descubiertas 
deben ser lo suficientemente grandes para que quepan las raíces sin 
doblarse ni torcerse. La tierra se debe aflojar bien por debajo-_ 
del área de la raíz. Se pone tierra de la capa superior en el 
fondo del hueco antes de plantar un árbol o arbusto. Las raíces 
dañadas se deben quitar con un corte que deje una superficie limpia. 

Frecuentemente es necesario quitar de 1/3 a 1/2 de la parte superior 
de la planta para compensar la pérdida de las raíces durante el 
transplante. Esto se debe hacer por raleo de las ramas y no por 
corte de la planta en sí. Así se retiene la forma de la planta. 

Material en Cápsulas 

Las plantas también se pueden cultivar en 
el transplante, atando las raíces y el 
arpillera. 

semilleros y alistar para 
suelo que las rodea con 

\ 

Los huecos para las plantas así tansplantadas deben duplicar el 
diámetro de la cápsula de raíces y arpillera y deben ser además 6 
pulgadas ( 150 mm) más profundos que la cápsula. Al sembrar, no 
quite la arpillera. Esta se pudrirá si se suelta en la parte 
superior, se dobla hacia afuera del tronco de la planta y se deja 
bajo la tierra. Siempre manipule estas plantas por la cápsula, 
·nunca por el tallo o tronco. La cápsula se pone en el hueco, el 
cual se llena con tierra y se riega. La corona de la planta debe 
quedar a 3/4 Ó 1-1/4 pulgadas (20 o 30 mm) por debajo de la super
ficie del suelo. El material encapsulado necesita riego diario 
mientras espera ser tansportado. 
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Material en Latas 

Esto se refiere a las plantas que se cultivan en latas hasta que 
estén listas para el transplante. se deben inspeccionar las plantas 
para asegurarse de que el sistema radical contiene suficiente humedad 
para evitar que la tierra de las raíces se desprenda de ellas. 
Quite las latas justo antes de sembrar. Esto se hace con un 
cortador de latas, haciendo cortes veticales a una separación 
aproximada de 180 grados a lo largo de la lata. Si se quitan las 
latas con mucha anticipación, las raíces se secarán al aire dañando 
las plantas. 

Protección de Plantas 

Los árboles y arbustos recién sembrados se mantienen erectos 
frecuentemente por medio d€ alambres amarrados a una estaca. Se 
ponen en el alambre pedazos cortos de una manguera de poco diámetro 
para evitar que e 1 alambre ·se introduzca en el tronco del árbol. 
Los alambres de retención se deben inspeccionar anualmente y se 
deben aflojar o cambiar de posición si el alambre está cortando o 
frotando la corteza. Se pueden también cubrir las partes de los 
troncos aJectados con arpillera, para evitar más daños por el sol. 

10.4 Remoción y Poda de Arboles 

10.4.1 Remoción de Arboles 

Todos los árboles muertos, peligrosos o enfermos se deben quitar de la vía 
cuando presenten un riesgo para el pÚblico que viaja e interfieran con el 
correcto drenaje y visibilidad. Se deben inspeccionar las vías y calles 
por lo menos dos veces al año para localizar los árboles muertos y peligro
sos, y programar su remoción. 

Los árboles prÓximos a los cables de electricidad y a los edificios, o que 
son muy grandes deben ser quitados por espec1alistas y no por las cuadrillas 
regulares de mantenimiento. 

Los árboles se deben cortar lo más cerca posible al suelo para que no 
interfieran con otras operaciones de manten1rn1ento. Se debe programar la 
remoción de tocones del frente de· las residencias y dentro de un área de 
30 pies (9 m) del borde del pavimento. La remoción se hace por desmenuza
miento o desenraizamiento. 

Se debe tener cuidado de no tumbar árboles de propiedades privadas sin el 
permiso respectivo. Tamb1én es recomendable atar una cuerda al árbol para 
dirigir su caída hasta un sitio escogido. La limpieza se debe efectuar 
inmediatamente. 
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10.4.2 Poda 

La poda consiste en la remoción de las ramas de. los árboles que se encuentran 
a la orilla de la carretera, por razones de sequridad pÚblica y para 
mejorar la salud y la apariencia de los árboles. También contribuye a la 
seguridad porque proporciona una visibilidad adecuada y un espacio libre de 
16 pies (5 m) sobre la vía de circulaciÓn¡ también porque quita las ramas 
quebradas, muertas o enfermas ·de los árboles adyacentes a la vía. 

La remoción de las ramas grandes que requiere que se trepe al árbol debe 
ser realizada por personal capacitado y provisto del equipo adecuado. 

La cuadrilla regular de mantenimiento puede efectuar la remoción· de las 
ramas cuando ésto se hace para proveer el espacio libre necesario .Y si se 
puede efectuar el trabajo desde un camión o escalera. Todas las ramas se 
deben cortar cerca de la bifurcación de la rama o tronco madre, para que no 
quede un talón. En las ramas grandes se requiere un corte por debajo para 
que· no ·se pele la corteza y el talón resultante se debe nivelar con la rama 
o tronco madre. Inmediatamente después de la poda se debe limpiar el área. 

10.5 Limpieza de la VÍa 

El tránsito y el viento hacen que los materiales sueltOs en la vía se junten 
a lo largo de los bordes, diques, cunetas, bulevares pavimentados, rampas de 
intercambio, tableros de puentes e intersecciones de~calles o carreteras. 
El material suelto se quita por barrido. La frecuencia del barrido depende 
del caracter y volumen del tránsito, del viento y del grado de limpieza 
deseado. 

Los desechos, incluyendo partes de vehículos dañados y animales muertos, se 
deben quitar de la vía tan pronto como sea posible. Los vehículos abando
nados se deben quitar de la vía tan pronto sea posible después de que el 
departamento encargado complete la investigación después del abandono; se 
deben eliminar en un sitio adecuado y aprobado que no sea visible desde la 
vía. ·Los cadáveres de animales se deben botar tan lejos como se pueda de 
la··ví.a de circulación. Las rocas, piedras, bloques o ladrillos, o cualquier 
otros desecho dejados en la vía, se deben quitar inmediatamente, ya que 
representan un riesgo para la circulación, como se ve en la Figura 10-2, 
"Desechos en la VÍ.a". 

Los objetos esparcidos en la ví.a se deben remover mensualmente. Para 
facilitar la recolección de éstos, utilice bolsas plásticas para basura que 
sean resistentes. Los objetos se ponen directamente en estas bolsas. Cuando 
las bolsas se llenan, se cargan en un camión y se llevan a un si ti o de 
eliminación. 

Se·-·pueden fabricar recipientes para estos objetos con barriles de aceite a 
los que se ha quitado la tapa y se les ha puesto agarraderas. En cada uno 
de estos recipientes se debe escribir, "POR FAVOR PONGA AQUI LA BASURA", en 
letras de 2-1/2 pulgadas (6 cm) con marcador. Para facilitar la remoción 
de esta basura, se deben usar bolsas plásticas de revestimiento, muy resis-
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tentes. Los recipientes de basura se deben vaciar por lo menos cada semana. 
Donde los depÓsitos de basura lo indiquen, se debe programar una remoción 
más frecuente. Cuando se espera una mayor acumulación de basura se deben 
poner algunos recipientes extras. Los recipientes de basura·se deben poner 
en sitios estratégicos como apartaderos y áreas de descanso, ya que los 
basureros demasiado próximos a la v!a se transforman en un peligro. Para 
reducir el vandalismo y para evitar que se vuelquen, asegure los basureros 
con una cuerda de alambre o cadena anclada a una estaca metálica. 

No se. deben poner avisos en la vía o en las cercas de la vía. Las cuadrillas 
de mantenimiento deben quitar dichos avisos segÚn los reglamentos de la 
jurisdicción .. 

La secuencia de 
siguiente: 

reparaciÓn para la 1 impieza del derecho de ' VJ.a es la 

10.6 

o Barrido: Barra todos los materiales sueltos. 

o Basura: Recoja la basura y los desechos. 

o Animales muertos: Quite y deshagase de los cadáveres. 

o Vehículos abandonados: Quite los vehículos abandonados. 

o Basureros: Vacíe 
cuando se espera una 

los basureros y ponga 
mayor utilización. 

basureros adicionales 

o Avisos: Quite los avisos que están en el derecho de v!a. 

Control de los Matorrales 

Los matorrales y plantas de semillas que se introducen continuamente en la 
v!a se deben controlar. Se deben eliminar hasta una distancia de aproxima
damente 10 pies (3 m) de la orilla de la vía de circulación y si es necesario 
en curvas o aproximaciones donde la distancia de visibilidad es importante. 
El matorral que tapa la visibilidad de los guardarrieles, señales, marcas 
de la orilla de la carretera, aproximaciones a vías y rampas de intersección, 
o que interfiere con el libre flujo del drenaje, también se debe quitar. 

Los matorrales y los árboles pequeños se deben quitar manualmente. El 
matorral cortado se puede hacer pasar por un picador de matorrales, como se 
muestra en la Figura 10-3, "Picador de Matorrales", o se puede llevar a 
algÚn vaciadero aprobado. Los trozos se pueden esparcir en la tierra, pero 
se debe vigilar que no se introduzcan en las alcantarillas ni obstruyan los 
drenajes. Los trozos también se pueden usar como cobertura vegetal para la 
siembra de paisajes. 

La secuencia de reparación para la remoción de matorrales es la siguiente : 

o Control del Tránsito: Instale todos los implementos para el 
control del tránsito en el área de trabajo. 
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o Remoción del Matorral: Corte el matorral no deseado. 

o Eliminación del Matorral: Pique e: matorral o llévelo al vaciadero. 

o Control del tránsito: Recoja todos los implementos para el control 
del tránsito del área de trabajo. 

FIGURA 10-3 PICADOR DE MATORRAL 
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CAPITULO 11 
CONTROL DE LA NIEVE Y DEL HIELO 

11.1 Introducción 

La sociedad y la economía de este país dependen de que los caminos y calles 
sean adecuados para todo clima. Cuando se cierra el sistema de transporte 
o cuando funciona con menor capacidad a causa de la nieve, del ~ielo o de 
algÚn otro problema climático, se perjudican la industria, el comercio y la 
seguridad pÚblica. Los accidentes ocasionados por los pavimentos resbalosos 
cuestan muchas vidas, daños y perjuicios a la propiedad. Por ésto, el 
objetivo es un programa efectivo de control de nieve y el hielo para mantener 
pasable el sistema de calles de la jurisdicción y para que sea seguro 
durante el mayor tiempo posible para el tránsito de vehículos, dentro de las 
limitaciones impuestas por los extremos de la naturaleza y los recursos 
asignados para lograr este objetivo. 

Los recursos asignados para el control de la nieve y del hiele varían de 
una agencia a otra, dependiendo de la severidad del clima, de la topografía 
y de la sensibilidad de los conductores locales con respecto a la nieve. 
Por ejemplo, las agencias de los estados del sur no encuentrar: necesario 
poseer tanto equipo contra la nieve, en tanto que las agencias de los 
estados que reciben regularmente 60 pulgadas (152 cm) o más de nieve si lo 
encuentran necesario. Las tempestades invernales en un área dada también 
varían en su duración, número e intensidad, Vientos, temperatura, contenido 
de humedad, grado de congelamiento y cambios bruscos. de temperatura y de 
patrones de lluvia. Por tanto, la organización de obras pÚblicas debe ser 
capaz de alterar su plan de operaciones básico para adaptarse a las circuns
tancias cambiantes si desea sacar e 1 máximo provecho a sus recursos. De 
acuerdo con ésto, los procedimientos d1scutidos en este capÍtulo ofrecen 
algunas ideas generales que pueden ayudar a realizar este trabaje necesario. 
Estas pautas se deben ajustar pa'ra adaptarse al equipo, persona:, red vial 

·de la agencia local particular y a los problemas creados por una tormenta 
dada. 

Las primeras cuatro secciones de este capÍtulo discuten los pr1.ncipales 
componentes de un programa de control de la nieve y el hielo. La sección 
11 .. 2, "Fijando Prioridades", se refiere al elemento clave de establecer 
prioridades entre las superficies de calles de la red vial. La sección 
11. 3,· "Organización•, bosqueja la estructura organizativa de un programa 
para el control de la nieve y del hielo, incluyendo la asignaciÓn de rutas, 
la vigilancia de las tormentas y la predicciÓn del tiempo, el establecimiento 
de turnos, las provisiones para cursOs de capacitación, la asignación de 
trabajos por contrato y el desarrollo de redes de comunicación. En la 
seccion 11.4, "Equipo", se discute el mantenimiento y el maneje del equipo 

·para la remoción de la nieve. Los procedimientos para el control de la 
nieve, como erección de vallas y restricciones de estacionamiecto se tratan 
en la Sección 11.5, •procedimientos para el Control de la Nieve•. Las dos 
secciones restantes del capí.tulo (Sección 11.6, "Procedimiet:.tos para el 
Control del hielo" y Sección 11.7, "Remoción de la nieve") se dedican a los 
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procedimientos para el control del hielo y para la remoción de la nieve 
después de las tormentas. 

11.2 Fijando Prioridades 

Aunque es deseable proveer el mayor ~ivel de servicio en todos los elementos 
del sistema durante las tormentas, los presupuestos de la mayoría de las 
jurisdicciones no lo permitirían. Por tanto, deben fijarse prioridades con 
respecto a cómo se asignarán los limitados recursos para el control del 
hielo y la nieve~ en situaciones dadas. Dos cr1terios empleados tipicamente 
en la fiJaciÓn de prioridades son la clasificación de calles y el nivel de 
control del h~elo y la nieve que se tiene que proporcionar. 

11.2.1 Clasificación 

El sistema de calles se debe dividir en clases, con base en una combinación 
de volúmenes de tránsito y de la importancia que cada calle tiene para el 
b~enestar de la comunidad. La clasificación más alta se debe reservar a 
aquellas calles que se deben mantE7ner abiertas no importa a que nivel de 
esfuerzo. Las rutas prioritarias incluyen las autopistas de alto volumen 
de tránsito que conectan secciones importantes de la comunidad y otras 
rutas crít~cas para la seguridad, como por ejemplo las calles que dan 
acceso a las estaciones de bomberos, hospitales, estaciones de policía y el 
distr~to central de negocios. 

Las vías importantes que dan acceso a los establecimientos comerciales, 
escuelas y barrios residenciales son generalmente de segunda prioridad. La 
categoría inferior corresponde a las calles residenciales de poco volumen 
de tránsito, las avenidas y los caminos de parques. Se puede establecer 
una categoría especial para las colinas y .los viaductos que pueden presentar 
problemas especiales. El siguiente texto proporciona un ejemplo de un 
sistema de clasificación con base en el volumen de tránsito. 

Volumen de Tránsito: Una escala de pr~oridades basada en el volumen 
de trans~to se selecciona, en gran medida, porque ella refleja el grado 
de dificultad de un programa para el control del hielo y la n~eve, la 
velocidad de los vehículos que utilizan las instalaciones y la habilidad 
y fanül~aridad relativas de los conductores que viajan generalmente 
por las vías. También se debe considerar, por supuesto, el número de 
personas que sufrirán molestias si los esfuerzos resultan inadecuados. 

Clase Al -Vías con baja velocidad- ~remedio de circulación. Ejemplos: 
autopistas urbanas, vías interurbanas e Inter-Ciudades con un diseño de 
volumen/hora, en un solo sentido, de 500 a 1000 vehículos o más, y 
aprox'~mando su capacidad. Estas cifras se aproximan a la capacidad 
prática de la vía. Por tanto, cualquier interrupción en el libre flujo 
del tránsito demorará a algunos vehículos, aumentando el volumen de la 
sección dada hasta, o más allá de la capacidad pos~ble. La velocidad, 
en este caso, se reduce a cero y se produce una completa congestión. 
En estos casos, la velocidad del vehículo para el control del hielo y 
la n~eve no está gobernada por el operador ni por la eficacia de la 
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operación, sino por fuerzas totalmente ajenas a su control. Para 
evitar esta situación de completa congestión arriba descrita, lo cual 
hace relativamente imposible la remociÓn de la nieve, se debe prestar 
atención inmediata a estos caminos y calles. 

Clase A2 Vías y arterias con una alta velocidad promedio de 
c1rculación. Ejemplo: Rutas Interestatales con DVH en un solo sentido 
de 500 o más vehÍculos por. hora. Estas vías dan más libertad de 
maniobra a los vehl.culos para el control del hielo y la nieve, y la 
velocidad puede estar gober~ada por la capacidad que tenga el operario 
de v~ajar rápido. 

Clase B - VÍas pr~ncipales y colectoras con DVH en un solo sentido, de 
200 a 500 vehÍculos por hora. En estas calles la necesidad inmediata 
para el control del hielo y la nieve no es tan crítica puesto que los 
vehÍculos pueden viajar normalmente sin congestión, a las velocidades 
designadas. La reducción de la velocidad en algunos vehículos no 
significa una completa congestión de la calle. 

Clase C - Las calles menores, con un DVH en un solo sentido, menor a 
200 vehículos por hora. En estas calles los volÚmenes de tráns1to son 
bajos, los conductores están por lo común farnil iar izados con las 
calles y raramente se alcanza el punto de congestión (las velocidades 
de operación pueden ser por tanto, mayores). 

Por supuesto, los puntos donde los peligros son graves, como las rasantes 
muy 1ncl1nadas, las curvas peligrosas, los puentes y las aproximaciones, 
así como los cruces de ferrocarril, ocupan u~ primer puesto en las priori
dades para el control del hielo y la nieve, ns importa en que clasificación 
de vías estén. En la mayoría de los casos, la respuesta inicial durante una 
tormenta y cualquier atención especial que se necesite durante la tormenta, 
en estos puntos priorltarios, estarán bajo la responsabilidad del capataz. 

11.2.2 Nivel de Servicio 

Se t.1ene que hacer un análisis acerca de la habilidad de las agencias 
locales para realizar el control del hielo y la nieve, y de cuán efectivo 
seria este esfuerzo al aplicarlo a la cantidad de trabajo invernal usual 
que se puede. anticipar. Pocas comunidades pueden costear el personal y el 
equ~po necesarJ..os para realizar el máximo n~vel de control en el sistema 
total durante cada· tormenta. En realidad, algunas agencias no pueden 
costear un esfuerzo continuo e instantáneo para el control del hielo y la 
nieve n~ en los elementos más importantes de su sistema de calles. El 
anális1s debe determinar cual es la máxima cantidad de nieve que se puede 
tolerar en el pavimento en cada clasificac.lÓ~. Ver ejemplos de Ontario en 
las F1guras ll-1 y 11-2, "Ejemplos de Estándares". debe determinarse el 
esfuerzo necesar1o para garantizar que esta máxima cantidad de nieve no se 
exceda durante la tormenta usual. Una vez que este esfuerzo se haya deter
m..inado, se pueden asignar los recursos. En algunas agencias locales ésto 
significa que solamente se pueden limpiar las calles de Clase A y de Clase 
B durante la tormenta. En otros mun1cipios puede suceder que no se tocan 
las calles de la clase inferior hasta que se hayan acumulado 3 pulgadas (76 
.a) de n1eve o más, y entonces solamente se hace una limpieza a las 12 
horas de haberse acabado la tormenta o se limpia cuando se han completado 
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FIGURA 11-1 EJEMPLO DE ESTANDARES 

Clase de 
Prioridad 
de la V1a 

Profundidad de 
la r~ieve a la 
cual se Empeza 
ra a Barrer. -

Max. Profundidad 
Permitida en e 1 
Pavimento 

Todo el Pavimento 
Estara Limpio de 
Nieve en el Tiempo 
Indicado, Después 
r:fe la Tormenta. 

A 

R 

e 

DESEABLE MAXIMO 

& A 0.5 in. (12 mm) 1 in. (25 mm) 2 in. (50 mm) 1 hora 

1 in. ( 25 mm) 1.5 in. (3R mm) 2.5 in. (íi3 mm) 1 1/2 horas 

1 in. (25 mm) 2 in. (50 mm) 3 1 n. (7íi mm) 2 1/2 horas 

NOTA Se debe aplicar sal al pavimento tan pronto como sea posible 
después de limpiar. 

CONTROL DEL HIELO - ESTANDAR 

El siguiente patrón de provisión de equipo debe brindar control del 
hielo para todo el ancho del pavimento en tormentas normales. Para 
las tormentas de larga duración se aplican los estandares de abajo: 

Clase de Ancho M1nimo Dentro del Tiempo Todo el Pavimento 
Prioridad de Limpieza Indicado Después Estara Limpio en 
de la V1a del Pavimento de la Tormenta el Tiempo Indicado 

A 

B 

e 

Desoues de la Tormenta 

& A Medio (1/2) Ancho 4 horas 12 horas 

Medio (1/2 )Ancho R horas 24 horas 

Medio (1/2) Ancho 12 horas 4R horas 

las calles de alta prioridad. En la Figura 11-3, "Prioridades de V{as'' se
presenta un plan de fijación de prioridades. 

Es imperativo tener un pfan lÓgico y efectivo para determinar la utilización 
del equipo, el personal y el material. Se deben considerar factores tales 
como la razón y la frecuencia de las tormentas, el lÍmite de tolerancia, el 
volumen del tránsito y su capacidad, la disponibilidad y utilidad del 
equipo, el. terreno, la cultura y la localización de las instalaciones. Se 
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debe tratar de evitar el esfuerzo que demandan las condiciones especiales o 
poco usuales, cuando sea posible. 

11.3 OrganizaciÓn 

11.3.1 Asignación de Rutas 

Algunas agencias enfatizan la importancia de contar con una cuadrilla 
experimentada en el control del hielo y la nieve, para que el personal 
asignado esté fa mi 1 iar izado con las responsabilidades que enfrentará 
durante una tormenta. Este método garantiza que los miembros de la cuadrilla 
de trabajo, cuando los soliciten durante una tormenta, puedan responder 
prontamente sin esperar a que les asignen su responsabilidad y monten en su 
vehículo inmediatamente para cumplir su misión. Otros departamentos han 
establecido la ruta o las misiones de cada cual para que cada persona 
cumpla la que le toca junto con la unidad de equipo especificada. 

11.3.2 Vigilancia de Tormentas 

El propÓsito de la vigilancia de las tormentas es el de evitar que transcurra 
un lapso excesivo entre el reconocimiento de las condiciones de la tormenta 
Y la iniciación de los procedimientos de control adecuados. La vigilancia 
también provee un centro de recepción de llamadas de otras agencias, por el 
cual se recoge la información que se dirige al supervisor, con respecto a 
las condiciones callejeras anormales que se puedan presentar después de las 
horas de trabajo. 

El obJetivo en establecer tal v1gilancia es el de proporcionar suficiente 
personal, en funciones o disponible rápidamente, para efectuar las acciones 
apropiadas y minimizar el tiempo en que los conductores se ven sometidos a 
condiciones inferiores a las normales en la carretera. 

El tipo de cuadrilla de vigilancia o cuadrilla auxiliar varía en cada 
jurisdicción. Se debe basar en factores tales como: volumen de tránsito, 
tasa y frecuencia de tormentas, centros de población, horas laborales de 
empresas grandes del área, acceso permanente a servicios vitales como 
hospitales, bomberos, protección policíaca y el mantenimiento de un nivel 
de servicio consistente en las calles y vías importantes. El estandar 
mÍnimo sería un teléfono continuo y vigilancia por radio en la sede, con 
personal adicional dispuesto a atender las 11 amadas a medida que las 
condiciones lo justifiquen. 

Un nivel deseable de vigilanc1a de las tormentas en una jurisdicción con 
calles de alto volumen de tráns1to, consistirí.a en un número adecuado de 
cuadrillas disponibles durante las horas de tránsito pesado, permitiendo 
que unos pocos vehículos trabaJen al iniciarse la tormenta mientras se 
solicita la colaboración de personal auxiliar. En todas las jurisd1cciones 
con muchas calles de alto volumen, puede ser apropiado tener cuadrillas 
adecuadas las 24 horas del dÍa, para comenzar inmediatamente el control del 
hielo y_la nieve en estas vías, cuando se inicia una tormenta. 
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FIGURA 11-2 EJEMPLO DE ESTANDARES 

Los niveles de servicio expresan la preocupación de la administra
ción acerca de como se debe dirigir el esfuerzo de mantenimiento 
invernal del Departamento. La asignación de niveles de servicio 
a la red de vías se r8laciona con la habilidad para financiar las 
operaclones de mantenirn1.ento invernales y con la necesidad de 
cada vía, con base en e! tránsito diaro invernal esperado, las 
condiciones climáticas, los rangos de temperatura y las circuns
tancias especiales que demanda el servicio local -- instalaciones 
recreativas, áreas industriales importantes, etc. -- y su impor
tancia como rutas de tránsito. 

Nota: La div1sión de Norte y Sur de Ontario consultada en esta 
Instrucción de Operación se basa en la Programación 2 de las 
Subseccicnes 4, 5 y 6 de la Sección 54 del Acto de Tránsito de 
Vías. 

PAVIMENTO DESCUBIERTO - Dos clases de vías quedan comprendidas en 
este nivel de serv1cic: 

Clase I El nivel de servic1o de pavimento descubierto se 
aplica a todas las vías de superficie dura que poseen un 
T.D.P. (tránsito diario promedio) en 1nvierno de 1,500 o más 
en el sur de Ontaric y de 1,200 o más en el norte de Ontario. 
En las vías comprendidas en la clase I - nivel de servicio de 
pavimento descubierto - se deben realizar todos los •esfuerzos 
para mantener el . pavimento er. condi::: lén descubiert·a en todo 
momento. La acumulación d~ nieve en la superficie de la 
carretera no debe exceder, en ningún momento, a una pulgada. 

Clase I I - El ni ve 1 de serví e io de pav irnento descubierto se 
apl1ca a todas las vias que poseen un T.D.P. comprendióo entre 
500 y l, 500 en el sur de Ontario y er.tre 400 y 1, 200 en el 
norte de Ontaric. En las vias comprendidas en la Clase II -
nive! de servicio de pav1mento despejado - se deben realizar 
todos los esfuerzos para mantener el pav1mento en la condición 
despejada en todo momento. La acumulación de nieve en la 
superficie de la carretera no debe exceder, en ningún momento, 
a una'pulgada v media. 
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FIGURA 11-3 PRIORIDADES DE VIAS 

Los Superintendentes y Capataces de mantenimiento deben estar 
concientes de la prioridad de vtas establecida para su condado o 
área. Las vías Estatales que soportan más de 1000 vehtculos por 
dta tienen prioridad de mantenimiento y el trabajo en estas 
secciones debe ser contíuo después de cada tormenta hasta que el 
pavimento esté limpio de hielo y de nieve. Las vtas Estatales que 
soportan menos de 1000 vehtculos por dta, se tienen que limpiar de 
hielo y nieve hasta obtener de ocho a diez pies de ancho de 
pavimento despejado. Después de completar esto, y si ha habido 
sobre-tiempo, las operacione~ se pueden interrumpir hasta el dÍa 
siguiente laborable. 

A causa de las actividades de temporada como el ski, campos de 
vacaciones, convenciones, caza y actividades atléticas, la 
prioridad de las operaciones de mantenimiento en una ví.a puede 
.cambiar. 

Durante tormentas críticas, los empleados contratados del condado 
deben dar prioridad al mantenimiento de las Vtas Estatales. Todo 
el equipo necesario se asignará a las operaciones de las vías 
Estatales hasta que éstas estén despejadas adecuadamente. 

Cuando cada ruta se asigna regularmente al mismo vehículo o 
conductor, es mucho más fácil para el supervisor efectuar la 
tarea necesaria y vital de inspeccionar la ejecución y la produc
tividad. Por otra parte, dicha pre-asignaciÓn puede quitar 
flexibilidad a la operación. 

Cada misión asignada se debe poner en el mapa antes de la época 
invernal y el personal debe familiarizarse con éste en su totali
dad. Algunas agencias han encontrado Útil plastificar los mapas 
de rutas de limpieza de nieve y de aplicación de sal y sujetarlos 
al poste de conducción del vehtculo. Debe solicitarse al personal 
que siga su misión asignada antes de la época invernal de manera 
que se familiarice con las intersecciones, curvas, islas de 
tránsito y estructuras de señales que afectan sus operaciones 
durante una tormenta. Todos los guardarrieles, hidrantes, buzones, 
rejas elevadas y tapas de bocas de inspección deben estar clara
mente marcados para que los operarios pueden evitarlos en condi
ciones de visibilidad limitada. 

11.3.3 Predicción del Tiempo 

La informaciÓn climática es esencial para una buena planeación de las 
operaciones de control del hielo y de la nieve y para otras emergencias 
relacionadas con el clima. Muchas agencias locales contratan un servicio 
meteorolÓgico profesional para que les brinde informes climáticos y las 
actualizaciones se suministran a las agencias locales para que éstas las 
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distribuyan a los supervisores 24 horas al dÍa, siete dÍ.as a la semana, 
durante toda la estación de invierno. 

Un servicio climatolÓgico efectivo debe proporcionar información sobre la 
tormenta con suficiente tiempo de antelación para poder hacer planes Y 
prepararse. Debe predecir que tipo de tormenta se espera (por ej., nieve, 
cellisca o lluvia); en que .cantidad; la duración en horas; la temperatura 
antes, durante y después de la tormenta; la dirección ~· velocidad del 
viento; y las condiciones climatolÓgicas anticipadas de 24 a 48 horas 
después de la tormenta. 

En la mayoría de las localidades también se puede obtener una valiosa 
información climatolÓgica de la AdministraciÓn Atmosférica Y. Oceánica 
Nacional (National Oceanic and Atmospheric Administration, NOOA) del 
Departamento de Comercio de los EE.UU. a través de la red de emisoras de la 
NOAA sobre clima (NOOAA Weather Radio Network). La Red proporciona informes 
contínuos de la Última información climatolÓgica disponible, directamente de 
las oficinas del Servicio ClimatolÓgico Nacional. La mayoría de las esta
ciones operan 24 horas al dÍa. Los radioescanÓgrafos pueden vigilar los 
informes de las emisores de la NOAA. Los planes Fara las operaciones de 
limpieza de hiel'o y nieve se deben basar en una combinación de fuentes de 
información, - inc~uyendo los servicios de información climatolÓgica, las 
emisoras de la NOAA, los informes de la radio y de la televisión locales Y 
la experien7ia de.la fuerza de trabajo. 

11.3.4 Establecimiento de Turnos 

En una operación tan crítica e impredecible como el control del hielo y la 
nieve, el trabajo no se puede dejar en manos de una fuerza de trabajo 
diurna normal. Puede necesitarse cierto grado de fiJación de turnos o una 
gran cantidad de personal que labore horas extras. Ejemplos de programa
ciones de turnos para vigilancia de tormentas, cubrimiento de Turno Parcial 
y cubr1miento de Turno Completo, con excepción de domingos, se presentan en 
la Figura 11-4, "Ejemplos de Programaciones de Turnos". Las letras A, B, C, 
D y X se pueden aplicar a u~a persona o a un grupo, se9ún lo determinen las 
neces1.dades. 

Con el· objeto de 1gualar el tiempo que los empleados dedican a los turnos, 
toda la estación invernal se puede dividir en el número apropiado de 
unidades iguales y hacer una rotación del personal. Por ejemplo, una 
unidad puede ·cwnplir dos períodos y después de trabajar este lapso, el 
personal se asignaría a un turno diferente. Debe darse especial atención a 
la programación para evitar situac1ones corno aquella en que un empleado 
trabaje dos turnos seguidos o 16 horas (ver la F1gura 11-4, "Ejemplos de 
Programaciones ·de Turnos") . 

11.3.5 CapacitaciÓn· 

El personal debe estar completamente capacitado para el trabajo que le toca 
desempeñar y estar familiar~zado con los procedimientos que se deben seguir 
al comenzar una tormenta. Existe asistencia de· capacitación dispo~ible 
para colaborar en esta important~ tarea. La Asoc1aciÓn Americana de Obras 
PÚblicas y el Instituto de la Sal son las mejores fuentes de información 
sobre la disponibilidad de los Últimos materiales. 
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FIGURA 11-4 EJEMPLOS o:: PROGRAMACIONES DE TURNOS 

Alerta de Tempor~- Operador de ~adio y Telefono 

J.V.S.D.L.M.X.J.V.S.D.L.M.M. 
Medianoche 
8:30 a.m. 

8:00 a.m. -
4:30 p.:n. 

4:00 p.m. -
12:30 a.m. 

A A A A A D :J A A A A A D D 

D D D e ,. e X D D D e e e X V 

e B B B B B C e B B B B B e 

A & B .iornada regular 

e & D turno :ie tarde 

Se necesita ur. traba-
.iador adici'Jnal cada 
Miercoles(C.i.as) 

Jornada Parcial - Operador d"' 'le :t.::. culos para el Contr.ol 
de Nieve y Hielo. 

4:00 a.m. -
12:30 p.::. 

3:30 p.n;. -
Medianoche 

J.V.S.D.~.M.~.J.1.S.D.L.M.M. 

A A A A A A A A A A 
Traba.io re::'..!e:-::do . 
después de estas 
horas y e~ -::.." de 
sernana·pueC.e ser 
incluidó a:::;~iando 
el horario y aplf~' 
cando reglas de 
tiempo extra 

Jornada Completa Sxcepto los Do::i.!"lgos 

t1e dia~.o e he -
8:30 a.r:1. 

A & 3. '.i.crr.a,:ia r-egula:-
A A D D A A A A A D D A A A 

e & D t urr.c de tarde 

8:00 a.:-.. -
4:30 p.::!, 

3: ~n :;::. ;:¡. -
~le dianoche 

e e e X D D De te X D D D Se necesita lista·~e 
personal d~sponible 
para trabü'a: ikrante 
el dia ios :o~in~os 

3 i3 i3 e e _ 3 3 3 i3 c. e 3 3 Se aplicara:1 reglas 
de tiempo extra 

Las cuadr~llas deben tener la habilidad de conducción necesaria para ~per_~r 
el camión mientras barren y s1 se utiliza una aleta, deben practicar 
frecuentemente con la aleta baJa. En las calles estrechas ~1 ancho de~la 
barredora es frecuenter1ente igual a la dimensión combinada del ca~ril de 
circulación y del espaldÓn. La operación_de barrido se efectúa cuando las 
condiciones de. circula=iÓn son extremadamente deficientes. y éste no es el 
momento para capacitar a· nuevos operar~os de cam~ones barredores. Deben 
dominarse las habilidades extras que se necesitan para barrer la nieve_ .. 
Estas habilidades 1.ncluyen cómo operar un camión con un 'brazo de 9 pie_s o 
10 pies ( 2. 7 o 3rr.) extendido a lo largo de la superficie en .un área no 
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'' visible para el op~rador. La dificultad se agrava por la escasa visibilidad 
creada por la tormenta y por la nieve que salta por el movimiento de la 
barredora. Debe determinarse previamente si el operario tiene la habilidad 
de conducción, para agregar las habilidades extras requeridas para el 
barrido de la nieve, Y éstas deben aumentar con la experiencia. Los nuevos 
empleados que se pueden llevar como conductores de relevo, deben manejar 
tanto como sea posible con los primeros viajes durante las horas diurnas 
regulares con el objeto de desarrollar estas habilidades extras. El 
conductor regular debe colaborar en este proceso sirviendo como instructor. 
De. esta manera el grado. ·de dificultad de las tareas asignadas se pueden 
aumentar gradualmente en lugar de exponer a un nuevo conductor a la situación 
más exigente primera.· La experiencia continua desarrollará en la mayoría de 
los casos, las habilidades necesarias. Los conductores experimentados 
deben entrenar a .sus ayudantes en la conducción de rutina en cada tormenta. 

11.3.6 Contratación 

La mayoría de las agencias realizan las operac1ones de control del hielo y 
la nieve tOtalmente con su propio personal, en tanto que otras prefieren 
que empresas ajenas se encarguen de la realización del trabajo, mediante 
contrato con la agencia. En recursos, muchas agencias enfrentan la necesidad 
de alquilar o contratar trabajo solamente en situaciones de emergencia. 
Sin embargo, a causa de la disponibilidad de obra de remoción de la nieve en 
los centros comerciales, se ha vuelto dÍficil obtener camiones y cargadoras 
sólo ·en fes momentos de necesidad. '!Frecuentemente es necesario pagar 
unidades de ielevo qué estén disponibles cuando se presente una tormenta 
grande . · · · ·. '·· ,., 

... 
El primer. paso en la cÓ~sideraciÓn de un contrato o renta es consultar con 
la oficiria del a·S-~sor ·legal para asegurarse de que todos l'os contratos 

, : ,· • 1 

esten de acuerdo con las reglamentaciones estatales y locales, as1 como con 
las ·reglament~ciones y los procedimientbs que gobiernan tales contratos. 
Se debe determfnar cori ·~nti;::apación quién ;.proporcionará el seguro necesario. 

· S1 la ·firma q~e proporciona el equipo se encarga del seguro entonces la 
agencia local dece solicitar evidencia de q~e el ~seguro est¡ vigente. La 
agencia local debe dete~minar si se le as1gna al contratista la responsabi
lidad de_ cie;:-~a· porci"én del sistema o si el equipo se alquilará por hora 

. para trabajar. er. 1C/S ·lUgares aSignados.·. Se debe ac0rdar con anticipación 
la cantidad y rnét.odo d'e pago. Adem¡s, la agencia debe tomar medidas para 
garantizar que se lleve contabilidad para las unidades de alquiler y de 
contratación."' Se debe asignar a alguien para que registre las unidades de 
tiempo d~ trabajo y el ·sitio en el cual se efectuó el trabajo. Es mejor 
conseguir el nombre del opei:-ario aunque: ·a éste le pague el propietario de 

_la ·máqu·i·na. También se· tiéhe · ciue registrar el tamaño y fabricación del 
equipo. Cuando se hace un contrato, es mejor mantener mucha información y 
no.muy poca. Las unidades alquiladas requieren más supervisión y control 
que las que pertenecen ¿; la agencia local y se deben tomar las medidas 
necesari_a~- con antelac*Ón para proporcionar supervisión y control. 

Muchos problemas se pueden resolver si se hacen las licitaciones del equipo 
y: de ·los servicios con anticipación. Hay muchos asuntos que se deben 
tratar en las_. licitacione~ d~ proceso, con el conocimiento de que :los 
empresarios que desean trabajo y los propietar1os de equipo que desean 
alquilarlos' y que no tienen éxito en la licitación pueden acusar al funcio-

.. J~ •• ·; 
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nario pÚblico de favoritismo. El funcionar~o debe hacer un esfuerzo 
adicional para· asegurarse de que la licitación no solamente se haga con 
justificacion pero, y tan importante como la anterior, que la licitación 
parezca haber sido hecha en forma justa. Esto significa que la agencia 
local proporcion~ una visión total del trabajo al contratista incluyendo el 
equipo necesario para hacerlo. Debe quedar claro cuál es:el tamaño de las 
unidades de maquinaria deseadas, en qué condiciones se deben encontrar 
estas unidades y qué nivel de experiencia se requiere del operador. En el 
caso de un contrato para una parte del sistema, debe dejarse en claro cuál·· 
es el estándar de ejecución del trabajo que e 1 contratista debe cumplir. 
Enseguida la agencia debe publicar ampliamente que se desea alquilar equipo 
o contratar trabajo. Es preferible que la persona o unidad que certifica 
la aceptabilidad del licitante no sea la misma persona o unidad que determina 
la licitación más baja. Esta división de responsabilidades proporciona 
cierto grado de protección contra la acusación de favoritismo. 

Para mayor información sobre métodos correctos para la contrataciÓn, 
consulte la Parte I de este manual y a la Alnerican Road .and· Transportation 
Builders of Alnerica, así como al Interventor Estatal de la jurisdicción 

' ' involucrada. 

11.3.7 Comunicaciones 

Un radio emisor receptor montado en el vehículo quitanieve es otr~' y~liosa 
herramienta de mantenimiento invernal. El uso correcto de la radio Posibi
lita la reasignación de las unidades cuando ésto sea necesArio y propoÍ'bion-a 
ayuda a los vehÍculos y unidades de manten~mier.to varados. Los operadores 
del radio-teléfono pueden mantener a los superv~so~e-~~int'ormadOS~ aCerca de
las condiciones de la carretera y proporc~onar a todas . ias uni9,ades un
informe permanente sobre el progreso de la torrr.er.ta. Las Chl!lrlas ~_oc~,Osas J. 
otros malos usos del aparato, especialmente durante las tormentas -obstruyen 
el sistema impidiendo o demorando la tranSmis1Ón de los mensajes crÍticos. 
Todos los radio-operadores deben emplear cortesía radial en todo mom~nto y 
mantener las transmisiones tan breves como sea pcs1ble. La consola principal 
se debe usar para retransmit~r mensaje.s cuando hay una recepciÓn deficiente 
entre las unidades o para comunicarse con los rTiembros de .,l,a cuadri})a en 
sus hogares o para notificar a otros acerca de las condicioñes cuahdo se 
desee. Debe .informarse acerca de todos los cambios del clima o de laS .. 
condiciones, que· pueden presentarse entre los períodos de informacióri 
especificados, a la_ consola pr~ncipal inmed1atamente. La inforffiació~ 
relativa a las condiciones de la vía se puede transmitir ·a las estaciones 
locales de radio y televisión para anunciar emer,gencias:.Y para avisar_. a lo'S 
motoristas acerca de laS cambiantes condiciones dei.tránsitp. 

11. 3. 8 Seguridad 

Las condiciones adversas del invierno pc;men . o todos los . conductores en 
condiciones de peligro. Las superficies de la vía son resbalOsas, la VlSibi-· 
lidad es limitada, los accidentes son numerosos y casí todo el mundo está 
impaciente. A pesar de todos e!?,'1:-0~. problemas, ·e·~ operario de maíitenimiento 
de vías debe viajar por el rr.ismo camino resbdlcso al tiempo que efectúa su 
trabajo. Los miembros de la cuadrilla deben mos.trar condiciones especiales 
para la conducción, -para evltar colisiones con los vehículos atasc'a_dos o 
varados: El potencial de accidentes es extremadamente alto y el cuidado Y 
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primera tormenta,: de manera que se puedan efectuar reparaciones. Se reco
mienda empezar la primera inspección a fondo a finales de la primavera. 
Debe abrirse una: hoja de inspección para cada tipo de equipo a fin de evitar 
el descuido de algunos elementos importantes. Algunos de los elementos que 
se pueden incluir en dicha inspección incluyen los siguientes: 

Para Barredoras de Nieve: 

o 
o 
o 
o 
o 

Angula de la barredora 
IñClinaciÓri-de la barredora 
Desgaste disparejo de la pala 
Ausencia o desgaste del marco 
Cables deshilachados 

o de la zapata de la vertedera. ·::i.-

o Poleas de cable congeladas o gastadas 
o Operaciórt-del sistema hidráulico 
o Mangueia lenta con agujeros 
o Bomba-gastada -inoperable- bajas RPM 
o· Válvula de·.,control - que abra y cierre completamente 
o Marco del arado doblado o fracturado 
o OPeraciÓn correcta de la aleta 
o Vertedera -:··sin golpes, huecos, herrumbre ni otros defectos. 

Para los Esparcidores: 

o Cadenas ·:-; .. 
o Rtiédas dentadas _, 
o Manguera :hidráu-~ica 
o Enroscador 
o Barrena 

Aspa de la barra .. 
Operaci~n de compuerta· d~ desfarga 
Motor-auxiliar .. '. 

o 
o 
o 
o Luces y dispositivos de seguridad y advertencia 

Para la Máquina Generadora: 

.o Máqu_ina 
o Marco 
o Llantas 

-o Transmisión· ·~ : 
o :Eje- posterior, 
a·: Tren de: cOnducción 

!o·. Luces·, disposi_t_iy"os de· seguridad y cidv'é~tencia .. 
·cpara la .Cargadora: 

. -~ 

o Máquina 
o Operación de cangilón 
o Condición del cangilÓn 
o Marco 
o:· Trans~isión 
o Llantas 

.~ . 

·: .: .. _.~_:--

o 
:1· .:; 

Luces, dispositivos de segurfd'ad y de advertencia 

~ -· - .... 
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( aptitud mostrados por el operador son cruciales. Cualquier accidente causa 
demoras adicionales en el tratamiento de la superficie de la carretera. 

El ·mantenimiento de invierno requiere la utilización de barredoras de 
nieve, cargadoras y equipo pesado. Debe tenerse un cuidado extra por parte 
de todos los involucrados, ·para poder superar los problemas producidos por 
la visibilidad reducida, creada por las operaciones nocturnas. El tiempo es 
importante, pero la prisa indebida puede causar un accidente que costará 
mucho más en términos de tiempo perdido y puede además producir heridos. 
Un paso firme que permita a todos los operarios un tiempo suficiente para 
ejecutar sus tareas en forma correcta es más seguro y a la larga es tambiéñ 
más económico. Los supervisores deben ser observadores muy C.J:".Í tices del 
comportamiento y no permitir q;je prosperen las prácticas u operaciones 
inseguras. 

La salud personal de los miembros de la cuadrilla es extremadamente.impor
tante durante las operaciones de inviPrno. Los empleados·, dedicados, a 
menudo, tratan de trabajar bajo los efectos de un fuerte resfriado. Muchas 
de las medicinas actuales recomendadas para resfriados pueden disminuir la 
capacidad del empleado de mantenerse alerta o su tiempo de reacción. Si es 
posible, deben en_~arse a sus hogares los empleados enfermos y utilizar 
substitutos. Las programaciones de personal y de equipo deben tener· planes 
para contingencias como éstas, para reemplazar al personal ausente por 
enfermedad o por otras causas. 

También se debe advertir al personal que tienen que estar concientes. !;le sus 
propias limitaciones y de no excederse. Las largas horas de .. trabajo 
dificil son exa~tamente un sacrificio y el precio que se pague por un error 
de criter~o puede ser extremadamente alto. .~; , ,·. 

Se puede obtener más información sobre seguridad en eF .. control ·del hielo y 
la ni.>ve consultando la publicación de la APWA. SnC>W ·-control (Control de la 
Nieve) que forma parte de la serie Tail Gate Safety Lecture Series . 

.( 

11.4 Equipo 

Como en todas las operaciones de mantenimiento el exitoso control de la 
nieve y del hielo, depende de la utilización habilidosa del personal, del 
equipo y del material. El control eficiente y económ~co· de la.· nieve. y del 
hielo depende especialmente de la.dispon~bilidad y ·empleo de. un ·equipo 

-----,a"'d·ecuado. Esta-··disponibil idad -no-se--da· ·por·'--'casua'-1-idad·.·.; i-Invol ucra-un-
programa bien planeado que func~ona durante cada estación del año. Incluye 
un programa de inspecciÓn rt.:tinar1a, mantenimiento y reparación, asÍ· ,canc 
la adquisición de una mezcla de brigadas necesarias para optimizar las 
operaciones de remoción de la nieve. 

' '(· .. 
11.4.1 Inspección .-

Cada agencia local debe establecer una fecha lÍmite para que todo el-equipo 
de remoción de la nie'!e .. Y del hielo .esté listo para oper·ar .. ·Esta fecha 
lÍmite debe ser lo suficientemente a~terior a la fecha anticipáda de la 
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RESUMEN 

El presente curso tiene por objeto capacitar al participante en el proceso de 

auditoría ambiental, se define que es la auditoría, sus aplicaciones y vertientes, 

asi como también el papel de todos Jos que participan en la auditoría. La 

metodología para realizarla es sencilla, ya que consta sólo de los siguientes 7 

pasos: 

i) Acuerdo de realización de una AA entre la empresa solicitante y la empresa 

externa o equipo auditor encargada de realizarla 

ii) Preparación de la información básica, solicitada por el equipo auditor, por 

parte de la empresa solicitante. 

iii) Estudio de la información básica por parte del equipo auditor. 

iv) Inspección de las instalaciones, realización de controles y comprobaciones 

necesarias. 

v) Contrastación de los datos obtenidos con el marco legal aplicable. 

vi) Diagnóstico de la situación ambiental de la empresa. 

vii) Dictamen final y entrega de un informe completo y confidencial a la 

empresa solicitante, por parte del equipo auditor 

Se incluyen Jos términos de referencia empleados en México para la realización 

de auditorías. 

Por último, se da una introducción a la regulación ISO 14000. 
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Objetivos· 

Objetivo General 

Que el participante aprenda la metodología de la auditoría ambiental en sus 

diferentes modalidades y fases, con la finalidad de que sean capaces de aplicar lo 

aprendido en sus centros de trabajo para iniciar un proceso de autorregulación y/o 

para los actos legales que se presenten. 

Los· objetivos particulares 

Que los participantes: 

• Entiendan el concepto de auditoría ambiental 

• Conozcan el fundamento legal de la auditoría ambiental 

• Identifiquen las clases, fases y procedimientos de la auditoría ambiental 

• Conozcan la utilidad de los resultados de una auditoría ambiental 

• Sean capaces de aplicar la metodología de una auditoría ambiental para 
realizar ejercicios de autorregulación en sus centros de trabajo. 

• Aprendan la aplicación de la regulación ISO 14000 
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Introducción 

Uno de los principales obstáculos con que se encuentran los directivos y 

responsables del área ambiental para la implementación de una política ambiental 

apropiada en sus empresas, es la identificación de sus deficiencias y necesidades 

ambientales como paso previo de las etapas de planificación y gestión. 

El instrumento más adecuado para resolver dicha falencia es La denominada 

Auditoría Ambiental, es decir "un examen metódico, completo, sistemático y 

comprobado de las prácticas corrientes de actuación y gestión, sistemas de 

proceso, operación y emergencia que conduce a la verificación del nivel interno de 

exigencia de la práctica industrial con respecto al ambiente y del cumplimiento de 

los requerimiento legales en materia ambiental, con el objeto de determinar la 

situación actual y pasada y aplicar las medidas correctoras correspondientes". 

Dicho de otra manera, las auditorías ambientales consisten en examinar 

metódicamente, incluyendo análisis, cuestionarios, pruebas y confirmaciones, los 

procesos y procedimientos, con el fin de verificar si cumplen los requerimientos 

legales o de política interna y evaluar si son conformes con la buena práctica 

ambiental. Por ello es un instrumento imprescindible de planificación y gestión 

dentro de la estrategia empresarial, para que esta logre compatibilizar su 

adaptación ambiental con el incremento de su nivel competitivo. 

-Existe una correlacion-marcada eñtre las Aúaitorías" Contables y las AUDITORÍAS· 

AMBIENTALES, las primeras surgen como una necesidad interna de la gestión de 

la empresa y luego adquieren carácter obligatorio, periódico y objetivo, es decir 

realizado por empresas externas e independientes. Aunque dicha práctica en este 

momento sea de carácter voluntario, la CE está alentando su implementación con 
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carácter obligatorio. Este nivel de exigencia europeo y norteamericano, respecto 

de la implementación de prácticas ambientalmente adecuadas, actuaría en países 

menos desarrollados como un factor más de desventaja competitiva, ante.estos 

mercados más importantes. 

Las AUDITORÍAS AMBIENTALES deberían realizarse en todas las industrias, 

aunque actualmente sólo las grandes empresas multinacionales con sede en 

países desarrollados las realizan: La implementación de dicha práctica en 

empresas pequeñas o en las radicadas en países poco desarrollados o en vías de 

desarrollo, no es habitual, pero no imposible, y debería ser implementada ya que 

constituyen el grueso del sector. Por último cabe aclarar que una auditoría 

ambiental es un instrumento interno de gestión y no un sistema de información 

pública o estatal, y que debe el equipo auditor mantener en todo momento la 

confidencialidad de los datos que se manejen. 
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Antecedentes 

Derivado del proceso de industrialización de los últimos años en nuestro país y a 

raíz de los sucesos trágicos ocurridos en la ciudad de Guadalajara, Jal. en 1992, 

el Gobierno Federal instrumentó una política ecológica moderna de vanguardia 

internacional reestructurando su administración ambiental y como parte de ello 

creó la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en cuya estructura viene 

operando las Subprocuraduría de Auditoría Ambiental, para desarrollar y aplicar 

criterios, técnicas y metodologías de auditoría ambiental, instrumento voluntario y 

alternativa de solución para el industrial a sus problemas ambientales 

Definiciones de Auditoría ambiental: 

• El objetivo primordial de la auditoría ambiental es la identificación, 

evaluación y control de los procesos industriales que pudiesen estar 

operando bajo condiciones de riesgo o provocando contaminación al 

ambiente, y consiste en la revisión sistemática y exhaustiva de una 

empresa de bienes o servicios en sus procedimientos y práct1cas con la 

finalidad de comprobar el grado de cumplimiento de los aspectos tanto 

normados como los no normados en materia ambiental y poder en 

consecuencia, detectar posibles situaciones de riesgo a fin de emitir las 

recomendaciones preventivas y correctivas a que haya lugar. 

• Es una evaluación del desempeño ambiental de la empresa efectuada con 

base en todos los aspectos de la Legislación Ambiental, con emisión de 

diagnóstico de la presente situación, programa de acción (Medidas 

Operativas) y reflejos en los negocios y registros contables de la empresa. 
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• Es una herramienta de gestión que comprende una sistemática, 

documentada, peri6dica y objetiva evaluación de cómo la organización y 

gestión de bienes de equipo medioambientales están cumpliendo con el 

propósito de safvaguardar el Medio Ambiente. Es una especie de 

evaluación a la empresa, internamente o por medio de terceros, siempre y 

cuando se llevada a cabo por un equipo técnicamente capacitado y que no 

tenga intereses ni ideas preconcebidas sobre ella. 

Las auditorías permiten tener una información objetiva y evidente de cómo está 

la situación medioambiental total, y permite ayudar a responder a una mayor 

conciencia de los consumidores y la comunidad en general. Abarca las tareas 

de búsqueda de información y de recolección de datos, las visitas y reuniones 

en la planta, la toma de muestras y el balance de materiales. Su objetivo 

principal es recoger información suficiente, fiable, relevante y útil sobre: 

• Información general de la empresa 

• Documentación de la planta 

• Permisos y autorizaciones 

• Descripción de los procesos industriales 

En base a esta información puede realizar: 

• Análisis de entrada de materiales 

• Identificación de materias primas 

• Análisis de salidas de productos y subproductos 

• Identificación y caracterización de residuos y emisiones 

• Análisis de los sistemas y actividades de tratamiento de residuos 
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• Evaluación de la información recogida 

Los elementos considerados en las Auditorías Medioambientales son: 

• Aire: emisiones y fuentes 

• Agua: abastecimiento, contaminación 

• Residuos: tipo, cantidad, tratamiento, almacenaje 

• Suelos: uso, derrames, hidrología, capas freáticas 

• Usos de la energía: consumo, utilización, ahorros, cogeneración, 

aprovechamiento 

• Ruido: medición, niveles, información, protección, quejas exteriores 

• Flora y fauna: inventario e impacto sobre la zona 

Las tareas de la Auditoría Medioambiental son: 

• Identificar y entender los sistemas internos de control de la planta 

• Establecer reuniones de comienzo 

• Visitar y conocer la planta 

• Revisar el plan de diagnóstico 

• Evaluar los sistemas internos de control 

• Identificar fortalezas y debilidades de la planta 

• Adaptar el plan y distribuir los recursos 

• Definir las estrategias de verificación 

• Evaluar los costos de tratamiento de residuos y emisiones 

• Recoger datos y otras evidencias 
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• Aplicar estrategias de verificación y recolección de datos 

• Asegurar el cumplimiento de etapas 

• Revisar "hallazgos" y observaciones 

• Asegurar que los "hallazgos" se basen en información objetiva 

• Evaluar los "hallazgos" 

• Agrupar los papeles de trabajo y otros documentos 

• Integrar y reunir los "hallazgos" 

• Preparar el informe de avance de la reunion de despedida 

Comunicar los "hallazgos" a los responsables de planta, presentar el informe y 

discutir. 

Por que auditarse? 

El industrial al auditarse tiene como característica esencial el de dar un 

tratamiento integral a su proceso productivo, lo que le permite, entre otras cosas: 

• Comprobar el grado de cumplimiento de la normatividad ambiental y de los 

aspectos no normados. 

• Permite establecer la programación de acciones para minimizar riesgos de 

alteración al entorno, a las personas y sus bienes. 

• La obtención de ahorro sustancial a través de un manejo adecuado de 

materias primas y productos terminados, evitándose emisiones, derrames y 

pérdidas. 

• Mejorar la imagen pública de la propia empresa y fomentar el arraigo de 

una cultura ecológica. 
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Alcances de la auditoria 

Por lo que respecta a los alcances se cita como principales: 

• La identificación de riesgos potenciales de afectación al entorno, a las 

personas o a sus bienes; 

• Definir sistemas de prevención que minimicen riesgos, los eviten o 

reduzcan ostensiblemente; 

• Instrumentar planes de atención de contingencias y emergencias 

ambientales, y 

• Comprobar el cumplimiento de la normatividad en renglones como son la 

seguridad industrial, salud ocupacional y control ambiental. 

Papel de Auditor, Auditado y 
Supervisor 

En la instrumentación y ejecución de las auditorías ambientales intervienen 

diversas instancias que ejecutan papeles importantes, destacando, desde luego la 

empresa auditada, el auditor y el supervisor. 

La empresa auditada debe permitir el acceso a sus instalaciones y proporcionar 

oportunamente la información necesaria, a fin de comprobar el cumplimiento de 

las disposiciones legales y reglamentarias. 

El auditor, usualmente un consultor externo, recopilará, revisará y analizará la 

-información recabada·, relacionada con-los ·procesos· productivos-y su interacción-

con suelo, aire y agua; equipo de control anticontaminante, medidas para 

minimizar riesgos y planes de atención de emergencias. Aunado a esto, efectuará 

los muestreos y análisis pertinentes para corroborar _la veracidad de la información 

proporcionada. 
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Por último, un papel importante es el que desempeña el supervisor, qu1en es 

designado por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y es el que se 

encarga de vigilar que el auditor se apegue en sus prácticas a· los términos de 

referencia para la realización de auditorías ambientales. 

Logros de la auditoría ambiental 

De la experiencia obtenida con el programa de auditoría ambiental se ha 

observado que por cada peso que se invierte en la realización de la auditoría, la 

industria compromete en promedio, una inversión de 40 pesos para solucionar los 

problemas · ambientales detectados de la misma auditoría. 

Perspectivas de la auditoría 
ambiental 

La auditoría ambiental en México se perfila como una responsabilidad objetiva por 

parte del industrial ya que al ser ésta voluntaria y la realiza en coordinación con la 

autoridad, supera los problemas que se derivan de los procesos normales de 

inspección, vigilanéia y sanción, por lo anterior, la SEMARNAP ha abierto este 

programa a toda la industria nacional pues considera que es mejor un programa 

de industria responsable que una acción coercitiva. 
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Marco Jurídico 

La auditoría ambiental ha cobrado mucha importancia dado que, como ya se vio, 

tiene muchas aplicaciones y se perfila como un instrumento para alcanzar la 

calidad ambiental en las diversas instalaciones de servicios o industriales. Su 

fundamento jurídico se encuentra establecido en la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). En esta Ley, se establece 

como un un instrumento de la política ambiental, y la entidad gubernamental que 

se encarga de realizarlas es la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 

Naturales y Pesca (SEMARNAP), a través de la Procuraduría Federal del Medio 

Ambiente (Profepa), órgano desconcentrado de ésta. Las atribuciones de la 

Profepa se encuentran asentadas en el Reglamento interior de la SEMARNAP. 

A continuación, se citan tanto el articulado de la LGEEPA en su CAPÍTULO IV 

Que versa sobre los Instrumentos de la Política Ambiental, y los artículos del 

Reglamento Interior de la SEMARNAP, en donde se establecen las atribuciones 

de la Profepa: 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
SECCIÓN VIl 

___ .Autorregulación y_Auditorías Ambientales ________ _ 

ARTICULO 38.- Los productores, empresas u organizaciones empresariales 

podrán desarrollar procesos voluntarios de autorregulación ambiental, a través de 

Jos cuales mejoren su desempeño ambiental, respetando la legislación y 
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normatividad vigente en la materia y se comprometan a superar o cumplir 

mayores niveles, metas o beneficios en materia de protección ambiental. 

La Secretaría en el ámbito federal, inducirá o concertará: 

1.- El desarrollo de procesos productivos adecuados y compatibles con el 

ambiente, así como sistemas de protección y restauración en la materia, 

convenidos con cámaras de industria, comercio y otras actividades productivas, 

organizaciones de productores, organizaciones representativas de una zona o 

región, instituciones de investigación científica y tecnológica y otras 

organizaciones interesadas; 

11.- El cumplimiento de normas voluntarias o especificaciones técnicas en materia 

ambiental que sean más estrictas que las normas oficiales mexicanas o que se 

refieran a aspectos no previstas por éstas, las cuales serán establecidas de 

común acuerdo con particulares o con asociaciones u organizaciones que los 

representen. Para tal efecto, la Secretaría podrá promover el establecimiento de 

normas mexicanas conforme a lo previsto en la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 

111.- El establecimiento de sistemas de certificación de procesos o productos para 

inducir patrones de consumo que sean compatibles o que preserven, mejoren o 

restauren el medio ambiente, debiendo observar, en su caso, las disposiciones 

aplicables de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 

IV.- Las demás acciones que induzcan a las empresas a alcanzar los objetivos de 

la política ambiental superiores a las previstas en la normatividad ambiental 

establecida. 
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ARTICULO 38 BIS.- Los responsables del funcionamiento de una empresa 

podrán en forma voluntaria, a través de la auditoría ambiental, realizar el examen 

metodológico de sus operaciones, respecto de la contaminación y el riesgo que 

generan, así como el grado de cumplimiento de la normatividad ambiental y de los 

parámetros internacionales y de buenas prácticas de operación e ingeniería 

aplicables, con el objeto de definir las medidas preventivas y correctivas 

necesarias para proteger el medio ambiente. 

La Secretaría desarrollará un programa dirigido a fomentar la realización de 

auditorías ambientales, y podrá supervisar su ejecución. Para tal efecto: 

1.- Elaborará los términos de referencia que establezcan la metodología para la 

realización de las auditorías ambientales; 

11.- Establecerá un sistema de aprobación y acreditamiento de peritos y auditores 

ambientales, determinando los procedimientos y requisitos que deberán cumplir 

los interesados para incorporarse a dicho sistema, debiendo, en su caso, observar 

lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología·y Normalización. 

Para tal efecto, integrará un comité técnico constituido por representantes de 

instituciones de investigación, colegios y asociaciones profesionales y 

organizaciones del sector industrial; 

111.- Desarrollará programas de capacitación en materia de peritajes y auditorías 

ambientales; 

IV.- Instrumentará un sistema de reconocimientos y estímulos que permita 

identificar a las industrias que cumplan oportunamente los compromisos 

adquiridos en las auditorías ambientales; 
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V.- Promoverá la creación de centros regionales de apoyo a la mediana y 

pequeña industria, con el fin de facilitar la realización de auditorías en dichos 

sectores, y 

VI.~ Convendrá o concertará con personas físicas o morales, públicas o privadas, 

la realización de auditorías ambientales. 

ARTICULO 38 BIS 1.- La Secretaría pondrá los programas preventivos y 

correctivos derivados de las auditorías ambientales, así como el diagnóstico 

básico del cual derivan, a disposición de quienes resulten o puedan resultar 

directamente afectados. 

En todo caso, deberán observarse las disposiciones legales relativas a la 

confidencialidad de la información industrial y comercial. 

ARTICULO 38 BIS 2.- Los Estados y el Distrito Federal podrán establecer 

sistemas de autorregulación y auditorías ambientales en los ámbitos de sus 

respectivas competencias. 

Reglamento Interior de la SEMARNAP 

Facultades de la Subprocuraduría de Auditoría Ambiental 

(Artículo 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Pesca) 
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• Representar los intereses de la población y brindarle asesoría en asuntos 

de su competencia; 

• Acordar con el Procurador la atención de los programas y el despacho de 

los asuntos de las unidades administrativas de su adscripción; 

• Desempeñar las comisiones que el Procurador les encomiende y 

representar a la Procuraduría en los actos que él mismo determine; 

• Someter a la consideración del Procurador, los proyectos de acuerdos e 

instrumentos jurídicos de coordinación, de colaboración administrativa y los 

convenios de concertación con los sectores social y privado, en las 

materias competencia de las unidades administrativas de su adscripción; 

• Formular los proyectos de las recomendaciones que procedan para el 

cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 

protección al medio ambiente y los recursos naturales, a las dependencias 

o entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal; 

• Resolver los recursos administrativos de su competencia; 

• Solicitar ante las autoridades competentes, la revocación, modificación, 

suspensión, o cancelación de autorizaciones, permisos, asignaciones, 

licer)cias o concesiones cuando las actividades autorizadas se conviertan 

en un riesgo para el equilibrio ecológico, lo perturben significativamente, o 

contravengan las disposiciones jurídicas aplicables; 

• Establecer en el ámbito de su competencia las políticas, criterios, sistemas 

- y--procedimientos- de- carácter -técnico -que-deban--regir-en--las -unidades 

administrativas de su adscripción, así como apoyar técnicamente la 

desconcentración y la delegación de facultades en las unidades 

administrativas bajo su responsabilidad; 

21 
Auditoría Ambiental 



• Planear, programar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las 

unidades administrativas a ellos adscritas y proponer su reorganización, 

fusión o extinción, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

• Coordinar las unidades administrativas a su cargo y establecer 

mecanismos de integración e interrelación para el desarrollo de las 

responsabilidades de su competencia; 

• Someter a la consideración del Procurador los manuales de organización 

interna, procedimiento y servicio de las unidades administrativas a su 

cargo, de conformidad con los lineamientos establecidos por la Oficialía 

Mayor; 

• Proponer al Procurador la delegación de facultades en los servidores 

públicos subalternos; 

• Formular los anteproyectos del programa-presupuesto que les 

corresponda, verificando su correcta y oportuna ejecución por parte de las 

unidades administrativas de su adscripción; 

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquellos 

que le sean otorgados por delegación o les corresponda por suplencia; 

• Recibir en acuerdo ordinario a los Directores Generales de su adscripción y 

en acuerdo extraordinario a cualquier otro servidor público subalterno, así 

como conceder audiencias al público, conforme a los manuales 

administrativos correspondientes, y 

• Proporcionar la información, datos y cooperación técnica requerida por 

otras dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, así 

como por otras unidades administrativas de la secretaría. 
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Atribuciones de la Dirección General de Planeación y Coordinación 

(Artículo 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Pesca) 

• Formular y proponer las políticas y estrategias para .la realización de 

auditorías ambientales; 

• Planear y programar las auditorías que realice por sí misma la 

Procuraduría, de acuerdo a las políticas y estrategias de la Secretaría; 

• Promover, Inducir y concertar con particulares, grupos y cámaras 

industriales,. la realización de auditorías ambientales; 

• Operar y mantener actualizado el sistema de identificación de profesionales 

y empresas capacitadas para la realización de auditorías y peritajes 

ambientales; 

• Elaborar mecanismos para evaluar la capacidad técnica de profesionales y 

empresas para la realización de auditorías y peritajes ambientales; 

• Desarrollar programas de capacitación técnica para la realización de 

auditorías y peritajes ambientales, en coordinación con las áreas 

competentes de la secretaría; 

• 

• 

Promover la cooperación y la comunicación nacional e internacional para el 

desarrollo técnico en materia de auditorías y peritajes ambientales, y -- - - - ·- - ~ - -- - - -- ----- --- -- -- - -- _.._- - - -- -- ------- - -

Emitir dictámenes técnicos sobre la procedencia de las solicitudes para la 

obtención de estímulos fiscales, en actividades de prevención y control de 

la contaminación ambiental. 

23 
11udilotía Ambiental 



Atribuciones de la Dirección General de Operación 

(Articulo 67 del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Pesca) 

o Coordinar y realizar, en su caso, por si misma o a través de terceros, 

considerando las disposiciones que en materia de secretos industriales 

prevé la ley en la materia, auditorías y peritajes ambientales a las empresas 

y entidades públicas y privadas, respecto a los sistemas de explotación, 

almacenamiento, transporte, producción, transformación, comercialización, 

uso y disposición de desechos, compuestos, así como respecto a la 

realización de actividades que por su naturaleza constituyen un riesgo para 

la población, sus bienes o el ambiente, así como las medidas y la

capacidad de las empresas para prevenir o actuar en casos de 

contingencias y emergencias ambientales; 

o Emitir las recomendaciones que resulten de las auditorías y peritajes 

ambientales que practique; determinando las medidas preventivas y 

correctivas, acciones, estudios, proyectos, obras, procedimientos y 

programas que deberá realizar la empresa o entidad auditada, así como los 

plazos para su cumplimiento; 

o Realizar el dictamen técnico y determinar las medidas preventivas y 

correctivas que se tomen para disminuir y evitar riesgos y contingencias 

ambientales; 

o Formular, de conformidad con los lineamientos que establezca la Dirección 

General Jurídica, los proyectos de convenios para concertar las acciones 

que se deriven de las auditorías y peritajes ambientales, así como sus 

plazos de ejecución; 
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• Coordinar y realizar en su caso, por sí misma o a través de terceros, las 

auditorías y peritajes ambientales necesarios para prevenir emergencias y 

contingencias derivadas de actividades que constituyan un riesgo al 

ambiente, y 

• Dar seguimiento a las acciones acordadas en los convenios derivados de 

auditorías y peritajes ambientales, para asegurar el cumplimiento de las 

medidas preventivas y correctivas, que se determinen. 

Atribuciones de la Dirección General de Emergencias Ambientales 

(Artículo 68 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Pesca) 

• Proporcionar orientación especializada en derrames, explosiones, 

incendios, liberaciones y fugas de productos químicos, instrumentando 

planes de respuesta inmediata a emergencias y contingencias que ocurran 

con substancias químicas peligrosas, que puedan causar daño a la 

comunidad o al medio ambiente. 

• Integrar un directorio de profesionales y empresas especializadas en la 

atención de emergencias ambientales. 

• Establecer y operar el Centro de Orientación para la Atención de 

______ Emergencias_ Ambientales _y_ coordinarse_ con _las demás __ a_utocic!ad~s __ _ 

competentes en el desarrollo de programas de educación y capacitación. 

• Emitir recomendaciones para aplicar medidas preventivas, correctivas y de 

seguridad para la atención de emergencias ambientales, de acuerdo con la 

magnitud o gravedad de los desequilibrios a los ecosistemas o de los 
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daños actuales o potenciales a la población o al medio ambiente, derivados 

de contingencias o emergencias ambientales. 

• Establecer los vínculos de comunicación con las autoridades federales, 

estatales o municipales o con los particulares, a fin de que coadyuven en la 

solución de problemas causados por emergencias o contingencias 

ambientales. 

• Formular programas para la evaluación, restauración y seguimiento de 

daños ambientales. 

• Elaborar programas para la identificación, evaluación y restauración de 

sitios contaminados que pongan en peligro a las personas o al ambiente. 

• Coordinar y realizar, en los términos que establezcan las disposiciones 

jurídicas aplicables, por si misma, o a través de terceros, acciones de 

restauración en sitios contaminados que pongan en peligro a la población o 

al ambiente. 

• Aportar los elementos técnicos a la Dirección General Jurídica -·para. 

demandar ante las instancias que procedan, la restauración de sitios 

dañados por los particulares y en su caso, brindar los elementos para 

proceder penalmente cuando así proceda. 

• Formular a solicitud de autoridad competente, dictámenes técnicos 

respecto de daños o perjuicios ocasionados por contingencias o 

emergencias ambientales, ya sean de origen natural o antropogénico. 
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Objetivos de las auditorías 
ambientales 

Las auditorías ambientales, de acuerdo con las definiciones antes citadas, pueden 

realizarse con muy diversos objetivos y metas; sin embargo, se considera que 

existe un objetivo general por el cual se decide realizar una auditoría y varios 

objetivos particulares que van de acuerdo al caso singular de que se trate: 

Objetivo General 

Una auditoría ambiental puede tomar muchas formas, dependiendo de los 

requerimientos del cliente. En general, es una herramienta de la administración 

para estimar la responsabilidad financiera y para asistir en la planificación y en el 

control de pérdidas. 

Se puede. usar para determinar si una planta ha cumplido con todas las leyes, 

regulaciones, pautas, normas, criterios, estatutos y permisos ambientales. 

Se puede usar para estimar el impacto que las operaciones han tenido en el 

medio ambiente y si técnicas de remediación o mitigación son requeridas. 

Una auditoría también puede ser usada para revisar y desarrollar las políticas y 

procedimientos ambientales, confección de informes, programas de inspección y 

·-otros sistemas-de administración-de una-empresa. --

Puede ser usada para m1n1m1zar responsabilidades civiles en transacciones 

inmobiliarias. La divulgación por parte del vendedor de responsabilidades 

contingentes conocidas reducirá su riesgo de responsabilidad por contingencias o 

defectos ambientales latentes. El descubrimiento de responsabilidades 
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contingentes ambientales por parte del comprador con anterioridad al cierre de la 

transacción le permitirá una negociación completa del problema, ya sea mediante 
' 

un ajuste en el precio, la· retención de una porción del precio de compra como 

seguridad para remediación a expensas del vendedor u otra resolución que se 

acuerde. 

La demostración de debida diligencia ambiental contratando una auditoría 

ambiental puede ser un objetivo legítimo en si mismo. Esto puede proteger a la 

empresa, directivos, y empleados, accionistas, consejeros legales internos y 

externos, proveedores, clientes, compradores, vendedores, aseguradores, 

instituciones prestamistas, vecinos, agencias reguladoras y el público en general 

que pudiera ser afectado. Todas estas personas son colectivamente llamadas 

Participantes en los asuntos de la institución sujeta a auditoría. 

Clases de auditoría 

Las consideraciones antes mencionadas conducen a la clasificación de las 

auditorías ambientales en cuatro clases: 

Auditoría de lugar.- Se realiza sobre un bien inmobiliario sujeto a transferencia 

de la propiedad. Puede ser tierra vacante, una propiedad residencial o comercial o 

una planta industrial parada. El propósito de esta clase de auditoría es evaluar las 

condiciones ambientales antecedentes y determinar las responsabilidades 

contingentes existentes. 

Auditoría de cumplimiento.- Se lleva a cabo en una planta industrial en 

operaciones. En esta situación, se evalúa el riesgoambiental debido a los efectos 

de operaciones pasadas y presentes así como el cumplimiento de la legislación 

ambiental. 
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Auditoria completa de lugar y cumplimiento.- Combina las caracteristicas de 

las dos primeras clases de auditoría. 

Manejo ambiental.- Se refiere a una evaluación del manejo ambiental y tiene 

como objeto evaluar la efectividad total de la estructura de manejo de la 

organización en el manejo de los temas ambientales. Esta auditoría muchas 

veces se combina con una evaluación del manejo de salud y seguridad. 

Objetivos particulares 

Aseguramiento a la administración 

· Muchas empresas privadas e instituciones públicas desean asegurar a la gerencia 

y al directorio que sus asuntos ambientales están siendo manejados 

apropiadamente. Así, un significativo programa de auditoría ambiental exiten 

debido a que el directorio y/o los ejecutivos principales creen que la protección 

ambiental corporativa es importante y necesaria. 

Auditoría de cumplimiento 

Con base en la definición de auditoría ambiental inicialmente presentada, se 

busca verificar que: 

• Todas las cuestiones importantes son relevadas 

- •· . Los .procedimientos ambientales-de-la administración-están-de-acuerdo-con 

prácticas generalmente aceptadas, estándares y normas de la industria. 

• Las prácticas y pautas han sido seguidas consistentemente. 

• Las empresas realizan auditorías porque la administración la ve como un 

modo de obtener la seguridad de que la firma está cumpliendo con las 

normas y regulaciones pertinentes. La auditoría verifica sistemáticamente 
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Jos procedimientos necesarios para cumplir con un complejo conjunto de 

requerimientos regulatorios de las diversas agencias reguladoras. 

Verificar los sistemas de manejo y 
control 

La auditoría también ayuda a verificar que Jos sistemas diseñados para detectar y 

manejar Jos problemas ambientales estén funcionando de acuerdo con Jo 

planteado y/o diseñado. El sistema incluye tres elementos: 

Una declaración escrita de Jos. controles a nivel de planta especificando los 

estándares y regulaciones mínimos. 

Métodos de recopilación de datos para ser comparados con estos estándares. 

Un sistema de informes que indicará las áreas de operación normal y las áreas 

con problemas. 

Lo anterior significa que el sistema de manejo y control proporciona una estructura 

sobre la cual realizar la auditoría. Sin embargo, Jos sitemas y procedimientos de 

manejo son dinámicos y continuamente generan datos y proveen informes sobre 

el funcionamiento ambiental de la planta y la empresa, mientras que una auditoría 

proporciona una instantánea de la situación en un momento determinado. 

Entrenar a los directivos y empleados y educar a Jos participantes. 

Muchas instituciones apuntan al entrenamiento como uno de Jos más importantes 

objetivos en sus programas de auditoría ambiental. La reacción de un gerente de 

una fábrica designada para ser sometida a auditoría ambiental es frecuentemente 

que "el proceso es educacional". Las empresas con varias plantas usan 
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frecuentemente gerentes ambientales de una planta para realizar la auditoría de 

otra, de forma rotativa. 

Detectar riesgos 

Las empresas realizan auditorías para proveer información que puede ser 

utilizada en el proceso de manejo de riesgos como un medio para detectar futuros 

riesgos, es decir, la auditoría ambiental es una de las metodologías por las cuales 

una empresa identifica, evalúa y actúa para controlar riesgos. La distinción entre 

auditoría y manejo de riesgos es importante. El foco principal de la primera son 

los riesgos presentes, conocidos, mientras que el segundo busca también 

identificar riesgos futuros y desconocidos. 

La auditoría juega un papel importante pero indirecto en el control de riesgos 

potenciales. El conocimiento de que el sistema de manejo y control está 

funcionando correctamente provee la seguridad de que los riesgos serán 

identificados y seguidos. El conocimiento de que el proceso de manejo de riesgos 

está funcionando apropiadamente es igualmente crítico para anticipar riesgos y 

evitar sorpresas. 

Alcance y métodos de la auditoría 

Alcance y definición 

Una vez tomada la decisión de realizar una auditoría, y determinados sus 

objetivos, un número de cuestiones deben ser determinados: 

• Deben establecerse pautas con respecto a la auditoría y éstas deben ser 

comunicadas a las personas involucradas 
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• Deben definirse el estado de organización y el sistema de informes 

• Deben establecerse los limites del programa 

• Debe establecerse la metodología de la auditoría 

Como mínimo, debería establecerse una política corporativa con respecto a las 

auditorías ambientales y ser comunicada a los gerentes, 'empleados y otros 

participantes. Esta política, por lo menos, debería especificar lo siguiente: 

• Cada uno debe actuar en cumplimiento con las leyes y regulaciones 

gubernamentales y con las normas de la empres con respecto a cuestiones 

ambientales, de seguridad y de salud 

• Los derrames, escapes e incidentes ambientales deben ser informados a la 

administración de la empresa, 

• Las operaciones deben deternerse si están fuera de cumplimiento, excepto 

en el caso de un expreso permiso de la administración superior de la 

empresa, o a no ser que esté en efecto una ventana de tiempo para lograr 

el cumplimiento mediante acuerdo con la agencia regulatoria. 

Estos puntos de política corporativa deben hacer claro a todos los interesados que 

las preguntas de los auditores deben ser respondidas completamente y que el no 

revelar los problemas o aceptar la falta de cumplimiento no será tolerado. 

La empresa a la que deben informar los auditores debe ser especificada con 

antelación. La necesidad de confidencialidad y el manejo legal de la auditoría y 

sus conclusiones deben ser considerados y establecidos. En algunos casos, los 

auditores informarán al consejero legal externo de la empresa, quien puede 

conservar la auditoriabajo el privilegio abogado-cliente, o utlizarla para informar 

sobre el estado de cumplimiento o como una herramienta para aconsejar a la 

administración. 
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El nombramiento de personal para el equipo de auditoría debe ser considerado. 

Los auditores externos son los más creíbles si son profesionales con experiencia 

seleccionados de una organización de buena reputación en el campo ambiental. 

Adicionalmente, los auditores pueden dirigir auditorías en varios lugares sobre 

adquisición o toma de .posesión de empresas, de modo y en unos t1empos 

imposibles de lograr con personal interno. Los profesionales ambientales y de 

salud y seguridad internos tendrán un mayor conocimiento de la planta, pero 

pueden ser menos objetivos. El uso de personal profesional normalmente 

asignado a otra planta ha sido mencionado como una alternativa de auditor 

común para las empresas. Los equipos de auditores selecionados tanto de 

fuentes internas como externas constituyen una combinación excelente si el costo 

es aceptable, los individuos clave están disponibles o el tema de inequidad es de 

suficiente importancia. 

Los límites del programa deben ser especificados con anterioridad al comienzo de 

la auditoría. Ésots pueden ser de carácter organizacional, geográfico, de 

ubicación, funcional y de cumplimiento. 

Los límites organizacionales pueden depender de la cultura corporativa o de la 

estructura jerárquica de la empresa. Por ejemplo, se pude decidir llevar a cabo 

una auditoría de las operaciones, pero no de las prácticas de compras y 

expedición debido a que son adminstrativas remotamente, están localizadas fuera 

de los límites de la planta o bien, no son de fácil acceso. 

no-es-extraño llevar a cabo- auditorías de cumplimiento-de ·una-nueva facilidad 

localizada dentro de los límites de una planta existente, en donde los términos de 

referencia de la auditoría especifican que las facilidades existentes no necesitan 

ser consideradas, excepto en la medida en que afecten a la nueva facilidad. 
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Los límites funcionales se refieren a límites disciplinarios específicos de la tarea 

de auditoría, por ejemplo, la calidad del aire interno, aguas subterráneas, 

prevención de accidentes. 

Los límites de cumplimiento se refieren a las leyes y regulaciones especificas 

contra las que se está midiendo la planta. Particularmente en el caso en el que no 

existen leyes o bien están sujetas a una próxima revisión, estos límites pueden ser 

acordados entre, por ejemplo, el comprador y el vendedor. 

Metodología de la auditoría 

después de que los puntos anteriores han sido establecidos, el auditor debe 

considerar como va a ser conducida la auditoría. 

Un paso inicial para orientación y recolección de información es esenia!. 

Desarrollar una co"mprensión de 1 proceso de la planta, los controles internos y los 

parámetros de cumplimiento requieren la recolección de información sobre los 

procesos de la planta, materias primas, productos, procesos químicos, 

requerimientos regulatorios, estructura organizacional de la planta, autoridad y 

responsabilidad de los empleados y problemas pasados y presentes. La mayor 

parte de los equipos auditores se permiten un tiempo para recolectar y revisar 

esta información antes de comenzar con el programa formal de la auditoría. 

Debe desarrollarse una comprensión de los procesos ambientales de la planta, su 

funcionamiento, sistemas de manejo y control, sistemas de manejo de riesgos, 

manejo de materiales peligrosos, respuesta a emergencias, prevención de 

accidentes y preparación y entrenamiento en salud y seguridad. 
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La evidencia de la auditoría es la base de la evaluación, formulación de 

conclusiones y recomendaciones del auditor. Puede ser apropiado evaluar los 

puntos fuertes y débiles del sistema de manejo ambiental de la empresa. Esto 

involucra la recolección y revisión de las minutas de reuniones ambientales y de 

salud y seguridad pas.adas, pautas escritas y secciones de manuales de 

procedimientos además de entrevistas con personal idóneo. Estas evidencias 

pueden ser comparadas con normas industriales, estándares y prácticas 

generalmente aceptadas. 

La evidencia histórica necesita ser localizada y armada. El completamiento de 

listas de verificación y cuestionarios formales es seguido por entrevistas con el 

personal principal. La adquisición de copias de permisos y manifisetos, hojas de 

datos de seguridad del material, informes de auditorías anteriores, informes de 

derrames e incidentes, correspondencia concerniente a inquietudes ambientales o 

quejas de vecinos, detalles de litigios o sanciones ambientales pasados o 

presentes son algunas de las evidencias a ser reunidas y evaludas. 

El paso final en la conducción de la auditoría es la verificación mediante la 

inspección visual, ensayos y revisión de registros. Una verificación de 

cumplimiento regulatorio constituye frecuentemente una tarea de auditoría 

importante, implicando discusiones con agencias regualtorias y la revisión de 

archivos y bases de datos de regulaciones. 

La documentación e informes siguen a la conclusión de las tareas descritas. El 

--nivel de detalle .en el .informe- y -la necesidad· de normas--uniformes-para su-- - ··· 

confección deben ser establecidos. Establecer normas uniformes resulta 

particularmente dificultoso en donde existen diferentes jurisdicciones regulatorias 

y las leyes aplicables varían. La administración superior de la empresa puede 

esperar informes preliminares verbales al final del trabajo de campo. Reuniones 

de discusión post-auditoría, preparación y sumisión de borradores del informe, o 
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informes de distintos descubrimientos para los diferentes niveles de la 

adminisitración pueden ser requeridos. 

Fases de la auditoría 

La auditoría es un proceso iterativo, en el sentido de que se lleva a cabo y se 

hacen recomendaciones. El seguimiento se hace entonces necesario por las 

siguientes razones: 

La auditoría preliminar identifica las cuestiones que requieren una investigación o 

esfuerzo adicional. 

Los limites de la auditoría original necesitan ser expandidos porque se har 

identificado impactos externos al alcance original. 

La situación en el momento de la instantánea tomada por la auditoría no es 

representativa. Algunos proceso pueden haber estado parados, o la planta 

estaba en proceso de expansión y aun no había sido puesta en marcha. 

Entrada en vigor de nuevas regulaciones y el funcionamiento de la planta debe 

ser medido nuevamente con base en los nuevos criterios. 

Los sistemas, procedimientos y controles no han sido establecidos o · son 

inadecuados. Es preciso formular pautas, comunicarlas a las personas 

responsables e identificar y colmar los requisitos de entrenamiento. 

Las auditorías de lugar y cumplimiento por lo general siguen un conjunto definido 

de fases: 
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Fase/ 

Esta fese implica una auditoría general, de amplio espectro de todas las 

cuestiones conocidas y previsibles. Su propósito es identificar los problemas que 

requieren una investigación adicional a través de un programa específico de 

seguimiento. En las primeras etapas, la motivación es resolver los problemas más 

inmediatos y apremiante o establcer una condición de línea de base a partir de la 

cual medir el subsiguiente progreso. Debido a que existe muy poca información 

anterior diponible, esto es más que nada una estimación o juicio de problemas 

ambientales potenciales. 

Fasell 

Enfocándose en los temas identificados en la fase 1, esta fase implica una 

investigación más detallada, con un alcance más restringido de las cuestiones 

consideradas, es decir, que las áreas de problemas identificadas durante las fase 

1 serán revisadas nuevamente, pero las que fueron identificadas durante esa 

misma fase como sin interés adicional son ignoradas. Un ejemplo es la necesidad 

de una investigación subterránea para determinar la integridad de un tanque de 

almacenamiento subterráneo una vez que la auditoría de la fase 1 ha determinado 

que los registros del tanque muestran una pérdida inexplicable de los contenidos 

a través del tiempo. Es esta fase se vuelve evidente la necesidad de que los 

sistemas y procedimientos de manejo aseguren el cumplimiento, eviten futuros 

derrames o remuevan las posibles fuentes de contaminación o provean una 

contención. 
-----·---~-

Fase III 

Las auditorías de fase 111 son una continuación de las de fase 11. típicamente, 

suelo o agua subterránea contaminados identificados y caracterizados durante el 

trabajo de la fase 11 requieren una delineación adicional antes del desarrollo de 
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una estrategia de remediación. El costo de la limpieza es también estimado con 

precisión. Esta fase define la extención de la contaminación, los métodos de 

limpieza disponibles y por último desarrolla un plan de remediación. 

Actividades pre-auditoría 

Planificación de la auditoría 

Como en el caso de cualquier actividad dirigida y enfocada, las auditorías 

ambientales se benefician con la pre-planificación, programación y organización. 

En primera instancia, es necesario establecer Términos de Referecnia. Éstos son 

generalmente la responsabilidad de aquellos que han encargado la auditoría, pero 

pueden ser desarrollados en consulta con el líder u otros miembros del equipo de 

auditoría, el consejero legal u otros participantes. Dichos términos deben 

establecer un propósito claramente definido y objetivos explícitos para la auditoría .. 

La administración de la empresa debe preguntarse a si misma qué es lo que se 

quiere lograr con el programa de auditoría ambiental. Estos términos de referencia 

deben ser breves y claros. 

A continuación, es apropiado establecer u protocolo de auditoría , el cual, es una 

instrucción paso a paso sobre con quien hablar, que buscar y que preguntas 

hacer para identificar los problemas ambientales. Los protocolos son más que 

listas de verificación. Deben estar diseñados para proveer instrucciones 

detalladas a ser seguidas por los auditores al conducir una auditoría. Los 

protocolos pueden ser desarrollados por la organización sometida a auditoría, 

para así incorporar pautas y procedimientos de la empresa, o bien, pueden ser 

provistas por especialistas en auditoría externos, o dentro de la agencia 

reguladora que conduce la auditoría ambiental. 
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Un programa de auditoría requiere criterios técnicos para poder identificar los 

problemas ambientales. También son necesarios criterios para que la información 

reunida sea suficiente, confiable, relevante, útil y sobre una base real para las 

conclusiones y recomendaciones de la auditoría. 

Comunicación con la industria 

( 

Asumiendo que la administración de la facilidad es cooperativa, debe solicitarse 

información sobre su planta antes de realizar una visita a la misma. E primer 

lugar, se debe explicar el propósito de la visita, citando las bases de autoridad 

legal apropiadas. Alguna información preliminar puede ser requerida, incluyendo 

lo siguiente: 

• Estadísticas de empleo, estructura y organización de la administración 

general y los de los responsables en materia ambiental, de salud y de 

seguridad. 

• Resúmenes de descripción de procesos, incluyendo listas de equipos 

principales y diagramas de flujo. 

• Listas de las principales materias primas, proceso químicos o productos 

peligrosos. 

• 9_qpias __ gi? C!Jalq(Jjer _peJITliso,_ do_cumentos o _planes de_.contingencia 

ambiental. 

• Planos de la planta y de la zona circundante, incluyendo la localización de 

ambientes vecinos sensitivos y áreas residenciales. Se debe requerir la 
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localización de todas las facilidades, incluyendo plantas satélites, 

almacenes o áreas de almacenamiento. 

En general, se debe identificar la mayor cantidad de información posible de las 

propias fuentes de la planta, y aquellas partes que requieren un escrutinio previo a 

la visita deben ser obtenidas, 

Composición del equipo auditor. 

La tarea previa debería permitir al auditor principal identificar las calificaciones y 

patrón de experiencia necesarios para evaluar temas ambientales en la planta 

designada. Personal de auditoría adecuado puede entonces ser seleccionado. 

Un equipo de auditoría exitoso debe estar compuesto por profesionales calificados 

capaces de proveer una revisión imparcial de situaciones de cumplimiento y de las 

prácticas de manejo. Profesionales de una variedad de disciplinas pueden ser 

miembros eficaces de un equipo de auditoría. Comúnmente, los auditores incluyen 

las siguientes disciplinas: 

• Ingenieros ambientales 

• Químicos ambientales 

• Ingenieros químicos 

• Ingenieros civiles 

• Higienistas industriales 

• Ingenieros de seguridad 

• Científicos atmosféricos 

• Científicos nucleares 

• Biólogos 

• Hidrogeólogos 

• Ingenieros geotécnicos 

• Abogados ambientales 
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La composición del equipo de auditoría dependerá del tipo y tamaño de la planta a 

ser investigada. También es deseable que los miembros del equipo auditor 

posean capacidades duales para permitir la interacción y la asignación de 

divisiones de trabajo de los auditores si contingenicas no anticipadas se 

desarrollaran en la planta. 

Visita preliminar 

Frecuentemente, una reunión pre-auditoría con la administración de la planta a 

investigar y/o una visita preliminar es deseable. El propósito de la reunión y visita 

pre-auditoría es introducir al equipo de auditoría a los supervisores de la planta, 

oir presentaciones sobre las características y facilidades de la misma, obtener 

respuestas a preguntas que hayan surgido de la documentación preliminar 

provista y hacer una gira de orientación del terreno y la planta física. En esta 

etapa, la empresa a investigar puede designar a un individuo como persona de 

enlace con el equipo de auditoría. Su función será obtener respuestas a las 

preguntas suscitadas durante la propia auditoría ambiental, conducir giras guiadas 

de las facilidades y proveer documentación requerida. Este rol puede ser llenado 

por el supervisor ambiental y de salud y seguridad de la planta, el gerente de área 

o el capataz general. 

Selección de las áreas a investigar. 

Los pasos anteriores deberían haber provisto al equipo de auditoría un buen 

entendimiento de los términos de referencia, inventarioo de las habilidades de 

auditoría requeridas, visión general de la planta a investigar y una amplia 

comprensión de los temas de inquietud potencial o conocida. A esta altura, ·los 

auditores deben tener una buena idea de lo que están observando y de lo que 

están buscando. El auditoría jefe puede ahora enfocar el alcance de la tarea de 
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modo de cumplir con los requisitos de la auditoría. Las áreas y temas 

seleccionados pueden ahora ser definidos como necesitando un estudio más 

detallado mientras otors pueden ser programados para una revisión breve. 

Las áreas de proceso que necesiten un estudio detallado pueden ser 

especificadas .en esta etapa. Por ejemplo, si el foco de la auditoría son las 

descargas de aguas residuales, las partes secas del proceso requieren sólo una 

breve inspección, a pesar de que esto debería ser suficiente para el auditor para 

verificar por si mismo que áreas particulares contienen de hecho sólo procesos 

secos y no generen efluentes líquidos. Por ejemplo, las facilidades para el 

manejo de materiales secos a granel pueden tener colectores húmedos de polvo, 

con las corrientes efluentes conteniendo partículas sólidas finas. 

Procediinientos adicionales 

Dos puntos adicionales deben ser establecidos antes de proceder con la visita a la 

planta: 

• Asignación de tareas específicas a los miembros individuales del equipo de 

auditoría. 

• Desarrollo y circulación de cuestionarios de auditoría. 

• El jefe de auditores debe tener para entonces una buena comprensión de 

las diciplinas requeridas para el estudio de auditoría. Dependiendo del 

tamaño y complejidad de la planta en estudio y el alcance del trabajo 

requerido para completar el mandato de auditoría, puede decidir: 

• Asignar un generalista ambiental para investigar un amplio espectro de 

temas usando un cuestionario de base amplia. Este camino es 
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generalmente seguido en una auditoría de Fase 1 o cuando la planta es 

demasiado pequeña para justificar la visita de un equipo grande de 

auditores. 

• Asignar especialistas en las distintas disciplinas para conducir la auditoría, 

concnetrándose en sus áreas particulares de experiencia. Este método es 

generalmente empleado en plantas más grandes y complejas, durante 

etapas de Fases 11 y 111, o cuando la recopilación de información pre

auditoría ha indicado la presencia de un problema específico que requiere 

un conocimiento en profundidad de la materia. 

Preparación y entrega de cuestionarios 

Dos tipos de cuestionarios de auditoría son generalmente usados: 

Cuestionario ambiental.- Que es enviado a la persona de enlace de la planta a 

investigar antes de la visita de auditoría. Este es un documento genérico, que 

contiene solicitudes para observaciones físicas, una sección de preguntas y 

respuestas y una lista de documentos solicitados. Debe indicar que información 

debe ser suministrada al equipo de auditoría con antelación y cual debe ser 

preparada para la visita a la planta 

Cuestionario de auditoría ambiental.- Que es portado por lo auditores durante 

su visita de auditoría. Sirve como una lista de verificación de las preguntas a 

___ hacer_~n l_a entr~yistª·· a.Qemás d.~ un espacio para registrar_ observaciones hechas 

durante la gira de auditoría por la planta. En realidad es una ayuda memoria para 

el auditor y le recuerda de todos los aspectos pertinentes a un tema que necesita 

comprender o del que requiere información. Requiere por lo general de una 

adaptación previa a la visita de auditoría. 
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Conducción de la auditoría 

En esta etapa todo debe estar listo para la visita de auditoría a la planta. El 

personal de la planta debe estar esperando al equipo de auditoría; la infórmación 

necesaria debe estar lista para ser entregada;· el personal de la planta debe estar 

disponible según se requiera; debe haber un lugar de trabajo para las reuniones, 

toma de notas; debe haber servicios de comunicaciones con la oficina central de 

los auditores, y las operaciones del proceso a ser investigado deben estar 

programadas para estar en operación. La visita de auditoría ambiental 

generalmente comienza con una reunión entre el equipo de auditoría, la 

administración de la planta y la persona de enlace, siguiendo a la cual la reunión 

se dividirá en tareas específicas. 

Dictamen de la auditoría 

Como resultado de los trabajos de auditoría ambiental surge un informe en el que 

se plasma quién realizó la auditoría, objetivos, alcances, desarrollo, conclusiones 

y recomendaciones para regularizar el proceso auditado, así como las 

recomendaciones sobre acciones preventivas y correctivas. 

Plan de acción 

Una vez determinadas las acciones preventivas y correctivas a realizar, se 

concerta con el auditado el plan de acción, a fin de establecer plazos, 

responsabilidades y costos para la solución de los problemas detectados, 

dándose seguimiento a los compromisos asumidos mediante supervisión 

posterior. 
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Norma ISO 14000 

La norma ISO 14010 comprende los principios generales de Auditoría Ambiental, 

mientras que la ISO 14011 trata de sus procedimientos y la ISO 14012 se ocupa 

de los criterios de calificación de los auditores. 

Esta norma permite definir los conceptos y procedimientos para que las 

organizaciones puedan medir, analizar, valorar, describir y comunicar su 

desempeño ambiental, con miras a un gerenciamiento apropiado. Esta evaluación 

debe realizarse siempre de igual manera; hasta ahora se dificulta debido a las 

diferencias entre las organizaciones ya sea por su ubicación geográfica, las 

condiciones de mercado y otros múltiples factores. Se realiza el análisis basado 

en determinados indicadores que miden el desempeño ambiental y se registran 

los alcanzados por cada organización. 

Vertientes y Origen de la ISO 14000 

Cabe resaltar dos vertientes de la ISO 14000: 

• La certificación del Sistema de Gestión Ambiental, mediante el cual las 

empresas recibirán el certificado, y 

• El Sello Ambiental, mediante el cual serán certificados los productos ("sello 

vende"). 

La ISO 14000 se basa en la norma Inglesa BS7750, que fue publicada 

oficialmente por la British Standards lnstitution (BSI) previa a la Reunión 

Mundial de la ONU sobre el Medio Ambiente (ECO 92). 
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Una de las deliberaciones de la ECO 92 trató sobre la instalación de un grupo 

de trabajo por parte de la lnternational Standarization Association (ISO) para 

estudiar la elaboración de Normas Ambientales. El resultado de estos trabajos 

fue la creación del Comité Técnico 207-ISO/TC 207, en marzo de 1993. El 

Comité Técnico estructuró seis subcomités y un grupo de trabajo, en los cuales 

se discutieron los temas pertinentes con los países responsables. 

• Subcomité 01: Sistema de Gestión Ambiental- Reino Unido 

• Subcomité 02: Auditorías Ambientales- Holanda 

• Subcomité 03: Sellos Ecológicos (Sellos Verdes)- Australia 

• Subcomité 04: Evaluación del Desempeño Ambiental- Estados Unidos 

• Subcomité 05: Análisis del Ciclo de Vida- Francia 

• Subcomité 06: Términos y Definiciones- Noruega 

• Grupos de Trabajo: Aspectos Ambientales en normas y productos

Aiemania 

La edición final de la norma BS-7750 se publicó en 1994 y sirve de guía para la 

evaluación del impacto ambiental. La norma internacional ISO 14000 fue 

aprobada en septiembre de 1996 y la adopción de la norma a rango de "norma ~ 

nacional" en Europa se dio en marzo de 1997. La versión oficial en idioma 

español de la norma internacional fue publicada en mayo de 1997. 

Sistema de Gestión Ambiental 14001 
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La Gestión Ambiental se refiere a todos los aspectos de la función gerencial 

(incluyendo la planificación) que desarrollen, implementen y mantengan la 

política ambiental. 

Por Política Ambiental se entiende al conjunto de directrices que debe adoptar 

una organización que busque la integración del proceso productivo con el 

Medio Ambiente, sin perjuicio de ninguna de las partes. El Programa de 

Gestión Ambiental es una descripción de cómo lograr los objetivos ambientales 

dictados por la política ambiental. 

El sistema de Gestión Ambiental comprende la estructura organizacional , así 

como las responsabilidades, prácticas y procedimientos, y los recursos 

necesarios para implementar la gestión ambiental. Este sistema se circunscribe 

a la serie ISO 14001 - 14004. 

La norma 14001 es la que certifica las empresas o especifica las principales 

exigencias de un sistema de Gestión Ambiental, en ella no se presentan 

criterios específicos de desempeño ambiental, pero si le exige a cada 

organización elaborar su propia política y contar con objetivos que estudien las 

exigencias legales y la información referente a los impactos ambientales 

significativos. La norma se aplica a los efectos ambientales que pueden ser 

controlados por la organización y sobre los cuales se espera que la misma 

ejerza una influencia. Abarca todo el sistema de gestión ambiental y 

proporciona especificaciones y guías de uso, incluyendo elementos centrales 

_ deLSistema.que vayan-a utilizar-para la certificación-o-registro-. ---

La norma 14004 ofrece directrices para el desarrollo e implementación de los 

principios del Sistema de Gestión Ambiental y las técnicas de soporte; además 

presenta guías para su coordinación con otros sistemas gerenciales como la 

ISO 9000. 
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Auditoría Ambiental 

La norma ISO 14010 comprende los principios generales de Auditoría 

Ambiental, mientras que la ISO 14011 trata de sus procedimientos y la ISO 

14012 se ocupa de los criterios de calificación de los auditores. 

Sello Ambiental 

En base a éstas normas es posible la certificación de los productos 

ambientales sanos. La certificación se dará en forma de sellos o mensajes de 

tipo ecológico, contenidos en el empaque e incluso en los propios productos 

certificados. 

Actualmente, el sello es uno de los temas de mayor importancia de la serie ya 

que han llegado a convertirse en un poderoso instrumento de proteccionismo 

comercial e incluso en un instrumento eficaz de mercadeo. 

El uniformar y universalizar los criterios para otorgar el sello ambiental ha sido 

una tarea compleja, debido a las múltiples diferencias y particularidades que 

presentan las diversas regiones del globo. La ISO 14000 ha tenido como 

objetivo sustituir o sumar en grupos por un Sello Ambiental común, basado en 

los principios de una norma Universal única. 

Evaluación del Ciclo de Vida 

Es un método analítico que permite el desarrollo de criterios y procedimientos 

objetivos para la evaluación del efecto ambiental de los productos. Constituye 
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un instrumento valiosos en la obtención de información detallada de los 

procesos y materiales para el proceso de toma de decisiones en ingeniería. 

Toma en cuenta el ciclo de vida total, esto es, desde su concepción del término 

de vida útil, pasando por la evaluación de las materias primas, productos en 

proceso y el análisis de etapas de manufactura hasta el destino final del 

producto. La utilización de recursos naturales escasos, la posibilidad de 

reciclaje y/o la recuperación parcial de la energía en la incineración de 

deshechos, desempeñan un papel determinante en la evaluación del ciclo de 

vida del producto. 

Evaluación del Desempeño Ambiental 

Esta norma permite definir los conceptos y procedimientos para que las 

organizaciones puedan medir, analizar, valorar, describir y comunicar su 

desempeño ambiental, con miras a un gerenciamiento apropiado. Esta 

evaluación debe realizarse siempre de igual manera; hasta ahora se dificulta 

debido a las diferencias entre las organizaciones ya sea por su ubicación 

geográfica, las condiciones de mercado y otros múltiples factores. Se realiza el 

análisis basado en determinados indicadores que miden el desempeño 

ambiental y se registran los alcanzdos por cada organización. 

Mejora Continua 

Es el proceso de intensificación del sistema de gestión medioambiental para la 

obtención de mejoras en el comportamiento medioambiental global, de 

acuerdo con la política medioambiental de la organización. 

Medio Ambiente 
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Es el conjunto de circunstancias principalmente físicas, pero también culturales 

y sociales, que rodean a los seres vivos. Con la consideración de la naturaleza 

sistemática que constituye el entorno que rodea al ser humano y con el cual 

interactúa. (Actualmente en Ecuador se considera más apropiado 

denominarlo simplemente ambiente). 

Aspecto Medioambiental 

Es un elemento de las actividades, productos o servicios de una organización 

que puede interactuar con el medio ambiente. 

Política Medioambiental 

Es la declaración por parte de la organización, de sus intenciones y principios 

en relación con su comportamiento medioambiental general, que proporciona 

un marco para su actuación y para el establecimiento de sus objetivos y metas 

medioambientales. 

Organización 

Es toda compañía, corporación, firma, empresa, autoridad o institución, o parte 

o combinación de ellas, tengan o no forma de sociedad, sea ésta pública o 

privada, que tienen sus propias funciones y administración. 

La norma ISO 14001 

Esta norma contiene únicamente aquellos requisitos que pueden ser auditados 

objetivamente con propósitos de certificación/registro y/o autodeclaración; no 

establece requisitos categóricos para el comportamiento medioambientales 

más allá del compromiso, declarado en la política medioambiental, del 

cumplimiento de la legislación y normativa aplicables y a la mejora continua. 
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Por tanto, dos organizaciones que realizan actividades similares pero que 

tienen diferentes comportamientos medioambientales, puedan cumplir con los 

mismos requisitos. 

Especifica los requisitos necesarios para que un sistema de gestión 

medioambiental capacite a una organización, para que formule sus políticas y 

objetivos, tomando en cuenta los parámetros legales y la información acerca 

de los impactos medioambientales significativos. Se aplica a aquellos aspectos 

medioambientales que la organización puede controlar y sobre los que puede 

esperarse que tenga influencia. No establece por si misma criterios de 

actuación medioambiental específicos. 

Para su aplicación se requiere: 

• Implantar, mantener al día y mejorar un sistema de gestión medioambiental 

• Asegurarse de su conformidad con su política medioambiental declarada 

• Demostrar a terceros tal conformidad 

• Procurar la certificación/registro de su sistema de gestión medioambiental 

por una organización externa 

• Llevar a cabo una autoevaluación y una autodeclaración de conformidad 

con esta norma 

--- ---
Requisitos para· implementar un -Sistema de -Gestión Ambiental: 

L alta dirección de la organización debe definir la política medioambiental de la 

organización y asegurar que la misma sea: 
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o Apropiada a la naturaleza, magnitud e impactos medioambientales de sus 

actividades, productos o servicios 

o Incluya un compromiso de mejora continua y de prevención de la 

contaminación 

o Incluya un compromiso de cumplir con la legislación y reglamentación 

medioambiental aplicable y con otros requisitos que la organizción suscnba 

o Capaz de proporcionar el marco para establecer y revisar los objetivos y 

metas medioambientales 

o Documentada, implantada, mantenida al día y comunicada a todos los 

empleados. 

o Editada a disposición del público 

El establecimiento de una Política Medioambiental tiene los siguientes pasos: 

a. Planificación: La organización debe establecer y mantener al día el o los 

procedimientos para identificar los aspectos 

medioambientales, para esto debe: 

o Conocer todos los requisitos, legales o no, existentes 

o Establecer los objetivos y metas que persigan el lograr estos aspectos 

medioambientales 

o Definir el Programa de Gestión Medioambiental 

b. Implantación y Funcionamiento: La organización requiere: 

o Definir su estructura y las responsabilidades de sus miembros 

o Formar, sensibilizar y capacitar al personal en la línea medioambiental 

o Comunicar 

o Documentar el Sistema de Gestión Medioambiental 
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• Controlar el manejo de ésta documentación 

• Realizar el control operacional 

• Elaborar planes de contingencia y preparar la capacidad de respuesta 

c. Comprobación y Acción Correcta: En esta fase se requiere establecer: 

• El seguimiento y la medición de acciones 

• La no conformidad, acción correcta y acción preventiva 

• Los registros medioambientales 

• La auditoría del Sistema de Gestión Medioambiental 

La alta dirección de la organización debe revisar el sistema de gestión 

medioambiental, a intervalos definidos, que sean suficientes para asegurar su 

adecuación y su eficacia continuadas. 

NORMAS ISO 14000 

ESTÁNDAR TITULO/DESCRIPCIÓN 
_ .:~~"-;··-~~----" ___i;:_~'_f::~I.:sJ§::(~MAS:iJEGESiiE5N]~MBII':ÑTA~~L:_ .... -·---""= 

14000 Guía de principios, sistemas y soporte técnico de la Administración 
Ambiental. 

14001 

14002 

14004 

Sistemas de Administración Ambiental- Especificaciones y Guia para 
su uso. 
Guía sobre las consideraciones especiales que afectan a la pequeña y 
mediana empresa. 
Guía general sobre los principios, sistemas y soportes técnicos. 

--- ---

:.-:-:.~ .· .:: .-:_;_ ~.: ·; :~·-·'·- ~.:.~~.:. . ..:.L. A.Q.QftQ~íAs AM~[ENIA~g_~-.::_:;:::~ . . .. · .J: ,::::r;;~ 
1401 O Guía para Auditoría Ambiental. Principios generales de Auditoría 

Ambiental 
14011 

14012 
14013 
14014 

Lineamientos para Auditoría Ambiental. Procedimientos de Auditoría 
·Ambiental, parte l. Auditoría de Sistemas de Administración Ambiental. 
Criterios de calificación para Auditores Ambientales. 
Programas de Auditoría de los Sistemas de Administración Ambiental. 
Guias para la revisión ambiental inicial . 
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14015 Guía para la valoración ambiental del sitio. 

: ~-~- ~::_~_::-·· "7~ · . :~~ ';-·: .. -.'·e~COEf!OUETADO. ~. ·-::-.=· < .. ;· :::..:2i.:=-~-
14020 Principios básicos del Ecoetiquetado. 
14021 Autodeclaración ambiental. Términos y definiciones. 
14022 Simbología del Ecoetiquetado. 
14023 Pruebas y metodología de verificación para la aplicación del 

·'· Ecoetiquetado 
14024 Guia de principios, prácticas y procedimientos de certificación para 

programas de criterio múltiple. 

__ . ~:,~~ ~.:~·,~~:~z;~· .J~~;~.~;:·~~:r!~zl~~J§~~§~tVJRE~'ilJ5f~lVfBIEN~AE7r~~~.~:{~·~·:·;i~-:~:.-:. 
14031/32 Lineamientos para la evaluación de Desempeño Ambiental./ 

Indicadores de desempeño ambiental. 

~:~- ·:··-:::-;:: -~: -· ... ·. ' ::-VAl.ORACIGN:BEl'CIGLO DE YIÓA -:-e·-::·. '.·· ··-· ;____, _ _;;. ____ ~ . . . . ' . , ~ . . ~~- ........ -· .. -. . 
14040 Principios y guía. 
14041 Análisis del inventario del ciclo de vida. 
14042 
14043 

Valoración del impacto del ciclo de vida. 
Valoración del mejoramiento del ciclo de vida. 

G~:·;··:.~;-: .-l~~~,:~ ~-:~:-:--:~~; -~~~ :r;;:,é:T§BM!!!0S','(,DEFINIGIOÑ§k~~::.~· ~ ... ~cy; 
14050 Glosario de la Administración Ambiental. 

Las primeras normas de la familia ISO 14000 que fueron emitidas son la ISO 14004 

e ISO 14001 en septiembre y octubre de 1996. 

( 
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Anexo 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA LA REALIZACION 

DE AUDITORÍAS AMBIENTALES 

-------------------
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